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Prólogo

Prologar un libro es una tarea desafiante, más aún cuando implica asu-
mir la presentación de un trabajo coral científico, reflexivo y colaborati-
vo que encuentra como nexo promover un principio jurídico universal: 
la igualdad de género. Este principio es reconocido en diversos textos 
internacionales como un derecho humano, una condición para el logro 
de la justicia social y un requisito previo necesario para el desarrollo y la 
paz (ONU, 1981). La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible contempla 
a la igualdad de género y la educación de calidad como dos objetivos 
«palanca»: cualquier avance que se produzca en estos ámbitos acelerará 
procesos de cambio en el resto de los quince objetivos contemplados 
para el desarrollo global.

La igualdad de género, siguiendo la metáfora cervantina, la pode-
mos ver como la «posada», un objetivo de desarrollo general al que, 
desde cualquiera de los espacios formativos-educativos podemos con-
tribuir, ya sea como docentes o como responsables de políticas públi-
cas. El viaje hacia la «posada de la igualdad de género» que propone 
este libro toma como vehículo la perspectiva de género y una mirada 
orientada a la evaluación y toma de conciencia sobre las consecuencias 
diferenciales que, para mujeres y hombres, se (re)producen en la prác-
tica docente, los modelos educativos y en los planes de estudios «cie-
gos al género». En este viaje recorremos estaciones que dan cuenta de 
brechas y sesgos de género persistentes —particularmente, aunque no 
exclusivamente—, en algunas aristas de la educación superior.

Viviana Villarroel, Katerin Arias y Cristhina González, en «Desa-
fíos epistemológicos para la incorporación de la perspectiva de género 
en la educación escolar chilena», presentan cómo se viene integrando 
la perspectiva de género en los sistemas educativos de enseñanza bási-
ca, media y formación inicial docente. De esta «fruta madura» también 
dan cuenta Rodrigo Rojas, Francisca Jaque y Gabriel Prosser —en «¿Por 



8 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

qué es necesario implementar una educación no sexista en carreras de 
pregrado asociadas a la salud mental?»— al mostrar algunas de las ini-
ciativas que recientemente han llevado la perspectiva de género a las 
aulas universitarias chilenas. Desde los aportes de la epistemología y 
pedagogía feminista, los dos capítulos anticipan el potencial transfor-
mador inherente a la adopción de la perspectiva de género en los pro-
yectos docentes. Esta capacidad de cambio que transciende los lindes de 
nuestros campus universitarios debe instalarse en la sociedad, pues una 
docencia con enfoque de género contempla contenidos que estimulan al 
alumnado a identificar los sesgos de género en las distintas disciplinas 
y atiende los aspectos profesionales de sus potenciales nichos laborales.

En cuanto a la perspectiva, la consideración del género en el proyec-
to docente no solo no «daña» al proceso de enseñanza-aprendizaje, sino 
que contribuye a afrontar los sesgos androcéntricos instalados en los 
modelos educativos que, como artefactos culturales, pueden ser leídos e 
interpretados como una «huella» de nuestras sociedades sexistas.

Uno de los sedimentos que nos recuerdan el sexismo en nuestras 
sociedades, y su poso en sus modelos educativos, se identifica en los 
procesos de orientación vocacional, una práctica que guía la transición 
a los estudios de educación superior y, con ella, al inicio de la vida como 
personas adultas. Los capítulos de María Cecilia Fernández, Gloria 
Mora y Daniela Alvarado —en «Transformar las desigualdades educa-
tivas. El rol del género en la orientación vocacional»— y de Javiera Sa-
ffirio y Claudio Briceño —en «Trayectorias vocacionales y género. Fac-
tores internos influyentes en las decisiones de estudiantes secundarios 
y secundarias de Chile»— muestran cómo las prácticas de orientación 
vocacional y las propias trayectorias vocacionales de nuestro alumnado 
universitario se enmarcan en la idea, ampliamente extendida, de que 
la igualdad entre mujeres y hombres ya es una realidad. Entre el cuer-
po docente permanece el imaginario de «elección autónoma» en el que 
alumnas y alumnos adoptan sus propias decisiones educativas y labo-
rales «libremente» y, en todo caso, restringidas por factores individua-
les (psicológicos y/o académicos). Una representación que también se 
identifica entre las y los estudiantes, quienes, sea cual fuere su elección 
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de estudios universitarios, rechazan de forma explícita los roles de géne-
ros en nuestras sociedades.

Las persistentes brechas de género educativas y laborales, muchas 
de las cuales recuerdan y actualizan las y los autores en sus capítulos, 
irremediablemente nos sitúan frente al «espejismo de la igualdad». Las 
representaciones simbólicas a quienes atribuimos determinadas cuali-
dades, capacidades, formaciones y profesiones nos recuerdan el «sutil 
control social» que ejerce el género como factor estructural de desigual-
dad en las aulas universitarias. En ellas, como en cualquier espacio de la 
vida social, las creencias compartidas en torno a las características que 
definen a las mujeres y hombres prescriben el comportamiento deseable 
para cada sexo, moldean las creencias tanto sobre uno mismo como so-
bre los demás, y favorecen a un género sobre el otro, habitualmente a los 
hombres sobre las mujeres.

Milagros Sáinz —en «Representaciones estereotipadas en torno a 
las personas que trabajan en ciencia y tecnología. Efectos sobre la elec-
ción de estudios y de profesión»— presenta los factores explicativos de 
una asimetría global: la infrarrepresentación de las mujeres en algunos 
ámbitos de la ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas. Entre ellos, 
su representación social cobra un protagonismo relevante, ya que, de 
un lado, la innovación y el cambio tecnológico se asocian a la mascu-
linidad, por lo que se espera y normaliza que sean los hombres quie-
nes accedan a estos ámbitos científicos y tecnológicos; por otro lado, se 
identifica la creencia compartida que dibuja a los ámbitos de la ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas como extremadamente difíciles y 
demandantes de altas cualidades intelectuales. 

Una representación que desencadenaría, entre las mujeres, es la 
«amenaza del estereotipo». Daniela Alvarado y Miguel Galván —en 
«Inventario de sexismo ambivalente y variables predictoras del sexismo, 
el caso de estudiantes de secundaria en Chile»— y Alondra Salazar y 
Miguel Galván —en «Sexismo ambivalente en la población universitaria 
del norte de México»— ahondan en las representaciones de género que 
manifiestan las y los estudiantes secundarios y universitarios, señalando 
que los grupos etarios de adolescentes y jóvenes mantienen actitudes 
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y conductas que legitiman la hegemonía de lo masculino. Estas, en las 
sociedades en las que permea la cultura de la igualdad, se canalizarían a 
través de la emergencia de dos ideologías complementarias: el sexismo 
hostil y el benévolo.

Iván Valderrama —en «Representación de las mujeres en la ense-
ñanza de la Historia: Una aproximación desde los planes y programas 
de estudio de quinto a octavo básico»— y Pilar Valenzuela y Elizabeth 
Martínez —en «Identidad de género y literatura infantil en contexto 
escolar: Reflexiones en torno al libro Yo, Jane de Patrick McDonne-
ll»— nos trasladan a los primeros años de vida en donde buena parte 
de nuestras experiencias sociales se enmarcan en centros escolares. En 
estos, al igual que en los centros universitarios, a los conocimientos y 
habilidades que el profesorado enseña intencionalmente (currículum 
formal) se suman las estrategias docentes (currículum oculto) desde las 
que se transmiten una serie de habitus que interiorizamos en el marco 
del modelo cultural dominante. Los planes y programas escolares de 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales de quinto a octavo año básico 
muestran una matriz androcéntrica que invisibiliza a la mujer y a lo 
femenino como agente histórico-político reproduciendo imaginarios y 
dinámicas tradicionales respecto a los roles, funciones y aportes de la 
mujer en la vida sociopolítica. 

En la última década los «libros para» se han convertido en un género 
en sí mismo, pudiendo encontrar un gran número de cuentos que, al na-
rrar historias sobre mujeres, amplían los márgenes del universo simbó-
lico en donde se instalan las representaciones sociales desde la infancia. 
En un marco regulatorio que nos orienta a desarrollar la perspectiva de 
género en la educación, los «libros para» se contemplan en el proceso 
educativo formal como recurso didáctico y también como estrategia do-
cente. Con independencia del ciclo formativo, las obras literarias deben 
llevarse al aula desde la asunción de su potencial crítico-reflexivo con la 
finalidad de eludir un quehacer docente que se reduzca a añadir mujeres 
y a hacer revuelo.

Los entornos universitarios vienen implementando iniciativas de di-
verso alcance con el propósito de incrementar el dividendo de género 
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en el sistema científico, en general, y en las áreas de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas, en particular. El capítulo de Karin Quijada y 
Antonio Gómez —en «El mentoring y las redes de apoyo en la forma-
ción de las investigadoras de una universidad mexicana»— nos acerca 
a los programas de mentoring desde los que aprender y avanzar en una 
cultura científica ajena a las experiencias, necesidades e intereses de las 
mujeres. En él descubrimos cómo personas clave en la vida académica 
de las investigadoras han contribuido a la redefinición de sus identi-
dades profesionales y, con ello, han determinado el desarrollo de unas 
carreras sobresalientes.

La ausencia de datos sobre el género femenino sustenta y recrea el 
mito de la universalidad masculina. En la última década, auspiciados 
por organismos internacionales y promovidos por redes internaciona-
les, han surgido iniciativas que persiguen complementar a las fuentes 
de datos tradicionales, cubriendo zonas, temas y grupos de población 
invisibles para los propios gobiernos. Entre estas iniciativas encontra-
mos los programas de macrodatos de Data2X iniciados en 2014 por la 
Fundación ONU.1 Con ellos se puso a prueba en cuatro continentes el 
big data (macrodatos procedentes de satélites, móviles y redes sociales) 
con la finalidad de incrementar el rango, cantidad y calidad de los datos 
sobre las vidas de las niñas y mujeres. Su potencial reside en reducir 
la brecha de datos, y de conocimiento, que invisibiliza experiencias y 
necesidades y, en consecuencia, no genera planes de acción dirigidos 
a, en general, mejorar las vidas en términos de igualdad. El capítulo de 
Guillermo Davinson y Ruth Candia —en «Algunas estadísticas: Muje-
res mapuche en universidades chilenas»— se alinea a este movimiento 
global, pues, al esbozar una descripción de la comunidad universitaria 
mapuche en Chile, no solo se corrige su invisibilización sistemática en 
las estadísticas oficiales, sino que se ofrece información útil para el desa-
rrollo de planes de acción universitarios atentos a la diversidad.

Las neurocientíficas Rippon, Fine, Joel, Jordan-Young y Kaiser (2014: 
5) concluyeron que «cada comportamiento individual y las característi-
cas cerebrales observadas en un momento concreto de una experimen-

1  Más información disponible en https://data2x.org.
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tación dada, son el producto dinámico de un complejo proceso de de-
sarrollo que implica recíprocamente influyentes interacciones entre los 
genes, el cerebro, la experiencia social y el contexto cultural». Las auto-
ras inciden en que «por encima de todo, se debe considerar el efecto del 
contexto». En el viaje que nos proponen la colección de capítulos de esta 
publicación descubrimos los modelos y sistemas educativos de, singu-
larmente, Chile y México y, de la mano de la selección de las referencias 
científicas incluidas en los capítulos, nos aproximamos a los de Bolivia, 
Colombia, Ecuador, España, Estados Unidos, Inglaterra, Noruega, Para-
guay, Perú, Suecia y Uruguay. Diversidad de contextos, realidades cultu-
rales y experiencias formativas que nos sugieren, también, un ejercicio 
reflexivo y crítico para descolonizar la educación.

María José Rodríguez Jaume
Universidad de Alicante, España

referencias
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Desafíos epistemológicos para  
la incorporación de la perspectiva de género  

en la educación escolar chilena

Viviana Villarroel Cárdenas
Katerin Arias-Ortega

Cristhina González Sánchez

introducción

En este capítulo se discute sobre la urgencia de incorporar la perspectiva 
de género en la educación escolar chilena, como una forma de contra-
rrestar un currículum androcéntrico instalado tanto en el sistema edu-
cativo escolar como en los itinerarios formativos de futuros profesores. 
Desde esta perspectiva, se reflexiona sobre el sistema escolar chileno 
con una crítica orientada a sus fundamentos androcentristas y las posi-
bles causas de su permanencia en el sistema educativo. 

Asimismo, se realiza una revisión del estado del arte sobre la incor-
poración de una perspectiva de género, para visualizar posibilidades de 
cómo se integra a los sistemas educativos ya sean de enseñanza básica, 
media o en la formación inicial docente. Lo anterior, permite identificar 
los elementos facilitadores y obstaculizadores, y los principales desafíos 
que emergen de las experiencias de los docentes. 

Sumado a lo anterior, se revelan los aportes de la epistemología fe-
minista como concepto operativo metodológico susceptible de ser in-
corporado en el aula, permitiendo procesos de enseñanza y aprendizaje 
que deconstruyan el sistema educativo escolar actual. Finalmente, en las 
reflexiones finales se da cuenta de la relevancia de incorporar una pers-
pectiva de género en los procesos de formación inicial docente en Chile 
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y los efectos que ello pudiese generar en los distintos niveles educativos. 
Lo anterior se suma a algunos lineamientos sugeridos a partir de las 
experiencias expuestas que podrían significar vínculos de cambio que 
propicien una transformación educativa a la base de una perspectiva de 
género en la formación de profesores en Chile.

sistema escolar chileno: crítica a su mirada 
androcéntrica

El sistema educativo escolar chileno se ha caracterizado históricamente, 
por ser un instrumento normalizador de las nuevas generaciones, desde 
un marco social y cultural hegemónico y androcéntrico (Sánchez, 2002; 
Palacios, 2009; Apecetche y Márquez, 2019). Desde este marco, se ha 
buscado homogenizar y reproducir de manera consciente o inconscien-
te prácticas educativas dominantes hacia personas que han sido minori-
zadas social y culturalmente, entre ellas los indígenas, a los inmigrantes, 
a las disidencias sexuales y a las mujeres. En estas últimas las prácticas 
de invisibilización de poder, discriminación y asimetrías, se acrecientan 
aún más por ser mujer, pero además aumentan si es mujer indígena, 
mujer inmigrante y/o mujer campesina, además del factor de pobreza y 
ruralidad (Apecetche y Márquez, 2019). De este modo, desde el marco 
social y cultural hegemónico, la construcción del saber se orienta desde 
un orden social, moral y espiritual que la sociedad dominante ha deci-
dido para la formación de niñas y jóvenes (Arias-Ortega y Ortiz, 2022). 
Mientras que lo androcéntrico se refiere a los sesgos de género que han 
permeado las ciencias, lo que conlleva a la objetivación de lo masculino 
por sobre lo femenino (Sánchez, 2002; Martínez y Ramírez, 2017).

En ese sentido, el androcentrismo ha conceptualizado y configurado 
una única perspectiva válida que ha relevado la supremacía y puntos 
de vista de los varones como una construcción del saber lógico, rigu-
roso, objetivo e independiente del contexto social e histórico (Palacios, 
2009). Es así como, desde el androcentrismo, las ciencias se conciben 
como una forma de saber sexualizada y eurocéntrica, cargada de ideolo-
gías que corresponden a construcciones y representaciones sociales que 
niegan la neutralidad axiológica y objetividad científica condicionada 
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por el contexto. De este modo, los valores sociales de corte eurocén-
trico y occidental posicionan a los varones con un mayor valor social 
en lo público, en la objetividad y en la razón; mientras que las mujeres 
son asumidas en lo privado, en la subjetividad y el sentimiento, lo que 
conlleva a juicios de valor sobre lo socialmente valorado que minoriza 
lo femenino (Sánchez, 2002; Palacios, 2009; Castro y Vásquez, 2008; 
Martínez y Ramírez, 2017).

En suma, esta perspectiva androcéntrica y hegemónica es lo que ha 
permeado la ciencia y el saber, transmitiéndolo a las nuevas generacio-
nes por medio de la educación escolar. Sin duda, estas prácticas institu-
cionalizadas en la educación escolar se contradicen con sus principios y 
pilares que, en teoría, deberían constituirse como un elemento transfor-
mativo para aportar a una ciudadanía más democrática y participativa, 
reivindicando la validez epistémica de la mujer (Resa, 2021).

En ese contexto, la educación escolar chilena, desde la primera infan-
cia hasta posgrado, se ha caracterizado por ser un medio de reproduc-
ción que legitima la cultura y las relaciones de poder desde un opuesto 
binario: hombre y mujer (Zemelman, 2008). De esta manera se define 
implícitamente a la mujer en desmedro del hombre, es decir, el mundo 
se comprende desde la perspectiva masculina y de las representaciones 
que ellos han realizado, dejando relegada a la mujer e invisibilizando 
aportes significativos que tengan una perspectiva femenina. Es así como 
la voz femenina se anula en el espacio educativo, dando por entendido 
que no es conocimiento (Barrientos, Andrade y Montenegro, 2018). De 
la misma manera, esto se ve reflejado en los resultados de las pruebas 
estandarizadas, en los que se observan brechas significativas en los lo-
gros de aprendizaje según áreas temáticas entre hombres y mujeres. Así, 
por ejemplo, resultados de la investigación de Fernández y Hauri (2016) 
revelan que, en varios países del mundo, incluyendo a Chile, las muje-
res obtienen menores desempeños académicos en Matemáticas que los 
hombres, mientras que aumenta su desempeño académico en el área de 
Lenguaje y Comunicación, particularmente en comprensión lectora, en 
comparación a los hombres. Estas diferencias reflejan cómo la escuela y 
la educación escolar continúan reproduciendo estereotipos de género en 
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relación a ciertas áreas disciplinares, donde la razón se relaciona a una 
visión matemática y, por tanto, más masculinas; y las subjetividades a 
habilidades relacionadas más al lenguaje, y, por lo tanto, más femeninas. 

Además, en este estudio se revelan las expectativas que las profesoras 
y los profesores tienen acerca del futuro de sus estudiantes, los cuales 
demuestran que estas están íntimamente ligadas a la asignación social 
de roles de género (Fernández y Hauri, 2016). De esta manera, se visibi-
liza que en las instituciones educativas aún persisten sesgos androcéntri-
cos que se traducen en una educación sexista por parte del profesorado, 
quienes dan cuenta de sus sesgos en los roles de género a través de sus 
expresiones discursivas, lo que impacta en el desarrollo integral de los 
estudiantes, influyendo incluso en la elección de una posterior carrera 
profesional a estudiar.

Lo anterior, se condice con los resultados de la investigación de Rei-
noso (2022) sobre un análisis del currículum oficial en otros países del 
mundo, en el que se constata que la escuela aporta conocimientos, habi-
lidades, valores y expectativas diferenciados a hombres y mujeres. Esto, 
sin duda, aumenta las relaciones de poder y prejuicios hacia las mujeres. 
Asimismo, constatamos que en los currículum escolares existe una es-
casa valoración del rol y protagonismo de las mujeres en las ciencias, 
lo que se expresa en los libros de texto y en los roles y funciones que 
se transmiten tradicionalmente al ámbito femenino (Fernández, 2017; 
Mujica, 2019). De este modo, la escuela y la educación escolar es una 
institución socializadora que, de manera consciente o inconsciente, se 
ha encargado de reforzar el androcentrismo a través de su currículum 
escolar, sus documentos de gestión institucional, sus prácticas pedagó-
gicas, sus recursos educativos, y la realización y asignación de tareas 
expresadas tanto en las actitudes cotidianas del profesorado como en 
la familia.

En ese mismo sentido, una revisión de las Bases Curriculares de Edu-
cación Matemática y de Historia, Geografía y Ciencias en la enseñanza 
básica en Chile, nos permite constatar una incipiente incorporación de 
la temática de género, la que no está ajena a la transmisión de prejuicios 
desde las actividades pedagógicas que desarrolla el profesorado. Es así 
como en la asignatura de Matemática, se propone reflexionar sobre dos 
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el primero, sobre los sesgos y estereotipos de género que pudieran estar 
presentes en el material pedagógico utilizado en la enseñanza de la ma-
teria, y el segundo, acerca de las estrategias a utilizar para contrarrestar 
las conductas que obedezcan a estereotipos de género presentes en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje (Mineduc, 2018). De acuerdo con 
estos lineamientos, se reconocen las buenas intenciones desde la política 
pública para problematizar los posibles sesgos y prejuicios que se pudie-
ran transmitir de manera inconsciente en el aprendizaje de las matemá-
ticas. Sin embargo, se reconoce que esto queda como un lineamiento 
y voluntariedad por parte del profesorado, lo que no necesariamente 
asegura que estas prácticas se lleven a cabo en el aula.

En relación a la segunda asignatura, Historia, Geografía y Ciencias 
Sociales, se constata un lineamiento relacionado al abordaje de los avan-
ces, desafíos y las posibles soluciones a problemáticas de contingencia 
social, tales como la pobreza, la desigualdad social, la inequidad de gé-
nero, el respeto a los derechos humanos, la discriminación y la crisis 
ambiental. De este modo, se orienta al profesorado de Historia a incor-
porar en sus contenidos escolares la temática de género en los planes 
de formación ciudadana (Mineduc, 2018). No obstante, al igual que en 
la otra asignatura esto queda como una declaración axiológica más allá 
de su incorporación en el aula. En este sentido, es el profesorado quien, 
a través de los procesos de enseñanza y aprendizaje y los distintos roles 
que asumen en la situación educativa, puede aumentar o disminuir los 
prejuicios de género en la educación escolar (Giddens, 2001).

Desde esa perspectiva, esta realidad nos plantea el desafío de avanzar 
progresivamente en la incorporación efectiva del enfoque de género en 
la educación escolar, para transversalizar en las distintas asignaturas una 
mirada epistemológica que busca romper con el paradigma hegemónico 
y androcéntrico que ha sustentado el sistema educativo escolar chileno.

Cabe señalar que, tal como se ha evidenciado, si bien se sugiere in-
corporar conceptos relativos al enfoque de género, lo cierto es que esto 
queda a decisión de cada docente. Así también, la problemática de la in-
corporación del enfoque de género reside en la libertad de cátedra y en 
los proyectos educativos pertenecientes a establecimientos particulares, 
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quedando fuera de las exigencias ministeriales y el currículum nacional. 
De tal modo que su invisibilización en la formación reduce la cantidad 
de estudiantes que podrían acceder a una educación enfocada en rever-
tir las brechas de género y promover la inclusión.

posibilidad de incorporar el enfoque de género  
en el sistema educativo escolar chileno

La revisión del estado del arte a nivel internacional en contextos como 
España, Uruguay, México y Chile nos permite sostener las posibilidades 
de incorporación del enfoque de género en los sistemas educativos esco-
lares como una forma de generar cambios en los procesos de enseñan-
za y aprendizaje. Asumiendo de esta manera que la incorporación del 
enfoque de género en estos procesos, desde la educación inicial hasta 
posgrado, permitiría disminuir las brechas de desigualdad producto de 
género (Apecetche y Márquez, 2019; Bolaños y Jiménez, 2007; Ortega, 
2019). Al mismo tiempo, facilitaría la apertura de oportunidades para el 
desarrollo de un pensamiento crítico que aporte autonomía en la cons-
trucción de la ciencia desde una validez epistemológica de lo femenino. 
Definimos aquí el enfoque de género como analítico crítico, puesto que 
cuestiona y posibilita la desnaturalización de las formas dominantes de 
relación, las que históricamente han sido construidas desde el andro-
centrismo. Lo anterior se ha institucionalizado, generando modelos que 
reproducen las relaciones de poder: las discriminaciones, silenciamien-
tos y desigualdades hacia las mujeres e identidades disidentes (Páez, 
2021), impactando en los sistemas educativos escolares.

Así, por ejemplo, en España los resultados de la investigación de 
Apecetche y Márquez (2019) revelan la creación de un plan de forma-
ción del profesorado que busca ofrecer oportunidades para mujeres y 
hombres en los procesos de formación inicial docente, pero desde una 
perspectiva contextualizada al género. De esta manera, se busca, en la 
formación inicial docente, librar al futuro profesorado de procesos edu-
cativos con sesgos y prejuicios vinculados a la visión androcéntrica.

Los resultados destacan aspectos positivos de la incorporación del 
enfoque de género en la formación inicial docente, dando cuenta que la 
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sensibilización frente a los sesgos y estereotipos en función del género 
dificultan una mirada integral para la formación de las nuevas genera-
ciones. De esta manera, la incorporación de una perspectiva de género 
en los itinerarios formativos, el aula, la escuela, la educación y la socie-
dad, ha traído consigo actitudes y comportamientos positivos para la 
comunidad educativa. 

En coherencia con lo anterior, se revela también la urgencia de sus-
tentar la formación inicial docente desde un paradigma sociocultural 
y ecológico (Vigotsky, 1984; Bronfenbrenner, 2002) que reconozca la 
igualdad de oportunidades entre niñas y niños, incorporando sus viven-
cias y características socioculturales para transformar las concepciones 
de género y poder que han sido establecidas producto de las prácticas 
socioculturales hegemónicas de la sociedad actual. Para ello, es de vital 
importancia la sensibilización y toma de conciencia respecto de las in-
cidencias que nuestras propias prácticas pedagógicas pueden transmitir 
a las nuevas generaciones, cuestionando nuestras creencias, prejuicios 
y estereotipos de roles de género en los que hemos sido formados. Esto 
permitiría avanzar en la transformación de prácticas sexistas que histó-
ricamente han dado un lugar social a los hombres y mujeres en relación 
a los roles y funciones que se asumen deberían cumplir en la sociedad. 
Por consiguiente, esto implica avanzar en la expansión y diseminación 
de prácticas educativas que promuevan la equidad de género, a fin que 
las nuevas generaciones sean educadas desde prácticas pedagógicas 
transformadoras que desafíen las cosmovisiones culturales sobre la re-
lación de género y poder.

Continuando con la revisión, en México constatamos que, en la es-
cuela y educación escolar, las posibilidades de un liderazgo directivo 
y una gestión escolar que incorporen un enfoque de género se logra a 
través de la profesionalización de los actores del medio educativo. Esto 
permite que se cuestionen las relaciones desiguales entre hombres y 
mujeres en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Para ello, es esen-
cial la contemplación de las etapas y acciones pedagógicas de sensibi-
lización, capacitación y promoción de los actores del medio educativo 
con respecto al enfoque de género (Ortega, 2019). Lo anterior implica 



20 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

la elaboración de recursos materiales y humanos que consideren el en-
foque de género, además de la implementación de políticas en favor de 
la equidad en tanto se constituye una reconstrucción cultural enfocada 
en promover el empoderamiento de la mujer en los procesos educati-
vos. También se deben realizar acciones afirmativas que involucren a los 
hombres para mejorar sus ideas estereotipadas sobre los roles de sexo, 
lenguaje y poder. De este modo, se requiere de una transformación del 
orden cultural en los modos de hacer y de pensar, por lo que es urgente 
tensionar y promover mecanismos que permitan revertir las prácticas 
de desigualdades de género (Castelli, 2020).

En Uruguay, se ha implementado una metodología de coeducación 
entre hombres y mujeres para revertir la educación sexista, una acción 
educativa que permite generar espacios equitativos en los distintos ro-
les y funciones que asumen ambos géneros. Esto implica promover una 
igualdad de trato que otorgue las mismas oportunidades a hombres y 
mujeres sobre la base del respeto y la tolerancia (Apecetche y Márquez, 
2019). De esta manera, se fomenta una actitud de vida que promueve el 
reconocimiento al otro como sujeto de derecho más allá de su sexo. Esta 
experiencia de incorporar el género de manera transversal en el currícu-
lum escolar ha evidenciado cambios positivos en las prácticas docentes, 
donde emerge un nuevo perfil de profesor o profesora que considera, en 
su quehacer pedagógico, la perspectiva de género para promover una 
educación no sexista.

En Ecuador, se ha implementado la incorporación del estudio de gé-
nero en los contenidos curriculares para la formación inicial docente. 
Esto, en la búsqueda de lograr impactos directos en la preparación del 
estudiantado, ofreciéndole elementos teóricos y metodológicos para la 
comprensión de la realidad social desde una perspectiva de género (Lo-
groño, Borja-Naranjo y Orozco-Ocaña, 2018). Los resultados de este es-
tudio dan cuenta de la resistencia en las carreras de las ciencias naturales, 
como Química y Biología, a incorporar el enfoque de género. Asimismo, 
se revela que la incorporación del enfoque de género en estas carreras se 
facilita si se cumple con un alto factor de sensibilidad de género, arrai-
gado en distintos equipos directivos y técnicos que operacionalizan los 
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diseños curriculares. De este modo, carreras como Educación Inicial y 
Pedagogía en Historia y Ciencias Sociales tienen mayor apertura para 
incorporar contenidos curriculares asociados a este enfoque.

En Chile, existe un estudio incipiente que ha promovido la incor-
poración del enfoque de género en docentes de Eduación Física en una 
universidad nacional. Desde esta perspectiva, se asume que el enfoque 
de género del futuro profesorado de Educación Física debe ser un requi-
sito base en el desarrollo del currículum de esta carrera universitaria, de 
modo que aporte al progreso de la sociedad al transformar los modelos 
hegemónicos y las relaciones tradicionales de género. Es así como la in-
corporación del enfoque de género en los futuros profesores busca con-
tribuir con el fortalecimiento de un modelo democrático que asume la 
reivindicación de relaciones simétricas que benefician tanto a hombres 
como mujeres (Matus-Castillo, Cornejo-Améstica y Castillo-Retamal, 
2021).

En consecuencia, las experiencias descritas permiten dar cuenta de 
elementos facilitadores, tales como los procesos necesarios de sensibili-
zación en las comunidades educativas que favorecen la inserción de una 
perspectiva de género. También, se identifican elementos obstaculiza-
dores como las tensiones presentes en las comunidades educativas entre 
las creencias, prejuicios y estereotipos de roles de género. Lo anterior ge-
nera contradicciones, que se constituyen en un elemento que obstaculi-
za los cambios necesarios para transformar la educación androcéntrica 
que persiste hoy. Finalmente, en los sistemas educativos se presentan 
desafíos relacionados con las experiencias de inclusión de perspectiva 
de género, lo que implica la distinción entre la diferencia en cuanto al 
sexo y las atribuciones típicamente asignadas, y las ideas y representa-
ciones sociales que se tienen de los diferentes géneros (Lamas, 2000). 
Esto posibilitaría la liberación de los estereotipos prejuiciados, ya que 
la perspectiva de género permite aceptar que tener cuerpo de hombre 
o mujer no significa contar con determinadas habilidades ni que na-
turalmente seamos aptos para determinadas tareas. Por tanto, abre un 
panorama afectivo, laboral y educativo mucho más amplio para todas 
las personas (Lamas, 2000), es decir, permitiría la liberación de los lími-
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tes que se encuentran preestablecidos desde la visión social del rol que 
debemos cumplir en función del sexo que poseemos.

epistemología feminista como concepto operativo 
metodológico susceptible de incorporar al aula

La epistemología feminista como concepto emerge en la década de los 
ochenta, y sus orígenes subyacen en la epistemología crítica que respon-
de a múltiples demandas sociales de grupos feministas que buscaban 
igualdad de oportunidades en el acceso y producción del conocimiento 
(Longino y Lennon, 1997). Desde esa perspectiva, la epistemología fe-
minista tensiona las formas de conocimiento que han sido instituciona-
lizadas y que son consideradas como universales, debido a que se critica 
y reconoce que todo conocimiento es conocimiento situado, instalan-
do así un debate sobre la producción y construcción del conocimiento 
(Muñoz-García, 2020). 

Esta epistemología es considerada como una de las mayores rup-
turas desestabilizadoras de la epistemología en la actualidad, ya que 
demanda, en primer lugar, el reconocimiento de la invisibilización u 
omisión de lo femenino tanto en la construcción como en la validación 
del conocimiento, lo que ha traído como resultado que lo femenino sea 
sujeto de conocimiento (Muñoz-García, 2020; Suárez, 2018), pero no 
portador de conocimiento. Lo anterior se ha justificado de manera his-
tórica en las características que se le atribuye a lo femenino, como la 
irracionalidad e impulsividad (Suárez, 2018). Desde esa perspectiva, se 
debe reconocer que se ha negado históricamente la validez epistémica 
de las mujeres, debido a que todas las áreas del conocimiento se han es-
forzado en demostrar y justificar la «inferioridad natural» que tienen las 
mujeres en comparación con los hombres (Suárez, 2018; Matus-Castillo, 
Cornejo-Améstica y Castillo-Retamal, 2021).

En segundo lugar, surge una demanda al cuestionamiento de los sa-
beres y conocimientos institucionalizados, pues han sido establecidos 
y validados excluyendo a lo femenino y otras subjetividades. Por esta 
razón, se considera que esas teorías del conocimiento son particulares y 
no tienen una validez empírica. De esta forma, se reconoce que el cono-
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cimiento que se ha construido en base a la legitimación de diferencias 
de género y al refuerzo constante de las relaciones de dominación del 
patriarcado, incluyendo la violencia simbólica, desde la cual siempre ha 
privilegiado el conocimiento masculino y es al menos cuestionable.

Consideramos que la epistemología feminista, como concepto ope-
rativo metodológico, es posible de incorporar a los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje en aulas escolares mediante transformaciones de las 
prácticas pedagógicas de profesores y de la comunidad educativa. En ese 
contexto, podemos destacar que los principales aportes de la epistemo-
logía feminista a los procesos de enseñanza y aprendizaje son: 

1.	Tensionar las creencias entre las prácticas pedagógicas y la per-
cepción del mundo real, relacionado al análisis por parte del pro-
fesorado y consecutivamente de estudiantes para que, desde una 
perspectiva crítica y reflexiva, se analicen los contenidos escolares 
que son utilizados en el currículum escolar, permitiendo estable-
cer críticas y un contraste con la realidad.

2.	Destacar la relevancia del género femenino en la construcción y 
concepción del conocimiento, considerando el aporte de las mu-
jeres en todas las asignaturas del currículum escolar. Esto posibi-
litaría contrarrestar la cantidad de figuras históricas masculinas 
mencionadas en las distintas asignaturas con la incorporación de 
los aportes femeninos en aquellas áreas. Lo anterior, posibilitará 
a los estudiantes una visión más democrática de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

3.	Reconocer el valor epistémico de las mujeres, lo que implica des-
tacar el aporte de lo femenino en distintas áreas del aprendizaje, 
con el propósito de posicionar a lo femenino como sujeto creador 
y validador de conocimiento.

4.	Desafiar el estereotipo de rol de género que ha sido construido 
socialmente desde un sustento patriarcal, para cuestionar el rol 
que la mujer ha asumido producto de una construcción social he-
gemónica como una categoría universal homogénea y heteronor-
mativa. De esta manera, tensionar esta concepción epistemológi-
ca de subalternización de las mujeres permite posicionarla desde 
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una perspectiva decolonial, deconstruyendo así los estereotipos 
de roles en el espacio educativo escolar. Esto permitiría que todos 
los estudiantes construyeran una sociedad más justa, democrática 
e inclusiva.

5.	Incluir la epistemología feminista en la formación inicial docen-
te y en la formación permanente de profesores, lo que posibili-
ta establecer lineamientos de acción que favorezcan la discusión 
inicial sobre las estructuras de conocimiento en las que nuestros 
discursos y prácticas educativas y metodologías se sustentan en 
el quehacer profesional (Muñoz-García, 2020). Esto supondría 
un cambio en los fundamentos, puesto que los aportes de la epis-
temología feminista facilitarían la adquisición de herramientas 
para cuestionar los lineamientos del conocimiento y la estructura 
patriarcal que prevalece en el sistema educativo (Muñoz-García, 
2020).

6.	Generar espacios reflexivos que permitan a profesores, directivos, 
padres, madres y estudiantes, dialogar sobre lo que hoy signifi-
ca incorporar una perspectiva de género en el sistema educativo 
escolar. Esto facilitaría la generación de espacios de diálogo para 
sensibilizar a los actores del medio educativo y social, lo que im-
pactaría en qué es, desde el núcleo familiar, social y educativo, lo 
que entendemos por una educación inclusiva y democrática (Ac-
tis y Gariglio, 2020).

Desde esa perspectiva, reconocemos que la epistemología de género 
como concepto operativo metodológico es susceptible y necesaria de 
incorporar al aula como fundamento de las prácticas pedagógicas, a fin 
de erradicar, de manera progresiva, las bases androcentristas que están 
arraigadas en el sistema escolar, invitándonos a repensar otro sistema 
educativo abierto a la diversidad de género, social, cultural y lingüística 
como parte de un desafío global de la sociedad.
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reflexiones finales

El análisis y la discusión sobre la necesidad y urgencia de incorporar el 
enfoque de género de manera transversal en el sistema educativo, desde 
los niveles educativos iniciales hasta los niveles de posgrado, nos per-
mite sostener que, en el caso particular de Chile, persisten los sesgos 
de roles de género, sexismos, estereotipos y prejuicios, los que siguen 
siendo abordados tanto en los currículums escolares como en las prác-
ticas pedagógicas del profesorado en los distintos niveles educativos. Es 
más, constatamos que la poca visibilización y cuestionamiento al escaso 
reconocimiento y representatividad que hay de las mujeres en los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje, dificulta revertir esta mirada androcén-
trica de la educación escolar. De este modo, visualizamos que, de mane-
ra explícita e implícita, aún permanece vigente el discurso que reafirma 
la diferencia entre hombres y mujeres sustentado, principalmente, en 
cuestiones biológicas (Lamas, 2000; Barrientos, Andrade y Montene-
gro, 2018). En ese sentido, es posible suponer que es el profesor uno de 
los personajes clave en los procesos de enseñanza-aprendizaje no solo 
disciplinares, sino también sociales, debido a que son referentes para los 
educandos en cuanto a interacciones sociales y la forma de compren-
sión del mundo que ellos tengan (Giroux, 1999; Perrenoud, 2004). Es 
así como un actuar androcéntrico del profesorado perpetúa estas for-
mas de actuar, pensar y relacionarse hegemónicamente en las nuevas 
generaciones, debido a su rol de reproductor del medio social. De ahí 
la importancia de repensar la formación inicial docente, sus itinerarios 
formativos y la formación continua del profesorado. De este modo, es 
necesario, y urgente también, remirar las prácticas pedagógicas de quie-
nes se encuentran actualmente ejerciendo en los sistemas educativos es-
colares, para revertir, desde el interior del aula y en el centro del sistema 
educativo escolar, esta mirada androcéntrica para la formación de las 
nuevas generaciones.

Lo anterior nos permite afirmar que es necesario y urgente que la 
formación inicial docente transforme sus itinerarios formativos, para 
que puedan situar al profesor en formación en una educación equitativa 
de género, no sexista, inclusiva y democrática. En conjunto con ello, la 



26 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

incorporación de una perspectiva de género facilitaría, en una primera 
etapa de sensibilización, reconocer las desigualdades y discriminaciones 
de género, para luego dar paso a su eliminación en el contexto educati-
vo. Por consiguiente, si se realizaran estas acciones se podría modificar 
la visión familiar que se tiene respecto al género, lo que contribuiría a 
lograr cambios en la construcción social de los roles que debe cumplir 
el hombre y la mujer de acuerdo a su sexo biológico.

En ese sentido, concluimos que la incorporación de una perspectiva 
de género en los procesos de formación inicial docente permitiría al 
profesor actuar como un agente de cambio y movilizador social, pro-
porcionando a sus educandos la posibilidad de adquirir herramientas 
que le permitan desempeñarse en una sociedad que impone estereoti-
pos de género, lo que podría significar un aporte al desarrollo integral 
de las personas. Reconocemos que pensar en una perspectiva de género 
de manera transversal en los itinerarios formativos de las carreras de 
formación inicial docente, es un aspecto que genera tensión entre las 
instituciones de educación superior. Sin embargo, es una clara posibili-
dad que tenemos para cuestionar la reconceptualización y repensar las 
posibilidades de abordar esta discriminación y marginación existente al 
interior de las universidades (Muñoz-García, 2020). De esta forma, el 
rol docente transita de la impartición de contenido, asociado de manera 
histórica a una educación sexista, a una educación integral, en la que se 
promueva la convivencia equitativa sin limitaciones.

Finalmente, reconocemos la urgencia en deconstruir las nociones 
del sentido común que relacionan al concepto género como un atributo 
femenino, subjetivo o tema de mujeres. En consecuencia, es necesario 
posicionar la perspectiva de género para dialogar y cuestionar las for-
mas de producción, reproducción y distribución del poder que están 
anquilosadas en el sistema educativo y en el actuar de los sujetos que 
han sido formados desde el androcentrismo (Actis y Gariglio, 2020). 
En efecto, sostenemos que la ruta lógica para conseguir este propósito 
es que la educación escolar debe transitar desde pensar el conocimiento 
como un objeto, hacia una comprensión del conocimiento situado e his-
torizado que permita responder al lugar y momento en donde se genera, 
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incorporando un enfoque de género que reconstruirá las relaciones en 
un mundo globalizado.
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introducción

La orientación educativa se propone acompañar a estudiantes, docentes 
y familias de manera sistemática a lo largo de la vida escolar en las dis-
tintas dimensiones de su desarrollo (Álvarez y Bisquerra, 2012). En Chi-
le, el Ministerio de Educación (Mineduc) establece que la orientación 
educativa incluye las dimensiones: a) formativa y preventiva de factores 
de riesgo; b) curricular; c) gestión institucional de orientación; y d) vo-
cacional, profesional y laboral (Mineduc, 2020). 

Relacionado con esta última, a nivel internacional, se observan dis-
tintos desarrollos en más de cien años de existencia de lo que se cono-
ce como «orientación vocacional». Lo que en sus inicios se realizó de 
manera intuitiva y a través de prácticas disímiles, a lo largo de los años, 
de acuerdo con los cambios sociales y culturales, fue desarrollándose 
de manera cada vez más sistemática, dando lugar a la generación de 
distintos modelos. (Álvarez y otros, 2020; Rascovan, 2004, 2013 y 2020). 
En Chile, los establecimientos educacionales imparten la asignatura de 
Orientación para contribuir al proceso de formación integral de los y las 
estudiantes, a fin de promover su desarrollo personal, afectivo y social 
en la elaboración de planes de vida y proyectos personales (Mineduc, 
2017a). En primer y segundo medio esto se encuentra dentro del plan de 
estudios, mientras que en tercero y cuarto medio se presenta como una 
asignatura de libre disposición. 
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El presente artículo se centra en la orientación vocacional como una 
intervención educativa desplegada por las instituciones escolares para 
facilitar la elección de aquello que Rascovan (2013) denomina objetos 
vocacionales que pueden ser trabajos o estudios.

En materia de orientación vocacional se han configurado distintos 
modelos que abordan diversas dimensiones y, en algunos casos, han in-
tentado integrar la complejidad que representa el proceso de toma de 
decisiones académicas, profesionales o laborales. Rascovan (2013) sos-
tiene que, desde sus orígenes, la práctica de la orientación vocacional 
ha estado fuertemente influenciada por un discurso psicológico, pero 
que, a partir de la década de los ochenta, se han ido incorporando otras 
perspectivas. Por su parte, González (2012) reseña los modelos sociodi-
námico, de causalidad planificada, de planificación integradora de vida, 
de jiva («vida» en hindi), crítico global, de orientación transformadora 
teórico operativo, basados en la salud mental comunitaria, entre otros. 
Una de las tensiones necesarias de discutir en estos modelos y enfoques 
es la relación entre lo subjetivo y lo social, dado el énfasis en los proyec-
tos individuales que impone el neoliberalismo (Rascovan, 2020). Para 
Álvarez y otros (2020), la mayor parte de los modelos se han centra-
do en las dimensiones cognitiva y de competencias, con escaso énfasis 
en aspectos emocionales y sociales. Esto último puede representar un 
problema o, al menos, una limitación en el acompañamiento, dada la 
multiplicidad de factores que intervienen en las elecciones. Uno de estos 
factores es el género, por lo que las instituciones educativas están lla-
madas a generar más instrumentos para que la orientación educacional 
contribuya a erradicar los modelos y prácticas que reproducen inequi-
dades, a partir de los planes de estudio y otros lineamientos que guían el 
quehacer docente (Nocua, 2021).

El género se define como la construcción cultural de la diferencia 
sexual (Lamas, 2022). En esta línea, y para efectos de este artículo, se 
asume que el género forma parte de los factores sociales que, a través de 
imaginarios y estereotipos tradicionales de hombres y mujeres, opera 
sobre el diseño y desarrollo de las acciones educativas (Nocua, 2021). 
Por esta razón, aquí se aborda el rol del género y sus implicancias en las 
elecciones académicas de estudiantes de secundaria desde la perspectiva 
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de docentes y especialistas que participan de los procesos de orientación 
vocacional. Las preguntas que se responden en este trabajo son las si-
guientes: ¿Qué papel juega el género en el proceso de orientación voca-
cional? ¿Docentes y especialistas integran el género como un factor que 
interviene en las elecciones vocacionales? Si es así, ¿cómo lo integran en 
el proceso de acompañamiento?

La relevancia de esta investigación radica en que se explora la orien-
tación vocacional como una estrategia educativa que, a partir de los 
marcos epistemológicos que subyacen al acompañamiento del estudian-
tado, tiene el potencial de perpetuar o revertir los roles y estereotipos de 
género al momento de tomar decisiones académicas y/o laborales.

marco teórico

Segregación de género en instituciones de educación superior

La igualdad de género es un objetivo declarado por distintos países del 
mundo desde hace varias décadas. Así, las naciones se han obligado a 
avanzar en este propósito al suscribir tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos de las mujeres, como la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres 
y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres. A la vez, la igualdad entre hombres y 
mujeres forma parte de la Agenda Global de Desarrollo Sostenible 2030 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que en su quinto ob-
jetivo plantea «lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 
las mujeres y niñas» (ONU, 2015). En esta línea, Chile viene desarrollan-
do planes y políticas desde comienzos de la década de los noventa en 
los distintos sectores del Estado. No obstante, hay brechas basadas en el 
género que no logran reducirse significativamente y que tienen efectos 
importantes en la vida de las mujeres y en el desarrollo de la sociedad 
en su conjunto. Una de ellas es la que se presenta en las instituciones de 
educación superior, relacionada con la segregación horizontal de género 
registrada en la matrícula.

Según un informe desarrollado por la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), a nivel 
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mundial el ingreso de las mujeres a la educación superior aumentó de un 
20% en el año 2000, a un 38% en el año 2014 (Unesco, 2019). Sin embar-
go, en los datos de matrícula se sigue observando segregación de género 
por áreas del conocimiento. Así, en educación las mujeres representan 
el 71%; en salud y bienestar el 78%; en tecnología de la información y 
comunicación son el 28%; y en ingeniería, fabricación y construcción 
el 27%. En términos generales, aproximadamente el 30% de las mujeres 
eligen campos asociados a ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(CTIM). En Latinoamérica, la matrícula de mujeres en educación su-
perior al año 2019 fue de un 55,79%. Según datos aportados por la Red 
Iberoamericana de Indicadores de la Educación Superior (2022),1 las 
mujeres representan el 72,7% de la matrícula en carreras de educación, 
un 71,6% en salud, un 71,63% en servicios (sociales y/o humanitarios) 
y apenas un 18% en tecnologías de la información y la comunicación.

En Chile, los datos del Consejo Nacional de Educación (2021)2 mues-
tran que la matrícula femenina en instituciones de educación superior 
aumentó de un 48% en el 2008, a un 53% en el 2018. En 2021, las mujeres 
representaron el 53% de la matrícula de primer año y el 54% de la matrí-
cula total. A pesar de estas alentadoras cifras, persiste la segregación se-
gún áreas profesionales y disciplinas. Los datos revelan que la presencia 
de mujeres en carreras del campo de la ciencia, tecnología, ingeniería 
y matemática es de un 20,87% con una lenta evolución a lo largo de los 
años (2,8 puntos porcentuales entre 2005 y 2021). Además, se constata 
que en las carreras de estas áreas hay una alta deserción femenina y ele-
vados niveles de abandono mientras las mujeres cursan sus estudios, en 
el tránsito laboral o durante su trayectoria profesional (Unesco, 2019). 
En contraposición, la matrícula femenina supera el 70% en carreras del 
área de la salud (76,24%) y educación (75,44%). Además, en estas últi-
mas se observa una tendencia creciente a la feminización, pues entre el 
2005 y el 2021 la presencia de mujeres aumentó 6,6% en salud y 5,5% en 
educación. 

1  Porcentajes de Educación Superior por Sexo 2010-2019. Disponible en https://bit.
ly/3XOGKYL.

2  Índices de Educación Superior. Disponible en https://bit.ly/44gFb8v.
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Debido a que la remuneración y el prestigio dentro de estas áreas es 
menor que en las llamadas carreras ingenieriles, los avances en oportu-
nidades educacionales para las mujeres no necesariamente tienen una 
correlación con el mejoramiento significativo en cuanto a condiciones 
laborales, ingresos, eliminación de brechas de género y autonomía (Mu-
ñoz, 2019). De esta manera, la segmentación de género en la matrícu-
la de educación superior genera consecuencias para las mujeres en el 
mercado laboral, expresadas en segregación horizontal y vertical, y en 
brecha salarial.

Trayectorias vocacionales y género

En la elección de carreras intervienen diversos factores que regulan las 
aspiraciones de las personas (Piñero, 2015) como el sexo, la edad, los 
intereses personales, la formación profesional, el rendimiento académi-
co, la situación socioeconómica, la historia familiar, la escolaridad de 
madres y padres, la demanda laboral o cultura local, entre otros (Bravo 
y Vergara, 2018; Shahzad y otros, 2018). 

Con relación al género, Piedra (2022) sostiene que este influye en las 
trayectorias vocacionales de las personas, principalmente, a través de es-
tereotipos y sesgos que se transmiten en la familia y en el sistema escolar. 
A nivel familiar, Sáinz y Meneses (2018) revelan que padres y madres 
esperan más de sus hijos que de sus hijas en asignaturas y trayectorias 
académicas ligadas a la tecnología y las matemáticas. También señalan 
que padres y madres animan a sus hijos o hijas, de manera consciente 
o inconsciente, a que estudien áreas tradicionalmente masculinizadas o 
feminizadas. Así, a través de actitudes, del lenguaje, de juicios de opi-
nión y de comportamientos se refuerzan estereotipos y sesgos de género 
sexistas.

De esta manera, se van modelando, desde la infancia, las preferen-
cias en función del género, puesto que desde muy temprana edad, niños 
y niñas desarrollan exploraciones profesionales y sientan las bases de 
sus intereses y actitudes vocacionales (Macías-González y otros, 2019). 
En este sentido, Hackett y Betz (1981) plantean que la socialización de 
género produce conductas vocacionales diferenciadas y que, en el caso 
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de las mujeres, las oportunidades son más restringidas al campo tradi-
cionalmente femenino porque carecen de experiencias en ámbitos que 
han sido circunscritos a los hombres (Hackett, 1999).

Una investigación española desarrollada por Álvarez y otros (2020) 
analizó distintas variables asociadas a la toma de decisiones, y los re-
sultados mostraron la relevancia del género en todas las variables de 
estudio (toma de decisiones, estilos de decisión vocacional, autoestima, 
estrés percibido y conducta exploratoria), a excepción de la autoconfian-
za. Archer y otros (2014) estudiaron las implicancias de la masculinidad, 
el capital y el poder sobre las aspiraciones de adolescentes ingleses. El 
estudio concluye que no se trata solo de preferencias y aptitudes, sino 
que las desigualdades estructurales de clase y género pueden excluir de 
la ciencia a mujeres y personas provenientes de hogares en situación 
de precariedad económica. Por lo que estudiar significa, especialmente 
para las adolescentes mujeres, conciliar la vida familiar con la vida aca-
démica, problemática que se ve acentuada en estudiantes de sectores so-
cioeconómicos vulnerables donde las jóvenes experimentan a temprana 
edad el rol materno y asumen responsabilidades domésticas y de crian-
za (Aisenson y otros, 2013). Hadjar y Aeschlimann (2014) encontraron 
que en Suiza las mujeres reportan un rango más amplio de elecciones 
posibles y son más propensas a ingresar en áreas masculinizadas cuando 
los niveles educativos, el estatus ocupacional y la participación laboral 
de sus madres rompe con los patrones de género tradicionales. Según 
este estudio, las elecciones vocacionales basadas en roles de género tra-
dicionales son más frecuentes en familias donde las madres están menos 
incorporadas al mercado laboral.

Por su parte, diversos estudios han abordado el sexismo y el an-
drocentrismo en el sistema educacional y sus posibles implicancias en 
las decisiones y proyectos futuros de niños, niñas y jóvenes (Martínez, 
2016; Martínez y Ramírez, 2017; Subirats 2010 y 2017; Aragón, Arras y 
Guzmán, 2020). Sobre este punto, se ha estudiado, por ejemplo, el efecto 
de los estereotipos de género en el desempeño diferenciado de niños 
y niñas en la escuela según áreas del conocimiento y las etiquetas ge-
neralizadas que se asignan a hombres y mujeres. A los primeros se les 
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reconoce como hábiles para las matemáticas y las actividades físicas, y 
a las segundas con destrezas comunicacionales y de expresión de sen-
timientos (Ruiz-Gutiérrez y Santana-Vega, 2018). Algunas investigacio-
nes han concluido que, en enseñanza secundaria, el estudiantado tiene 
percepciones diferenciadas sobre aquellas áreas del conocimiento más 
dominadas por hombres y mujeres, es así como las ciencias, tecnología, 
ingeniería y matemáticas se reconocen como dominios eminentemente 
masculinos, mientras la biología es asociada al cuidado de la salud y 
sujeto a lo femenino (Sáinz y Meneses, 2018).

Por lo tanto, al momento de elegir, se observa que los hombres sue-
len optar por carreras científicas, tecnológicas e ingenieriles, y las mu-
jeres por profesiones de educación, salud y ciencias sociales (Farkas y 
Leaper, 2016). En el estudio de Radovic (2022) sobre las habilidades ma-
temáticas en estudiantes de enseñanza media de un colegio de Santiago, 
se evidencian diferencias de género en las elecciones del Plan Electivo 
que se realizan en tercero medio: mientras los hombres eligen mayori-
tariamente electivos científicos (Química y Física), las mujeres eligen 
electivos del área humanista (Lenguaje e Historia). De manera similar, 
en España, el estudio de Rodríguez y otros (2016) concluyó que la ma-
yoría de las mujeres elige la modalidad biosanitaria y la mayoría de los 
hombres la biotecnológica.

Orientación vocacional y género

Una preocupación actual para los estudios de género en el campo de la 
educación es la lenta incorporación de las mujeres en ciencias, tecnolo-
gía, ingeniería y matemáticas, y la eventual influencia de la orientación 
vocacional para que esta tendencia se mantenga o se revierta. Un estu-
dio desarrollado en Colombia concluye que, pese a que el 96,6% de las 
adolescentes reconoce que existen estrategias de orientación vocacional, 
el 62% percibe que no responden adecuadamente a su proceso de bús-
queda y a sus expectativas para fortalecer la transición a la educación 
superior. El 99,9% cree que la orientación vocacional no incluye alterna-
tivas que impulsen a las mujeres hacia las tecnologías de la información, 
que las relacionen con oportunidades de integración en dicho ámbito 
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y que reconozcan los cambios de paradigmas sociales, políticos y eco-
nómicos del siglo XXI. Además, el 94,7% propone introducir ajustes en 
las estrategias de orientación vocacional y articularlas en torno a todas 
las asignaturas del plan de estudios. Entre otras prioridades destacan la 
necesidad de reconocer la brecha de género, acercar a las estudiantes a 
programas de educación en tecnologías, explicar las oportunidades para 
las mujeres en el mercado laboral y mostrar ejemplos de mujeres en 
ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas (Nocua, 2021).

Otros estudios sugieren la necesidad de considerar la estrecha rela-
ción entre género, orientación vocacional y elección profesional. En el 
estudio de Ruiz-Gutiérrez y Santana-Vega (2018), la orientación voca-
cional con perspectiva de género se considera relevante para las elec-
ciones de carreras más o menos estereotipadas, ya que las mujeres se 
inclinan por estudios u ocupaciones donde predominan los valores de 
sensibilidad y altruismo, mientras que los hombres eligen por el poder y 
prestigio que estas tengan.

Así, los mecanismos institucionales de orientación vocacional tie-
nen estrecha relación con la incorporación o ausencia de perspectiva 
de género en las elecciones vocacionales. En Chile, esto se comienza a 
trabajar desde el año 2014 con la creación de la Unidad de Equidad de 
Género en el Ministerio de Educación, que tiene como propósito trans-
versalizar la perspectiva de género en la educación chilena, incluida la 
orientación vocacional (Mineduc, 2017b).

Distintos estudios abordan la relevancia de los mecanismos insti-
tucionales, el rol de los y las profesionales vinculados a orientación vo-
cacional, y su impacto en la incorporación de la perspectiva de género 
para la disminución de las desigualdades que persisten en la elección 
vocacional del estudiantado. En un estudio realizado por la Unesco 
(2021), se reconoce que faltan pedagogías y herramientas con perspecti-
va de género, lo que afecta a la mayoría de las escuelas y repercute en la 
capacidad del profesorado para reconocer y tratar las desigualdades. Al 
respecto, Fernández e Ibáñez (2018) advierten la persistencia de los este-
reotipos de género en la oferta y orientación de formación ocupacional 
para las estudiantes.
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metodología

Para el desarrollo de este estudio se optó por un enfoque cualitativo 
(Contreras y otros, 2019) a través de un diseño de teoría fundamentada 
(Straus y Corbin, 2002; Suárez y Del Moral, 2021), donde las aproxima-
ciones teóricas emergen de los datos obtenidos. Esto permite acceder y 
comprender los significados y las percepciones de las experiencias de 
los participantes, las que están relacionadas a sus trabajos en las unida-
des de orientación de las instituciones educativas (Palacios, 2021). La 
habitualidad y lo cotidiano de la práctica de la orientación vocacional 
construye acciones transformadoras en los espacios educacionales y, 
solo a través de la acción reflexiva socioconstructiva emergen como dis-
cursos de análisis (Cañon y otros, 2005).

El levantamiento de datos se hizo a través de diez talleres investi-
gativos (Sánchez y otros, 2021) realizados durante el año 2020 en los 
que participaron, en total, cuarenta y ocho personas que suscribieron 
un consentimiento informado. Debido a la pandemia, los talleres se de-
sarrollaron a través de videollamadas colectivas por Zoom y cada una 
tuvo una duración aproximada de una hora y media. Los temas desarro-
llados estaban contenidos dentro de un guion temático inicial que con-
templaban las siguientes categorías: caminos vocacionales de los y las 
participantes, expectativas profesionales y laborales del estudiantado, 
experiencias de orientación vocacional, prácticas pedagógicas y refuer-
zo de habilidades, autoestima según género, importancia del rol docente 
en la orientación vocacional, habilidades e intereses del estudiantado 
según género y mecanismos de orientación vocacional.

En coherencia con el diseño de teoría fundamentada, se utilizó un 
muestreo teórico (Strauss y Corbin, 2002; Suárez y Del Moral, 2021). Los 
criterios de inclusión fueron los siguientes:

•	 Profesionales de los establecimientos que formaron parte del 
proyecto de investigación.

•	 Desempeñar algún rol en el proceso de orientación vocacional.

•	 Querer participar de forma voluntaria del estudio.
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Se trató de una muestra diversa, conformada por personas que cum-
plen distintos roles en el proceso de acompañamiento de las elecciones 
vocacionales (orientadores, docentes de asignaturas, jefaturas de curso, 
jefaturas de unidades técnicas pedagógicas y otros profesionales de la 
educación como psicólogos o trabajadores sociales). Dentro de los cri-
terios de rigurosidad y validez, la credibilidad se trabajó desde la trian-
gulación y confrontación discursiva de los actores; la triangulación me-
todológica en contraste con los resultados cuantitativos del estudio y la 
revisión de pares con el equipo de investigación; la dependencia a través 
de pistas de revisión de las transcripciones detalladas de los talleres; y la 
confirmación con la devolución de los resultados a los establecimientos 
participantes (Díaz, 2019).

Para el análisis de los datos se utilizó el sistema de codificación aso-
ciada a la teoría fundamentada (Strauss y Corbin, 2002; Suárez y Del 
Moral, 2021) y el software Dedoose (Huynh, 2021). Primero se hizo una 
codificación abierta, línea a línea por cada taller transcrito, y posterior-
mente se realizaron las codificaciones axial y selectiva (Bérnard-Calva, 
2016; Strauss y Corbin, 2002; Suárez y Del Moral, 2021). El resultado 
fue la construcción de categorías fundamentadas en datos empíricos, 
organizadas para conformar una teoría sustantiva sobre el género en la 
orientación vocacional. El proceso de análisis cualitativo de este estudio 
responde a una base sociocrítica del tratamiento del discurso (Hernán-
dez, 2018), el que permite la construcción de un sistema final de catego-
rías con carácter inductivo, a través de una codificación abierta de estas, 
las que fueron sometidas a un doble análisis mediante una codificación 
axial que permitió una configuración final de los resultados que se ex-
ponen en la tabla 1.
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Tabla 1. Establecimientos educacionales participantes de la investigación

Zonas Número de instituciones 
educativas

Número de 
hombres

Número de 
mujeres

Total de participantes

Norte 2 5 8 13

Centro 2 0 2 2

Sur 5 7 22 29

Sur Austral 1 0 4 4

Total 10 12 36 48

Fuente: Elaboración propia.

resultados y discusión

El análisis permitió dar cuenta que la orientación vocacional es un pro-
ceso donde, a través la construcción de una imaginaria situación de 
elección autónoma, tienen lugar prácticas que reproducen la normali-
zación del género. La orientación vocacional opera como un acompaña-
miento a cada estudiante para que construya un proyecto de vida acor-
de a sus características psicológicas y condiciones de vida, no obstante, 
dicho acompañamiento se lleva a cabo desde una mirada psicológica 
reduccionista. Es decir, el autoconcepto, la motivación educativa y el 
rendimiento académico son los factores a los que se atribuye la mayor 
influencia de la decisión vocacional. En este esquema, el género queda 
fuera de la concepción subjetiva y se entiende, más bien, como un factor 
secundario de tipo social que, de modo eventual, tiene el potencial de 
limitar la elección estudiantil.

La orientación vocacional reproduce la normalización de género a 
partir de prácticas situadas en la concepción de un sujeto educativo sin 
género (agenérico); situaciones excepcionales en que esta categoría tie-
ne una incidencia vocacional; la reedición de estereotipos y prejuicios 
tradicionales de género; y la negación de la situación de desigualdad que 
pesa sobre el estudiantado femenino.

El cuerpo docente construye un imaginario de elección autónoma 
que tiene, en el centro, a un estudiante cuya decisión educativa y labo-
ral tiene un carácter libre, únicamente sujeta a limitaciones que impo-
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nen los factores de tipo individual y, fundamentalmente, psicológicos o 
académicos. En esta lógica imaginaria, las diferencias de género, clase 
social, pertenencia étnica, origen rural u otros factores sociales y cultu-
rales, quedan fuera de las planificaciones estratégicas de la orientación 
vocacional. Esta, en cambio, favorece una elección armoniosa basada en 
una toma de decisiones a partir de criterios y capacidades propias: «La 
opción fundamental [para un o una estudiante] tiene que ver con cuáles 
son las habilidades que tengo, cuáles son mis gustos y conectarlo con 
lo que realmente tengo, lo que quiero, con mi realidad y en base a eso 
buscar en qué voy a servir, qué voy a estudiar» (profesional del estable-
cimiento número 3). Así, se genera un discurso en el que las variables 
psicológicas se conciben como dimensiones intrínsecas del individuo, 
con un desarrollo potencialmente amenazado por condiciones sociales 
que determinan el abanico de oportunidades de elección educacional 
y ocupacional. En el imaginario del profesorado, entonces, la elección 
ideal está determinada de modo exclusivo por factores cognitivos y 
emocionales.

En consecuencia, las estrategias de orientación vocacional se focali-
zan principalmente en el fortalecimiento de los elementos psicológicos 
y educativos del estudiantado, resaltando las siguientes:

1.	El fortalecimiento de la autoestima y el autoconcepto.

2.	La formación de capacidades para la inserción universitaria, téc-
nica y/o laboral.

3.	El reconocimiento de intereses, motivaciones y expectativas.

Dicho de otro modo, se planifican, ejecutan y evalúan distintos es-
pacios formativos donde se favorece que cada estudiante descubra sus 
competencias y motivaciones intrínsecas, refuerce su autoestima, in-
tegre de manera armoniosa su autoconcepto y adquiera competencias 
que aumenten sus oportunidades de rendimiento en una prueba de se-
lección universitaria. Dicho modelo conceptual tiene su contraparte en 
el papel subsidiario que se otorga a los factores sociales, en un primer 
nivel, como la situación socioeconómica y familiar del estudiante y, en 
un segundo nivel, al género.
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La normalización del género en la orientación vocacional

El análisis destaca la forma en que opera la normalización de género en 
el proceso de orientación vocacional, desde la óptica de quienes se invo-
lucran como cuerpo orientador. Al respecto, cabe subrayar que la nor-
malización del género no implica solamente la reedición de una división 
sexual del trabajo justificada bajo una concepción biologicista sobre los 
atributos de las mujeres y los hombres. En el caso que nos ocupa, la nor-
malización es producto de los siguientes elementos: a) la articulación de 
prácticas simbólicas en las que tiene lugar la reificación de un sujeto sin 
género; b) la aparición del género como un factor explicativo excepcio-
nal; c) la reedición propiamente tal de estereotipos y prejuicios; y d) la 
negación de la diferencia y desigualdad que experimentan las mujeres.

Respecto al sujeto sin género, este constituye el foco de la orientación 
vocacional, de tal manera que, a juicio del equipo orientador, no hay di-
ferencias sustanciales en la elección de hombres y mujeres del sistema 
educativo actual ni tampoco se producen mecanismos que limiten las 
decisiones de cada sexo a nivel social. En este sentido, la sociedad y, en 
particular, la orientación vocacional presentan a cada estudiante un pa-
norama de opciones profesionales y laborales asexuadas bajo el supuesto 
de que hombres y mujeres tienen las mismas oportunidades. 

El discurso generalizado es que no se dan diferencias significativas 
entre las competencias psicológicas y educativas de hombres y mujeres, 
en el trato que se les da socialmente o en sus oportunidades psicoedu-
cativas y ocupacionales. En tal sentido, predomina un discurso de con-
diciones igualitarias donde los establecimientos educativos, indepen-
dientemente del sexo, le presentan a cada estudiante un panorama de 
opciones formativas, profesionales y laborales asexuadas, que deja fuera 
un análisis pormenorizado de elementos como la feminización o mas-
culinización de las profesiones, las inequidades en la valoración social 
de las carreras y, principalmente, la relevancia de las diferencias entre 
mujeres y hombres en cuanto a condiciones psicológicas y sociales en las 
opciones que eligen.

Respecto de las brechas educativas y laborales entre géneros, se reco-
noce que estas se presentaron en generaciones pasadas, pero se conside-
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ra que en la actualidad carecen de repercusión en la elección vocacional. 
«Yo creo que el ser hombre o el ser mujer hoy día para estos niños no 
tiene ninguna notoriedad» (profesional establecimiento número 10). 
Esta igualdad se explica en la elección a partir de argumentos de tipo 
psicológico y ahistórico, que reafirman una supuesta situación de elec-
ción asexuada: «Ahora estamos en una equidad, siento que las chiquillas 
están creyendo que pueden hacer cosas que eran fundamentalmente de 
los varones» (profesional establecimiento número 4). En este testimo-
nio, se identifican las condiciones psicológicas de las mujeres —en prin-
cipio, desarrollo del autoconcepto y el sentido de autoeficacia— como el 
motor de cambio a favor de la igualdad educativa y ocupacional. Com-
plementariamente, no se encontró evidencia de un discurso que expli-
que este avance social en base a una reestructuración de las relaciones 
sociales de poder entre ambos géneros, o bien, que involucre a las insti-
tuciones educativas y sociales.

En este imaginario de elección vocacional por parte de un sujeto que 
se podría denominar agenérico, el género aparece como factor influyen-
te en la toma de decisiones en situaciones excepcionales. Estas consis-
ten, por lo general, en aquellas donde un estudiante hombre manifiesta 
interés por elegir una carrera feminizada, o bien, se ve presionado por 
su género a desistir de sus estudios e ingresar al ámbito laboral para 
aumentar los ingresos familiares. En ambos casos se identifican estra-
tegias específicas de trabajo por parte de los equipos orientadores, que 
se dirigen tanto al estudiante como a su familia y buscan promover una 
elección autónoma, acorde a los intereses y motivaciones personales del 
joven por medio de una intervención sobre aquellas situaciones de or-
den social o económico que representan una amenaza a su continuidad 
educativa. Por ejemplo, se orienta a padres y madres para que compren-
dan la relevancia de respetar las decisiones vocacionales de su hijo y/o se 
promueve que este acceda a una beca de estudios. En situaciones donde 
no es posible avanzar en este sentido, se invita al estudiante a empren-
der un proceso de negociación entre sus motivaciones y su situación 
socioeconómica y familiar, por ejemplo, optando a una salida interme-
dia como un trabajo temporal que permita, posteriormente, retomar sus 
estudios.
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A pesar de este imaginario de sujeto agenérico (sin género) y de la 
irrupción del género en situaciones de elección vocacional excepcional, 
los datos permiten reconstruir la existencia de prácticas menos visibles 
basadas en una reedición de los estereotipos y prejuicios de género na-
turalizados. Cuando se pregunta de modo explícito si se observan di-
ferencias entre estudiantes según su sexo, emergen significaciones que 
tienden a presentarse como esenciales, tales como que las mujeres son 
más sensibles, humanas, interesadas por su entorno social y con mayor 
competencia para asignaturas como Lenguaje y Arte; mientras que los 
hombres destacan por tener mayor capacidad para tomar decisiones, 
ser más competitivos y tener más habilidades en Matemáticas y en los 
deportes. 

Basado en estas creencias sobre estereotipos de género, el profeso-
rado genera explicaciones sobre los comportamientos educativos del 
estudiantado. Por ejemplo, cuando se refieren a actividades típicamen-
te femeninas, señalan: «Hay una mayor participación de niñas porque 
ellas tienen una condición que nosotros [los hombres] no tenemos. Pri-
mero, la coordinación, las mujeres son mucho más coordinadas que los 
hombres» (profesional delestablecimiento número 1). Las reificaciones 
de esencias dicotómicas hombre/racionalidad y mujer/sensibilidad se 
mantienen, incluso cuando se está frente a prácticas que las transgre-
den. Así: «A las mujeres que les va bien [por ejemplo, en matemáticas] 
es porque se focalizan, son más frías por así decirlo, menos emocionales 
[como son los hombres]» (profesional del establecimiento número 4). 
De este modo, se genera un círculo de prácticas y discursos donde la 
naturalización de los roles y estereotipos de género hacen posible su 
invisibilización y esta, a su vez, posibilita el mantenimiento de un ima-
ginario de elección autónoma por un sujeto agenérico.

El último aspecto a considerar con respecto a la normalización del 
género en la orientación vocacional, se refiere a la negación de la dife-
rencia de trato que el género determina, en particular para las mujeres. 
El género aparece como un factor con incidencia excepcional en la elec-
ción estudiantil cuando se trata de transgresiones a los roles masculinos, 
pero, en cambio, permanece invisible cuando alguno de sus elementos 
se presenta en la toma de decisión de las mujeres. Expresiones como: 
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«Las mujeres son las que cuidan más a los hermanitos» (profesional del 
establecimiento número 9) y «la mujer tiene algo [la maduración biop-
sicológica temprana] que le permite mirar con mayor responsabilidad 
el futuro» (profesional establecimiento número 7), explican las razones 
por las cuales una estudiante opta por una carrera tomando en conside-
ración su rol futuro como madre o cuidadora. Ambos testimonios son 
parte de un discurso generalizado que identifica que las mujeres siguen 
ocupándose desde temprana edad del trabajo doméstico y de cuidado, 
tareas acordes a una distribución sexual del trabajo tradicional que, em-
pero, no se problematiza en una orientación vocacional. No hay eviden-
cia de que los roles de género asociados tradicionalmente a las mujeres 
se consideren en intervenciones o acciones de carácter educativo dados 
sus potenciales implicaciones vocacionales. Se reitera: «En cuanto a la 
elección de carreras por género, eso no es un tema en nuestro estableci-
miento porque todas las damas se sienten con las mismas capacidades 
que los varones, entonces ellos [mujeres y hombres] aspiran a las carre-
ras que ellos quieran elegir» (profesional delestablecimiento número 1), 
lo que evidencia la circulación de discursos cuyo efecto pragmático es la 
negación de las diferencias de género en la situación electiva, y princi-
palmente cuando quien decide es una mujer estudiante.

Por último, los datos sugieren que, en la experiencia de los equipos 
orientadores participantes, la orientación vocacional se constituye en 
un proceso donde, a través de distintas prácticas simbólicas, se contri-
buye al mantenimiento de la normalización de los roles y estereotipos 
de género. En esta línea, faltan capacitaciones y orientaciones técnicas 
para el profesorado, de tal manera que pueda incorporar la perspectiva 
de género en su quehacer educativo. Así lo reconoce una entrevistada: 
«No hemos recibido al menos ninguna capacitación especializada para 
enfrentar ese tipo de temas» (profesional del establecimiento número 
8). Por la relevancia que puede tener la orientación vocacional para la 
toma de decisiones de un estudiante, con alcance para toda la vida, la 
discusión alienta a avanzar en términos de transversalización de la pers-
pectiva de género en la elección profesional o técnica.
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conclusiones

Los resultados muestran que la orientación vocacional tiene un enfo-
que prioritariamente psicológico y que el proceso se centra en variables 
de orden cognitivo o emocional. Este punto reabre el debate sobre la 
necesidad de avanzar hacia nuevos paradigmas que integren una di-
versidad de factores y complejicen el acompañamiento en la toma de 
decisiones. Esto implica, como señala Rascovan (2020), considerar las 
imbricaciones entre lo individual y aquellos factores que reproducen las 
desigualdades sociales. Entre estos últimos, el género es un factor rele-
vante, pero escasamente reconocido por las personas que participaron 
de este estudio.

En términos generales, el género aparece de manera reactiva, frente 
a situaciones excepcionales, como cuando un estudiante muestra prefe-
rencia por una carrera que entra en conflicto con los estereotipos tradi-
cionales de género. Sin embargo, no existen estrategias que promuevan 
una elección crítica basada en el análisis de las oportunidades futuras 
que tendrán hombres y mujeres, y de las restricciones que impone la 
cuestión sexo-genérica. Este aspecto es coherente con algunos estudios 
que reportan la falta de reconocimiento sobre la brecha de género en el 
campo educacional y laboral y la ausencia de estrategias orientadas a 
acercar a las estudiantes a áreas como las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (Nocua, 2021). Así, se contribuye a mantener el 
orden de género dominante que deriva en segregación en la educación 
superior y en oportunidades diferenciadas a lo largo de la vida.

En el discurso del profesorado predomina la idea de la igualdad en-
tre hombres y mujeres a la hora de elegir una carrera técnica o profesio-
nal. Se plantea que no existen brechas en este sentido y que el principio 
que rige el acompañamiento es el de la elección autónoma. No obstante, 
la falta de reconocimiento de las brechas de género existentes en el siste-
ma escolar y la normalización de cuestiones como, por ejemplo, que las 
niñas sean más eficaces en Lenguaje y los hombres en Ciencias —o que 
ellas tengan mayores responsabilidades de cuidado en sus hogares—, 
encubre sesgos de género en la orientación vocacional.
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En síntesis, se observa que en general se desarrolla una orientación 
vocacional despolitizada en su quehacer educativo, donde los estudian-
tes son considerados como sujetos autónomos, responsables de cons-
truir sus trayectorias educativas y laborales en base a sus capacidades y 
decisiones individuales. El sesgo social o cultural queda invisibilizado o 
reconocido de manera puntual, sobre todo por motivos de precariedad 
socioeconómica. Los resultados son coincidentes con la literatura in-
ternacional, ya que el cuerpo docente se basa en metodologías de base 
positivista, que orienta el quehacer profesional en una lógica universal y 
generalizable, y excluye la comprensión de las particularidades sociales. 
Esto puede deberse a la falta de capacitación, por lo que se sugiere la 
creación de oportunidades en la formación de nuevos profesores y pro-
fesoras. En efecto, los hallazgos refuerzan la idea de que el espíritu de la 
orientación vocacional en Chile y, en general, en los países de occiden-
te, mantiene el desafío de problematizar los principios epistemológicos 
desde los que se proyectan las intervenciones, de tal manera que estas 
atiendan a las necesidades socioculturales del estudiantado, entre ellas 
las que refieren a la dimensión sexo-género.

Finalmente, comprender el género y sus implicancias en la toma de 
decisiones es fundamental para el cuestionamiento de los estereotipos 
de género (Baldeón Padilla-Valencia-Serrano y Alvarado-Bueno, 2020; 
Rosado, 2012) y la erradicación de estos, a fin de generar estrategias edu-
cativas que promuevan oportunidades más amplias y menos condicio-
nadas por los roles socialmente asignados a hombres y mujeres.
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Trayectorias vocacionales y género: Factores  
internos influyentes en las decisiones  

de estudiantes secundarios y secundarias de Chile

Javiera Saffirio Peña
Claudio Briceño Olivera

introducción

Según datos del Consejo Nacional de Educación (2022), existe un au-
mento de la matrícula femenina en la educación superior pasando de un 
48% en 2008 a un 54% en 2022. A pesar de ello, persiste la segregación de 
género en diversas áreas del conocimiento, por ejemplo, en tecnologías 
solo el 20,87% de las matrículas son femeninas, en cambio en el área de 
ciencias sociales representan un 71,97%, en educación un 75,44% y en 
salud un 76,24%.

El objetivo de este artículo es identificar y analizar factores internos 
que inciden en las decisiones de las trayectorias vocacionales de los y 
las estudiantes de Chile de cuarto año de enseñanza media. Se entiende 
como factores internos a una serie de constructos basados en las expe-
riencias del individuo, visualizados en conductas, aptitudes y actitudes 
que en conjunto influyen en la personalidad de este. En este proceso se 
acumulan experiencias; se recrean, fortalecen y aparecen estructuras, y 
se manifiesta el sentido de desarrollo de la personalidad (Tintaya Con-
dori, 2019). En consecuencia, los múltiples factores que influyen en el 
desarrollo de la personalidad se ven reflejados en las decisiones a partir 
de las experiencias de vida, valores, habilidades, intereses y motivacio-
nes que, en este caso, confluyen en las elecciones vocacionales.

Los múltiples factores internos que configuran al ser humano y sus 
complejidades construyen lo que conocemos como la personalidad, que 
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finalmente es un constructo influenciado por las experiencias vividas en 
su entorno tanto familiar, social, cultural como institucional. Los facto-
res ambientales, por ejemplo, el apoyo y la cooperación de los adultos, 
las enseñanzas y las experiencias que genera el medio ambiente son con-
diciones que también influyen el desarrollo psicológico. De igual modo, 
la familia, la escuela, los medios de comunicación y la cultura de la so-
ciedad cooperan en el origen y fortalecimiento de las estructuras de la 
personalidad (Tintaya Condori, 2019). 

A partir de lo anterior, se busca identificar y analizar la influencia de 
tres factores internos en las elecciones vocacionales —las representacio-
nes sexistas (Francis, 2002; Barberá, Candela y Ramos, 2008; García Pé-
rez y otros, 2010), la percepción de autoeficacia (Betz y Schifano, 2000; 
Rodríguez Menéndez, Torío López y Fernández García, 2006; Morejón, 
2010) y las motivaciones educativas (Cerezo Rusillo y Casanova Arias, 
2004; Quattrocchi y otros, 2017)—, que se construyen a partir de las ex-
periencias vividas, manteniendo la apertura a visualizar la existencia de 
nuevos factores que pueden existir en la elección vocacional.

Para dar respuesta al objetivo de este artículo, el marco teórico se 
centra en estos factores, que son los que más inciden en las trayecto-
rias vocacionales de estudiantes secundarios y secundarias de Chile, y 
que generan segregación de género en ciertos ámbitos de la educación 
superior. 

Este estudio asume un enfoque cualitativo que permite complemen-
tar, desde una mirada subjetiva y personal, los resultados. A través de 
una adaptación de las escalas originales se configura un sistema catego-
rial que posibilita el abordaje desde una perspectiva biográfica narrati-
va. Son dieciséis estudiantes de Chile que representan elecciones voca-
cionales disímiles (mujeres con carreras masculinizadas, hombres con 
carreras feminizadas, mujeres con carreras feminizadas y hombres con 
carreras masculinizadas) y desarrollan una introspección para analizar 
la influencia de estos tres factores en su elección vocacional ad portas 
de su egreso de la enseñanza media. Finalmente, los resultados se or-
ganizarán a través de los relatos de hombres y mujeres, relacionando la 
influencia de cada factor de estudio en su decisión vocacional. 
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marco teórico 

Brechas y segregación de género en la educación chilena

A pesar de los avances en la disminución de las brechas y segregación 
de género en nuestro sistema educacional y la presencia de acceso igua-
litario a la educación en todos sus niveles, se visualizan brechas y segre-
gación en las oportunidades que se les entregan a hombres y mujeres 
estando insertos en el sistema educacional (Guerrero, Provoste y Valdés, 
2006; Rodríguez Menéndez, Torío López y Fernández García, 2006). Lo 
anterior se evidencia en los resultados de rendimiento en las pruebas 
estandarizadas de selección universitaria (Flores, 2007; Fernández Da-
rraz, 2017), pues demuestran que los hombres logran mejores resultados 
en las áreas de matemáticas y ciencias, mientras las mujeres tienen me-
jor desempeño en lenguaje (Calderón y Matus, 2013; Fernández y Hauri, 
2016; Fernández y Mora, 2017).1 

Al analizar estos resultados, varios estudios e investigaciones des-
estiman la influencia de factores biológicos en el buen rendimiento 
académico de hombres y mujeres en ciertas áreas del conocimiento. En 
este sentido, se considera que en espacios educativos donde se entregan 
oportunidades y se estimula el aprendizaje de forma igualitaria no exis-
ten brechas significativas en los resultados académicos entre hombres y 
mujeres (Perdomo, 2010). 

Los estudios mencionados nos evidencian que mientras más dife-
rencias se presenten en la entrega de conocimiento de ciertas materias, 
que tradicionalmente se observan como masculinizadas o feminizadas, 
se obtiene como resultado la mantención de brechas y estereotipos de 
género establecidos en nuestra cultura que, a la vez, no permiten que 
los y las estudiantes decidan su futuro académico sin la imposición de 
los sesgos y restricciones sexistas instauradas tanto a nivel educacional 
como sociocultural, evitando la equidad en el desarrollo del conoci-
miento, capacidades y creación de herramientas tanto académicas como 
personales de importancia para sus trayectorias vocacionales. 

1   Véase la base de datos 2015, 2016 y 2017 de la Agencia de la Calidad de la Educación, 
disponible en https://bit.ly/3XtGJte.
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Factores influyentes en la decisión de trayectoria vocacional 

Las trayectorias vocacionales se definen como una creación dinámica 
en la que diversos elementos de la historia personal y experiencial de 
los y las estudiantes se integran y construyen la vocación a lo largo de la 
vida (Campo, 2015). La configuración de sus personalidades y, en con-
secuencia, las decisiones vocacionales, están influenciadas por factores 
internos. Estos últimos son una serie de conductas, aptitudes y actitudes 
desarrolladas y estructuradas a partir de sus experiencias vividas en va-
riados contextos que, en conjunto, influyen en la toma de decisiones de 
el y la estudiante. 

Para efectos del estudio, se establecen tres factores internos influ-
yentes en las decisiones vocacionales: las representaciones sexistas, la 
motivación educativa y la percepción de autoeficacia, los que son me-
diados, entre otras variables, por la diferencia sexual, las construcciones 
sociales y culturales de género (Rodríguez Menéndez, Torío López y 
Fernández García, 2006; Navarro Guzmán y Casero Martínez, 2012; Ra-
maci y otros, 2017). 

Representaciones sexistas

Las representaciones sexistas se entienden como una actitud discrimina-
toria solo por el hecho de pertenecer a un determinado sexo al que se le 
asignan características y comportamientos específicos (Expósito, Moya 
y Glick, 1998; Fernández, Arias Gallegos y Alvarado, 2017). Las investi-
gaciones de Glick y Fiske (2001) desarrollan la teoría del sexismo ambi-
valente, construida por dos tipos de discriminación sexista: el primero 
se define como sexismo hostil, configurado por un conjunto de actitudes 
de prejuicio y conductas discriminatorias hacia las mujeres basadas en 
creencias de supuesta inferioridad de ellas como grupo; mientras que 
el segundo se conoce como sexismo benevolente, que refuerza los este-
reotipos y roles tradicionales de género, a partir de actitudes discrimi-
natorias, basadas en estereotipos de género que restringen a las mujeres 
a roles tradicionalmente femeninos, pero con connotaciones afectivas 
o positivas que expresan ayuda o protección. Según los autores ambos 
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tipos de discriminación sexista coexisten manteniéndose como un con-
junto de actitudes que pueden determinar recompensas y castigos para 
mantener a la mujer dentro del rol socialmente impuesto. 

Percepción de autoeficacia

El cómo nos visualizamos y desarrollamos creencias sobre las propias 
capacidades y habilidades para desempeñarnos con éxito (Betz y Schi-
fano, 2000) es un factor determinante al enfrentamos a la realización de 
ciertas actividades que permitan alcanzar el rendimiento deseado (Ban-
dura, 1997). De acuerdo con los planteamientos de Pajares (2006), las 
creencias sobre nuestras capacidades para lograr el éxito en las activi-
dades que realizamos dependen de las experiencias que hemos vivido; a 
partir de eso, creamos expectativas sobre si lograremos con éxito cierta 
tarea y evitaremos aquellas que, según nuestra experiencia y percep-
ción, están fuera de nuestras capacidades o competencias, evitando el 
fracaso en la ejecución de estas tareas vistas como complejas.

La importancia del nivel de percepción de autoeficacia que se pre-
senta en los y las estudiantes de Chile está ligada al éxito futuro, tanto 
académico como en las otras áreas de sus vidas. La presencia de altos 
niveles de autoeficacia puede ser determinante para aumentar la moti-
vación educacional; en otras palabras, si los y las jóvenes son conscien-
tes de sus capacidades y que pueden desarrollar herramientas y conoci-
mientos sin las condiciones impuestas por las representaciones sexistas 
—que limitan y debilitan las propias percepciones de sus capacidades 
cognitivas, sociales y emocionales—, entonces el aumento de la moti-
vación intrínseca y extrínseca sería inminente, ya que son capaces de 
comprender áreas del conocimiento que están segregadas por género. 
En consecuencia, las brechas en la elección vocacional deberían dismi-
nuir (Gutiérrez, Escartí y Pascual Baños, 2011).

Motivaciones educacionales

La motivación es un factor relevante para la toma de decisiones en todos 
los aspectos de la vida, generando movimiento e impulsando a la omi-
sión o realización de acciones que resultan de nuestro interés. Dado que 
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la motivación como tal es un constructo de factores que determinan la 
ejecución de una conducta, estos se visualizan en dos focos de activa-
ción: el primero es determinado por la motivación extrínseca, es decir, 
la conducta adquiere significado porque está dirigida hacia un fin y no 
por sí misma (Usán Supervía y Salavera Bordás, 2018), de modo que el 
foco de activación está determinado por factores externos al sujeto, ya 
que realiza la actividad para obtener un resultado que va más allá de la 
misma ejecución de la actividad. El segundo es la motivación intrínseca, 
en que el foco de activación está en el sujeto, lo que implica que el solo 
hecho de ejecutar la actividad le genera satisfacción (Usán Supervía y 
Salavera Bordás, 2018).

metodología y diseño

La metodología utilizada fue de índole cualitativa, con un diseño bio-
gráfico narrativo (Bolívar, 2002). En un relato biográfico aquello que se 
cuenta es siempre necesariamente selectivo; se desarrolla en torno a nú-
cleos temáticos que son considerados relevantes por el narrador y, por lo 
tanto, cruciales para entender cómo los acontecimientos fueron vividos 
e influyeron en las acciones tomadas. Estos núcleos temáticos constitu-
yen las estructuras de relevancia de los individuos. El relato biográfi-
co permite acceder a acontecimientos, personas y lugares que, aunque 
el narrador no exprese su integración directa, adquieren importancia 
cuando se presentan conectados con otros hechos mediante la forma 
narrativa (Lozares y Verd, 2008).

Sujetos participantes 

Participaron dieciséis estudiantes. Esta muestra es representativa de las 
principales zonas geográficas de Chile: ocho estudiantes de la zona norte, 
centro, sur y sur austral. Los participantes que estaban cursando cuarto 
año de enseñanza media mantienen elecciones vocacionales de carreras 
tradicionalmente reconocidas como feminizadas y masculinizadas, lo 
que se traduce en que su matrícula actual supera el 70% de hombres 
(carreras masculinizadas) y el 70% de mujeres (carreras feminizadas).
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Instrumentos de recolección 

Se desarrolló un instrumento cualitativo de recolección de información, 
a partir de las escalas cuantitativas validadas y aplicadas en la fase cuan-
titativa del proyecto general de desegregación de género. Este instru-
mento se basa en un sistema categorial de tres temáticas. La primera es 
la autoeficacia percibida: las subcategorías están enfocadas en la auto-
percepción de capacidades cognitivas, de logro y de seguridad personal, 
y las capacidades específicas del entrevistado y la entrevistada. 

La segunda es el sexismo: como subcategorías se presentan los tipos 
de sexismo (hostil y benevolente), identificándolos en las percepciones 
de los entrevistados y las entrevistadas respecto de la distinción entre 
características de cada género, beneficios que tienen uno u otro, forta-
lezas y debilidades, percepción de los roles de género y distinción entre 
relaciones de pareja positivas y negativas. 

Por último, la motivación educacional: se identifica el tipo de mo-
tivación que rige a cada entrevistado y entrevistada, ya sea la motiva-
ción extrínseca o motivación intrínseca al conocimiento, al logro y a la 
experiencia estimulante. De igual modo, se detecta si él o la estudiante 
presenta la motivación en ámbitos educativos.

Es importante mencionar que la detección de temáticas dirigidas a 
las categorías principales está contextualizada en los relatos biográficos 
de cada estudiante, relacionados con su contexto, historia, experiencias, 
proyecciones y matices emocionales captados en las entrevistas.

Procedimiento 

A cada estudiante se le realiza la entrevista biográfica en un máximo 
de tres sesiones. En la sesión uno se realiza el contacto inicial y peti-
ción de desarrollo de autobiografía. En la sesión dos se lleva a cabo la 
entrevista biográfica a partir de la previa recepción de la autobiografía. 
Por último, la sesión tres está sujeta a los avances de la sesión anterior, 
dirigida al completo desarrollo de temáticas a abordar y a dar término 
al proceso de la entrevista. Al finalizar la recolección de la información 
necesaria, esta se analizará mediante la técnica de análisis de contenido, 
respondiendo las preguntas de investigación y si surgen dudas acerca 
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de algunos discursos se retoma el contacto con los entrevistados y las 
entrevistadas para resolverlas.

Cada entrevistado y entrevistada es contactado en forma personal 
y firma las autorizaciones correspondientes, las que fueron visadas por 
el Comité de Ética de la Universidad Católica de Temuco. Por último, 
las trascripciones fueron revisadas y autorizadas por cada entrevistado 
y entrevistada.

Plan de análisis 

Al dar término a la recolección de información se realizó un análisis 
de índole estructuralista, dirigido a la búsqueda de elementos comunes 
de los relatos para realizar comparaciones entre las visiones de los y las 
estudiantes. 

Este tipo de análisis permite describir al entrevistado y la entrevis-
tada según la información entregada, otorgando sentido a las acciones 
mismas, al significado de cada entrevista, el modo de relatar la expe-
riencia y su perspectiva en base a las temáticas abordadas en el discurso 
narrativo, por ejemplo, las funciones distribucionales e integrativas. Por 
consiguiente, permite visualizar en el relato mismo (núcleo) los indicios 
—con pistas implícitas— de características personales, como el carácter, 
emocionalidad, personalidad, entre otros (Barthes, 1977).

De igual forma, se llevó a cabo un análisis temático centrado en el 
significado y la experiencia personal en las narraciones. Es uno que in-
terroga sobre «qué» se dice o se escribe más que sobre «cómo» se hace. 
Se basa en el contenido más que en la estructura del relato, por lo que 
permite analizar de manera más interna al entrevistado y a la entrevis-
tada (Fernández, 2015).

resultados

Los resultados serán presentados a partir del sexo de los entrevistados y 
las entrevistadas. En cada grupo (hombre o mujer) se desarrollarán los 
factores internos: sexismo, autoeficacia percibida y motivación educa-
cional, los que serán descritos y ejemplificados a partir de los relatos de 
los y las estudiantes, analizando en conjunto los elementos biográficos, 
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unificando los relatos con las categorías descritas e identificando si estas 
son influyentes en las decisiones vocacionales. Por último, se presenta-
rán los resultados concluyentes de ambos géneros.

Hombres

Sexismo 

En hombres con elección de carreras tradicionalmente masculinizadas 
se contemplan respuestas socialmente correctas, dirigidas a la negación 
de los roles de género. Aseveran que ambos géneros tienen las mismas 
capacidades y que la única diferencia está ligada a aspectos físicos-bio-
lógicos. No obstante, cuando se refieren a su realidad familiar o contex-
tual, se percibe la mantención inconsciente de estereotipos de género, 
como lo muestra el testimonio de este estudiante:

Obviamente a mi mamá le ayudo, no sé, pasando el paño, como se 
le dice, limpiando los vidrios, lavando la loza, ordenando la pieza, as-
pirando o cualquier cosa. Y, bueno, con mi papá cuando salimos a tra-
bajar porque yo vivo en una zona rural; yo soy una persona del campo, 
así nacida y criada en el campo, y siempre hay algo que hacer. 

En este grupo aparecen representaciones sexistas benevolentes, ya 
que se refuerzan los estereotipos y roles tradicionales de género a partir 
de actitudes discriminatorias con tonalidad afectiva positiva basadas en 
estereotipos de género que restringen a las mujeres a roles tradicional-
mente femeninos, pero con connotaciones afectivas positivas que ex-
presan ayuda o protección, por ejemplo, en la actitud de un hombre al 
brindar «ayuda» a la mujer en los quehaceres del hogar o el entregar 
«protección» a la mujer, manteniendo el prejuicio de debilidad como 
describen Glick y Fiske (2001). 

En los hombres con elección de carreras tradicionalmente femini-
zadas estas representaciones sexistas aparecen en menor medida en sus 
dinámicas familiares y contextuales, en las que mantienen la concor-
dancia con el discurso o respuesta, como lo señala cierto estudiante:

Yo soy bastante neutral en ese sentido. Yo digo que todos pueden ha-
cer lo que quieran […], pero la cosa es cómo se esfuerzan para hacerlo. 



64 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

Por ejemplo, una mujer puede ser bastante capaz de […], no sé, hacer 
el trabajo que hace un hombre y un hombre puede ser bastante capaz 
de hacer el trabajo que podría hacer una mujer. Como que están igual. 

En este sentido, podemos evidenciar mayor integración de una vi-
sión inconsciente y consciente relacionada al avance en las perspectivas 
de roles de género, por ejemplo, relacionadas con tareas del hogar «últi-
mamente me he dejado, pero tengo que admitirlo. Pero sí, sí hago. Ob-
viamente que no es cosa de ayudar, es cosa de hacer por obligaciones». 
Al igual que los hombres con elección de carreras tradicionalmente mas-
culinizadas, solo refieren distinciones en aspectos físicos-biológicos.

Autoeficacia

La autoeficacia percibida en hombres con elección de carreras tradicio-
nalmente masculinizadas se evidencia con más claridad en la proyec-
ción académica, dado que se percibe mayor conciencia de sus capacida-
des cognitivas, como lo comenta este estudiante:

Siento que tengo las habilidades necesarias. Así, o sea, en este caso, 
de que lo que me estoy proponiendo es comenzar la carrera y no abu-
rrirme ni nada de eso; así que siento que sí, por ahí voy por buen cami-
no y que tengo las habilidades necesarias para poder hacerlo.

La autoeficacia percibida aumenta la seguridad en las metas pro-
yectadas, ligadas al posicionamiento de prioridades más cognitivas que 
emocionales, demostrando seguridad personal alta y autoeficacia po-
sitiva. A la vez, se revela apoyo y preocupación constante de la familia 
en el ámbito académico, como lo indica el testimonio de un estudiante:

Sí, siempre me preguntan, no sé, por ejemplo, matemática en prime-
ro medio que ese primero medio fue como el año en el que promedio 
más bajo tuve y que fue un 5,7. Me preguntaron: «¿Y esta nota por qué 
tan baja?», siempre me van como preguntando en los semestres. Y yo 
[…] no, es que me cuesta. 

Esto se contrapone con la autoeficacia percibida en los hombres con 
elección de carreras tradicionalmente feminizadas, ya que mantienen 
una autoeficacia percibida ambivalente que se evidencia en la detección 
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de capacidades cognitivas vistas como normales y/o lentas, dependien-
do de las materias o de la forma de enseñanza del profesor o la profeso-
ra, como lo menciona este estudiante:

Entonces, yo digo que es como de la manera en que me expliquen 
porque igual me lo pueden explicar lento y detallado, pero siempre 
tengo que seguir el hilo. A veces, no sé, [el profesor] hace algo que no 
se le entendió bien o que no lo escuché bien [y] como que me pier-
do. Pero siempre estoy atento en todo caso. Pero sí, podría decir que 
aprendo rápido. Pero ahí, ni tan rápido tampoco.

También exponen más libremente factores emocionales, sociales y 
cognitivos que les provocan mayor dificultad, como lo evidencia el tes-
timonio de este estudiante:

Estoy como en un punto medio y para abajo, soy del típico peras 
con manzana. Sí, sobre todo para matemática; para esas cosas, no yo 
matemáticas. En mí no confíe en una prueba; si quiere copiarme, no 
confíe mi respuesta porque no le va a ir muy bien.

Manifiestan mayormente la capacidad reflexiva en ámbitos de de-
sarrollo personal que netamente cognitivo, como lo muestra cierto 
estudiante:

Quizá eso es lo que más me ha complicado durante mis años de 
enseñanza y la inmadurez porque igual durante séptimo se me mostra-
ron hartas oportunidades que no tomé; y ahora me doy cuenta de que 
fue de inmadurez nomás que repetí esos cursos porque no era difícil, 
no tenía grandes complicaciones. Pero, por lo menos, he aprendido y 
ahora yo no soy tan así, tan dejado. Cuando tengo que cumplir lo hago.

En ámbitos biográficos familiares se visualiza menor o fluctuante 
apoyo, tanto en lo académico como en lo emocional —reconociendo 
el apoyo como un seguimiento y refuerzo constante del rendimiento 
académico—, por lo que realizan búsquedas externas para subsanar esa 
necesidad de guía y acompañamiento. Así, uno indica que:

Tener la opinión de una persona totalmente ajena a tu vida y que 
no es más que alguien que está ahí, es otra cosa; porque esa persona te 
lo va a decir sin represalias [ni] nada y lo encuentro genial, o sea, fue 
diferente: todo se puede decir.
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Lo anterior es en casos de una relación familiar regular o negativa, 
y también respecto a un bajo conocimiento académico por parte de los 
cuidadores, del padre o la madre.

Motivación 

Referente al aspecto motivacional de hombres con elección de carreras 
tradicionalmente masculinizadas, se observa mayor motivación intrín-
seca al logro «ya poder tener un título, o sea poder sacar la carrera por 
decir. Ya poder tener un trabajo, una vida tranquila, ya eso ya, para mí 
eso es lo que más quiero» y:

Yo quiero cumplir cosas a corta y obtener buenos beneficios porque 
estudiar en gratuidad me vendría como «anillo al dedo», con el buen 
decir de la palabra. Así que, no puedo dejar pasar una oportunidad así 
porque al final son oportunidades que te dan una vez en la vida y las 
quiero aprovechar todas. No importa que me mate estudiando hasta 
las tres de la mañana, no interesa porque yo sé que algún día va a tener 
su recompensa.

Las expectativas se visualizan a partir de los logros educacionales, 
proyectándolos a la carrera y a un trabajo bien remunerado en el futuro. 
A la vez, se ven, en menor medida, aspectos motivacionales centrados 
en la motivación intrínseca a experiencias estimulantes, sensación grati-
ficante y de placer al momento de realizar la tarea «a mí me gusta ense-
ñarles a las personas así, por ejemplo. Por eso lo veo como que me gusta 
mucho». Del mismo modo, la motivación intrínseca al conocimiento se 
ve reflejada cuando el solo hecho de aprender le genera una sensación 
positiva, como lo señala un estudiante:

Creo que la curiosidad. La curiosidad más que todo, que me da la 
curiosidad que me da como las ganas de estudiarlo, el querer saber, yo 
creo que cuando empecé a tener curiosidad por la ciencia, empecé a 
subir las notas.

En hombres con elección de carreras tradicionalmente feminizadas 
se destaca mayor motivación intrínseca al logro «es que no me he plan-
teado el no estudiar, es como un objetivo claro que tengo; tengo que 
estudiar y voy a seguir sí o sí» y:
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Yo cuando me propongo hacer algo siempre lo logro; o, por lo me-
nos, lo hago apenas, pero lo hago. Así que, si en un futuro me propon-
go —así con todas las ganas del mundo— seguir estudiando y sacar 
una carrera, yo tengo fe en qué podría hacerlo.

Estos hombres se enfocan en aspectos relacionados con logros a cor-
to plazo y que estén dirigidos a realizar actividades y elecciones a par-
tir de lo que les gusta y los hace experimentar sensaciones placenteras, 
siendo la motivación intrínseca a experiencias estimulantes la que se 
posiciona en segundo lugar «no, de hecho, no. No me preocupé por el 
cómo o cuánto ganaré. Lo hago más que nada por gusto» y «me siento 
emocionado por así decirlo, siempre me emociona obtener un conoci-
miento nuevo. Pero yo soy bastante de que me lo tienen que explicar 
muy a detalle para que yo lo entienda muy bien». A partir de lo anterior, 
se puede concluir que a ellos los motiva el cumplir metas que estén re-
lacionadas con sus preferencias y que sean experiencias estimulantes, es 
decir, que les provoquen sensaciones positivas al realizarlas.

Mujeres 

Sexismo

Respecto a las representaciones sexistas, las mujeres con elección de ca-
rreras tradicionalmente masculinizadas y las mujeres con elección de 
carreras tradicionalmente feminizadas concuerdan la negación de los 
roles de género y aseveran que ambos géneros tienen las mismas capa-
cidades. No obstante, identifican en la realidad y dinámica familiar la 
presencia de roles de género establecidos, como lo muestra el testimo-
nio de una estudiante:

Lo que pasa en mi casa es que mi mamá siempre es la que prepara 
las cosas o yo, y mi papá está como que llega y se sienta a la mesa, o la 
que hace la cama soy yo o mi mamá. O siempre las personas que hacen 
aseo en las casas son siempre mujeres o la mayoría de las veces. Enton-
ces como que un hombre no puede hacer eso, como que hay labores de 
mujer y de hombre, no sé, cosas así.
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También mencionan la existencia de brechas en las elecciones voca-
cionales, aseverando que las mujeres tienen mejores capacidades que los 
hombres. En este sentido, una comenta que:

Los propios directores de carrera decían que: «Sí, se nota todavía que 
había mucho menos mujeres que hombres en las carreras». Pero que al 
final entraban y las que tenían los mejores promedios eran las mujeres 
porque el hombre era como más «al lote» y las mujeres eran como mu-
cho más ordenadas, organizadas y todo, y eso hacía que les fuera bien.

Se infiere mayor conciencia de las dificultades que deberán enfrentar 
al salir al mundo laboral. Así, se cree que: 

Todavía los hombres tienen más beneficios que las mujeres. Como 
eso mismo, siempre hablan como de que a la hora de buscar trabajo 
que la mujer esté como en una edad que puede quedar embarazada 
como que […] quizás no, ahora no es tanto; pero igual existe.

En ambos casos, las visiones en relación con temáticas que aquejan 
a las mujeres están asociadas con las brechas en el ámbito sociocultural, 
educacional y laboral. Estas son especificadas y detectadas rápidamente 
por ambos grupos, identificando la presencia de sexismo hostil. A la 
vez, las mujeres señalan que tienen mayores capacidades que el género 
masculino, producto del desarrollo de la madurez más temprana, ma-
yor capacidad de resolución de problemas y búsqueda de métodos para 
enfrentar la vida, a pesar de las dificultades que se les presenten. Al res-
pecto una estudiante indica que: 

La mujer con tanta presión que ha tenido como a lo largo de la vida: 
que la casa, que los hijos, que los estudios de los hijos, que el trabajo, 
que lo de aguantar al hombre, que hacer cosas del hombre ya está acos-
tumbrada a más presiones. Siento que puede […], no sé, que típico que 
una mujer de casa llega a conversar con el hombre y él: «Me paso esto, 
que esto en la pega» y como que se lleva ella eso, «pucha, pero hazlo 
así». Que después llega el hijo: «Pucha, no sé, me puse a pelear en el 
colegio» o «tuve un problema con un profesor».

En el ámbito de las representaciones sexistas del género femenino la 
visión es transversal, independiente de la elección de carrera.
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Autoeficacia 

Las mujeres con elección de carreras tradicionalmente masculinizadas 
identifican de manera positiva su autoeficacia. Esta se relaciona con me-
tas ligadas a aspectos académicos, realización personal y autoexigencia 
cognitiva alta, como lo menciona una estudiante: 

Yo creo que la personalidad y la empatía que yo siento, que es algo 
súper importante. El socializar con la gente, como una parte de lide-
razgo [...]. Siento que debo seguir en ese camino. Y siento que tengo 
como el alma necesaria, las ganas […], que yo siento que es lo más 
importante porque sin ganas uno no va a llegar. No sé, las metas, yo 
creo que las metas están tan fijas que uno anda así de tranquilo. Yo creo 
que el arma más importante es uno.

En el caso de las mujeres con elección de carreras tradicionalmente 
feminizadas, se identifican factores como la perseverancia y el esfuerzo 
constante para lograr sus metas, y adquieren mayor relevancia las expe-
riencias de vida, propias y familiares, como lo evidencia el testimonio 
de una estudiante:

Porque cada esfuerzo tiene su recompensa. Siempre ha sido así, por 
ejemplo, ya, logré salir de cuarto medio que era lo primero que tenía 
pensado. Bueno, ahora […] es que en la prueba estoy así, no sé si lo-
grarlo; pero, no sé, siento que sí puedo lo que me propongo porque 
igual siempre he querido trabajar.

También se distingue un factor importante ligado a la autopercep-
ción de capacidades cognitivas respecto al ámbito académico. En este 
caso (mujeres con elección de carreras tradicionalmente feminizadas), 
mantienen mayores inseguridades en momentos de exposición. Lo an-
terior lo señala una estudiante:

Bueno, cuando he disertado, no sé, siento que me voy a confundir, 
que esto y esto otro, y así me voy dando miedo. Y, por eso me pongo 
nerviosa, a veces empiezo a […] cómo me dice una profe: «Ya te tirita 
la pera», dice, porque empiezo a hablar, así como […] y se me enredan 
las palabras.
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En ámbitos biográficos familiares, en ambos casos, está presente el 
apoyo constante de familiares o personas cercanas, tanto a nivel acadé-
mico como personal «yo creo que más que nada nos vemos por el simple 
hecho de que, como yo, que yo siento de que si yo voy [a] ingeniería voy 
a tener [el] apoyo de mi familia y el apoyo de mi hermano, ya que yo 
también estudiaría lo mismo», «ellos me apoyan en todo lo que yo quiero 
hacer. Si yo quiero estudiar esto, ellos me apoyan, no me dicen: “Estudia 
esto”, “esto otro”» e «igual yo siempre he dicho que quiero estudiar obs-
tetricia o enfermería. Aparte mi mamá como estudió algo parecido […] 
igual me apoya porque le gusta eso. Le hubiera gustado estudiar eso a ella 
igual». Lo anterior, independiente de la elección de carrera, aumenta la 
seguridad tanto personal como la mantención y logro de las metas.

Motivación 

En aspectos motivacionales las mujeres con elección de carreras tradi-
cionalmente masculinizadas se rigen en su mayoría a partir de la moti-
vación intrínseca al logro. En este sentido, la autoexigencia es uno de los 
aspectos que prevalecen «es por mí, porque yo soy la que estudia para 
sacar mis buenas notas y todo eso, aunque a veces esté llena de guías, 
se dan cuenta igual que a veces me estreso». Asimismo, la motivación 
intrínseca al conocimiento «ya, si aprendo […] si aprendo algo nuevo y 
me gusta, investigo más sobre eso» y «en este momento aprender algo 
nuevo es como satisfacción porque todo sirve para la prueba, pero tengo 
que entender lo que nunca entendiste en toda la vida, es como lo mejor 
ahora».

La motivación intrínseca al logro y al conocimiento son caracterís-
ticas de este grupo, que resaltan junto con la autoexigencia académi-
ca, entendida como quien se exige a sí mismo o misma ejecutando la 
conducta de movimiento y proyección constante hacia la realización de 
una o variadas metas propuestas que, en este sentido, van dirigidas a los 
logros académicos y sus resultados.

En el caso de las mujeres con elección de carreras tradicionalmente 
feminizadas, se indica en mayor medida la motivación intrínseca al co-
nocimiento, como lo muestra el testimonio de una estudiante:
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Yo me siento bien conmigo misma, como que ya, aprender y algo 
nuevo como que ya me siento como superada, así como que ya lo en-
tendí porque cuando no entiendo algo yo me estreso mucho, como 
que tengo que saber entenderlo si no, no puedo.

Este tipo de motivación también está compuesto por la autoexigencia.

Sí, me exijo mucho, a veces siento como que todos me dicen: «Ya 
cumpliste con lo tuyo», pero no. Yo sigo, sigo, hasta que estoy confor-
me con lo que hago. Aunque los demás estén conformes, yo no; yo me 
sigo exigiendo, exigiendo.

En el relato anterior se evidencia la necesidad de sensación de con-
formidad con el trabajo realizado. Ahora bien, la diferencia entre ambos 
grupos es la presencia de motivación intrínseca a experiencias estimu-
lantes, como lo menciona una estudiante con elección de carreras tradi-
cionalmente feminizada:

Siempre lo que yo quería hacer era enseñarles a los niños, siempre 
fue como enseñarle a los demás. Y me encuentro que me siento muy 
realizada al hacer eso, incluso hasta en mi curso cuando me piden ayu-
da y yo explicarle, me hace sentir súper bien, enseñarle a los demás.

Cómo se puede visualizar en el relato, el foco de motivación es dife-
rente. En la autoexigencia (más prevalente en mujeres con elección de 
carreras tradicionalmente masculinizadas) se espera realizar el trabajo 
de manera que la persona se sienta conforme, independiente de la ta-
rea a realizar; pero la motivación intrínseca a experiencias estimulantes 
(más prevalente en mujeres con elección de carreras tradicionalmente 
feminizadas) está guiada por la sensación satisfactoria de realizar tareas 
o actividades de su agrado.

No obstante, en los dos grupos la motivación está dirigida al cum-
plimiento de logros referidos a matices emocionales y familiares más 
que económicos y académicos. Ello se señala en el testimonio de una 
estudiante:

Lo que siento es como motivación de seguir adelante y de cumplir 
todo lo que me quiero proponer, lo que tengo para mí futuro, como ver 
cómo me vería con mi familia y todo eso. Como que quiero lograrlo 
ya, como que ya quiero que pase todo esto de entrar a estudiar, de en-
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señarle a los niños, de tener mi propia carrera, como que ya ansiedad, 
todo quiero como que ya tenerlo.

Y también «yo creo que no tanto porque igual siendo profesor. No es 
como que tu ganes un sueldo para volverte rico, por decirlo así; enton-
ces, me he enfocado más en lo que me gusta que en el dinero que uno 
podría ganar».

Visión general femenina y masculina respecto a los factores  
internos influyentes

Sexismo

La concordancia entre los cuatro tipos de sujetos entrevistados está dada 
por la detección inconsciente de roles de género y la negación verbal de 
estos. Lo relacionado a la detección inconsciente de roles de género va 
ligado a las constantes relaciones y ejemplificaciones en los relatos de 
actividades relacionadas con uno u otro género a pesar de la negación 
de la existencia de estos:

En mi casa no pasa porque en mi casa cualquiera puede lavar la loza, 
cualquiera puede ir a hacer un cerco. Y, en este caso, no tengo problema.

A la vez, los y las estudiantes mantienen respuestas socialmente 
correctas, indicando el rechazo de la existencia de los roles de género 
como comenta una estudiante:

Por ejemplo, jugar a la pelota. Desde que era muy chica que me de-
cían: «No, es que las niñitas no pueden andar corriendo por el patio 
jugando atrás de la pelota porque son niñitas y tienen que estar sen-
tadas comiéndose la colación» o «ay, cómo tiene las manos tan sucias, 
ustedes son niñitas, no pueden hacer eso». Y a mí siempre me molestó 
porque siento que no existe eso de que un rol es para la mujer y otro 
rol es para el hombre.

Autoeficacia 

Para unificar esta categoría, es relevante el desarrollo previo de la capa-
cidad reflexiva y la visión positiva de las propias capacidades cognitivas 
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y la seguridad personal para mantener el rendimiento deseado en varia-
dos aspectos de la vida. 

Al identificar la autoeficacia como factor interno en las decisiones 
vocacionales de ambos géneros, se reconoce un elemento de importan-
cia ligado a sus aspectos autobiográficos y al apoyo familiar, que cola-
bora en el desarrollo de la autoeficacia al mantener la certeza y tranqui-
lidad del apoyo de la familia, de profesores y profesoras o cuidadores, 
teniendo mayores posibilidades de exponer sus dudas y resolverlas. En 
su mayoría predomina la percepción de autoeficacia positiva, ligada al 
esfuerzo, responsabilidad y perseverancia en los ámbitos académicos, 
como lo indica una estudiante:

Creo que será porque soy inteligente o algo así, o sea, no es por ti-
rarme flores, es solo que digo [...]. Así que yo creo que será por eso, 
pero yo creo que todo eso va a raíz de la base que tuve. Tuve una buena 
enseñanza básica, imagínate que aprendí a dividir en segundo básico 
y yo creo que es súper bueno, por eso no me costó tanto y no solo yo, 
todos los de mi generación que estudiaron desde ese tiempo.

Al respecto, dependiendo de los intereses o metas que se propongan, 
de acuerdo con la etapa del ciclo vital, necesitan de la experiencia de 
personas significativas para tomar decisiones que los beneficien a futu-
ro, adquirir conocimiento sobre sus propias capacidades y desarrollarlas 
para mantener una autopercepción positiva de sí mismos y mismas.

Igual la experiencia que uno abarca en el liceo, que te ayudan […] 
encuentro que te ayudan a formarte como persona, independiente de 
que las experiencias exteriores al liceo te ayuden. Como que te ayuda 
bastante y este es el proceso que están ahí para guiarte, obviamente en 
lo que tú quieras elegir; entonces, eso. Ese apoyo se encuentra muchas 
veces, pero no como te lo dan los profesores porque los profesores es-
tán cuatro años contigo, guiándote para dónde quieres ir. Te ayudan 
muchas veces a buscar la manera de poder lograrlo, en cambio eso en 
el exterior puede ser así, como también no puede ser así.
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Motivación

En aspectos motivacionales se identifican tres tipos de motivación pro-
minentes. En primer lugar, la motivación intrínseca al logro, como lo 
menciona un estudiante: 

Yo creo que, si llego a lograrlo, y lo voy a hacer. Lo primero que voy a 
hacer es comprarme una guitarra que siempre he querido esa guitarra, 
es como una Fender no importa mucho [...]. Una fender telecaster que 
me gusta mucho el sonido y todas las cosas. Creo que sería mi primer 
gasto. Después de eso yo creo que juntaría para para comprarme una 
casa y vivir ahí.

En segundo lugar, la motivación intrínseca al conocimiento, como lo 
muestra el testimonio de una estudiante:

Es como: «Vamos, aprendí algo nuevo», o sea, ahora lo sé hacer, aho-
ra puedo crecer, explicárselo a alguien que no sepa. No sé, se siente 
bacán porque una cosa que no sabías y aprendiste hacer, de una forma 
en la que te enseñaron y se siente genial, podría decir.

Por último, la motivación intrínseca a experiencias estimulantes, 
como lo señala una estudiante:

Sí, lo que pasa es que yo siempre tuve claro, muy en claro, que a 
lo que fuera que me fuera dedicar iba a estar relacionado con niños 
pequeños. Cuando quería estudiar medicina, iba a ser pediatra, con el 
tema de la matrona; y siempre quise enfocarme en los bebés, no como 
una matrona y que tratara embarazadas o adolescentes. Siempre era 
como algo relacionado a los niños pequeños porque es con los que me 
agrada trabajar. Pero fue muy como de a poco. Yo creo que no había 
pensado en pedagogía porque a mí me gusta y me gustaba y me gusta 
mucho la salud, el tema de la salud; la biología me encanta.

Esta última se da en mayor medida en hombres y mujeres con elec-
ción de carreras feminizadas, quienes enfatizan las experiencias vividas 
y los logros dirigidos a las sensaciones estimulantes al lograr ciertas me-
tas establecidas de importancia para ellos y ellas.
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conclusiones

A partir de los resultados, se reconoce la importancia del apoyo familiar 
o externo a los y las adolescentes en temáticas académicas y personales. 
Si se presenta de forma positiva, genera el desarrollo de la autopercep-
ción positiva y, en consecuencia, de la autoeficacia positiva. Al mante-
ner la certeza de que sus capacidades o habilidades cognitivas son altas 
y positivas pueden afrontar cada desafío que se les presente y, de este 
modo, el logro de sus proyecciones tanto vocacionales como persona-
les. Es significativo mencionar que las tonalidades sexistas en el ámbito 
familiar siguen presentes en las familias chilenas, dirigidas en mayor 
medida a los roles de género. Los adolescentes niegan la existencia de 
distinciones entre las capacidades de cada género, pero mencionan de 
manera inconsciente la presencia de los roles de género, lo que es un fac-
tor importante de intervenir para evitar que las elecciones vocacionales 
estén ligadas a representaciones sexistas. 

Dada la realidad chilena actual se han generado avances culturales 
en la visión de la igualdad de género. Nos encontramos en un periodo de 
«ajuste», dirigido a equiparar las oportunidades en ámbitos relevantes 
para el desarrollo transversal, lo que incluye la equidad en la selección 
de carreras que tradicionalmente fueron feminizadas o masculinizadas. 

El ámbito motivacional está teñido por los factores internos presen-
tados, lo que genera que la motivación sea el resultado de la construc-
ción y desarrollo personal, cognitivo e intelectual de cada estudiante. 
Quienes eligen carreras tradicionalmente feminizadas se identifican con 
las motivaciones intrínsecas al logro y experiencias estimulantes reali-
zando sus experiencias de vida, y al ámbito emocional, que se contra-
pone con las características y el enfoque de quienes escogen carreras 
tradicionalmente masculinizadas.
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Inventario de sexismo ambivalente y variables  
predictoras del sexismo: El caso de estudiantes  

de secundaria en Chile

Daniela Alvarado Pincheira
 Miguel Galván Cabello

introducción

Las desigualdades de género son una manifestación de las sociedades 
patriarcales que se basan en la dominación masculina legitimada a 
través de creencias sexistas binarias donde hombres y mujeres deben 
adherirse a las normas sociales y culturales que se especifican para su 
sexo, en lo que ha sido denominado sistema sexo-género (Rubin, 1986; 
Martínez, 2012). Esta creencia se funda en diversos estereotipos de gé-
nero (Sáinz, 2017), en los que se asignan roles específicos a hombres y 
mujeres, y que tienen su origen en la división sexual del trabajo, donde 
se asocia a las mujeres a las labores de los cuidados y a la expresión de 
emociones y, en cambio, se vincula a los hombres con características 
instrumentales referidas al logro y al ejercicio del poder (Eagly y Wood, 
1999). Las sociedades actuales han cuestionado estos mandatos tradi-
cionales y su estudio ha ido cobrando relevancia en las últimas décadas, 
siendo develadas como un factor que condiciona el desarrollo libre y 
equitativo de las personas.

Pese a los avances en materia de género, aún persisten desigualda-
des estructurales que se manifiestan en diversos ámbitos de la sociedad, 
siendo el sexismo una de las principales creencias que mantienen las 
desigualdades entre los sexos (Moya, 2004). El sexismo es entendido de 
manera tradicional como prejuicios y conductas discriminatorias sos-
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tenidas en creencias generalizadas sobre la inferioridad de las mujeres 
como grupo social limitadas a ciertos roles específicos para su género 
(Palacios y Rodríguez, 2012). En la actualidad, y a raíz de las transfor-
maciones sociales de las últimas décadas, los prejuicios y las conductas 
discriminatorias se han tornado menos explícitos, lo que hace su inter-
pretación más compleja. Este fenómeno ha sido teorizado por Glick y 
Fiske (1996) y denominado sexismo ambivalente, un sexismo ambiguo, 
del que se distingue un sexismo hostil de un sexismo benévolo. 

El propósito del artículo es abordar el nivel de sexismo ambivalente 
de estudiantes de Chile en secundaria, junto a variables sociodemográ-
ficas predictivas como la edad, zona de procedencia, nivel socioeconó-
mico, tipo de establecimiento y nivel estudio de madres y padres. Las 
prácticas sexistas son aprendidas en la socialización de las personas du-
rante su desarrollo. Los adolescentes, en especial, son un grupo de la 
población determinado por los valores predominantes de la sociedad en 
la que viven (Lahire, 2007).

Considerando el ámbito educativo en el que se desarrolla el estudio, 
su contribución radica en la identificación de las prácticas sexistas en 
la población adolescente, con la finalidad de promover la intervención 
en dichos espacios desde un contexto situado para aportar luces al en-
tramado de intersecciones que posiblemente influyen en las prácticas 
sexistas y las consecuentes desigualdades entre los géneros, expresa-
das más gravemente en el ejercicio de diferentes tipos de violencias 
hacia las mujeres y hacia quienes no tienen identidades hegemónicas. 
Al respecto, el estudio de Marqués-Fagundes y otros (2015) encontró 
una relación entre el sexismo benévolo y la violencia psicológica, el 
trabajo de Madrona-Bonastre y otros (2023) confirma la relación entre 
sexismo y violencia en las relaciones íntimas de parejas adolescentes y 
la investigación de Ulloa (2019) analizó el sexismo ambivalente y la ho-
mofobia moderna en adolescentes, concluyendo una relación positiva 
entre ambos.
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marco teórico

Socialización de género 

La socialización de género es el proceso mediante el que niños y niñas 
aprenden acerca de las expectativas sociales, actitudes y comportamien-
tos asociados al propio sexo (United Nations Women, 2012). La escuela 
es reconocida como un lugar donde se reproducen las relaciones de po-
der (Bourdieu y Passeron, 1998) y al permanecer el estudiantado gran 
cantidad de tiempo en esta se considera uno de los espacios de socia-
lización de género más relevantes, en donde el profesorado, el material 
educativo y los pares actúan como principales agentes de transmisión de 
actitudes y comportamientos basados en mandatos de género (Martin, 
2013; Liben y Bigler, 2017). 

En particular, es en la adolescencia donde se cristalizan los valores 
interiorizados durante la primera socialización del individuo, la que se 
va adquiriendo desde el nacimiento y en el proceso tiene diferentes ac-
tores, actoras y escenarios (Pérez García, 2014). En esa etapa del desa-
rrollo, hombres y mujeres definen su identidad de género, asociando los 
procesos individuales con el contexto sociocultural (Fernández-Olguín, 
2012). Es aquí también donde se pueden cuestionar los modelos sociales 
aprendidos en la infancia (Sanz-Barbero y otros, 2022), ya que es en las 
fases de transición donde se da una mayor flexibilidad para la asimila-
ción de nuevos conceptos y mayor apertura a las influencias, antes de 
que las actitudes queden consolidadas (Glick y Hilt, 2000; De Lemus y 
otros, 2008 citando a Ruble, 1994). En este sentido, cobran vital impor-
tancia los estudios sobre los niveles de sexismo en la adolescencia y las 
intervenciones en espacios socioeducativos para el desarrollo de actitu-
des y capacidades no sexistas para la generación de relaciones interper-
sonales saludables, por ejemplo, respecto a la prevención de violencia en 
el noviazgo (Maeso-Fernández y otros, 2015).

Sexismo ambivalente

El sexismo se entiende como una actitud discriminatoria hacia personas 
por el hecho de pertenecer a un determinado sexo biológico, al que se 
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asignan características y comportamientos específicos (Expósito, Moya 
y Glick, 1998; Fernández, Arias Gallegos y Alvarado, 2017). Glick y Fis-
ke (1996) desarrollaron la teoría del sexismo ambivalente para explicar 
que además del comportamiento discriminatorio explícito, denominado 
sexismo hostil, existen otras expresiones sexistas que calificaron como se-
xismo benévolo. El sexismo hostil se basa en tres ideas: i) el paternalismo 
dominador (las mujeres son más débiles e inferiores que los hombres, 
entonces se legitima la necesidad de la figura dominante masculina); ii) 
la diferenciación de género competitiva (las mujeres son diferentes y no 
poseen las características necesarias para gobernar las instituciones so-
ciales, siendo su ámbito la familia y el hogar) y iii) la hostilidad hetero-
sexual (las mujeres, debido a su «poder sexual», son peligrosas y mani-
puladoras de los hombres). Un ejemplo de sexismo hostil puede ser la 
creencia de que las mujeres son manipuladoras y obtienen cosas a través 
de su sexualidad.

Por su parte, el sexismo benévolo se refiere a actitudes hacia las mu-
jeres basadas en estereotipos de género que las restringen a roles tradi-
cionalmente femeninos, pero con connotaciones afectivas o positivas 
que expresan ayuda, protección o búsqueda de intimidad (Cárdenas y 
otros, 2010). El sexismo benévolo, según Glick y Fiske (1996) tiene tres 
componentes: i) el paternalismo protector (el hombre cuida y protege a 
la mujer como un padre cuida a sus hijos); ii) la diferenciación de géne-
ro complementaria (la visión de que las mujeres tienen muchas carac-
terísticas positivas, que complementan a las características que tienen 
los hombres) y iii) intimidad heterosexual (la dependencia diádica de 
los hombres respecto a las mujeres crea una situación bastante inusual 
en la que los miembros del grupo dominante son dependientes de los 
miembros del grupo subordinado). Ilustraciones de sexismo benevo-
lente son actitudes supuestamente positivas, pero que en realidad re-
fuerzan la creencia de que su papel es en el campo de lo doméstico, por 
ejemplo, que son buenas cuidadoras y cooperativas. Así, en la teoría del 
sexismo ambivalente las actitudes hostiles coexisten con las benévolas, 
presentándose como ideologías legitimadoras complementarias (De Le-
mus y otros, 2008) que mantienen la posición social subordinada de las 
mujeres. 
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Para medir los niveles de sexismo, Glick y Fiske (1996) desarrollaron 
el «Inventario de sexismo ambivalente» basado en la teoría del sexismo 
ambivalente, que diferencia sexismo hostil y sexismo benévolo, siendo 
este último la particularidad de este inventario.

Desde su creación, el inventario ha sido validado en varios países del 
mundo con poblaciones diversas. Sin intención de establecer una cro-
nología detallada, sino más bien de demostrar que es un marco teórico 
vigente y actualizado aparecen, por ejemplo, las validaciones en contex-
to iberoamericano por Expósito, Moya y Glick (1998), quienes adaptan 
el inventario desde el inglés al español; De Lemus y otros (2008), quie-
nes elaboran y lo validan para adolescentes españoles y españolas; Cár-
denas y otros (2010), quienes ratifican el inventario para estudiantes de 
Chile en la universidad; Formiga (2011), quien lo corrobora para estu-
diantes de Brasil; Vaamonde y Omar (2012), quienes aprueban el inven-
tario en Argentina para la población adulta; León-Ramírez y Ferrando 
(2013), quienes analizan las propiedades psicométricas del inventario en 
estudiantes de México en la universidad; Fernández, Arias Gallegos y 
Alvarado (2017), quienes miden las propiedades psicométricas en estu-
diantes de Perú en la universidad; Galván y otros (2021), quienes com-
prueban las propiedades psicométricas del inventario para estudiantes 
de secundaria en Chile, y Merlyn, Díaz-Mosquera y Moreta-Herrera 
(2022), quienes lo certifican para la población adulta ecuatoriana.

Los recientes estudios que utilizan el inventario para conocer los 
diferentes niveles de sexismo en estudiantes demuestran su vigencia 
teórica, pero también la permanencia de las desigualdades de género, 
identificando al estudiantado como un grupo susceptible y vulnerable 
al mantenimiento de creencias sexistas.

Inventario de sexismo ambivalente y variables sociodemográficas 
predictoras

Junto con la validación de las propiedades psicométricas del «Inven-
tario de sexismo ambivalente», han sido estudiadas diversas variables 
sociodemográficas como predictoras del sexismo, las que podrían ofre-
cer luces sobre las implicancias que estas tienen en las creencias sexis-
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tas. En relación con el sexo de los encuestados y las encuestadas, de 
manera generalizada los hombres obtienen puntuaciones más altas que 
las mujeres, en especial cuando se trata de sexismo hostil (Lameiras y 
Rodríguez, 2003; De Lemus y otros, 2008; Rodríguez y otros, 2010; Mae-
so-Fernández y otros, 2015; Mosteiro y Porto, 2017; León y Aizpurúa, 
2020). En específico, al observar los resultados de la escala de sexismo 
benévolo, existen estudios en los que no se aprecian diferencias signifi-
cativas entre hombres y mujeres (De Lemus y otros, 2008; Rojas y More-
no, 2016) y en los que las mujeres puntúan más alto en este subfactor que 
sus compañeros hombres (Recio, Cuadrado y Ramos, 2007).

De acuerdo con la variable edad, diversos estudios concluyen que el 
sexismo se atenúa con la edad, por ejemplo, en un trabajo de Lameiras 
y Rodríguez (2003), los niveles de sexismo se correlacionan negativa-
mente con los niveles de estudio (mayor edad), es decir, a mayor nivel 
de estudios menor nivel de sexismo. Los resultados del estudio de San-
tos (2017) también evidencian menores niveles de sexismo con la edad, 
siendo el estudiantado más sexista el perteneciente al grupo doce/trece 
años y el menos sexista el del grupo dieciséis/diecisiete años. Estos re-
sultados concuerdan con los propuestos por Glick y Fiske (1996), ya que 
a medida que adquieren mayor edad, los y las adolescentes presentan 
menores niveles de sexismo, al menos el hostil, que es el más evidente, 
fenómeno relacionado con el inicio de las primeras relaciones sexoafec-
tivas. Los estudios citados por Mosteiro y Porto (2017) (Ruiz-Palomino 
y otros, 2010; Sánchez García y otros, 2011; Díaz-Aguado y otros, 2015) 
siguen la misma línea, pues concluyen que el rechazo del sexismo au-
menta con la edad y el nivel educativo. También hay ciertas investigacio-
nes que presentan diferencias estadísticamente significativas. Mosteiro 
y Porto (2017) explican que lo anterior puede deberse a que su estudio 
se concentra en estudiantes entre dieciséis y veinte años.

Según género, sexismo y edad, en un estudio de De Lemus y otros 
(2008), los hombres tienen una relación negativa entre la edad, el se-
xismo total y el sexismo benévolo, mientras que las mujeres tienen una 
relación negativa entre la edad y la escala general del Inventario, in-
cluyendo el sexismo hostil y el sexismo benévolo. Por otro lado, en el 



Inventario de sexismo ambivalente y variables predictoras 87

trabajo de León y Aizpurúa (2020), las creencias sexistas aumentaron 
con la edad en las mujeres, mientras que se redujeron en los hombres. 

Por otra parte, diversos estudios que aplican el inventario concluyen 
que a menor nivel socioeconómico mayores son los niveles de sexismo. 
La investigación de Garaigordobil y Aliri (2011a) con 1.455 adolescentes 
y sus padres confirma la conexión intergeneracional del sexismo en la 
familia, pues señala que existe una correlación negativa entre el nivel 
socioeconómico y cultural de la familia y el sexismo de padres e hijos. 
Resultados similares son obtenidos por De la Peña (2019), quien des-
cribe la relación entre el gatekeeping materno y el sexismo ambivalente 
de madres de niños y niñas preescolares. En relación con el nivel so-
cioeconómico de las madres, existe una correlación inversa, pequeña 
y significativa con el sexismo hostil y una correlación inversa, mediana 
y significativa con el sexismo benevolente. Resultados similares son los 
obtenidos por Pecho-Ricaldi (2017) en Perú, quien exploró la relación 
entre las actitudes sexistas ambivalentes, los pensamientos patriarcales 
y la violencia simbólica intra e intergénero en los habitantes de las ciu-
dades de Lima y Huancayo. Su estudio evidenció que los hombres, las 
personas de mayor edad, menor nivel educativo, menor nivel socioeco-
nómico y que habitan en la ciudad de Huancayo evidencian mayores 
puntajes en las escalas. Esto podría deberse, entre otras razones, al rol 
que tienen dentro de sus familias niñas y adolescentes, ya que al perte-
necer a sectores socioeconómicos vulnerables asumen responsabilida-
des domésticas y de crianza que mantienen los estereotipos de género 
(Aisenson y otros, 2013).

A su vez, los niveles de estudios de los padres y madres están en 
directa relación con el nivel socioeconómico de las familias (Hadjar y 
Aeschlimann, 2015). De manera general, niños y niñas siguen patrones 
de vida similares a los de sus padres o madres, en cuanto a nivel educa-
tivo, estatus ocupacional, participación laboral (Hadjar y Aeschlimann, 
2015 citando a Hartung, Porfeli y Vondracek, 2005) y creencias sexistas 
(Garaigordobil y Aliri, 2011a). En este sentido, las investigaciones de-
muestran que mientras mayor es el nivel de estudios, menor es el nivel 
de sexismo (Lameiras y Rodríguez, 2003; Garaigordobil y Aliri, 2011a). 
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Específicamente en madres, De la Peña (2019) evidencia que, a mayor 
número de años estudiados, menores serían sus niveles de sexismo. En 
el estudio de Garaigordobil y Aliri (2011a) la madre aparece como una fi-
gura de mayor influencia en el traspaso de sexismo, especialmente hacia 
las hijas. De acuerdo con esto, Hadjar y Aeschlimann (2015) muestran 
que cuando los niveles educativos, el estatus ocupacional y la participa-
ción laboral de las madres rompe con los patrones de género tradicio-
nales, las hijas también suelen tener un desarrollo menos estereotipado. 
Un estudio desarrollado por Montañés y otros (2012) sobre la transmi-
sión intergeneracional de creencias sexistas benevolentes de madres a 
hijas concluyó que el sexismo benevolente de las madres se predice ne-
gativamente por su educación, pero no por su situación laboral.

Considerando el nivel de estudio del padre y el sexismo en sus hijos e 
hijas, en el estudio desarrollado por Rodríguez y otros (2010) se observa 
que estudiantes hombres y mujeres son más sexistas hostiles hacia los 
hombres cuando sus padres tienen estudios primarios. En relación con 
lo anterior, la investigación de Garaigordobil y Aliri (2011a) concluye 
que altos niveles de sexismo ambivalente y benevolente en padres se 
relacionan con altos niveles de sexismo ambivalente, hostil y benévolo 
en sus hijos hombres, no así con sus hijas.

El tipo de establecimiento también ha sido estudiado en relación con 
las representaciones sexistas. Al respecto, un trabajo de Mesquita, Eu-
frásio y Batista (2011) aplicado a setecientos ochenta y siete estudiantes 
varones entre doce y dieciséis años pertenecientes a escuelas munici-
pales y estatales de Brasil, y considerando variables sociodemográficas 
como la edad, el hecho de vivir o no con los padres, asistir a la escuela 
primaria o secundaria y ser estudiante en una escuela estatal o muni-
cipal señala que estas variables no influyeron significativamente en los 
puntajes del sexismo benevolente, a excepción de la comparación de dos 
establecimientos, uno ubicado en un barrio con alto poder adquisitivo y 
otro compuesto por población de clase media baja. En general, los once 
establecimientos tuvieron puntuaciones de sexismo benevolente simila-
res a las de los lugares habitados por la clase media o las de lugares con 
una población adinerada. El estudio desarrollado por Aliri, Garaigordo-
bil y Martínez-Valderrey (2013) a 1.455 estudiantes de establecimientos 
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privados religiosos, privados no religiosos y públicos no religiosos del 
país Vasco obtiene diferencias significativas según el tipo de estableci-
miento: los y las estudiantes de colegios privados no religiosos son quie-
nes obtienen menores puntuaciones en sexismo hostil, mientras que los 
y las estudiantes de establecimientos privados religiosos tienen mayor 
sexismo benevolente y ambivalente.

En relación con la asociación de sexismo y grupos étnico-culturales, 
Rojas y Moreno (2016) investigan a 1.027 estudiantes de Argentina con 
edades comprendidas entre los doce y diecinueve años pertenecientes a 
los grupos étnico-culturales: gitanos, payos e inmigrantes. En el estudio 
se evidencia una correlación positiva en sexismo hostil desde el grupo 
gitano hacia los otros dos grupos étnicos-culturales y ninguna en sexis-
mo benevolente. Esto podría deberse a la escasa formación académica 
de la población gitana que dificulta su maduración no sexista (Rojas y 
Moreno, 2016 citando a Ayuste y Payá, 2004). En el estudio desarrollado 
por Garaigordobil y Aliri (2011b) se analizaron las relaciones del sexis-
mo ambivalente con el autoconcepto, el racismo y la sensibilidad inter-
cultural. Se hallaron correlaciones positivas entre sexismo y prejuicios 
racistas, así como correlaciones negativas con sensibilidad intercultural.

Respecto a la zona de procedencia, el estudio de Nogales, Bascón 
y Chacón (2022) aplicado a cuarenta y ocho estudiantes de Educación 
Secundaria Obligatoria, residentes la mitad en zona rural y la otra mitad 
en área urbana de España, determinó el sexismo ambivalente en fun-
ción del sexo y del ámbito geográfico utilizando el inventario adaptado 
para adolescentes y obtuvo como resultado general la ausencia de ideas 
sexistas entre los adolescentes participantes. Sin embargo, en relación 
con el ámbito geográfico, los y las adolescentes provenientes de zonas 
rurales presentaron mayor nivel de sexismo ambivalente que los de zona 
urbana. Por distinción de sexo y tipo de sexismo, las chicas presenta-
ron mayor índice de sexismo benévolo en zonas urbanas y los chicos en 
rurales, lo que podría explicar la persistencia de micromachismos que 
continúan en la sociedad.

Como se evidenció, son diversas las investigaciones que centran sus 
esfuerzos en estudiar el sexismo en diferentes contextos sociales, cultu-
rales, económicos, territoriales, entre otros. Esto se observa como un 
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fenómeno complejo, pues se ha ido transformando a la par de las diná-
micas socioculturales, lo que ha generado también su evolución con-
ceptual (sexismo, neosexismo, sexismo ambivalente). La posibilidad de 
cambio nos permite también pensar en un futuro esperanzador, ya que 
a mayor conocimiento de los factores predictivos, más eficaces podrán 
ser las intervenciones que se realicen, principalmente en espacios edu-
cativos, pues son reconocidos los efectos nocivos que el sexismo tiene, 
por ejemplo, en el manejo agresivo o pasivo de conflictos entre estu-
diantes (Luna y Laca, 2017), en la violencia de género (Arbach y otros, 
2019; Tekkas y Ozlem, 2022), en el aumento del consumo de alcohol 
en estudiantes universitarias (Hamilton y DeHart, 2020), en prejuicios 
racistas (Garaigordobil y Aliri, 2011b; Mateos-Jiménez, Torres-Martínez 
y García-Fernández, 2018), en las diferencias de género sobre las metas 
de trabajo (Lameiras, Rodríguez y Calado, 2006) y elección de carreras 
(Moso y otros, 2017), entre muchos otros. Debido a lo expuesto y a la 
complejidad del fenómeno, es que el estudio busca identificar variables 
sociodemográficas predictoras del sexismo ambivalente en estudiantes 
de Chile en secundaria.

método

Participantes

El cuadernillo de encuestas fue respondido por setecientos veintiocho 
adolescentes residentes en Chile entre dieciséis y diecinueve años (M = 
17,44; DT = 0,585), de los que 57,7% fueron mujeres. Para ser participan-
tes del estudio debían ser estudiantes de cuarto año de enseñanza secun-
daria científico-humanista de establecimientos educacionales públicos, 
particulares subvencionados o privados. La toma de datos se dividió en 
cuatro macrozonas geográficas naturales del país. En la zona norte par-
ticiparon las regiones Atacama y Coquimbo; en la zona centro las regio-
nes Valparaíso, Metropolitana y O’Higgins; en la zona sur las regiones 
La Araucanía y Los Lagos, y en la zona sur austral la región de Aysén. Se 
optó por un muestreo temático por intención acorde a las condiciones 
requeridas para realizar análisis de regresión propuestas por Fagerland 
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y Hosmer (2012) para tamaño de la muestra total, y para el tamaño de la 
muestra según las variables independientes se consideró lo establecido 
por Hair (2009). La tabla 1 presenta las características sociodemográfi-
cas de la muestra.

 Tabla 1. Características de la muestra

Variable Número Porcentaje

Sexo  

Mujer 420 57,7

Hombre  308 42,3

Edad  

Media 17,44

Desviación típica 0,585

Pertenencia a pueblos originarios  

Sí 108 14,8

No 620 85,2

Zona de residencia  

Rural 551 75,7

Urbana 177 24,3

Tipo de establecimiento  

Público 186 25,5

Particular subvencionado 411 56,5

Privado 131 18

Nivel socioeconómico  

Bajo 15 2

Medio-bajo 156 21,4

Medio 466 64

Medio-alto 83 11,4

Alto 8 1

Madre con acceso a educación superior

Sí 329 45,1

No 399 54,9

Padre con acceso a educación superior  

Sí 368 50,55

No 360 49,45

Fuente: Elaboración propia.
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Procedimiento

El equipo de investigación estableció comunicación con diecinueve cen-
tros educativos considerando la proporción poblacional de cada macro-
zona del país. A efectos de contar con cartas de respaldo institucional, 
personal técnico del proyecto Fondecyt regular 1191585 se entrevistó por 
videollamada con las autoridades educativas de cada establecimiento. 
Al tener firmadas las cartas compromiso, se procedió a coordinar la 
aplicación de las encuestas vía internet. Los principios éticos se resguar-
daron con asentimientos y consentimientos informados autorizados 
por el Comité de Ética de la Universidad Católica de Temuco y fueron 
suscritos por estudiantes y tutores. 

Instrumentos

Inventario de sexismo ambivalente

El «Inventario de sexismo ambivalente» tiene sus bases teóricas en la 
propuesta de Glick y Fiske (1996), que considera una ambivalencia del 
sexismo al entender su componente hostil y benévolo. La escala desa-
rrollada por los autores ha sido traducida y adaptada en múltiples oca-
siones, la adaptación de  De Lemus y otros (2008) fue la que consideró 
una adaptación lingüística para adolescentes de España. Esta traduc-
ción/adaptación se compone por veinte enunciados: diez son afirmacio-
nes sexistas en tono hostil y las otras diez en tono benevolente. La escala 
de respuestas contempla cinco puntos, donde 1 significa un grado de 
desacuerdo muy alto y 5 representa un grado de acuerdo muy alto. Así 
la interpretación de los resultados nos dirá qué puntajes más elevados 
representan grados de sexismo más altos (y viceversa), con la caracterís-
tica de que se pueden diferenciar los tipos de sexismo según el tono de 
los enunciados en los que el puntaje es más alto. El estudio más reciente 
de esta escala reveló que sus propiedades psicométricas al adaptarlas al 
contexto chileno presentan buenos índices de bondad de ajuste y un co-
eficiente de fiabilidad alfa ordinal de 0,93 para el instrumento completo 
(Galván y otros, 2021).
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Cuestionario sociodemográfico

Se conformó por seis preguntas de opción múltiple. Se consideraron las 
variables edad, zona de residencia (urbana/rural), sexo, pertenencia a 
pueblos originarios, nivel educacional del padre/madre y autopercep-
ción del nivel socioeconómico.

Análisis de datos

Tras el proceso de codificación de las respuestas, se aplicaron pruebas 
de hipótesis no paramétricas. Estas pruebas se realizaron de manera di-
ferenciada para hombres y mujeres, a efectos de comparar los puntajes 
de los factores del inventario (sexismo hostil/sexismo benévolo) según 
sexo. Se sometió a prueba H0 (las puntuaciones no presentan diferen-
cias estadísticamente significativas según sexo) versus H1 (las puntua-
ciones presentan diferencias estadísticamente significativas según sexo).

Posteriormente, para identificar las variables predictoras/explicati-
vas de las puntuaciones de sexismo hostil/benévolo de los y las estu-
diantes, se analizaron modelos de regresión lineal múltiple mediante el 
método backward-stepwise (Berlanga-Silvente y Vilà-Baños, 2014). Las 
variables independientes del análisis fueron las incluidas en el cuestio-
nario sociodemográfico. Para evitar problemas de colinealidad, se optó 
por retirar el sexo como variable independiente y así configurar mo-
delos particulares para hombres y mujeres. Adicional a esto, se decidió 
realizar el análisis bajo la consideración de los dos factores del inventa-
rio. Dado lo anterior, cuatro análisis de regresión lineal múltiple fueron 
ejecutados: a) modelo para sexismo hostil en mujeres, b) modelo para 
sexismo hostil en hombres, c) modelo para sexismo benévolo en muje-
res y d) modelo para sexismo benévolo en hombres. 

Los supuestos de la regresión fueron cubiertos en los cuatro casos 
considerando en primer lugar la independencia de los errores con el 
estadístico Durbin-Watson, que tomó entre 1,5 y 2,5 como rango ade-
cuado. También se examinó el supuesto de homocedasticidad a través 
de la prueba de Levene que supone varianza uniforme entre los resi-
duos (Vilà-Baños, Torrado-Fonseca y Reguant Álvarez, 2019); supuesto 
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de normalidad, que se midió con el estadístico de Kolmogrov-Smirnov 
y, por último, el supuesto de no colinealidad evaluado con el factor de 
inflación de la varianza (FIV) y el criterio de tolerancia. Para este último 
se tomaron como referencia los valores considerados aceptables según 
la propuesta de George y Mallery (2003). 

Para evaluar la bondad de ajuste de los cuatro modelos se consideró 
la varianza explicada del modelo mediante el pseudo R2. Para efectos del 
estudio se adoptó la interpretación de Vilà-Baños, Torrado-Fonseca y 
Reguant Álvarez (2019) que señala que los valores más cercanos al cero 
significan una diferencia pequeña entre el modelo nulo y el modelo en 
análisis; por el contrario, valores cercanos al uno representarán modelos 
cuyas variables en análisis explicarán mejor la varianza. Adicional a esto 
se consideró como indicador de bondad de ajuste la prueba de ANOVA, 
a través del estadístico F.

Los coeficientes de regresión (β) retenidos en los modelos fueron 
calculados con el resto de las variables independientes, lo que permitió 
identificar la importancia de cada variable independiente en la ecuación 
(De la Fuente Fernández, 2011). 

resultados

Pruebas de hipótesis no paramétricas: Inventario de sexismo 
ambivalente según factor (benévolo/hostil) por sexo

La prueba de hipótesis U de Mann Whitney confirmó H1 para el caso 
de ambos componentes del inventario, lo que significa que, comparando 
según sexo, la diferencia que existe entre las puntuaciones de hombres 
y mujeres es estadísticamente significativa. En la tabla 2 se observan los 
resultados de las pruebas U de Mann Whitney para muestras indepen-
dientes y Wilcoxon para muestras relacionadas. Es importante destacar 
que, en todas las pruebas de comparación, los resultados muestran pun-
tuaciones más elevadas en estudiantes hombres. En cuanto al tipo de 
sexismo, para el sexismo benévolo se obtienen puntajes más altos en el 
caso de ambos sexos. 
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Modelo explicativo del sexismo hostil en mujeres

Al realizar el análisis de regresión lineal múltiple se comprobaron los 
supuestos de independencia entre los residuos a través del estadístico d 
de Durbin-Watson, obteniendo un valor de 1,65, el que es aceptable de 
acuerdo con la literatura (Pardo y Ruiz, 2005). Para revisar el supuesto 
de colinealidad, se obtuvieron los valores de tolerancia entre 0,88 y 0,95 
y su inverso (FIV) entre 1,12 y 1,04, los que son considerados aceptables 
(George y Mallery, 2003). Se comprobaron también los supuestos de ho-
mocedasticidad, linealidad y normalidad, con la revisión de diagramas 
y pruebas de hipótesis correspondientes. Después de la confirmación de 
los supuestos, se examinaron los resultados de análisis de regresión li-
neal múltiple por pasos hacia atrás, el que incluyó como variable depen-
diente la puntuación de sexismo hostil y como variables independientes 
las que fueron recogidas en el cuestionario sociodemográfico.

 Al aplicar el método de regresión por pasos hacia atrás, el análi-
sis iteró seis veces para dejar como modelo a retener el que incluye las 
variables acceso a la educación superior del padre, ruralidad (urbana/
rural) y edad. El modelo presenta un R2 = 6,9%. La tabla 3 muestra en 
extenso los indicadores del modelo. Para este caso los resultados in-
dican que los estimadores de regresión de las variables mencionadas 
son estadísticamente significativos, para el caso acceso a la educación 
superior padre (β = −0,137) en dirección negativa; en este sentido, las 
mujeres del estudio que tiene padres (varones) con estudios en educa-
ción superior presentan puntajes de sexismo hostil más bajos. En el caso 
de la variable edad, el estimador de regresión es positivo (β = 0,188).  

Tabla 2. Resultados desagregados según sexo de las pruebas de hipótesis no paramétri-
cas para las puntuaciones de los factores de la escala de sexismo hostil y benévolo

Mujeres Hombres Z (p-valor)

Sexismo hostil 1,84 2,37 9,386 (0,000*)

Sexismo benévolo 2,46 2,89 7,354 (0,000*)

Z (p-valor) 14,386 (0,000*) 10,381 (0,000*)

*Diferencias significativas al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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Lo anterior significa que, a mayor edad, mayor puntuación de sexis-
mo hostil en mujeres. De manera específica, el estimador indica que 
se puede predecir un aumento de 0,188 puntos en el valor de sexismo 
hostil en mujeres por cada año más que tengan. Para el caso de la varia-
ble ruralidad, el estimador de regresión es positivo (β = 0,157), al haber 
sido codificado como 0 urbana/1 rural. Lo anterior indica que el puntaje 
de sexismo hostil aumenta en 0,157 puntos en presencia de la categoría 
rural en las mujeres del estudio, tal como se observa en las figuras 1 y 2. 

Tabla 3. Indicadores del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
hostil en mujeres

Variable Efecto Estimador

Acceso a la educación superior del padre* Sí/No −0,137

Edad* 0,188

Ruralidad* Sí/No 0,157

Constante 1,263

Prueba Omnibus (F) 4,268*

Prueba Durbin-Watson 1,65

R2 6,9%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.

Figura 1. Puntajes de sexismo hostil en mujeres según variables estadísticamente  
significativas en el modelo de regresión lineal en cuanto a la variable urbana.  

Fuente: Elaboración propia.
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Modelo explicativo del sexismo hostil en hombres

Se utilizó el método por pasos hacia atrás, que incluyó como variable 
dependiente la puntuación de sexismo hostil y como variables indepen-
dientes las de carácter sociodemográfico mencionadas. Al aplicar el mé-
todo de regresión por pasos hacia atrás, el análisis iteró diez veces para 
dejar como modelo a retener el que incluye únicamente la variable zona 
(urbana/rural) como variable significativa. El modelo presenta un R2 = 
1,9%. Se comprobaron los supuestos del modelo, partiendo con el de in-
dependencia entre los residuos a través del estadístico d de Durbin-Wat-
son, obteniendo un valor de 1,65, el que es aceptable de acuerdo con la 
literatura (Pardo y Ruiz, 2005). Se confirmaron también los supuestos 
de homocedasticidad, linealidad y normalidad con la revisión de dia-
gramas y pruebas de hipótesis correspondientes. La tabla 4 muestra en 
extenso los indicadores del modelo. Para el caso de la variable ruralidad, 
el estimador de regresión es positivo (β = 0,200). Tomando en cuenta 
que la variable fue codificada como 0 urbana/1 rural, lo anterior indica 
que el puntaje de sexismo hostil aumenta en 0,200 puntos en presencia 
de la categoría rural en los hombres del estudio, tal como se observa en 
la figura 3.

Figura 2. Puntajes de sexismo hostil en mujeres según variables estadísticamente  
significativas en el modelo de regresión lineal en cuanto a la variable rural.  

Fuente: Elaboración propia.
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Modelo explicativo del sexismo benévolo en mujeres

Al aplicar el método de regresión por pasos hacia atrás se incluyó como 
variable dependiente la puntuación de sexismo benévolo y como va-
riables independientes las características sociodemográficas menciona-
das. El análisis iteró siete veces para dejar como modelo a retener el que 
incluye las variables acceso a la educación superior del padre y edad. 
El modelo presenta un R2 = 7,1%. En cuanto a la comprobación de los 
supuestos del modelo, la independencia entre los residuos a través del 
estadístico d de Durbin-Watson alcanzó un valor de 1,7, el que es acep-

Figura 3. Puntajes de sexismo hostil en hombres según variables estadísticamente  
significativas en el modelo de regresión lineal.  

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4. Indicadores del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
hostil en hombres

Variable Efecto Estimador

Ruralidad* Sí/No 0,200

Constante 2,150

Prueba Omnibus (F) 3,533*

Prueba Durbin-Watson 1,65

R2 1,9%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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table de acuerdo con la literatura (Pardo y Ruiz, 2005). Para cumplir el 
supuesto de colinealidad, se obtuvieron los valores de tolerancia 0,994 
y 0,996, y su inverso (FIV) entre 1,00 y 1,06, los que son considerados 
aceptables (George y Mallery, 2003). Se verificaron también los supues-
tos de homocedasticidad, linealidad y normalidad con la revisión de 
diagramas y pruebas de hipótesis correspondientes. La tabla 5 muestra 
en extenso los indicadores del modelo. Los estimadores de regresión 
de las variables mencionadas son estadísticamente significativos, para 
el caso acceso a la educación superior padre (β = −0,241) en dirección 
negativa; en este sentido, las mujeres del estudio que tienen padres con 
estudios en educación superior presentan puntajes de sexismo benévolo 
más bajos. Por su parte, la variable edad presenta un estimador de regre-
sión (β = 0,197) positivo. Lo anterior significa que, a mayor edad, mayor 
puntuación de sexismo benévolo en mujeres. De manera específica, el 
estimador indica que se puede predecir un aumento de 0,197 puntos en 
el valor de sexismo benévolo en mujeres por cada año que sean mayo-
res, tal como se observa en la figura 4.

Tabla 5. Indicadores del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
benévolo en mujeres

Variable Efecto Estimador

Acceso a la educación superior del padre* Sí/No −0,241

Edad* 0,197

Constante 1,295

Prueba Omnibus (F) 8,630*

Prueba Durbin-Watson 1,714

R2 7,1%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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Modelo explicativo del sexismo benévolo en hombres

Al aplicar el método de regresión lineal múltiple por pasos hacia atrás se 
incluyó como variable dependiente la puntuación de sexismo benévolo 
y como variables independientes las características sociodemográficas 
mencionadas. El análisis iteró diez veces para dejar como modelo a re-
tener el que incluye únicamente la variable edad. El modelo presenta un 
R2 = 1,3%. En cuanto a la comprobación de los supuestos del modelo, 
la independencia entre los residuos a través del estadístico d de Dur-
bin-Watson alcanzó un valor de 1,92, el que es aceptable de acuerdo con 
la literatura (Pardo y Ruiz, 2005). Se constataron también los supues-
tos de homocedasticidad, linealidad y normalidad con la revisión de 
diagramas y pruebas de hipótesis correspondientes. La tabla 6 muestra 
en extenso los indicadores del modelo. El estimador de regresión de la 
variable edad resultó estadísticamente significativo (β = 0,100) en di-
rección positiva. Lo anterior significa que, a mayor edad, mayor pun-
tuación de sexismo benévolo en hombres. De manera específica, el esti-
mador indica que se puede predecir un aumento de 0,100 puntos en el 
valor de sexismo benévolo en hombres por cada año que sean mayores, 
tal como se observa en la figura 5. 

Figura 4. Puntajes de sexismo benévolo en mujeres según variables  
estadísticamente significativas en el modelo de regresión lineal múltiple.  

Fuente: Elaboración propia.
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discusión y reflexiones finales

Los resultados del «Inventario de sexismo ambivalente» según sexo con-
cuerdan con la evidencia teórica, donde hombres puntúan más alto que 
las mujeres en ambos tipos de sexismo, pero especialmente en sexis-
mo hostil (Lameiras y Rodríguez, 2003; Lameiras, Rodríguez y Calado, 
2006; De Lemus y otros, 2008; Cárdenas y otros, 2010; Maeso-Fernán-
dez y otros, 2015; Mosteiro y Porto, 2017; León y Aizpurúa, 2020). Los 
hombres también son más sexistas benevolentes que las mujeres, en 
contraposición a estudios en los que las mujeres tienen niveles más altos 
de sexismo benevolente (Recio, Cuadrado y Ramos, 2007) o en los que 
no existen diferencias significativas entre hombres y mujeres (De Lemus 
y otros, 2008; Rojas y Moreno, 2016). En relación con ambos tipos de 
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Figura 5. Puntajes de sexismo benévolo en hombres según variables  
estadísticamente significativas en el modelo de regresión lineal múltiple.  

Fuente: Elaboración propia.

 Tabla 6. Indicadores del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
benévolo en hombres

Variable Estimador

Edad* 0,100

Constante 1,425

Prueba Omnibus (F) 1,685

Prueba Durbin-Watson 1,92

R2 1,3%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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sexismo, el sexismo benevolente puntúa mayor al sexismo hostil tanto 
en hombres como en mujeres. Lo anterior también se ha presentado 
en las investigaciones de Expósito, Moya y Glick, (1998), y Fernández, 
Arias Gallegos y Alvarado (2017), lo que incentiva a poner atención en 
este tipo de sexismo, que aparece de una forma más sutil —por lo tanto, 
más difícil de reconocer— (Sanz-Barbero y otros, 2022) y que encubre al 
sexismo hostil (Recio, Cuadrado y Ramos, 2007). Esto, considerando un 
contexto social que muestra cierta apertura hacia la igualdad de género, 
donde el sexismo hostil explícito y directo no tiene cabida, sin embargo, 
evidencia nuevas formas de prejuicios sutiles pero persistentes hacia las 
mujeres (Cárdenas y otros, 2010).

Los puntajes más elevados en sexismo benevolente en mujeres y 
hombres podrían estar relacionados con la búsqueda de intimidad hete-
rosexual, principalmente en la etapa de desarrollo adolescente (Glick y 
Fiske, 1996), mientras que las actitudes prosociales se relacionarían con 
la dependencia que los varones tienen de las mujeres en relación con la 
búsqueda de intimidad y con el uso del poder diádico que le es otorga-
do a ellas (León y Aizpurúa, 2020). Sin embargo, aunque este tipo de 
sexismo se evidencia a través de demostraciones afectivas y/o positivas, 
sigue manifestando creencias sexistas, pues se continúa limitando y/o 
validando a las mujeres en roles tradicionales de género, como madres 
y esposas, entonces el «buen trato» estaría dado, como señala la teo-
ría de sexismo ambivalente, en forma de recompensa para las mujeres 
que cumplen con los roles tradicionales de género (Luna y Laca, 2017). 
Según el estudio de Overall y otros (2011, citado en Luna y Laca, 2017) 
aplicado a noventa y un parejas heterosexuales, la presencia de mayor 
sexismo benevolente genera menos hostilidad y mayor apreciación de 
acuerdos, entonces actúa silenciosa, pero constantemente en la manten-
ción de prejuicios sexistas que desarticulan la resistencia de las mujeres 
a las inequidades entre los géneros. De acuerdo con lo anterior, se debe 
continuar profundizando en la naturaleza del sexismo benevolente y 
develar su entramado, pues actúa como agente legitimador de las creen-
cias sexistas, incluso por las propias mujeres (Recio, Cuadrado y Ramos, 
2007; Cárdenas y otros, 2010).



Inventario de sexismo ambivalente y variables predictoras 103

La edad resultó ser una variable sociodemográfica significativa pre-
dictiva para las creencias sexistas, es decir, a mayor edad mayor sexis-
mo, lo que no es coincidente con la mayoría de los estudios revisados, 
en los que sexismo y edad se correlacionan negativamente (Lameiras y 
Rodríguez, 2003; De Lemus y otros, 2008; Santos, 2017). Sin embargo, al 
analizar cada tipo de sexismo se observan algunas diferencias. La corre-
lación positiva entre edad y sexismo resultó significativa específicamen-
te en sexismo benevolente para mujeres y hombres, y en sexismo hostil 
solo para mujeres. En el caso de las mujeres, esto es coincidente con el 
estudio de León y Aizpurúa (2020) en el que las creencias sexistas au-
mentaron con la edad. Los resultados sobre aumento de edad y sexismo 
hostil en mujeres son nuevos en relación con la teoría revisada y apun-
tan a una dimensión específica que debe ser estudiada en profundidad 
comprendiendo el contexto particular del país y que debe ser abordada 
de manera imperativa en los establecimientos educativos.

Los resultados que vinculan el aumento del sexismo benevolente 
con el aumento de la edad, tanto en hombres como en mujeres, pueden 
relacionarse con lo comentado, donde la búsqueda de intimidad hete-
rosexual juega un rol importante en los comportamientos de hombres 
y mujeres, especialmente en el periodo de adolescencia (Glick y Fiske, 
1996). Finalmente, como mencionan también León y Aizpurúa (2020) 
es importante indicar que el rango de edad de las y los estudiantes po-
dría tener un efecto en los resultados debido a su concentración, siendo 
específicos para la población estudiantil. En este sentido, recomien-
dan el estudio de la edad y las creencias sexistas también en muestras 
comunitarias.

La variable nivel educacional del padre resultó significativa como 
factor protector del sexismo en las estudiantes. Esto se considera rele-
vante, pues los estudios revisados relevan una mayor influencia del nivel 
educacional de la madre en las creencias sexistas de sus hijas. Por tanto, 
a mayor nivel educacional del padre, menor sexismo hostil y benevolen-
te en mujeres, lo que está en sintonía con la teoría, donde a mayor nivel 
de estudios de los padres menor nivel de sexismo (Lameiras y Rodrí-
guez, 2003; Garaigordobil y Aliri, 2011a). 
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La variable procedencia rural resultó significativa como factor pre-
dictor de sexismo hostil en los estudiantes hombres, es decir, presentan 
mayores niveles de sexismo hostil quienes proceden de un contexto ru-
ral. Esto concuerda con el estudio de Nogales, Bascón y Chacón (2022), 
donde los y las adolescentes provenientes de zonas rurales presentaron 
mayor nivel de sexismo ambivalente respecto de los de zonas urbanas. 
Estos resultados invitan a indagar sobre las características específicas 
según contexto territorial, especialmente dada la alta ruralidad del país 
y las consecuencias que significa para los y las adolescentes los altos 
niveles de sexismo, específicamente el hostil.

Una situación distinta ocurre entre el cruce de las variables zona de 
procedencia (rural) y nivel de estudios del padre (universitario), pues 
ambas variables actuaron como predictoras del sexismo hostil en es-
tudiantes mujeres. Estos resultados deben analizarse en relación con el 
contexto territorial, ya que las representaciones sexistas presentan va-
riables según zona de procedencia y también de acuerdo con el tipo 
de carrera universitaria, debido a que hay carreras que tienen mayores 
niveles de sexismo que otras. Lo anterior lo evidencia el estudio de Pa-
redes (2012) en el que estudiantes de las carreras de Ingeniería Química 
presentan mayor sexismo hostil y benevolente, seguidos por Medicina 
Veterinaria y Antropología, carreras vinculadas en menor o mayor me-
dida al mundo rural. Por último, el factor de transmisión de estereotipos 
sexistas de los padres hacia sus hijas sí es significativo, contrario a los 
resultados del estudio desarrollado por Garaigordobil y Aliri (2011a).

Las aplicaciones del inventario en Chile han demostrado la validez 
del instrumento para medir el sexismo ambivalente en estudiantes de 
universidad (Cárdenas y otros, 2010) y de secundaria (Galván y otros 
2021). Al centrarse en variables sociodemográficas explicativas para los 
niveles de sexismo ambivalente en adolescentes de Chile desde una pers-
pectiva longitudinal, los resultados y el análisis del estudio contribuyen 
a la compresión del sexismo como problemática social en tiempos en 
los que urge avanzar de la teoría a la práctica, mediante intervenciones 
que propicien la erradicación de las desigualdades y violencia de género. 
Por tanto, dilucidar variables sociodemográficas significativas permite 
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realizar un análisis de manera relacional y en contexto situado, recono-
ciendo y valorando las diferencias que los resultados tienen en relación 
con estudios predecesores y entregando un marco general para futuras 
investigaciones e intervenciones.

En relación con las limitaciones del estudio, podemos destacar que, 
si bien la muestra se considera estadísticamente suficiente para los aná-
lisis desarrollados, otros estudios podrían confirmar los resultados en 
muestras más amplias y focalizadas por zonas geográficas específicas, 
detallando así diferentes variables explicativas para el desarrollo de 
representaciones sexistas en contextos más específicos. También sería 
conveniente complementar el estudio de sexismo con otros instrumen-
tos, como roles percibidos o autoeficacia para abordar más integralmen-
te el complejo fenómeno de las relaciones de género en los procesos 
educativos.
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Sexismo ambivalente en la población universitaria 
del norte de México

Alondra Salazar
Miguel Galván Cabello

introducción

Los estudios de género responden a una realidad en que las condicio-
nantes culturales, económicas y sociopolíticas favorecen la discrimina-
ción femenina; no es la biología, sino las preconcepciones sociales las 
que han impulsado que prevalezcan relaciones de poder debido al géne-
ro (Lamas, 1986 y 2000a). Sin embargo, la transformación de las relacio-
nes sociales actuales pone en evidencia un incremento de la presencia 
femenina en la esfera pública y, a su vez, el argumento de cómo repercu-
te en la cognición social de los estereotipos, identidades y hasta roles de 
género (Butler, 1996; Bourdieu, 1997 y 1998). Al respecto, cabe distinguir 
que históricamente las mujeres han formado parte de los grupos dis-
criminados en el sistema heteronormativo y de hegemonía occidental, 
que ha vulnerado y segregado tanto a mujeres, infantes, personas con 
discapacidad, etnias, disidencias sexuales como a cualquier otro grupo 
social sin importar raza, religión u otra característica socioculturalmen-
te reconocida como diferente (Kymlicka, 1996; Barriteau, 2011). 

Así, prevalece un sistema de dominación masculina (Bourdieu, 
1998), que perpetúa una concepción sobre las representaciones de gé-
nero que, de forma sutil, va forjando la estructura normativa y socio-
cultural de la vida en sociedad. Se trata de un sistema en que el sexismo 
es entendido como un conjunto de actitudes y conductas sexistas que 
refuerzan el dominio masculino, justifican el sometimiento y la depen-
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dencia de las mujeres y promueve el patriarcado (Glick y Fiske, 1996; 
Glick y otros, 2000; Arbach y otros, 2019 ). Es, a su vez, representado 
dentro de la teoría del sexismo ambivalente como un sistema de eti-
quetas relacionadas con características o categorías sexual-biológicas 
positivas y negativas, que refuerza los estereotipos de masculinidad y 
feminidad (Expósito, Moya y Glick, 1988).

Al respecto, y de manera más reciente, las transformaciones cultura-
les han incrementado las distinciones y cuestionamientos sobre los roles 
históricos que se han creado entre hombres y mujeres. Además, ha au-
mentado el cuestionamiento al sexismo y, en consecuencia, los intentos 
por mermar en las distintas formas de violencia de género que conciben 
(Rocha Sánchez y Cruz del Castillo, 2013). Para efectos del estudio, el 
sexismo se analiza en el ámbito educativo, particularmente universita-
rio, que ha sido estudiado para la validez y confiabilidad del constructo 
(Fernández, Arias Gallegos y Alvarado, 2017; Recio, Cuadrado y Ramos, 
2017; Moscol Seminario, Velasco Pasapera y Abanto Vélez, 2019) o para 
comparar con variables como la elección vocacional o de carrera (Pa-
redes Buenfil, 2012). También es importante señalar que existen líneas 
de investigación que identifican una correlación entre el sexismo y la 
violencia de pareja, en el noviazgo o el acoso (Aguaded Ramírez, 2017; 
Boira y otros, 2017; Arbach y otros, 2019).

En consecuencia, la prevalencia de sexismo en la población univer-
sitaria pudiera repercutir en el ámbito profesional y/o laboral a media-
no o largo plazo (Hidalgo Ariza, 2017), especialmente cuando el Banco 
Mundial (2012a y 2012b) señala que las desigualdades entre hombres 
y mujeres generan atrasos económicos en las economías de los países, 
puesto que para que un país o economía puede alcanzar su potencial 
y afrontar sus desafíos requiere de la participación plena e igualitaria 
de mujeres y hombres. Al respecto, durante décadas se ha estudiado el 
papel de las mujeres en las crisis económicas (Milkman, 1976; Bruegel, 
1979; Pazos Morán, 2009). 

Partiendo de estos supuestos en los que el género está construido 
a partir de ideas, representaciones, prácticas y prescripciones sociales 
(Bourdieu, 1997; Lamas, 2000a; Meyerhoff y Ehrlich, 2019), y en los que 
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el sexismo ambivalente supone un sistema de actitudes y conductas se-
xistas que refuerzan el dominio masculino (Glick y Fiske, 1996), el ar-
tículo ejecuta cuatro modelos de regresión lineal múltiple, adoptando 
el método por pasos condicional hacia atrás con el objeto de identificar 
las variables predictoras y explicativas que influyen en los puntajes de 
sexismo hostil y benévolo. Las variables independientes incluidas en el 
análisis fueron edad, zona de residencia (urbana o rural) y el acceso a la 
educación superior del padre o de la madre. La muestra de quinientos 
veintidós casos cuenta con la participación de estudiantes de la pobla-
ción universitaria del norte de México. 

marco teórico 

Género, sexismo y relaciones de poder

El término sexo hace referencia a las condiciones biológicas y fisiológicas 
que distinguen a hombres y mujeres (Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 2016). En cambio, el concepto 
género se conforma por el conjunto de ideas, representaciones, prácti-
cas y prescripciones sociales de una cultura, debido a las diferencias o 
inferencias de lo que se supone es la masculinidad y feminidad, y sus 
significados (Bourdieu, 1997; Lamas, 2000a; Meyerhoff y Ehrlich, 2019). 
Dentro de estas representaciones, se establecen divisiones en cuanto a 
roles laborales, sociales, familiares, así como distinciones de lo público y 
lo privado en los que el ejercicio del poder —en un sentido público y de 
representación— ha prevalecido en los hombres, mientras que las muje-
res han tenido que construir un reconocimiento y conquista de derechos 
políticos a través de la lucha por la paridad (Cedillo-Delgado, 2016; Gon-
zález Oropeza, Gilas y Báez Silva, 2016). Al respecto, Bourdieu (1998) 
plantea que la dominación masculina ha sido anclada a los subconscien-
tes a través de estructuras simbólicas e instituciones sociales predomi-
nantes, lo que también encamina a evidenciar un dominio o prevalencia 
de la supremacía masculina en los círculos de decisión y poder. 

Para abordar estos cuestionamientos sociales, los estudios de géne-
ro se vieron incrementados a partir de la década de los setenta cuando 



116 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

comenzaron a darse mayores cuestionamientos sobre el sistema hege-
mónico occidental y de corte patriarcal, y a su vez los grupos históri-
camente segregados empezaron a exigir derechos, representaciones y 
reconocimiento de las diferencias, mas no la segregación de derechos 
(Kymlicka, 1996; Marion, 2014). Dentro de estos planteamientos, la co-
rriente del feminismo comenzó a estudiar las percepciones acerca de 
los hombres y las mujeres, que responden a una realidad en que las 
condicionantes culturales, económicas y sociopolíticas evidencian una 
discriminación femenina más allá de la categoría biológica y por medio 
de representaciones sociales (Lamas, 1996 y 2000b). Es ahí que las apor-
taciones clásicas de los estudios de género comienzan a observar un tipo 
de prejuicio hostil denominado sexismo que suponía actitudes negativas 
hacia las mujeres hasta el grado de interiorizarlas en relación con los 
hombres (Gómez-Berrocal y otros, 2011). 

Ante este escenario, el término sexismo se refiere a las etiquetas 
sociales tanto positivas como negativas en relación con características 
o categorías sexual-biológicas (Expósito, Moya y Glick, 1988). Dentro 
de esta categorización, se desarrolla la teoría del sexismo ambivalente, 
que señala cómo las actitudes y conductas sexistas refuerzan el dominio 
masculino, impidiendo a las mujeres ser autosuficientes (García Leiva 
y otros, 2007). Esta ambivalencia se presenta a través de dos formas de 
sexismo: hostil y benévolo, en la que ambos actúan como «un sistema 
articulado de recompensas y castigos con la finalidad de que las mujeres 
sepan cuál es su posición en la sociedad» (Fernández, Arias Gallegos y 
Alvarado, 2017: 88 citando a Rudman y Glick, 2001). Sin embargo, den-
tro de estos conceptos existe todo un constructo multidimensional de 
creencias y actitudes que se desagregan en cada uno. 

El sexismo hostil, concentrado en actitudes negativas y de intole-
rancia hacia las mujeres, se concentra en tres subcomponentes: i) pa-
ternalismo dominante, ii) diferenciación de género competitiva y iii) 
hostilidad heterosexual, que en conjunto tratan de vislumbrar el pre-
juicio hacia las mujeres por medio del dominio y la manipulación. Por 
su parte, el sexismo benévolo aborda: i) paternalismo protector, ii) dife-
renciación de género complementaria y iii) intimidad heterosexual, que 
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a través de una actitud menos agresiva señala la debilidad, insuficiente 
y dependencia de la mujer hacia el hombre quien desempeña un rol de 
proveedor (Glick y Fiske, 2001; Cárdenas y otros, 2010). 

De acuerdo con Lamas (2000b), el comportamiento de hombres y mu-
jeres dentro del espectro cultural forma parte de la institucionalización 
de formas a través de las relaciones de poder convexas en las relaciones 
económicas, sociales, políticas y religiosas que prevalecen. Ciertamente, 
las violencias sexistas en relación con las concepciones culturales de gé-
nero prevalecen en distintas culturas y geografías. En el caso de México, 
las mujeres históricamente han conquistado ámbitos como las letras, las 
artes o la política a través de la disidencia. Sobre todo, es a partir de la 
Revolución Mexicana a inicios del siglo XX, que se representó una nue-
va era dentro del sistema político mexicano en que las condiciones so-
ciales a causa de la guerra redefinieron el papel de la mujer al conferirle 
oportunidades de mayor libertad y empoderamiento (Ramos Escandón, 
1994). De ahí, sería nuevamente hasta la década de los setenta que el 
movimiento feminista avivaría las luchas y conquistas por el voto y los 
derechos laborales, y hasta inicios del siglo XXI que la representación 
política paritaria se haría presente (Massolo, 2007; González Oropeza, 
Gilas y Báez Silva, 2016). Sin embargo, aunado a la adquisición y ejer-
cicio de cada vez más libertades, la violencia de género se reconocería 
socialmente conforme las mujeres ocuparan espacios históricamente 
negados (Salazar, 2020). 

La violencia de género se debe concebir como:

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, econó-
mica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera (Organización 
de las Naciones Unidas, 1979).

Esta definición se puede trasladar a la perspectiva de los derechos 
laborales, especialmente al ámbito económico donde prevalece una bre-
cha salarial en la que las mujeres ganan menos que los hombres, y existe 
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una marcada diferencia entre trabajos femeninos y masculinos, donde 
los puestos de mando y decisión recaen en los hombres (Piazzalunga 
y Di Tommaso, 2019; Rodríguez Pérez y German-Soto, 2021; Campos 
Vázquez, 2022). Además, se presenta la invisibilización del alcance eco-
nómico que tienen el trabajo doméstico y de cuidados no remunerados, 
que representan fuerza laboral e ingresos per cápita dentro del sistema 
capitalista y que pocas veces son reconocidos a pesar de su impacto eco-
nómico y social (Lamas, 1996; Girón, 2018; García Guzmán, 2019). 

Población universitaria en México 

Respecto a la distribución de la población universitaria en México, el 
Banco Mundial (2019) muestra una tasa de graduación en educación 
terciaria del 28% para las mujeres, en comparación con el 23% para los 
hombres; en consecuencia, hasta 2016 las mujeres dominaban la pobla-
ción universitaria. Por su parte, la Asociación Nacional de Universida-
des e Instituciones de Educación Superior (2022) señala que las mujeres 
representan el 53% de la matrícula universitaria, el 57% de la matrícula 
de posgrado a nivel de maestría y el 51% de la matrícula de posgrado 
a nivel de doctorado para el año académico 2021-2022. Por otro lado, 
dentro de las brechas de aprendizaje, los resultados del Programa para 
la Evaluación Internacional de Estudiantes de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (2019), aplicado a nivel educa-
tivo terciario, muestran que las calificaciones de las mujeres son espe-
cialmente bajas en matemáticas y ciencias, y tienden a ser más altas que 
las de los hombres en lectura. Esto se contrasta con la sectorización del 
perfil profesional, en el que se pueden encontrar profesiones donde hay 
mayor presencia masculina o femenina. A nivel nacional, las principales 
fuentes de empleo de las mujeres son la industria del comercio (26%), 
la industria manufacturera (16%), servicios sociales (13%) y los servi-
cios de restaurantes y hotelería (12%) (Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, 2023). 
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Medición del sexismo ambivalente

Con el desarrollo de la teoría del sexismo ambivalente, diversos estudios 
se han propuesto medir las representaciones sexistas tanto en hombres 
como en mujeres. A nivel empírico y metodológico, el instrumento de 
mayor uso es el «Inventario de sexismo ambivalente» (Glick y Fiske, 
1996), cuya versión original fue publicada en inglés y considera los dos 
factores que contempla la teoría de sexismo ambivalente (sexismo hostil 
y benévolo). Desde su publicación, el inventario ha sido adaptado en 
varios países y traducido a muchos idiomas. En Latinoamérica, acumu-
la evidencias de validez y fiabilidad en Perú (Fernández, Arias Gallegos 
y Alvarado, 2017), Brasil (Soares Formiga, 2011), México (Cruz Torres, 
Zempoaltecatl Alonso y Correa Romero, 2008), Argentina (Arbach y 
otros, 2019) y Chile (Cárdenas y otros, 2010; Galván Cabello y otros, 
2021). 

La medición del sexismo a través de un instrumento consolidado 
ha permitido identificar variables sociodemográficas vinculadas a re-
presentaciones sexistas en distintos territorios. En lo relacionado a la 
zona de residencia, Gil Bermejo y otros (2021) encontraron que los y las 
adolescentes del sur de España que viven en contextos rurales tienen ni-
veles de sexismo, tanto hostil como benévolo, más elevados que los que 
viven en lugares urbanos. Por otro lado, Fernández, Arias Gallegos y 
Alvarado (2017) identificaron diferencias estadísticamente significativas 
entre los niveles de sexismo de estudiantes de universidades públicas y 
privadas de Perú, mostrando una puntuación más elevada en las pri-
meras. Esta diferencia fue vinculada al nivel socioeconómico bajo que 
los estudiantes de universidades públicas declararon. Otra variable es el 
nivel educativo de los padres o de las madres. Algunos estudios señalan 
correlaciones negativas y significativas entre los niveles de sexismo am-
bivalente de niños y niñas de Perú, los años de estudio de las madres y el 
nivel socioeconómico (De la Peña, 2019).

Es así como el objetivo del trabajo —en primera instancia— es com-
parar los niveles de sexismo según tipo (hostil o benévolo) tanto en 
mujeres como en hombres. Una vez realizadas las comparaciones, el es-
tudio se propone identificar las variables predictoras y explicativas que 
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influyen en los puntajes de sexismo hostil y benévolo de la población 
universitaria del norte de México. 

método

Diseño del estudio

El estudio tiene un diseño de tipo cuantitativo no experimental de corte 
transversal. Se emplean técnicas de análisis multivariado orientadas a, 
en un primer momento, comparar los tipos de representaciones sexistas 
tanto en hombres como en mujeres, para luego identificar las variables 
predictoras y explicativas que influyen en los puntajes de sexismo hostil 
y benévolo de los y las estudiantes participantes.

Muestra

Los instrumentos fueron aplicados a quinientos veintidós estudiantes 
universitarios y universitarias del norte de México. Se consideró como 
criterio de inclusión ser estudiante matriculado en una universidad de la 
zona mencionada. El tipo de muestreo fue de carácter intencional y sin 
la pretensión de generalizar los resultados obtenidos al conjunto de la 
población, resguardando las condiciones requeridas para realizar análi-
sis de regresión, incluyendo al menos cuatrocientos casos (Fagerland y 
Hosmer, 2012) y diez casos para cada variable independiente incluida en 
el modelo lineal (Hair y otros, 2009), tal como se observa en la tabla 1. 

Tabla 1. Características de la muestra

Variable Número Porcentaje

Sexo

Mujer 337 64,55

Hombre 185 35,45

Edad 

Media 19,33

Desviación típica 2,08
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Instrumentos

El cuestionario estuvo compuesto por dos apartados: i) características 
sociodemográficas y ii) índice de sexismo ambivalente (Glick y Fiske, 
1996). 

Cuestionario sociodemográfico

Este instrumento contenía seis preguntas de respuesta cerrada referen-
tes a las variables: sexo, edad, zona de residencia (urbana o rural), au-
topercepción del nivel socioeconómico y nivel educacional del padre o 
de la madre.

Inventario de sexismo ambivalente 

El «Inventario de sexismo ambivalente» se basa en la teoría de sexis-
mo ambivalente, que propone al sexismo hostil y benévolo como dos 
factores coexistentes (Glick y Fiske, 2001). El inventario desarrollado 

Variable Número Porcentaje

Zona de residencia

Rural 27 5,17

Urbana 495 94,82

Nivel socioeconómico

Bajo 3 0,57

Medio-bajo 58 11,11

Medio 359 68,77

Medio-alto 96 18,39

Alto 6 1,14

Madre con acceso a educación superior

Sí 233 44,63

No 289 55,36

Padre con acceso a educación superior

Sí 265 50,7

No 257 49,23

Fuente: Elaboración propia.
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por Glick y Fiske (1996) fue traducido y adaptado para la población 
adolescente en España (De Lemus y otros, 2008) y está compuesto por 
veinte ítems de autoaplicación, mediante una escala ordinal de cinco 
puntos (1 = muy en desacuerdo, 5 = muy de acuerdo) distribuidos equi-
tativamente en dos factores: sexismo hostil y benévolo. Su estructura 
factorial ofreció adecuados índices de bondad de ajuste en adolescentes 
españoles y presentó un coeficiente de fiabilidad obtenido mediante el 
método de consistencia interna con la prueba alfa de Cronbach de 0,83 
para la escala total; 0,84 para la subescala de sexismo hostil y 0,77 para 
la subescala de sexismo benévolo. El inventario fue aplicado en México, 
con población abierta en la Ciudad de México, en una muestra no pro-
babilística de trescientos cuarenta y siete habitantes (Cruz Torres, Zem-
poaltecatl Alonso y Correa Romero, 2008). La evaluación más reciente 
de sus propiedades psicométricas y estructura factorial ofreció adecua-
dos índices de bondad de ajuste en adolescentes chilenos y presentó un 
coeficiente de fiabilidad alfa ordinal de 0,93 para la escala total (Galván 
Cabello y otros, 2021). Esta última versión, con adaptaciones mínimas 
para la población mexicana, es la que se aplicó en el estudio.

Procedimiento

Para reclutar la muestra se contactó con profesoras y profesores de edu-
cación universitaria del norte de México. Una vez obtenidas las autori-
zaciones por parte de sus directivos, se coordinó la aplicación de los ins-
trumentos. Los principios éticos se resguardaron con consentimientos 
informados autorizados por el Comité de Ética de la Universidad Autó-
noma de Nuevo León y fueron suscritos por los estudiantes, a quienes se 
les garantizó el anonimato de sus respuestas. Los instrumentos fueron 
aplicados por el personal técnico entrenado, en un tiempo aproximado 
de veinte minutos, durante una hora de clase en las instalaciones de la 
universidad.

Análisis de datos

Para la obtención de resultados, se elaboró una matriz de datos en SPSS 
v23, que incluyó las respuestas a los instrumentos. Como primer paso 
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en el plan de análisis se aplicaron pruebas de hipótesis no paramétricas 
desagregadas por sexo, a fin de establecer la significancia estadística de 
la diferencia entre los puntajes de los factores del inventario (sexismo 
hostil y benévolo). Tomando en cuenta la naturaleza de los datos, las 
pruebas de contraste de hipótesis se realizaron mediante el estadístico 
U de Mann Whitney.

Posteriormente, con el objeto de identificar las variables predictoras 
y explicativas que influyen en los puntajes de sexismo hostil y benévolo 
de los y las estudiantes, se ejecutaron cuatro modelos de regresión li-
neal múltiple, adoptando el método por pasos condicional hacia atrás 
(Berlanga-Silvente y Vilà-Baños, 2014). Las variables independientes in-
cluidas en el análisis fueron edad, zona de residencia (urbana o rural), 
autopercepción del nivel socioeconómico y acceso a la educación supe-
rior del padre o de la madre. A efecto de analizar los factores predictores 
y explicativos y evitar problemas de colinealidad, se optó por retirar el 
sexo como variable independiente para elaborar modelos desagregados 
por sexo, lo que permitiría estimadores de regresión más específicos 
para cada caso. 

Tomando en cuenta lo anterior, y la estructura de dos factores que 
componen la escala de sexismo ambivalente (variable dependiente), se 
realizaron cuatro análisis de regresión lineal. Para los análisis 1 y 2 se 
tomó como variable dependiente el puntaje de la escala para el factor se-
xismo hostil: en el caso del 1 se analizaron únicamente a las participantes 
mujeres; y en el caso del 2, a los participantes hombres. Para los análisis 
3 y 4 se tomó como variable dependiente el puntaje de la escala para el 
factor sexismo benévolo: en el caso del 3 se analizaron únicamente a las 
participantes mujeres; y en el caso del 4, a los participantes hombres. 

Los supuestos de los modelos fueron evaluados bajo los siguientes 
criterios: i) independencia de los errores con el estadístico Durbin-Wat-
son considerando valores entre 1,5 y 2,5; ii) el supuesto de homocedas-
ticidad mediante el estadístico de Levene que supone que la variación 
de los residuos es uniforme; iii) el supuesto de la normalidad verificado 
a través de la prueba de Kolmogrov-Smirnov y que implica que las va-
riables siguen la ley normal, y iv) el supuesto de no colinealidad que fue 
evaluado mediante el criterio de tolerancia y el factor de inflación de la 
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varianza (FIV) tomando como referencia los valores entre 1,18 y 2,30, los 
que son considerados aceptables (George y Mallery, 2003).

La bondad de ajuste de los modelos fue evaluada en cada caso consi-
derando dos indicadores. Por un lado, la varianza explicada del modelo 
mediante el pseudo R2, que para efectos del estudio adoptó la interpreta-
ción de Vilà-Baños, Torrado-Fonseca y Reguant Álvarez (2019) que in-
dica que entre más cercano al cero es más pequeña la diferencia entre el 
modelo nulo y el modelo retenido; de modo que, entre más cercano esté 
al 1, las variables independientes explican mejor la varianza. El segundo 
indicador de bondad de ajuste fue la prueba de ANOVA, mediante el 
estadístico F que permite valorar si existe relación lineal significativa 
entre la variable dependiente y el conjunto de variables independientes 
del modelo.

En relación con los coeficientes de regresión (β) de las variables in-
dependientes, se calcularon considerando la presencia del resto de va-
riables independientes. Los coeficientes tipificados Beta se basaron en 
puntuaciones típicas a fin de que puedan ser comparables entre ellos 
y cuantificar el cambio que se produce en la variable dependiente por 
cada alteración en la variable independiente que corresponda, cuando 
el resto de las variables son constantes. Lo anterior permite identificar la 
importancia de cada variable independiente en la ecuación (De la Fuente 
Fernández, 2011). Así, las variables con un mayor coeficiente son las que 
tienen más peso. Las columnas de pruebas t y sus niveles de significación 
ofrecen la posibilidad de identificar las variables significativas que con-
tribuyen a explicar la variable dependiente (significación menor de 0,05).

resultados

Pruebas de hipótesis no paramétricas de las puntuaciones  
de la escala psicométrica de sexismo ambivalente  
en los y las estudiantes

Al realizar las pruebas de hipótesis no paramétricas se encontraron dife-
rencias estadísticamente significativas en las puntuaciones de las escalas 
entre los y las estudiantes según sexo, tanto para sexismo hostil como 
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benévolo. La tabla 2 muestra los resultados desagregados por sexo de 
la prueba U de Mann Whitney para las puntuaciones de la escala según 
factor (hostil o benévolo) en estudiantes. Se puede apreciar que todas las 
comparaciones muestran diferencias estadísticamente significativas en-
tre hombres y mujeres, mostrando puntuaciones más altas en hombres. 
Por otro lado, en cuanto al tipo de sexismo, el hostil presenta puntuacio-
nes más elevadas tanto en hombres como en mujeres.

Tabla 2. Resultados desagregados por sexo de la prueba U de Mann Whitney para las 
puntuaciones del «Inventario de sexismo ambivalente»

Mujeres
M (DT)

Hombres
M (DT)

Prueba U de Mann 
Whitney

Z (p-valor)

Sexismo hostil 1,75 (0,91) 2,35 (0,81) −8,497 (0,000*)

Sexismo benévolo 2,56 (0,66) 2,99 (0,66) −6,826 (0,000*)

Z (p-valor) −14,743 (0,000*) −8,750 (0,000*)

*Diferencias significativas al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.

Regresión lineal múltiple para sexismo hostil en mujeres

Inicialmente se comprobaron los supuestos de independencia entre los 
residuos a través del estadístico de Durbin-Watson, obteniendo un va-
lor de d = 1,640, que es aceptable de acuerdo con la literatura (Pardo y 
Ruiz, 2005). Para cumplir el supuesto de colinealidad, se obtuvieron los 
valores de tolerancia entre 0,433 y 0,843, y su inverso (FIV) entre 1,18 
y 2,30, que son considerados aceptables (George y Mallery, 2003). Se 
comprobaron también los supuestos de homocedasticidad, linealidad y 
normalidad, con la revisión de diagramas y pruebas de hipótesis corres-
pondientes. Después de la confirmación de los supuestos, se llevaron a 
cabo los análisis de regresión lineal múltiple por pasos hacia atrás, se 
incluyó como variable dependiente la puntuación de sexismo hostil y 
como variables independientes las mencionadas. 

Al aplicar el método de regresión por pasos hacia atrás, el análisis 
iteró cuatro veces para dejar como modelo a retener el que incluye 
las variables nivel socioeconómico y acceso a la educación superior 
del padre. El modelo presenta un R2 = 4,4% de varianza explicada. La 
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tabla 3 presenta los indicadores del modelo analizado. Los estimadores 
de regresión de las variables mencionadas son estadísticamente 
significativos: para el caso acceso a la educación superior del padre 
(β = −0,133; p = 0,032) en dirección negativa, ya que las mujeres del 
estudio que tienen padres (varones) con estudios en educación superior 
presentan puntajes de sexismo hostil más bajos; de igual modo, para 
la comparación socioeconómica entre nivel medio y bajo el estimador 
de regresión es negativo (β = −0,044; p = 0,668), sin embargo, no es 
significativo. Por otro lado, la comparación entre nivel socioeconómico 
alto y bajo sí es estadísticamente significativa en dirección positiva  
(β = 0,2404; p = 0,043). Lo anterior significa que las estudiantes mujeres 
que se perciben en un nivel socioeconómico alto presentan puntajes de 
sexismo hostil más alto, tal como se observa en la figura 1.

Tabla 3. Resumen del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo hostil en mujeres

Variable Efecto Estimador Sig.

Nivel socioeconómico Medio/Bajo −0,044 0,668

Alto/Bajo 0,2404 0,043

Acceso a la educación superior del padre Sí/No −0,133 0,032

Constante 1,8122 0,001

Prueba Omnibus (F) 4,86*

Prueba Durbin-Watson 1,6

Prueba Shapiro-Wilk (p) 0,01*

FIV 1,01

R2 4,4%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 1. Puntajes de sexismo hostil en mujeres según variables estadísticamente  
significativas en el modelo de regresión lineal múltiple.  

Fuente: Elaboración propia.
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Regresión lineal múltiple para sexismo hostil en hombres

Por otro lado, al realizar el análisis de regresión lineal múltiple en la 
muestra masculina se comprobaron los supuestos de independencia en-
tre los residuos a través del estadístico de Durbin-Watson, obteniendo 
un valor aceptable de d = 2,05 (Pardo y Ruiz, 2005). Para cumplir el su-
puesto de colinealidad, se obtuvieron los valores de tolerancia de 0,989 
y su inverso (FIV) 1,01, los que son considerados aceptables (George y 
Mallery, 2003). Se comprobaron también los supuestos de homocedas-
ticidad, linealidad y normalidad, con la revisión de diagramas y prue-
bas de hipótesis correspondientes. Después de la confirmación de los 
supuestos, se llevaron a cabo los análisis de regresión lineal múltiple 
por pasos hacia atrás, en los que se incluyó como variable dependien-
te la puntuación de sexismo hostil y como variables independientes las 
mencionadas. 

Al aplicar el método de regresión por pasos hacia atrás, el análisis 
iteró tres veces para dejar como modelo a retener el que incluye las 
variables zona de residencia (urbana o rural) y acceso a la educación 
superior del padre. La tabla 4 muestra los indicadores del modelo 
analizado, que presenta un R2 = 3,6%. Los estimadores de regresión de 
las variables mencionadas son estadísticamente significativos: para el 
caso acceso a la educación superior de la madre (β = −0,423; p = 0,038) 
en dirección negativa, ya que los hombres del estudio que tienen madres 
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con estudios en educación superior presentan puntajes de sexismo 
hostil más bajos, reduciéndose en promedio 0,423 puntos con respecto 
de quiénes tienen madres que no accedieron a la educación superior. 
En el caso de la variable zona de residencia, el estimador de regresión 
es positivo (β = 0,462; p = 0,028) y significativo. Lo anterior significa 
que los puntajes medios de la variable sexismo hostil son superiores en 
0,462 puntos para quienes viven en sector rural, con respecto de quienes 
declaran vivir en un lugar urbano, tal como se observa en la figura 2. 

Figura 2. Puntajes de sexismo hostil en hombres según variables estadísticamente  
significativas en el modelo de regresión lineal múltiple.  

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4. Resumen del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
hostil en hombres

Variable Efecto Estimador Sig.

Zona de residencia Rural/Urbano 0,462 0,028*

Acceso a la educación superior de la madre Sí/No −0,423 0,038*

Constante 2,557 0,001

Prueba Omnibus (F) 3,21*

Prueba Durbin-Watson 2,05

Prueba Shapiro-Wilk (p) 0,27

FIV 1,01

R2 3,6%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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Regresión lineal múltiple para sexismo benévolo en mujeres

Inicialmente se comprobaron los supuestos de independencia entre los 
residuos a través del estadístico de Durbin-Watson, obteniendo un valor 
de d = 1,94, que es aceptable de acuerdo con la literatura (Pardo y Ruiz, 
2005). Para cumplir el supuesto de colinealidad, se obtuvieron los valo-
res de tolerancia 1,00 y su inverso 0,99 (FIV), los que son considerados 
aceptables (George y Mallery, 2003). Se comprobaron también los su-
puestos de homocedasticidad, linealidad y normalidad, con la revisión 
de diagramas y pruebas de hipótesis correspondientes. Después de la 
confirmación de los supuestos, se llevaron a cabo los análisis de regre-
sión lineal múltiple por pasos hacia atrás, por lo que se incluyó como 
variable dependiente la puntuación de sexismo benévolo y como varia-
bles independientes las características sociodemográficas mencionadas.

Al aplicar el método de regresión por pasos hacia atrás, el análisis 
iteró seis veces para dejar como modelo a retener el que incluye las va-
riables nivel socioeconómico y zona de residencia. La tabla 5 presenta 
los indicadores del modelo analizado. El modelo presenta un R2 = 4,9%, 
es decir, los estimadores de regresión de las variables mencionadas son 
estadísticamente significativos. Para el caso de la variable zona de resi-
dencia, se encuentra un estimador de regresión positivo y estadística-
mente significativo (β = 0,270; p = 0,042). Lo anterior significa que los 
puntajes de la variable sexismo benévolo se pueden proyectar superio-
res en 0,270 puntos para quienes viven en sector rural, con respecto de 
quienes declaran vivir en un lugar urbano. En relación con la compara-
ción socioeconómica entre nivel medio y bajo, el estimador de regresión 
es positivo (β = 0,126; p = 0,333); sin embargo, no es estadísticamente 
significativo. Por otro lado, el estimador de regresión para el caso de la 
comparación entre alto y bajo es positivo, y estadísticamente significati-
vo (β = 0,463; p = 0,002). Lo anterior indica que las estudiantes mujeres 
que se perciben en un nivel socioeconómico alto presentan puntajes de 
sexismo benévolo más alto que las que se perciben en un nivel socioeco-
nómico bajo; específicamente, se proyectan puntajes más altos en 0,463 
puntos al realizar esta comparación, tal como se observa en la figura 3.
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Regresión lineal múltiple para sexismo benévolo en hombres

Al aplicar el método de regresión por pasos hacia atrás, el análisis ite-
ró cinco veces. De los modelos analizados y aquellos que incluyen las 
respectivas combinaciones entre las variables sociodemográficas en es-
tudio no se reporta ninguno que presente resultados estadísticamente 
significativos. Es decir, ninguna de las posibles combinaciones entre las 
variables en análisis ni las variables por sí mismas son capaces de expli-
car las variaciones de los puntajes de sexismo benévolo en hombres, por 
lo que los modelos tampoco ofrecen capacidad predictiva en relación 

Figura 3. Puntajes de sexismo benévolo en mujeres según variables  
estadísticamente significativas en el modelo de regresión lineal múltiple.  

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 5. Resumen del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
benévolo en mujeres

Variable Efecto Estimador Sig.

Nivel socioeconómico Medio/Bajo 0,126 0,333

Alto/Bajo 0,463 0,002*

Zona de residencia Rural/Urbano 0,270 0,042*

Constante 2,347 0,0001

Prueba Omnibus (F) 5,60*

Prueba Durbin-Watson 1,94

Prueba Shapiro-Wilk (p) 0,161

FIV 1,0

R2 4,9%

*Significativos al 95% nivel de confianza
Fuente: Elaboración propia.
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con las puntuaciones potenciales a obtener según las categorías de análi-
sis. El modelo que más se acerca a una significancia estadística al 95% de 
confianza es el que se compone únicamente por la variable ruralidad (p 
= 0,333). Sin embargo, no cumple con los supuestos asociados al análisis 
de regresión lineal. La tabla 6 presenta los indicadores del modelo ana-
lizado. Este resultado indica que las puntuaciones de sexismo benévolo 
en estudiantes varones del estudio permanecen constantes e indepen-
dientes entre las diferentes variables sociodemográficas en análisis. 

Tabla 6. Resumen del modelo de regresión lineal múltiple para sexismo  
benévolo en hombres.

Variable Efecto Estimador Sig.

Zona de residencia Rural/Urbano 0,261 0,303

Constante 2,724 0,001

Prueba Omnibus (F) 1,069

Prueba Durbin-Watson 2,98

FIV 1,04

R2 0,6%

Fuente: Elaboración propia.

discusión

La escala de sexismo ambivalente es un instrumento útil para medir las 
representaciones sexistas que conducen a la prevalencia de una domina-
ción masculina en la que se construyen ideas, percepciones, prácticas y 
representaciones sociales sobre las que se erigen comportamientos que 
determinan roles sociales de género (Glick y Fiske, 2001; Choi, Glass-
man y Cristol, 2017). Si bien nos encontramos ante prácticas sociales 
y políticas que intervienen en una deconstrucción de estos preceptos, 
resulta necesario comparar el nivel de sexismo presente entre mujeres 
y hombres. Para el primer objetivo de comparación se optó por realizar 
pruebas de contraste de hipótesis no paramétricas, mediante el esta-
dístico U de Mann Whitney. Los resultados obtenidos reportan nive-
les de sexismo tanto hostil como benévolo más altos en el caso de los 
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estudiantes hombres, que se traducen en diferencias estadísticamente 
significativas al 95% de confianza. Lo anterior coincide con resultados 
obtenidos en León y Aizpurúa (2020), y Fernández-García, Gil-Llario y 
Ballester-Arnal (2022)  en estudiantes universitarios de España. 

Posteriormente, en un nivel explicativo el estudio se propuso identi-
ficar las variables predictoras y explicativas del nivel de sexismo ambi-
valente en la población universitaria del norte de México. Para tal efec-
to, se realizaron diversas regresiones lineales múltiples a fin de retener 
modelos desagregados por sexo que permitieran una identificación más 
clara entre cada tipo de sexismo y las variables en análisis. De esta ma-
nera, se identificó que las variables zona de residencia (urbana o rural), 
autopercepción del nivel socioeconómico y nivel educacional del padre 
o de la madre presentaron puntajes estadísticamente significativos. Al 
respecto, se observa, en primer lugar, que los resultados presentan di-
ferencias estadísticamente significativas entre hombres y mujeres, mos-
trando puntuaciones más altas en hombres especialmente en referencia 
al sexismo hostil, lo que concuerda con lo expuesto por Bringas Molleda 
y otros (2017), y en el contexto mexicano con los hallazgos de Cruz To-
rres, Zempoaltecatl Alonso y Correa Romero (2008), quienes identifi-
can un predominio del sexismo hostil en varones. 

Por otro lado, al analizar las variables predictoras y explicativas que 
influyen en los puntajes de sexismo hostil y benévolo de la población 
universitaria de México se observa que, en el caso del sexismo hos-
til, aquel que concentra actitudes negativas y de intolerancia hacia las 
mujeres, las mujeres que se perciben en un nivel socioeconómico alto 
presentan puntajes de sexismo hostil mayor. Lo anterior resulta un ha-
llazgo que no aparece en estudios previos con resultados similares, de 
modo que es necesaria su profundización en otros estudios y mediante 
otras escalas para conocer los factores correlacionales que lo expliquen. 
En cambio, quienes presentaban un nivel de sexismo hostil bajo eran 
aquellas con padres (varones) con estudios de educación superior. No 
obstante, los estudios que se enfocan en analizar la influencia de los pa-
dres en el sexismo no muestran evidencia de este supuesto (Rodríguez 
Yolanda, Carrera y Failde, 2010; Garaigordobil y Aliri, 2013); por tanto, 
resultaría beneficioso que este hallazgo fuera analizado en otros estu-
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dios y así observar si se trata de una generalización o una particularidad 
de la muestra. 

Con respecto al caso de los hombres, aquellos que vivían en el sec-
tor rural presentaban un mayor nivel de sexismo hostil que aquellos 
que residen en sector urbano, lo que coincide con lo planteado por Gil 
Bermejo y otros (2021) en adolescentes del sur de España. En el caso de 
la variable educación superior de la madre, encontramos que quienes 
declararon tener madre con estudios de educación superior presenta-
ban niveles más bajos de sexismo hostil, lo que concuerda nuevamente 
con los resultados reportados por De la Peña (2019) en niños y niñas de 
Perú. Por su parte, al hablar de sexismo benévolo, se observa que, para el 
caso de las mujeres, quienes presentan un nivel alto de sexismo benévo-
lo son las que se perciben en un nivel socioeconómico alto coincidiendo 
con Luengas y Velandia (2012), quienes señalan que el sexismo benévolo 
suele ser más alto en las mujeres.

conclusiones

Se observa que las variables nivel socioeconómico, así como la educa-
ción del padre o de la madre son factores que explican los niveles de 
sexismo en los estudiantes del norte de México y que funcionan como 
mecanismos de reforzamiento de actitudes y representaciones sexistas 
tanto hostiles como benévolas. Sin embargo, cabe señalar como limita-
ciones y futuras líneas de investigación que los resultados no son una 
generalización de la población estudiada, por lo que se podría ampliar 
la muestra a más universidades, diversificar las áreas de estudio —por 
ejemplo, ciencias exactas, ciencias de la salud, entre otras— y realizar 
comparativas entre varias zonas geográficas del país. En otro orden de 
ideas, se podría plantear la complementariedad del estudio del sexis-
mo ambivalente con otras variables, como neosexismo, roles de género 
percibidos o educación parental, así como otras metodologías de corte 
cualitativo y longitudinal para obtener un análisis integral de la teoría 
de sexismo ambivalente. 

De igual manera, los resultados dan muestra para el diseño y ejecu-
ción de programas educativos que pudieran permear en el comporta-
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miento y en la transformación de estereotipos que dejen de influenciar 
en el comportamiento social discriminatorio (Colás Bravo y Villacier-
vos Moreno, 2007). Para ello, una educación con perspectiva de género 
permitiría el desarrollo de políticas de igualdad, que desembocarán en 
una transformación del ámbito laboral en el que es necesario eliminar 
representaciones, discursos y comportamientos que aún reafirman este-
reotipos de género.
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introducción

El presente trabajo argumenta la necesidad y relevancia de establecer 
un modelo educativo universitario específico para las carreras de pre-
grado asociadas a la salud mental, basado en la educación no sexista 
en Chile. Comienza dando cuenta de la relevancia de la universidad en 
la formación de las personas y cómo su impacto está más ligado a los 
movimientos sociales que a los cambios legislativos. Se recorren diver-
sas experiencias institucionales dadas en el país por su significancia e 
implicancias que generan en torno al diseño curricular y otros aspectos 
vinculados a la formación no sexista. Posteriormente, se contextualizan 
las carreras de pregrado asociadas a la salud mental, dando cuenta de 
la hegemonía que la psicología tiene sobre la materia y la relevancia de 
revertir esta situación, involucrando a otras carreras en modelo de com-
petencias y habilidades transversales. Luego, se presenta el sentido y la 
naturaleza social de una formación no sexista, para culminar con diver-
sas consideraciones de contenido, competencia e implementación y la 
necesidad de que este enfoque crítico esté presente y se discuta en el di-
seño curricular de las carreras de pregrado asociadas a la salud mental, 
mediante un trabajo colaborativo que reúna a las diversas instituciones 
que componen la educación terciaria en nuestro país.
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ante la demanda no sexista: ¿y la universidad?

«Nosotros» escribimos desde dentro de la Casa del 
Maestro y estamos tratando de desmantelarla 

Paton y otros, 2020: 1108.

La universidad tiene una misión fundamental en la formación de ciuda-
danos y ciudadanas, pues, además de la adquisición de conocimientos, 
permite construir comportamientos, actitudes y formas de interacción 
con otras personas dentro de un marco que entrega legitimidad al pro-
ceso. De modo que la contribución de la universidad en la ciudadanía 
se vincula con los procesos de enseñanza y aprendizaje, mediante un 
cruce inexorable del contexto histórico, social y cultural. Este contexto 
está fuertemente determinado por lógicas patriarcales, que se traducen 
en la producción y reproducción de estereotipos de género que obsta-
culizan la posibilidad de desarrollarse dentro del país en plena libertad, 
inclusión y bajo una trayectoria educativa que, en su formación, tenga 
como base el fundamento de una educación no sexista. En tal sentido, la 
estructuración de los procesos de formación se torna relevante y deter-
minante a la hora de contrarrestar y eliminar prácticas que ahondan en 
la latente desigualdad social que vivimos.

Efectivamente, el espacio social que representa la universidad posibi-
lita detener la reproducción ideológica que pautea y norma la discrimi-
nación hacia las mujeres y disidencias genéricas, y así poder proyectar el 
cambio hacia otras dimensiones de la sociedad. La universidad, enton-
ces, se describe como un espacio para: i) poner en marcha la pedagogía 
del encuentro para la educación de todos y todas; ii) una oportunidad 
de aprendizaje permanente que involucra al otro desde la valoración de 
la diversidad y la alteridad; y, por ende, iii) permite la creación de opor-
tunidades para construir posibilidades que eliminen la insensibilidad 
e indiferencia que genera una educación sexista (Gill, 2016). También, 
es un espacio para que: iv) la educación en carreras asociadas a la sa-
lud mental se torne más democrática y abogue por un enfoque peda-
gógico-político que nutra de sensibilidad política a las comunidades, 
mediante una identificación crítica que sostenga, como desafío, nuevos 
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modos de gubernamentalidad afectiva enmarcados en posibilidades de 
solidaridad positivas para el desarrollo de afectos y emociones libres del 
poder que históricamente ha generado exclusión para ciertas personas 
(Zembylas, 2021). Por lo tanto, hoy es tiempo de que los discursos sexis-
tas, las prácticas discriminatorias y los roles tradicionales de género sean 
abordados no como un mero dispositivo de transmisión de información 
del docente al estudiante, sino que influya en las actitudes, disposiciones 
y sensibilidades de todos y todas (Flores y Espejel, 2015).

Las desigualdades que producen y reproducen el sexismo son con-
sideradas como expresiones arcaicas, persistentes, violentas y sutiles 
que transitan entre los diversos agentes en la universidad (Lamas, 1998; 
Flores y Espejel, 2015). Se constituyen como una práctica de discrimi-
nación fundada en el sostenimiento de prejuicios relacionados con las 
capacidades, habilidades y atributos que diferenciarían a las mujeres de 
los hombres (Glick y Fiske, 1996). Esto se encuentra presente de modo 
sistemático en todos los contextos educativos universitarios (Gray y 
otros, 2018).

El sexismo puede expresarse de modo explícito o sutilmente a través 
de acciones, miradas, verbalizaciones o formas de lenguaje no verbal 
(Lombardo y Bustelo, 2021), donde la diferencia se fundamenta en una 
escala jerárquica y asimétrica que termina en representaciones sociales 
segregadoras para las mujeres y las diversidades sexuales. Un estudio 
en Australia exploró las percepciones y actitudes hacia la sexualidad y 
la diversidad de género, concluyendo que la exclusión experimentada 
en los múltiples niveles de la universidad limita la visibilidad y la repa-
ración de la exclusión, afectando la salud y el bienestar de las personas 
(Ferfolja y otros, 2020).

En Chile, la problemática del sexismo no es propia de los últimos 
años, de hecho ya en vísperas del cambio de siglo se buscó que el poder 
legislativo ratificará el protocolo facultativo propuesto por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1999, a fin de eliminar las formas de 
discriminación contra la mujer. Sin embargo, pareciera que la estructu-
ra de poder actúa en paralelo con la fuerza social, puesto que, tras veinte 
años de espera, recién abrieron la discusión y aprobaron la iniciativa, 
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siendo el último país sudamericano en reconocer la competencia del 
comité.1

Este punto podría ir en concordancia con la histórica visión del sis-
tema escolar chileno que, desde el siglo XIX, ha promovido y construido 
una ciudadanía bajo la estructura de diferenciación por clase social y 
sexo (Ibáñez y Toledo-Campos, 2016).2 Esto no es distinto en la edu-
cación superior, puesto que la construcción de la universidad fue des-
tinada para la población masculina (Guzmán, 2016) y aún es posible 
sostener que, en el siglo XXI, existen espacios educativos donde se sigue 
percibiendo como un ambiente masculino (Follegati, 2016). En este sen-
tido, la universidad condiciona el acceso y las aspiraciones educativas y 
profesionales de estudiantes admitidos en base a la clase social y al gé-
nero. Por lo que los efectos específicos que produce esta determinación 
están sujetos al entorno cultural al cual pertenece el estudiantado y la 
comunidad educativa (Biraimah, 1994).

Se reconoce que en el sistema educativo el aprendizaje está atrave-
sado por prácticas que implican códigos actitudinales y de compor-
tamiento intrínsicamente violentos, como efecto explícito o implícito 
del currículo, configurándose así una estructura sexista que propicia el 
ejercicio de la violencia (Stromquist, 1998; Flores y Espejel, 2015). No 
obstante, en este país existe escasa información e investigación sobre la 
sistematización del sexismo en la educación superior. 

Además del problema de falta de conocimiento local, la enseñanza 
de género se ve limitada debido a la influencia de una democracia afec-
tada por la mercantilización. Esto crea obstáculos para lograr un acceso 
igualitario real al conocimiento, ya que existen factores simbólicos que 
generan una disciplina social que da forma a determinadas subjetivida-
des que buscan alcanzar dichos objetivos (Foucault, 2008), lo que limita 
el imaginario cultural de las organizaciones para la transformación ha-
cia una educación no sexista (Follegati, 2016).

1  «Países que han firmado y ratificado el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer», Observatorio de Igualdad 
de Género de América Latina y el Caribe. Disponible en https://bit.ly/44rJzBu.

2  María Jesús Ibáñez y Manuel Toledo-Campos, «Educación no sexista: un desafío urgente 
en el sistema educativo chileno», 06 octubre 2016, Universidad de Chile, disponible en https://
bit.ly/46LLP8h.



Por qué es necesario implementar una educación no sexista 147

Hoy en día, el esfuerzo para superar la desigualdad de género es ava-
lado gracias a un incremento en el acceso a la educación, pues, efectiva-
mente, en las últimas tres décadas la brecha de género presenta puntos 
porcentuales a favor de las mujeres (Servicio de Información de Educa-
ción Superior, 2021). Sin embargo, es necesario destacar que este dato, 
si bien es positivo, no permite visibilizar la afectación de la trayectoria 
personal, educativa y profesional de estudiantes que vivencian prácticas 
sexistas al interior de las instituciones terciarias de la educación. Tam-
poco considera el acceso y desarrollo de las diversidades y disidencias 
genéricas. En tal sentido, los estándares que miden la desigualdad tam-
bién constituyen patrones culturales de poder sexistas que persisten, 
profundizando la desigualdad e inequidad en la comunidad estudiantil 
al no considerar otros elementos como los ya mencionados.

Por su parte, el informe del Instituto Internacional de la Unesco para 
la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) afirma 
que la desigualdad de género en la educación superior es un problema 
universal y político. Por ejemplo, el espacio educativo superior sigue 
manteniendo una minoría de mujeres entre su esquipo docente, titula-
res y quienes imparten cátedra. Mientras que, en el liderazgo institucio-
nal a nivel latinoamericano, el espacio universitario evidencia que solo 
un 18% de los cargos son ocupados por rectoras. En tanto, en el área 
de la investigación a nivel mundial, el 70% del desempeño es realizado 
por hombres. A nivel local entre el 2007 y 2016, según al registro de 
gestión y control de la Comisión Nacional de Investigación Científica 
y Tecnológica (Conicyt), es posible deducir que, del total de proyectos 
admitidos, un 42,18% fueron proyectos liderados por mujeres, de los 
cuales un 33,70% adjudicaron fondos (Colegio de Profesores, 2018). Por 
lo tanto, las posibles reformas al currículo de la educación superior son 
importantes a la hora de promover y sostener la igualdad de género y 
la no discriminación, permitiendo fundamentar el desarrollo sostenible 
de las naciones, tal como se indica en el Objetivo de Desarrollo Sosteni-
ble número cinco (ODS 5) de la agenda 2030 (Unesco, 2021).

En consideración a lo planteado, es preciso preguntarse: ¿por qué es 
necesaria la renovación curricular de las carreras de pregrado asocia-
das a la salud mental? ¿quiénes deben intervenir en su determinación? 
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¿cuál es el sentido de integrar la educación no sexista en las carreras de 
pregrado asociadas a la salud mental? ¿cómo se construiría el currículo?

A continuación, se intentará dar luz para encaminar estas interro-
gantes con el ánimo de abrir la reflexión y el diálogo con aquellos acto-
res implicados.

¿en qué están las universidades chilenas?

Durante el 2018, emergió nuevamente el movimiento feminista tras vi-
sibilizar la brutal realidad de abuso, acoso y violencia que experimen-
taban mujeres en los espacios educativos. En su efecto, treinta y nueve 
universidades se movilizaron para abordar una institucionalidad vicia-
da por estas prácticas, con el propósito de regular y producir protocolos 
fundamentados en la igualdad de género y la construcción de una edu-
cación no sexista (Martini y Bornand, 2018).

La situaciones fueron manifiestas y es así como hemos presencia-
do que diversos titulares en medios de comunicación electrónicos han 
situado la problemática del sexismo dentro del espacio de formación 
universitaria, refiriendo a: «“El sexismo destruye a la universidad”: el 
diagnóstico de una experta en casos de crímenes sexuales»;3 «Sexismo 
en las aulas universitarias: “prefirieron poner una tapa para cubrir nues-
tras mesas antes que exigirles a los docentes que dejaran de vernos las 
piernas”»;4 «Por qué no basta con que haya más mujeres investigadoras 
para acabar con el sexismo en la academia»,5 entre otros.

Tras el movimiento feminista del 2018, la experiencia país nos sugie-
re que la situación ha cambiado. Precisamente, la acción del Consejo de 
Rectores de las Universidades Chilenas (2021) se alinea con la política de 
la igualdad, refiriéndose puntualmente al diseño e implementación de 

3  Matías Vega, «“El sexismo destruye a la universidad”: el diagnóstico de una experta en 
casos de crímenes sexuales», Biobío, 12 de febrero de 2019, disponible en https://bit.ly/44r469l.

4  Natalia Espinoza, «Sexismo en las aulas universitarias: “prefirieron poner una tapa para 
cubrir nuestras mesas antes que exigirles a los docentes que dejaran de vernos las piernas”», El 
Mostrador, 20 de enero de 2021, disponible en https://bit.ly/3OfsGV4.

5  Nicolás Trujillo y Carla Fardella, «Por qué no basta con que haya más mujeres investiga-
doras para acabar con el sexismo en la academia», Ciper, 12 de marzo de 2021, disponible en 
https://bit.ly/3rjQspR.
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una estrategia que implica, en la gestión: i) institucionalizar la igualdad 
de género; ii) sostener la transversalización del enfoque de género en 
los procesos de formación e investigación; y iii) abordar la violencia de 
género para su erradicación.

De manera puntual, durante el 2020, la Universidad de Valparaíso 
mostró que integrar el enfoque de género y diversidades en la formación 
de pregrado de medicina es más que incorporar una asignatura o ta-
ller sobre género, siendo necesario implementarlo transversalmente en 
los resultados de aprendizaje, contenidos, metodologías de enseñanza y 
aprendizaje, y en formas de evaluación. Implementación que, a su vez, 
exige monitorear constantemente cómo esta perspectiva es abordada 
por el programa. Además, la casa de estudio gestionó la generación de 
capacidades teóricas y actitudinales para el cuerpo docente y la necesi-
dad de su constante actualización (Consejo de Rectores de las Universi-
dades de Chilenas, 2021).

Durante el 2021, la Universidad de Chile culmina un proceso de 
actualización de su modelo educativo, asunto que comenzó durante el 
2018 mediante una estrategia de trabajo que abordó la igualdad de géne-
ro y la no discriminación. Se implementó, al igual que en la Universidad 
de Valparaíso, el concepto de competencia sello con el fin de acordar 
en la comunidad, conceptual y operativamente, un lenguaje común que 
transcienda la docencia, el currículo, el aprendizaje y la gestión, propor-
cionando herramientas coherentes a una nueva identidad institucional 
en apertura y constante dinamismo. De este modo, la igualdad de géne-
ro y no discriminación se constituye como un principio orientador en 
la formación y, a su vez, como una competencia sello de la institución. 
Básicamente, esto implicó un compromiso de transformación estructu-
ral y transversal para asegurar el desarrollo pleno, igualitario, inclusivo 
y justo para mujeres, diversidades y disidencias genéricas (Consejo de 
Rectores de las Universidades de Chilenas, 2021).

En el mismo periodo, la Universidad Diego Portales creó el Depar-
tamento de Género, a fin de transversalizar la perspectiva de género en 
la institución, problematizando la construcción de desigualdades y el 
impacto que estas generan. Para alcanzar la innovación curricular fue 
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importante realizar un diagnóstico del plan de estudio, lo que implicó 
una evaluación, tanto interna como externa, del diseño, implementa-
ción y efectividad a nivel macro y microcurricular. También se avanzó 
en el diseño del currículo, considerando el perfil de ingreso y egreso, la 
malla curricular, los descriptores de la asignatura y la preparación para 
la implementación. Finalmente, se dio paso a la implementación y al 
monitoreo del plan de estudio (Consejo de Rectores de las Universida-
des de Chilenas, 2021).

Desde esta experiencia se acentúa la importancia de: i) articular los 
departamentos institucionales de desarrollo curricular y de género, a fin 
de alcanzar aprendizajes cruzados; ii) mejorar los productos curricula-
res considerando, en el diseño, la perspectiva de género; iii) favorecer la 
reflexión y la toma de consciencia en la comunidad académica, como 
también la implementación de estrategias para los procesos de enseñan-
za y aprendizaje; y iv) fortalecer las capacidades del equipo directivo 
mediante el monitoreo de la implementación (Consejo de Rectores de 
las Universidades de Chilenas, 2021).

Por su parte, en el sur del país durante el 2020, la Dirección de Igual-
dad de Género y la Dirección de Docencia de la Universidad de Los 
Lagos, ante un contexto de política de igualdad de género, buscaron 
incorporar el enfoque de género en la docencia e investigación, en un 
proyecto estratégico y en un plan de mejora. Dentro de esta experiencia, 
se destaca que las principales dificultades fueron la articulación de las 
unidades de desarrollo docente y curricular, y la resistencia docente. En 
tanto, los desafíos implicarán a las temáticas de la virtualización, la co-
bertura, el acompañamiento y seguimiento, y la articulación curricular 
(Consejo de Rectores de las Universidades de Chilenas, 2021).

La Universidad del Bío-Bío, desde el 2018 en adelante, contribuye 
con su experiencia de integrar la perspectiva de género, violencia y di-
versidad a la formación de los estudiantes de todas las carreras imparti-
das en las ciudades de Chillán y Concepción. Se destaca la demanda del 
estudiantado por incorporar en su desarrollo profesional esta temática. 
Asimismo, es relevante mencionar lo indispensable de la red de trabajo, 
desarrollada por las unidades de la universidad, para alcanzar lo pro-
puesto (Consejo de Rectores de las Universidades de Chilenas, 2021).
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Las experiencias descritas demuestran que es posible sostener un 
cambio en la construcción de la historia del diseño curricular y la pers-
pectiva de género, con el aumento de trabajos sistemáticos que contri-
buyan a una educación no sexista y promuevan principios no discrimi-
natorios, situación que estuvo ausente por doce años en la Ley General 
de Educación número 20.370, tal como se indicó en los resultados del 
Plan 2015-2018 de Educación para la Igualdad de Género.6

Por otra parte, estas experiencias también demuestran que planifi-
car, organizar y construir un currículo universitario requiere reconocer 
el contexto social, para que los conocimientos, actitudes y habilidades 
que se propendan sean adecuados a lo esperado en desempeño social y 
profesional. Es decir, proyectar y trazar previamente, con fundamentos 
filosóficos y científicos, la formación de la ciudadanía de acuerdo con 
una educación de calidad que implique tener en la mira las necesidades 
de la sociedad. Resulta imposible, entonces, seccionar la educación, y el 
contexto social, político e histórico en el cual se enmarca (Araya, 2004), 
y las nuevas demandas que provienen de las necesidades sociales, las 
que van más allá de la universidad (Hawes, 2007).

En tal sentido, la renovación del currículo universitario no es solo 
una acción racional y técnica, es una acción pública y política que con-
cilia a diversos actores, intereses y dimensiones del sistema universitario 
(Hawes, 2007), porque, precisamente, mediante los planes y programas 
se transmiten principios éticos, valóricos y normativos que determinan 
la estructura y el imaginario social en base a un modelo valórico y con-
ductual sexista.

Por otro lado, las experiencias expuestas permiten sustentar un 
avance positivo si consideramos las críticas de autores como Follegati 
(2016), quien sostenía que solo se seccionaba la realidad y se observaba 
la dimensión laboral, el liderazgo en la institucionalidad y en el mun-
do académico, el acceso a la universidad, el abuso y acoso dentro de 
los establecimientos, sin hacer frente a la desigualdad. Hoy no solo se 
consideran estos aspectos para el análisis, sino que, además, se toma en 

6  Colegio de Profesores de Chile, «Consideraciones para una educación no sexista», 2018, 
disponible en https://bit.ly/43zgeUM.
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cuenta que la reflexión de la construcción de comunidad que emerge 
en la universidad puede sostener un sistema educativo terciario que 
está logrando hacer frente a las desigualdades. Consecuentemente, es 
posible decir que en Chile hemos observado cómo se ha discutido esta 
inequidad y discriminación (Alfaro y Armas, 2019) con el objetivo de 
producir un cambio social basado en la educación no sexista (Mingo y 
Moreno, 2017).

¿qué nos dicen las carreras de pregrado asociadas  
a salud mental?

Actualmente, la salud mental está vinculada a enfermedad mental, con-
cepción negativa que fragmenta la problemática y no considera a las 
personas de modo integral. La base de esta concepción estaría arraiga-
da en el modelo biomédico que no incluiría, como foco, el dispositivo 
comunitario ni la inclusión. Junto con ello, si bien las carreras psico-
sociales procuran teóricamente un modelo comunitario, en la práctica 
existe un escaso desarrollo de esta orientación. Esto concuerda con una 
formación en salud mental que no favorece: i) el conocimiento de la 
realidad de las personas; ii) el desarrollo de habilidades técnicas para el 
ejercicio profesional; y iii) el desarrollo de competencias culturales que 
posibilitan el lazo social, la familiarización y vínculo con los territorios 
sobre relaciones comunitarias (Rojas-Andrade y otros, 2022).

En el país las carreras de pregrado que tienen en sus mallas curri-
culares asignaturas vinculadas a la salud mental son: Psicología en un 
44,5%, Enfermería en un 13,2% y Medicina en un 8,2%. Esto demuestra, 
por una parte, la concentración y hegemonía de estos conocimientos 
para un perfil profesional y, por otro, la falta de formación en otras ca-
rreras asociadas al trabajo en salud mental, como son las carreras de 
Técnico en Enfermería, Técnico en Rehabilitación, Enfermería, Obste-
tricia y Puericultura, Kinesiología, Medicina, Nutrición y Dietética, Te-
rapia Ocupacional, Trabajo Social y Fonoaudiología (Rojas-Andrade y 
otros, 2022). Esto resulta significativo si consideramos que la naturaleza 
de la formación de profesionales asociados a la salud mental es un plexo 
de diversas disciplinas, naturalezas y características.
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En lo que respecta al Estado y su aporte a la formación en salud men-
tal, es posible sostener que el Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025 
contribuye a los profesionales con orientaciones técnico-metodológicas, 
sin embargo, se desconoce el vínculo de la información proporcionada 
con los planes de formación profesional de las carreras asociadas a la 
salud mental. En este sentido, se hace necesaria la articulación de una 
política pública para la formación en salud mental mediante un trabajo 
colaborativo que invite a las entidades superiores, al gobierno central 
y a los ministerios de Educación y de Salud a un trabajo sumativo y 
enriquecedor para la planificación de la formación de profesionales de 
pregrado, y  que esté constantemente nutriéndose y actualizándose en 
materia de perspectiva de género (Rojas-Andrade y otros, 2022).

el sentido y la naturaleza de la formación 
no sexista

¿Por qué y para qué las profesiones asociadas a la salud mental 
requieren de una educación no sexista?

Sostener que habitamos una sociedad donde las relaciones humanas son 
igualitarias es una aseveración difícil de mantener sin que haya, previa-
mente, una transformación cultural y social que se inicie en el sistema 
educativo como un proyecto emancipatorio respecto de las desigualda-
des alusivas a los elementos de construcción genéricos (Araya, 2004).

A raíz de lo descrito, se ha vuelto una necesidad social desarrollar 
un currículo formativo específicamente no sexista que posibilite a fu-
turos profesionales de la salud mental el contar con conocimientos, ac-
titudes y habilidades adecuadas a las necesidades del sistema social y 
cultural al que pertenecen. Por otra parte, la praxis profesional requiere 
que se comprenda que es un elemento fundamental del sistema forma-
tivo, atingente a las necesidades que emergen en el mundo de la salud 
mental. De modo que involucrarse en una profesión asociada a la salud 
mental no es solo una oportunidad de realización personal para el es-
tudiantado, sino que implica un logro para el desarrollo social que pro-
yecta una postura más humana (Hawes, 2007). Esta postura debiese, en 
el campo de la educación universitaria, promover una conciencia de no 
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sexismo para que se influya positivamente en la desestructuración de los 
sistemas jerárquicos y asimétricos instalados en las mentalidades de la 
academia (Bayne y Dopico, 2020). Por otra parte, la realización personal 
requiere de un espacio educativo donde las experiencias dadas en cada 
escuela impacten en la elección y preferencias formativas de los y las 
estudiantes sobre un marco no sexista, y así evitar la segregación desde 
el género a ciertas carreras y futuros espacios laborales (Kristoffersson 
y otros, 2018). Esto se muestra en la actual realidad del país, donde la 
representación en el campo de la salud mental es mayoritariamente eje-
cutada por mujeres (Rojas-Andrade y otros, 2022), desconociéndose el 
desarrollo en el área de las diversidades y disidencias genéricas.

Por lo tanto, la educación no sexista no es solo una problemática 
de las mujeres feministas, sino que es una responsabilidad que atañe 
a quienes diseñan los proyectos formativos para los profesionales del 
mañana, lo que se traduce en una responsabilidad y en el poder de 
influencia sobre las desigualdades relacionadas con la salud, en los do-
minios de la educación superior y también en la investigación (Finn y 
Brown, 2022).

Asimismo, es necesario tener presente que la educación centrada en el 
desarrollo social y emocional implica una pedagogía para la democracia 
que tenga en cuenta la equidad y la justicia social, admitiendo el 
desarrollo de estudiantes desde la diversidad y así desafiar la opresión 
hacia las minorías (Galamba y Matthews, 2021). En este sentido, la 
equidad no un proceso espontáneo, sino que es la adopción de una 
conciencia de género que, desplegada en un proceso, intenta mejorar 
la salud de las personas. La desigualdad de género es una determinante 
de la salud y la enfermedad, mientras que la integración de aspectos 
psicosociales y biomédicos y la incorporación del género en el currículo 
es una inversión cualitativa que aboga por la implementación de una 
educación exitosa (Verdonk y otros, 2009) al momento de otorgar 
protección, disminución y eliminación de la reproducción de sesgos de 
género en los entornos universitarios que afectan el desarrollo formativo 
de estudiantes y que, en su efecto, atañen al bienestar de las personas 
usuarias del sistema de salud mental (Shaw y otros, 2020).
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En consideración a lo anterior, existe evidencia respecto de la aso-
ciación entre experiencias de sexismo en la universidad y su frecuencia 
con el malestar psicológico, configurándose como un predictor de la an-
gustia (Szymanski y Steward, 2010). Ante esta relación, y sin querer que 
el espacio universitario asociado a la salud mental se desarrolle en una 
burbuja respecto de estas problemáticas, resulta necesario prevenir desde 
una educación no sexista los posibles malestares, puesto que la interna-
lización de la ansiedad y la depresión (Aycock y otros, 2019) imploran 
al menos a un llamado de acción ética en las casas de estudio. Por otra 
parte, se abre la posibilidad de investigar el sexismo desde la compren-
sión de los elementos sexistas que determinan el desarrollo educativo, las 
limitaciones contextuales ante el sexismo y la efectividad de la promo-
ción de la equidad como principio educativo que tiene por objeto que la 
experiencia no se replique en las vidas personales ni en otros escenarios.

Preguntarse por qué la educación no sexista está (o no) en la uni-
versidad y, específicamente, en las carreras de pregrado asociadas a la 
salud mental, es un campo abierto a desarrollar. Actualmente, no exis-
te evidencia en el país que asocie los currículos de las carreras de pre-
grado relacionadas con la salud mental considerando en el análisis la 
educación no sexista, lo que significa una posible línea para las futuras 
investigaciones.

No obstante, comprender cómo se refleja el sexismo en nuestros es-
pacios formativos tiene que, a lo menos, considerar las determinaciones 
políticas que refieren a lo que se enseña y no se enseña en las carreras 
de pregrado asociadas a la salud mental. Asimismo, se sugiere analizar 
el lenguaje empleado de forma regular y normativo en los documentos 
curriculares, como también, los textos empleados como referencias bi-
bliográficas en las asignaturas asociadas a la salud mental. En cuanto 
a lo implícito, la investigación debiese tender a enfocarse en analizar y 
describir los conocimientos, actitudes y habilidades que se adquieren, 
y las interacciones que resultan del proceso de enseñanza-aprendizaje 
(Araya, 2004).

Por otra parte, es difícil pensar que hoy la carrera que más vínculo 
tiene en su currículo con la salud mental, en ciertas casas de estudios, 
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invite a la ciudadanía a formarse en un marco comunicacional que no 
promueve la inclusión de un lenguaje no sexista, sino que sigue em-
pleando el masculino universal. Así lo demuestran ciertos perfiles uni-
versitarios, donde se indica «el psicólogo», «el egresado», y se señala 
el título y grado académico como «psicólogo» y «licenciado». Por otra 
parte, la investigación sobre el currículo se concentra en la educación 
escolar (Rodríguez y Provencio, 2012) y no en el espacio universitario, lo 
cual genera limitantes de comprensión contextuales que son necesarios 
reivindicar mediante la producción de conocimiento local.

Considerando las limitaciones que esta brecha de conocimiento lo-
cal podría generar, no es posible concebir un modelo curricular com-
pleto si no se establece, de modo claro y explícito, que la trayectoria 
formativa requiere de una educación no sexista. Bajo esta premisa, es 
posible dar sentido a las transformaciones necesarias desde un diseño 
curricular coherente con el contexto social y el desempeño profesional 
esperado. En este sentido, el currículo es una obra humana con valores 
que se expresan en un lenguaje que se practica y acciona (Hawes, 2007). 
En práctica es la selección de contenidos, que refiere a una perspectiva 
de cómo se concibe el mundo, el conocimiento, la profesión y la socie-
dad, originado en el seno político de quienes diseñan y de los autores 
que constituyen los ejes de enseñanza y aprendizaje (Oteiza y Montero, 
1994; Hawes, 2007).

apuntes para una educación no sexista: el contenido 
y la competencia

En primer lugar, cabe mencionar que las experiencias descritas exhiben 
la necesidad de una formación transversal basada en la perspectiva de 
derechos humanos, para poder proteger a la comunidad universitaria 
y a los futuros usuarios del sistema de salud mental. En este sentido, 
adquirir esta perspectiva en los contenidos mínimos de la educación 
superior de carreras asociadas a la salud mental, implica reconocer que 
el derecho humano a la educación puede impactar positivamente en la 
superación del modelo educacional sexista. Tal superación implica un 
modelo educativo que este acorde al marco del Derecho Internacional, 
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el cual establece el cumplimiento de los principios de igualdad de dere-
chos y respeto a la dignidad humana en el pleno desarrollo de la perso-
nalidad y de libertades fundamentales (Nash, 2018).

En segundo lugar, lo que respecta a educación propiamente tal, toda 
persona tiene derecho en forma y fondo a una educación culturalmente 
pertinente según las particularidades de la sociedad en que habita. Por 
lo tanto, es relevante considerar el desarrollo de competencias cultu-
rales mediante el manejo de intervenciones basadas en evidencias, ya 
que permite un trabajo en salud mental adaptable, eficaz y pertinente al 
contexto (Rojas-Andrade y otros, 2022). En ese sentido, el ejercicio de 
un derecho a la educación permite el cumplimiento de otros derechos 
como el de igualdad y no discriminación, transformándose en un ins-
trumento que posibilita la eliminación de la violencia por sexo, género 
o identidad sexual. Tal realización requiere de ciertos contenidos en el 
currículo formal, estos dicen relación con la universalidad de los dere-
chos humanos, la idea de igualdad y no discriminación, el rol histórico 
de mujeres y hombres en la historia de los derechos humanos, la agencia 
de los movimientos sociales en la protección de los derechos humanos y 
la garantía que implican los derechos para la construcción de una socie-
dad democrática (Nash, 2018).

En tercer lugar, y con relación a los elementos conceptuales, se sugie-
ren enseñanzas y aprendizajes que impliquen la comprensión adecuada 
del sexo-género, la identidad de género y orientación sexual, y estereo-
tipos de género, porque de lo contrario no se contribuye a la emancipa-
ción y liberación de una educación sexista (Universidad Central, 2019). 
Por otra parte, la liberación de la visión androcéntrica implica no solo 
su reconocimiento en el sistema educativo, como una visión central y 
suprema del conocimiento por el hombre, sino que reestructurar la lar-
ga data de definiciones de cómo ser y qué hacer y no hacer para cada 
persona (Pacheco-Salazar, 2020). Otra forma de reestructuración es la 
alfabetización de categorías lingüísticas sexistas y no sexistas, puesto 
que un lenguaje inclusivo refiere a expresiones verbales o escritas que 
optan por el empleo de un vocabulario de carácter neutro y evita las 
generalizaciones basadas en lo masculino, aludiendo a la diversidad de 
géneros (Guichard, 2018).
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En cuarto lugar, con respecto a la competencia, cabe señalar que 
dentro de sus múltiples acepciones, es sostenida como la forma de sa-
ber actuar de manera adecuada al contexto, considerando y enfrentando 
las problemáticas sociales asociadas a la profesión. Bajo este escenario, 
es necesaria la movilización de conocimientos, actitudes y habilidades, 
como también la movilización de recursos de contexto y de redes (Le 
Boterf, 2004; Hawes, 2007).

En este plano de competencias en carreras asociadas a la salud men-
tal, el Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025 viene a ser un marco 
orientador para el diseño curricular no sexista. En consecuencia, el 
respeto y la promoción de los derechos humanos, la concepción de la 
persona como un ser integral y la equidad, son elementos valóricos in-
alienables. De modo que se sugiere que el plan formativo promueva el 
reconocimiento de las personas desde sus experiencias, autonomía y 
capacidad de tomar decisiones, sin consideración de su género, así tam-
bién como la activa protección de sus derechos y de la vida participati-
va en su comunidad. Estos elementos actitudinales hacia los usuarios y 
usuarias consideran la protección activa de los derechos de las personas 
que acceden y están asociadas a la salud mental, configurándose como 
la primera competencia básica para diseñar un currículo transversal en 
el área. Otro elemento actitudinal implica disponer positivamente de 
trabajos colaborativos interdisciplinarios, intersectoriales y comunita-
rios sin sexismos, es decir, participar de modo efectivo en equipos de 
salud mental interdisciplinarios, optimizando los recursos gracias a una 
constante coordinación y colaboración con las redes locales. Además, 
se debe alcanzar una actitud hacia uno mismo de protección y cuidado 
profesional, procurando el bienestar, crecimiento y perfeccionamiento 
en salud mental conforme a las nuevas exigencias sociales (Rojas-An-
drade y otros, 2022).

En quinto lugar, respecto de las competencias en procedimientos, el 
futuro profesional del campo de la salud mental requiere: i) habilidades 
inclusivas y dignificadoras expresadas en acciones que se ajusten a un 
marco de relaciones de buen trato, respetuosas y dignificantes, inde-
pendientes del género; ii) desarrollar un modelo de atención que en su 
diseño, planificación e implementación integre, comprehenda y colabo-
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re con la erradicación de las pautas normativas y de comportamiento 
que son discriminatorias; iii) generar acciones en contra de actos estig-
matizadores y discriminatorios asociados a las enfermedades de salud 
mental; iv) una gestión de la salud mental que priorice a personas más 
vulneradas, como las minorías sexuales (Rojas-Andrade y otros, 2022).

En sexto lugar, y en relación con los conocimientos de salud pública 
y salud mental, se requiere saber y manejar los contextos normativos 
y políticos vinculados a los modelos y los contenidos del contexto de 
salud mental en el país. También, requiere conocer las teorías y modelos 
que comprenden y explican la salud y la enfermedad. Por último, ad-
vierto el dominio de estrategias y técnicas de intervención basadas en 
evidencia, con el objetivo de alcanzar una implementación de calidad. 
Básicamente se trata una última habilidad que permita desarrollar estra-
tegias de salud mental que impliquen a las diversidades humanas y los 
distintos momentos del ciclo de la vida, para que así se proporcione el 
mayor beneficio posible (Rojas-Andrade y otros, 2022).

apuntes para la implementación de un currículo  
no sexista

Una primera recomendación apunta a considerar que el reconocimien-
to de la equidad social involucra reconocer y abordar las problemáticas 
que emergen de un ambiente hostil producto del sexismo. En este senti-
do, los comportamientos del equipo docente son significativos a la hora 
de apoyar o socavar el éxito que experimentan los y las estudiantes en su 
trayectoria formativa. Conjuntamente, la comunidad estudiantil requie-
re de oportunidades sustantivas para participar en la eliminación siste-
mática del sexismo, y una posible estrategia es la creación de redes de 
apoyo dentro de cada escuela. Al mismo tiempo, el equipo docente debe 
estar atento a las interacciones entre estudiantes, con el fin de interrum-
pir los comportamientos sexistas (Allen y otros, 2022). Esta dinámica 
de cuidado sobre conductas sexistas es necesario desarrollarla también 
entre docentes y funcionarios universitarios, pues la implementación de 
una educación no sexista requiere de un cambio global en las organiza-
ciones educativas.
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Ahora bien, la innovación curricular puede trascender a las fronte-
ras de una casa de estudio y tener un efecto en la sociedad y, en espe-
cífico, hacia la transformación del área de la salud mental. Para ello es 
necesario tener en cuenta que las cuestiones de género deben ser parte 
de todos los planes de estudios de las carreras de pregrado asociadas 
a la salud mental. Específicamente, se propone incorporar una asigna-
tura de enfoque de género obligatoria para estas carreras, dirigidas al 
abordaje de la inequidad y discriminación de género conforme al área 
de conocimiento, además de sumar espacios prácticos que permitan el 
desarrollo de estrategias de intervención profesional y de evaluación de 
las problemáticas y soluciones propuestas.

Otra posible estrategia es desarrollar la formación basada en la si-
mulación, puesto que permite la implementación de marcos que abor-
den el sexismo y faciliten el cambio cultural, ayudando a contrarrestar 
los antecedentes históricos preexistentes (Herweck y otros, 2021). Otra 
posibilidad son las comunidades de práctica, que son reconocidos mo-
delos de innovación y éxito para el cambio en la educación superior. La 
participación en una comunidad de práctica contribuye a la compren-
sión y movilización de la equidad entre los profesionales que desarro-
llan algún trabajo dentro de la universidad, siendo necesario compartir 
en los entornos educativos, y en un espacio único, la crítica a las des-
igualdades percibidas y los sistemas de poder (Hakkola y otros, 2021).

Otra forma de abordar las desigualdades de género y orientación 
sexual reside en la necesidad de implementar conocimientos educativos 
interdisciplinarios. Por ejemplo, actualizar los conocimientos sobre la 
relación entre educación genética y las identidades sociales, con respec-
to a la mediación y moderación que el esencialismo genético promueve 
en la cultura occidental, y que se expresa en actitudes prejuiciosas hacia 
las mujeres y personas transgénero, considerando conceptos antropoló-
gicos como el holismo, la causalidad biocultural y el relativismo cultural 
que permitirían comprender la identidad humana con responsabilidad 
social (Donovan y Ross, 2020).

Respecto a la formación docente, se sugiere que los docentes ob-
serven el aula y e intervengan cuando detecten aquellos prejuicios de 
género que pueden emerger en clase. Además, pueden crear estrategias 
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equitativas que alienten la participación de los y las estudiantes, y sos-
tengan un ambiente basado en el uso del lenguaje inclusivo de género 
durante la actividad. Por otra parte, es necesario que el equipo docente 
sea instruido en el abordaje de actitudes sexistas de sí mismos y también 
sean capaces de dotar de estrategias a la comunidad estudiantil para el 
empoderamiento y la reflexión de sus actitudes sexistas (Weinburgh, 
1995). Es importante mencionar que es probable que no exista intención 
de ser generalista o sexista, sin embargo, es necesario educar adecuada-
mente para no adoptar estas posturas (Aylward y Mitten, 2022).

Por otra parte, para que la universidad actúe con perspectiva de géne-
ro a nivel curricular tiene que garantizar, en su proyecto, una formación 
académica basada en un clima de respeto por la diversidad y la promo-
ción de espacios de aprendizaje sobre una representación comunicacio-
nal que refleje las relaciones entre sexos e identidades de género diversas. 
El lenguaje es fundamental a la hora de transformar la realidad social, 
puesto que constituye y transmite símbolos, corrientes de pensamiento 
y acuerdos sociales que proyectan la cultura y la sociedad en los signifi-
cados de las palabras, en estructuras enunciativas, en la elección de una 
palabra u otra y en la intencionalidad de los hablantes (Guichard, 2018). 

En específico, se propone el desarrollo de estrategias de sensibilidad 
en las comunidades de educación superior asociadas a la salud mental, 
con el objeto de trabajar comunicacionalmente todos los estamentos 
que construyen el espacio universitario. Se sugiere el empleo de las pla-
taformas online para difundir la eliminación de estereotipos y prejuicios 
de género, como también la medición del impacto de estas campañas 
comunicacionales en la disminución o eliminación de la inequidad.

También se sugiere que las carreras de educación superior esta-
blezcan incentivos formativos para que, en los espacios prácticos, se 
promuevan efectivamente el desarrollo de proyectos de investigación 
científica lideradas por mujeres y/o diversidades genéricas. Asimismo, 
se propone crear instrumentos de evaluación y medición que propor-
cionen información sistemática respecto del impacto de las estrategias 
formativas fundadas en el enfoque de género.

Finalmente, para construir una educación no sexista es necesario in-
novar en el empleo de metodologías participativas y colaborativas que 
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permitan espacios críticos de desarrollo y reflexión sobre la formación 
universitaria asociada a la salud mental, abriendo caminos a la transfor-
mación cultural desde una perspectiva de género no sexista. Se sugiere 
la implementación de diversas fases que nos acerquen, en conjunto, a la 
construcción más adecuada para este cometido. Resulta necesario diag-
nosticar la realidad formativa particular de cada casa de estudio, como 
también de las carreras referidas a la salud mental a nivel general, para 
luego capacitar, formar y, desde una base no sexista, poder diseñar e 
implementar planes y programas. Todo esto requiere de una apertura de 
los espacios deliberativos, es decir, acceso al proceso de toma de decisio-
nes para mujeres, diversidades y disidencias sexuales.

conclusión

La universidad es el espacio idóneo para implementar los cambios que 
la sociedad requiere, en orden de establecer un modelo social inclusivo, 
justo y equitativo para todas las personas.

La educación no sexista es un enfoque crítico que tiene que estar 
en la base de todo diseño curricular. Sin embargo, aún estamos al debe 
con las experiencias específicas de las carreras de pregrado asociadas a 
la salud mental, resultando necesario invitar y promover un trabajo co-
laborativo para futuros procesos de reflexión y deliberación entre ellas. 
Así, se puede comenzar a tejer un entramado que supere la hegemónica 
situación que hoy patenta la carrera de psicología y que tampoco da 
cuenta de experiencias entre los trabajos mencionados por las diversas 
universidades.

También, los espacios formativos requieren de apertura en sus ma-
triculas para invitar a que personas queer y/o transgénero comiencen 
a interesarse por el desempeño en esta área de trabajo, así como otras 
diversidades genéricas, que permita superar el dominio de las mujeres 
en el área. Por otra parte, el trabajo investigativo también tiene desa-
fíos, tales como producir un conocimiento local basado en experiencias 
actualizadas de cómo la perspectiva de género se va encarnando como 
consecuencia de las realidades de una sociedad diversa que mira hacia 
la equidad en los futuros profesionales, en los actuales docentes y fun-
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cionarios, y en la gestión institucional, abarcando así a todos los esta-
mentos de una comunidad educativa.
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Representaciones estereotipadas en torno  
a las personas que trabajan en ciencia y tecnología. 
Efectos sobre la elección de estudios y de profesión

Milagros Sáinz Ibañez

introducción

Numerosos estudios y evidencias empíricas muestran cómo, en muchos 
países occidentales, las mujeres sistemáticamente están infrarrepresen-
tadas en algunos ámbitos de la ciencia, tecnología, ingeniería y matemá-
ticas (CTIM). Se trata, en gran medida, de estudios y profesiones ligadas 
al desarrollo y diseño de productos tecnológicos (Equipo de la Unidad 
de Igualdad del MEFP y otros, 2022; Unesco, 2019 y 2021). Un reciente 
informe de la Unesco (2021) sugiere que, en los distintos países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
solo el 14% de las mujeres jóvenes con mejores expedientes en materias 
de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas barajan elegir estudios 
vinculados a estos ámbitos, comparado con el 26% de los hombres jóve-
nes en el mismo contexto. Este sesgo de género entre los estudiantes con 
mejores expedientes en ciencia y tecnología persiste incluso en países 
que puntúan alto en medidas de igualdad de género, tales como Norue-
ga (12% de mujeres en CTIM versus 33% de hombres) y Suecia (20% de 
mujeres en CTIM versus 37% de hombres). Además, Unesco concluye 
que las mujeres representan menos del 1% de las solicitudes a trabajos 
técnicos en inteligencia artificial y ciencia de datos, es decir, en profe-
siones vinculadas al desarrollo de productos y servicios tecnológicos en 
contextos profesionales de tecnología punta, como Silicon Valley.

No obstante, y a pesar de la importancia de los datos anteriormente 
mencionados, es justo reconocer que las mujeres son mayoría en los 



170 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

ámbitos de ciencia y tecnología ligados a los cuidados y la salud, tales 
como la biotecnología, la medicina, la farmacia o la biología (Equipo 
de la Unidad de Igualdad del MEFP y otros, 2022; Unesco, 2021). Esto 
contradice la falsa creencia de que las mujeres no se interesan por la 
ciencia, cuando en realidad lo que ocurre es que las mujeres se interesan 
mayoritariamente por aquellos ámbitos científicos y tecnológicos con 
aplicación directa en la salud y los cuidados de las personas. Este tipo de 
tareas son congruentes con los roles de género asociados a la feminidad 
y, por ende, atraen a aquellas mujeres que desean aplicar sus conoci-
mientos científicos al servicio de los cuidados y del bienestar de otras 
personas. Igualmente, las mujeres están altamente representadas en la 
mayor parte de las carreras universitarias asociadas a las humanidades 
(carreras vinculadas al estudio de la lengua y la lectura, como las filolo-
gías, la biblioteconomía o la traducción) y las ciencias sociales (carreras 
del área de la psicología, educación o magisterio). De nuevo, se trata de 
carreras muy ligadas a la educación y al cuidado de personas.

Todos estos datos ilustran que las mujeres están presentes en nume-
rosas áreas del saber. Sin embargo, son mayoría en aquellos ámbitos que 
han venido acaparando menor prestigio y valoración social a lo largo de 
la historia. Por ello, ahondaremos en la influencia de una serie de facto-
res que nos pueden ayudar a explicar las brechas de género menciona-
das, aunque pondremos especial hincapié sobre la existente en ciencia y 
tecnología. Centraremos nuestro foco de análisis sobre la influencia de 
las creencias estereotipadas con respecto al tipo de persona que trabaja 
en ámbitos de ciencia y tecnología, factores que explican el fenómeno de 
la infrarrepresentación de mujeres en ciencias, tecnologías, ingenierías 
y matemáticas

La alta y baja presencia de mujeres en algunas áreas versus en otros 
ámbitos de CTIM es un fenómeno complejo, sobre el cual influyen múl-
tiples factores que confluyen en distintos niveles: psicológico, familiar, 
escolar, y socioambiental. A nivel psicológico o personal entran en jue-
go características cognitivas, como las competencias académicas, pero 
también las características afectivas como, el sentirse capaz y competen-
te, tener motivación, creer que se pertenece a un determinado ámbito 
o desarrollar interés por una determinada materia; y las características 
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contextuales que definen a cada persona, tales como el género o el esta-
tus socioeconómico.

A nivel familiar nos encontramos la forma con la que las familias, 
y en concreto las madres y los padres, transmiten sus creencias e ideas 
sobre las áreas de las CTIM a sus hijas e hijos, así como la manera con 
la que promueven el acceso a tareas y actividades de ámbito científico 
tanto de hijos como de hijas.

A nivel escolar podemos considerar el conjunto de políticas educa-
tivas o el propio clima escolar, único en cada uno de los centros esco-
lares, pero también las actitudes y creencias del propio profesorado, su 
pedagogía y los recursos que utilizan para la enseñanza y el aprendizaje 
de conocimientos ligados a ámbitos de las CTIM. De igual modo, es 
necesario tener en cuenta los que se usan en la enseñanza y aprendizaje 
de otras áreas, como las lenguas, para la que se podría proporcionar 
contenidos de análisis sexista en textos y lecturas.

Asimismo, a nivel ambiental, nos encontramos con estereotipos 
y creencias culturales y sociales sobre género y de las CTIM que son 
compartidos por muchas personas y sectores de la población (como los 
medios de comunicación), así como la ausencia de mujeres que sirvan 
de referentes (role models) a jóvenes o personas con menos experiencia 
vital y profesional en los distintos ámbitos del área.

Dada la complejidad de la temática y de la posible búsqueda de so-
luciones, son numerosas las instituciones públicas y privadas que, a lo 
largo de los últimos años, vienen desarrollando acciones y programas 
en diferentes países para revertir la situación (Sáinz, 2020). La propia 
Unesco (2021) ha publicado recientemente un informe haciendo un 
recorrido por los últimos 25 años de impulso de políticas para cerrar 
la brecha de género en el ámbito educativo y profesional. Además, son 
muchos los estudios que tratan de analizar qué se está haciendo para 
incentivar el interés de las mujeres, y concretamente de las jóvenes, por 
elegir los ámbitos científicos y tecnológicos como una posible opción de 
futuro profesional (Sáinz y otros, 2022). Pero, también está creciendo el 
interés por abordar la situación de una manera sostenible. A continua-
ción, plantearemos el contenido de las creencias estereotipadas sobre las 
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personas que trabajan en ámbitos de las CTIM, uno de los factores que 
más influencia tiene sobre la elección de estudios y profesiones. Para 
ello, abordamos las competencias intelectuales y la forma de ser asocia-
das a algunas profesiones de estas áreas, basadas en estos estereotipos.

creencias estereotipadas sobre las competencias 
académicas de mujeres y hombres

Existen muchos estudios que muestran la existencia de estereotipos y 
representaciones sexistas sobre las competencias académicas y profesio-
nales de hombres y mujeres (Leaper y Brown, 2014; Sáinz y Eccles, 2012; 
Sáinz y otros, 2016). Se trata de creencias muy arraigadas en nuestras 
culturas que utilizamos de manera automática e inconsciente en nuestro 
día a día y, por lo general, reducen la complejidad del entorno que nos 
rodea, encasillan a las personas según su género de manera unilateral 
como poseedoras de una serie de características (componente descripti-
vo) y de comportamientos acordes a un determinado tipo de estándares 
(componente prescriptivo) (Sáinz, 2017). Este tipo de creencias opera en 
todos los contextos socioculturales y son transmitidos de manera muy 
eficiente por los medios de comunicación, tanto medios de comunica-
ción tradicionales como diferentes redes sociales o videojuegos frecuen-
tados por las personas más jóvenes. Estos se reproducen fácilmente en 
diferentes contextos socializadores, como con la familia, la escuela y en 
el ámbito laboral (Petrof, Sáinz y Arroyo, 2021).

Los estereotipos y las creencias sobre capacidades intelectuales su-
gieren que las mujeres están infrarrepresentadas en CTIM porque se 
piensa que estas poseen menos dotes de inteligencia que sus compañe-
ros (Meyer, Cimpian y Leslie, 2015), y de que estas áreas profesionales 
son extremadamente difíciles, por lo que un estudiante tiene que poseer 
altas cualidades intelectuales para acceder a estos ámbitos (Shin, Levy 
y London, 2016). Curiosamente, y a pesar de los grandes esfuerzos des-
plegados para fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, un reciente estudio realizado en Estados Unidos muestra cómo 
tanto los adultos como los niños, tienden a asociar de manera implícita 
la brillantez intelectual, más con hombres que con mujeres (Storage y 
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otros, 2020). Esto constituye un estereotipo muy sutil que termina des-
animando a las jóvenes a matricularse en estudios e itinerarios acadé-
micos asociados a grandes e innatos dotes intelectuales, como los de las 
ciencias y la tecnología.

Niños y niñas aprenden de manera inconsciente a atribuirse a sí mis-
mos, y a sus pares, una serie de competencias para las distintas asig-
naturas académicas. Este tipo de diferencias de género respecto a las 
competencias intelectuales se observa desde edades tempranas (Bian, 
Leslie y Cimpian, 2017), de tal modo que desde los siete años asocian la 
brillantez intelectual con los hombres y no con las mujeres. Esto hace 
que las mujeres asuman estas creencias estereotipadas y los requisitos de 
grandes dotes de capacidad intelectual que se necesitan para acceder a 
determinados ámbitos de las CTIM, como las ingenierías o la física. Por 
ello, muchas jóvenes con altos expedientes académicos en educación se-
cundaria (susceptibles de elegir cualquier carrera científica) terminan 
decantándose por otros estudios, como lo es la Medicina.

Medicina es una de las carreras de las CTIM que precisa las mejores 
notas para el acceso a la universidad. Además, en los últimos años, los 
niveles de presencia femenina en la carrera de medicina se acercan al 
70%, con lo que cabe deducir que es una opción de carrera que se con-
sidera socialmente muy «ideal» para las mujeres que terminan el bachi-
llerato con las mejores notas. De hecho, así se ha constatado en algunos 
estudios en los que el profesorado de secundaria y las familias tienden 
a orientar a las mujeres con los mejores expedientes en secundaria a 
cursar los estudios de medicina (Sáinz y otros 2021). Además de ser una 
carrera con prestigio, es una carrera vinculada al ejercicio de los cuida-
dos y, por lo tanto, congruente con el rol de género femenino. Por este 
motivo, las mujeres que eligen esta carrera universitaria son altamente 
valoradas por sus pares y los estudiantes de secundaria (López-Sáez, 
Puertas y Sáinz, 2011).

Igualmente, existe la creencia de que las mujeres son más competen-
tes en lenguaje y lectura, mientras que los hombres son más competen-
tes en matemáticas, ciencia y tecnología, y muchos adolescentes asumen 
estas creencias sociales de tal modo que al final las terminan haciendo 
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realidad. Por este motivo, en la medida en que exista la expectativa de 
que las mujeres no poseen talento para las matemáticas o la ciencia, 
estas evitarán matricularse en dichas áreas. Asimismo, mientras se es-
pere que los hombres tengan menores competencias lingüísticas que sus 
compañeras, muchos de ellos no elegirán carreras que precisen estas 
habilidades como posible opción de futuro profesional (Sáinz, 2017). 
Todo ello ocurre porque se trata de creencias muy arraigadas en nues-
tros contextos culturales y que se mantienen a lo largo de todo el sistema 
educativo. De igual forma, tienen un efecto importante sobre la elección 
de itinerarios académicos y profesionales de las personas jóvenes, pero 
también sobre la configuración de sus intereses culturales y científicos 
que podrían estar vinculados o no con la futura profesión.

Igualmente, la creencia estereotipada de que los hombres jóvenes, 
solo por el hecho de ser hombres, deberían poseer buenas competencias 
en materias de ciencia y tecnología ejerce una presión enorme sobre los 
propios chicos, ya que no todos están en posesión de tales competencias 
intelectuales (Sáinz, 2020). Al igual que en el caso de muchas mujeres, 
la falta de interés por estos ámbitos conduce a que no se esfuercen lo 
suficiente por adquirir o mejorar sus competencias en dichas áreas. Por 
ende, en su escala de valores no se encuentra demostrar buenas com-
petencias en estas materias y, por lo tanto, sacar buenas notas para ello. 

Además, este tipo de categorizaciones no se circunscribe solo a la ca-
tegoría global de hombres o mujeres, sino que también afecta a otro tipo 
de subcategorías de desigualdad y que suponen dificultades añadidas 
para las mujeres. Hablamos de las categorías ligadas al estatus socioeco-
nómico, al origen o procedencia migrante, a la procedencia rural, a la 
discapacidad o a cualquier otra categoría que supone dificultades acu-
muladas a la entrada y presencia de las mujeres en las áreas de CTIM, es 
decir, de la intersección del género con otros ejes de desigualdad. Ello 
nos ayuda a entender mejor el contexto que rodea a la heterogeneidad 
del universo de las mujeres en los distintos ámbitos del espacio educati-
vo científico-matemático.
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¿qué otros efectos tienen estas creencias  
estereotipadas?

En España, diversos estudios han mostrado que los y las estudiantes de 
secundaria albergan ideas sexistas preconcebidas sobre las competen-
cias de hombres y mujeres en distintos ámbitos del saber (Sáinz y Ga-
llego, 2022; Sáinz y otros, 2021). Es decir, se defiende la creencia de que 
los hombres son mejores en materias como las matemáticas, la física, 
y la tecnología, y las mujeres en materias como la biología, la Lengua, 
y la literatura. Es más, cuando se analiza la especialización de estudios 
elegida en bachillerato (el itinerario académico vinculado con estudios 
universitarios), se observa cómo los estudiantes matriculados en el ba-
chillerato de artes muestran menos ideas sexistas que los matriculados 
en otras materias (Sáinz y Gallego, 2022). Contrariamente a lo que sería 
esperable (que los estudiantes en el bachillerato tecnológico sostuvie-
ran mayores creencias sexistas que el resto de los compañeros de otros 
bachilleratos), son los estudiantes matriculados en ciencias sociales y 
humanidades los que albergan mayores estereotipos sexistas sobre las 
competencias de hombres y mujeres en áreas de CTIM (Sáinz y Gallego, 
2022).

Asimismo, un reciente estudio en el contexto de la educación secun-
daria española muestra cómo las jóvenes se mostraban más favorables a 
desplegar estrategias de afrontamiento activo (buscar ayuda de personas 
adultas o confrontarse con la persona) contra situaciones de sexismo 
académico, que sus compañeros (Sáinz, Martínez-Cantos y Meneses, 
2020). Sin embargo, los chicos —especialmente aquellos que procedían 
de familias con alto nivel educativo— tendían con mayor frecuencia a 
evitar las situaciones de sexismo académico. Asimismo, los y las estu-
diantes con padres con alto nivel educativo, que además presentaban 
unas creencias sexistas bajas con respecto a la mayor competencia de las 
mujeres en biología e idiomas, tenían más predisposición a desarrollar 
respuestas de confrontación con las situaciones de sexismo académico. 
Igualmente, los y las estudiantes con menores actitudes sexistas sobre 
la competencia de las mujeres en ámbitos CTIM y de los hombres en 
lenguas y biología se mostraban más proclives a buscar ayuda. Por lo de-
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más, los hombres y las mujeres que creían que las mujeres eran mejores 
en lenguas y biología tendían a evitar situaciones sexistas.

El hecho de que las mujeres, a lo largo de las diferentes etapas del 
sistema educativo, estén expuestas a situaciones de sexismo académico 
de manera más frecuente que sus compañeros favorece que estas estén 
más habituadas y familiarizadas con el hecho de ser objeto de cierto tipo 
de descalificaciones y expectativas respecto a sus competencias. Ello fa-
vorece a que estén más alerta que sus compañeros a la hora de desplegar 
estrategias de afrontamiento de este tipo de actitudes sexistas. A pesar 
de ello, es sorprendente que los hombres jóvenes se muestren más pasi-
vos respecto a las expectativas que se tienen de sus competencias.

Lógicamente, para entender esta actitud de los chicos también de-
bemos tener en cuenta la consideración y el valor social que entre los 
jóvenes tiene ser bueno en matemáticas o en ciencias, ya que no es el 
mismo que se tiene para asignaturas vinculadas a ámbitos no CTIM 
como las lenguas o las ciencias sociales (Sáinz, 2020). Comparadas con 
estas asignaturas, que supuestamente precisan menor esfuerzo y capaci-
dad intelectual, las asignaturas vinculadas a las matemáticas o las cien-
cias se consideran más difíciles y para personas con supuestos mejores 
dotes intelectuales.

otros estereotipos relacionados a las ciencias, tec-
nologías, ingenierías y matemáticas

Existen muchos estudios que demuestran la existencia de imágenes pre-
concebidas sobre el tipo de persona que accede a esos ámbitos cientí-
ficos y tecnológicos (por ejemplo, el estudio de Cheryan, Drury y Vi-
chayapai, 2012 en Estados Unidos; estudios de Sáinz, 2017 y estudios de 
Sáinz y otros, 2016 en España). Normalmente, se ha asociado el acceso 
a ámbitos científicos y tecnológicos con hombres heterosexuales de tez 
blanca, pertenecientes a ámbitos socioeconómicos intermedio-altos, 
sin ninguna discapacidad (Rosenzweig y Wigfield, 2016; Sáinz y Müller, 
2018; Sáinz y otros, 2022). Este tipo de imágenes preconcebidas desa-
niman a muchas personas jóvenes que no se ajustan a dicha imagen 
estereotipada (mujeres jóvenes, estudiantes de entornos socioculturales 
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bajos, de grupos étnicos minoritarios o con discapacidad) a elegir aque-
llos estudios donde no son la norma.

Las investigaciones sobre el tipo de persona que trabaja en algunos 
ámbitos CTIM incluyen diferentes características que hacen alusión a la 
apariencia física, pero dicha apariencia varía según la profesión en esta 
área (Sáinz, 2017). Así, por ejemplo, para el caso de las personas que tra-
bajan en profesiones vinculadas a las ciencias naturales el estereotipo se-
ría el de un hombre blanco, de mediana edad o en edad madura, vistien-
do una bata blanca de laboratorio. Igualmente, en el caso de las personas 
que trabajan en informática se percibe que se trata de un hombre joven, 
vestido de manera informal y con aspecto desaliñado —incluso algunos 
jóvenes piensan que huelen mal— (Cheryan y otros, 2013; Sáinz y otros, 
2016). Pero, en el caso de una persona que trabaja en ingeniería (además 
de considerar que se trata de un hombre blanco heterosexual de clase 
media) se percibe como un hombre con traje y corbata (Sáinz, 2017). Es 
decir, se les asocia un alto estatus tanto en términos de la dificultad que 
implica realizar este tipo de estudios, como de las buenas condiciones 
salariales de las salidas profesionales vinculadas a ellos (Sáinz y otros, 
2016; Sáinz y otros, 2019).

Unido a las características citadas, se contemplan otros rasgos ca-
racterísticos, tales como sus preferencias personales (el tipo de música, 
los cómics y lecturas, y los deportes) y su forma de ser y, por siguiente, 
su manera de comportarse. Por ejemplo, es común observar que a las 
personas que trabajan en informática y en ingeniería se las considera 
«frikis», carentes de habilidades sociales y sin ningún tipo de interés por 
cultivar el contacto con otras personas.

Pero, por si todo lo anteriormente comentado fuera poco, existe la 
creencia de que los ámbitos de ciencia y tecnología tradicionalmente 
dominados por hombres no tienen como finalidad el bien común o el 
desarrollo de metas comunales. Es decir, las metas que giran en torno 
al hecho de realizar trabajo en equipo, hacer amigos o amigas, o cuidar 
de personas suelen interesar más a las mujeres que a los hombres (tal y 
como se pone de manifiesto en el estudio de Diekman, Brown, Johston, 
y Clark [2010], realizado en Estados Unidos). De hecho, cuando las mu-
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jeres que han accedido a ámbitos profesionales CTIM explican los moti-
vos que las llevaron a elegir estudios y profesiones de esta área, apuntan 
a la finalidad social de estas (Sáinz y otros, 2019). Dicha finalidad social 
suele estar vinculada con roles femeninos, tales como el bienestar co-
mún y la salud.

discusión

La baja presencia de mujeres en algunos ámbitos CTIM está directa-
mente asociada con la falta de relevo generacional y con una ausencia 
de mujeres referentes que sirvan de inspiración a mujeres más jóvenes. 
Dicha ausencia femenina en muchas áreas CTIM, y en los puestos de 
poder con los que normalmente están vinculados dichos estudios, re-
fuerza la creencia estereotipada sobre la falta de competencia de mujeres 
en estos ámbitos. Es decir, afianza que se piense que las mujeres no están 
en algunas de estas áreas porque no tienen las cualidades suficientes ni 
para acceder ni para mantenerse en ellas. De ahí, la necesidad de que 
se realicen acciones y programas con mujeres que hagan de referentes 
y que despierten el interés de las jóvenes por estos ámbitos, exponiendo 
imágenes contra los estereotipos (Gónzalez-Pérez, Mateos de Cabo y 
Sáinz, 2020). Pero también favorece a que no se ponga en valor las con-
tribuciones que han venido realizando en dichos campos a lo largo de la 
historia. Como sabemos, muy pocos manuales y materiales didácticos 
de enseñanzas obligatorias visibilizan las aportaciones de las mujeres a 
los distintos ámbitos del saber (López-Navajas, 2015). Por ello, también 
es clave que se haga un esfuerzo para mejorar la presencia de mujeres en 
libros y materiales de texto de todos los ámbitos del saber en todos los 
niveles educativos.

En definitiva, el hecho de que la innovación y el cambio tecnológico 
se haya vinculado tradicionalmente a la masculinidad y al desarrollo de 
roles masculinos favorece la masculinización y representaciones sexis-
tas de las personas que trabajan en ámbitos CTIM. No se cae en la cuen-
ta de que, a lo largo de la historia, ha habido mujeres en la vanguardia 
de la innovación científica y tecnológica: Ada Byron (posteriormente 
adoptó el apellido de Lovelace) es reconocida en la actualidad como la 
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madre de la informática, sin embargo, durante años su contribución en 
el ámbito de la programación informática se vio silenciada. Tampoco 
nos planteamos que a lo largo del siglo XX los trabajos relacionados con 
la programación recaían sobre mujeres, véase por ejemplo las mujeres 
programadoras del supercomputador del ENIAC (Sáinz, Arroyo y Cas-
taño, 2020).

Asimismo, sorprende enormemente que entre la gente joven se pien-
se que para realizar las tareas asociadas a profesiones CTIM, como la 
informática o la ingeniería, no se precisa contacto con personas. Se sabe, 
sin embargo, que este tipo de profesiones se caracterizan precisamente 
por el trabajo en equipo y por proyectos, lo cual es uno de los rasgos que 
mejor definen este tipo de profesiones. Esto nos informa sobre cómo 
las profesiones CTIM se presentan a los jóvenes y cómo perciben que 
se desempeñan. Esto cobra especial importancia en los años de adoles-
cencia que coinciden con la educación secundaria, porque es a finales 
de la educación secundaria cuando se realiza la elección de estudios y 
de profesión. Además, la adolescencia es una etapa de formación de la 
identidad como persona y es precisamente la identificación con el ideal 
de persona que trabaja en un determinado ámbito, la que favorece que 
se elija unos estudios o una profesión vinculada a dicho ideal y no otros.

Durante la adolescencia todo este conjunto de características no sue-
le atraer a las mujeres jóvenes, difícilmente se puede desligar el diseño y 
la construcción de tecnologías y servicios tecnológicos de los cuidados 
(por ejemplo, la construcción de un puente o de un edificio implica unas 
garantías de seguridad y bienestar para las personas). La clave de ello 
reside en el valor que se concede a la remuneración salarial y al prestigio 
social para los trabajos vinculados a los cuidados. Todos estos aspectos 
nos deberían hacer reflexionar sobre cómo se conceptualiza el tema de 
los cuidados y el valor social que se asocia a los mismos: si no cam-
biamos nuestra consideración de los cuidados y su importancia en el 
desarrollo de servicios y productos tecnológicos, difícilmente podremos 
afrontar muchos de los retos vinculados a las sociedades actuales (por 
ejemplo, el cambio climático, el acceso a la salud de calidad, el hambre, 
etcétera).
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Desafortunadamente, las mujeres jóvenes también aprehenden des-
de muy pequeñas que son mejores en materias asociadas tradicional-
mente al rol del género femenino, tales como las lenguas. Igualmente, 
aprehenden a desdeñar y menospreciar sus competencias en materias 
asociadas tradicionalmente a las matemáticas y las ciencias duras, las 
que están muy asociadas al desarrollo de avances científicos y tecno-
lógicos. En los años de educación infantil y primaria, tanto la lengua 
como las matemáticas son materias troncales que juegan un papel fun-
damental en la configuración del currículum académico y profesional 
de los estudiantes a lo largo de todas las etapas e itinerarios educativos 
de la primaria, la secundaria e incluso de la universidad (Sáinz, 2020). Si 
desde la educación infantil y primaria no atajamos este tipo de creencias 
sexistas y no formamos al profesorado —mayoritariamente femenino 
en las primeras etapas del ciclo educativo—, contribuiremos a seguir 
reproduciendo este tipo de creencias estereotipadas.

Estos resultados sugieren la necesidad de que, a lo largo de los dis-
tintos cursos del ciclo educativo de secundaria, toda la comunidad edu-
cativa trabaje activamente para atajar los sesgos sexistas y no solamente 
los ligados a los ámbitos de ciencia y tecnología. Para desarrollar ac-
ciones más integrales tendríamos que recurrir tanto a áreas que estén 
dentro de la rama de ciencia y tecnología, como los que no lo están. Esta 
problemática, sin lugar a duda, atañe a todas las personas y, tanto a los 
hombres como a las mujeres. Por ello, es importante realizar acciones 
que impliquen y promuevan el cambio entre hombres y mujeres, pero 
que también incorporen la perspectiva de los hombres (Sáinz, 2020).
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Algunas estadísticas: Mujeres mapuche  
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introducción

Los procesos de admisión a las universidades chilenas son procedimien-
tos altamente estandarizados, no obstante, el proceso del 2018 estuvo 
revestido de una serie de implicancias que configuran un hito significa-
tivo en la historia de estos sistemas de ingreso a las universidades. Esto 
se debió a la modificación de los formularios de inscripción de los cer-
ca de 300.000 postulantes de ese entonces, incorporando una serie de 
preguntas de identificación, entre las cuales destacaba, como novedad, 
la referida a la «adscripción étnica» de la población estudiantil partici-
pante de ese proceso. Este hecho inédito, a nuestro juicio, ha sido poco 
destacado, por lo que esperamos contribuir con estos primeros proce-
samientos a que dicha información estadística, en este ámbito, sea de 
público conocimiento.

El permanente escenario carente de indicadores identificatorios so-
bre la población indígena en los procesos de admisión universitaria co-
mienza a cambiar desde ese momento, pero, como hemos señalado, no 
ha sido del todo destacado en su justa dimensión técnica. Esta modifica-
ción pionera en la admisión universitaria, incorporando lo que denomi-
naron como «etnicidad», posibilitó el bosquejo de un primer conjunto 
de características con respecto a los estudiantes universitarios indígenas 
y, en nuestro caso, mapuche. Estos datos aportarían a la obtención de un 
primer descriptor nacional sobre la situación de estos estudiantes uni-
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versitarios, y sería considerado en la toma de decisiones de todos quie-
nes participan del sistema para la educación superior en nuestro país.

En este artículo abordamos, también, un breve recorrido histórico 
de los primeros esbozos utilizados para la cuantificación de la población 
mapuche que accedía a las universidades chilenas, que, sin ser exhaus-
tivos, dan cuenta de la invisibilización de este segmento en las estadís-
ticas oficiales. En otra sección de este artículo, dedicamos un espacio 
a revelar los cambios suscitados en el 2018, que posibilitó conocer la 
variable étnica, y de alguna manera contribuimos a un reconocimiento 
a los equipos técnicos encargados de aquello. Hemos incorporado las 
estadísticas y cifras de los procesos del trienio 2018-2020, que permite 
establecer ciertas similitudes dadas las variables sociales y sanitarias que 
se vivieron en ese periodo. Por último, y no por ello menos importante, 
analizamos algunas universidades presentes en territorio mapuche y el 
comportamiento de su población versus indicadores nacionales.

Esperamos que los antecedentes presentados puedan contribuir al 
avance del conocimiento de cómo las universidades con población estu-
diantil mapuche conocen, registran y enfrentan las brechas del proceso 
formativo de este segmento indígena, por un lado, y cómo se manifies-
tan las condiciones de entrada de estos estudiantes en los ámbitos socia-
les, económicos y académicos, por otro. A la importancia histórica del 
proceso del 2018 se suma que también corresponde al último periodo 
en que este proceso de admisión se realiza en un contexto de «norma-
lidad», ya que el año siguiente se vio marcado por el «estallido social» 
de octubre del 2019 en Chile, y posteriormente los procesos 2020 y 2021 
transcurrieron en contexto excepcional por la pandemia.

educación universitaria en chile: estudiantes 
mapuche

Las universidades chilenas establecen en cada proceso de admisión, 
una oferta curricular de pregrado dirigida al grueso de la población y 
no establece distinciones sobre etnicidad de los potenciales postulantes 
a ingresar, aspecto que tampoco está presente para otras realidades de 
América Latina. Es así como Castro y Santos (2011) se refieren a las 
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dificultades que enfrentan los estudiantes indígenas que acceden a la 
educación superior por el no reconocimiento cultural, lo que, sumado 
a los déficits de información por parte de la institucionalidad sobre 
los procesos que experimentan los estudiantes mapuche, establece un 
escenario complejo para evitar actitudes de exclusión y discriminación 
hacia estos sectores.

El Sistema Único de Admisión (SUA) fue el procedimiento técni-
co que reguló el ingreso a las universidades chilenas. Este dependía del 
Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch), encargado 
del desarrollo y gestión de este sistema de admisión, y que operó has-
ta el 2020. Desde entonces, ha sido la Subsecretaría del Ministerio de 
Educación la encargada de operacionalizar este proceso. Así, en la ac-
tualidad, existen treinta universidades del Consejo de Rectores y quince 
universidades privadas adscritas a esta modalidad para el proceso 2022. 
Para el 2018, en cifras globales de todas las instituciones del Cruch, se 
registró un total de 295.534 inscritos, y de estos un 15,4%, es decir 45.529 
personas, declararon pertenecer a un pueblo indígena.

Para el proceso de admisión a las universidades chilenas, el sistema 
operativo más conocido es la aplicación de test estandarizados como 
la Prueba de Selección Universitaria (PSU) o la Prueba de Transición 
Universitaria (PTU o PDT) como pasó a llamarse entre el 2020-2022. La 
PSU era una prueba que databa del 2003 (para el proceso de admisión 
2004) y era definida como una prueba estandarizada de selección múl-
tiple y respuesta cerrada.1

Estos cambios en las denominaciones de la prueba estandarizada de 
admisión, que en la última década partió llamándose PSU, posterior-
mente PTU o PDT —a contar del proceso de diciembre 2022 se denomi-
na Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES)—, es un indicador 

1  Según Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional (Demre), la PSU 
estaba conformada por una batería de pruebas cuyo propósito es la selección de postulantes 
para la continuación de estudios universitarios. Es una prueba que utiliza como referencia el 
marco curricular. Al considerar referencialmente el marco curricular de la enseñanza media, 
debió experimentar transformaciones en su batería de pruebas dada la actualización curricular 
2009. No incorpora la medición de dimensiones curriculares vinculadas a la emisión de opi-
niones, fundamentación de una posición propia, trabajo en terreno, informes escritos, debates, 
exposiciones, entre otros.
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de procesos de cambios y adecuaciones al que se está enfrentando este 
sistema en Chile.

En materia de educación universitaria, la población mapuche co-
mienza a ser cuantificada más exhaustivamente a mediados de los no-
venta, producto de las ayudas gubernamentales de este sector. En ese 
contexto, se destacan una serie de antecedentes sobre los estudiantes 
universitarios mapuche circunscritos en la primera mitad de los noven-
ta (1991-1995), a través de la información obtenida de los trabajos de 
Álvaro Bello. Estos estudios se basaron en los datos obtenidos sobre los 
postulantes al programa Beca Indígena implementado desde 1991, y que 
subsiste a la fecha. Estos antecedentes son importantes para consignar la 
invisibilización mapuche por parte de las instituciones que, en materia 
universitaria, ha afectado a los estudiantes indígenas.

En Chile, «como resultado de este despojo sistemático de territorios 
indígenas, el 30,2% de los mapuche vive hoy en situación de pobreza (Ca-
sen 2017)» (Andrade, 2019). Esta alta correlación de población indígena 
y pobreza es una constante en cifras oficiales, investigadores distinguen 
«una pobreza obligada en la que el Estado tuvo la total responsabilidad» 
(Bengoa, 2012 en Andrade, 2019); y son cifras que determinan brechas en 
el acceso a la educación universitaria de este segmento poblacional. Hace 
décadas que se planteaba la correlación antes señalada, pues Agostini y 
otros (2010: 130 y 144) refieren que: «La evidencia empírica muestra que 
la pertenencia a un pueblo indígena es un fuerte predictor de pobreza 
e indigencia». Respecto al pueblo mapuche, en específico, refieren que 
«un 80% de los jefes de hogar cuenta con menos de cuatro años de edu-
cación, y menos de 3% de la población total con algún nivel de educa-
ción posterior a la enseñanza secundaria».

En el caso de los postulantes universitarios mapuche, se advierte una 
brecha con respecto a los resultados obtenidos al compararse con los 
postulantes no mapuche. Esto arroja que los resultados deficitarios en 
estos test por parte de estudiantes indígenas, se debe a la baja calidad de 
los colegios, programas, modelos educativos y medios materiales pre-
sentes en el entorno del cual suelen provenir. También, depende de la 
condición económica que posibilita el acceso a recursos de apoyo espe-
cíficos, como los preuniversitarios.
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En el proceso 2018, el universo de inscritos fue de 295.534 personas, 
pero solo 262.048 rindieron efectivamente la PSU. De estos, una cifra 
de 37.312 de los inscritos eran mapuche, pero solo 32.098 la rindieron 
efectivamente. En cuanto a puntajes promedio, considerando las prue-
bas de Matemática y Lenguaje, entre todos los que rindieron la PSU 
obtuvieron un total de 506 puntos: los estudiantes no mapuche prome-
diaron 509 puntos, mientras los estudiantes mapuche alcanzaron los 
485 puntos. 

Respecto a puntajes y género, hay que señalar que entre los estu-
diantes no mapuche, los hombres lograron 513 puntos y las mujeres 505 
puntos. Y entre los estudiantes mapuche, los hombres alcanzaron 489 
puntos y las mujeres 483 puntos. Los datos fueron obtenidos en base a 
los formularios de inscripción, donde en los datos de identificación, se 
consultaba sobre «sexo», lo que se codificaba como «hombres» o «mu-
jeres» únicamente.2

algunos conceptos y enfoques analíticos

Para efectos del presente artículo, asumimos que la categoría de género 
permite analizar las construcciones y significados culturales asignados a 
las diferencias biológicas entre mujeres y hombres. Así, habitualmente 
género se define como la construcción social y cultural de las diferencias 
sexuales o biológicas que atribuimos a mujeres y hombres, es decir, lo 
que entendemos como femenino o masculino. Siguiendo a Lamas, «es el 
conjunto de creencias, prescripciones y atribuciones que se construyen 
socialmente tomando a la diferencia sexual como base» (2007: 1).

En ese marco, la forma en que cada sociedad o cultura representa 
y organiza lo femenino y lo masculino, se ha denominado sistema se-
xo-género (Rubin, 1986). Este se define como el conjunto de prácticas, 
símbolos, representaciones, normas y valores sociales elaborados a par-
tir de las diferencias sexuales. Este sistema es histórico y está situado 
geográficamente al sustentarse en elementos que, por ser transforma-

2  Para efectos de la presentación de los datos de este trabajo y a fin de fidelizar dichos 
procesamientos, utilizaremos la misma nomenclatura de ese entonces, es decir: «sexo» para 
especificar a hombres y mujeres según sea el caso registrado.
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bles en el tiempo y en los territorios, son también susceptibles a modifi-
cación, considerando las brechas que produce entre hombres y mujeres, 
producto de la condición y posición subordinada de estas últimas en la 
sociedad patriarcal moderna (Donoso-Vázquez y otros, 2022).

Con respecto a la educación es interesante recordar que es ubicuo 
en el sentido que permea lo micro y lo macro de la sociedad, y que 
está presente en todas las esferas de la vida. Por lo mismo, el sistema 
sexo-género tiene manifestaciones en el mercado de trabajo remune-
rado, en la educación, en las relaciones de pareja, en la política, en los 
medios de comunicación, etcétera. Como todo orden ideológico, este 
orden sexo-género: 

Obedece a la cosmovisión propia de cada sociedad y a los intereses 
dominantes en cada una de ellas. Tal y como ocurre con los sistemas de 
pensamiento político, existen unos sistemas más rígidos y otros más 
flexibles y maleables […] responden a relaciones históricas y sociales, 
de poder y de control social, que no derivan únicamente de la «natura-
leza» sexual de los seres humanos (Gómez Suárez, 2009: 707).

Los datos estadísticos que presentamos no resultan del todo neutros 
cuando asumimos que este sistema sexo-género es jerárquico, porque la 
diferencia que establece entre hombres y mujeres no es neutra e implica 
valoraciones que atribuyen mayor importancia y valía a las característi-
cas y actividades asociadas con el hombre, y también es interseccional, 
es decir, está atravesado por otras variables sociales como la clase social, 
el pertenecer o no a un pueblo indígena, el estar o no en situación de 
discapacidad, etcétera.

Las brechas entre hombres y mujeres que apreciamos en las univer-
sidades, y en este caso de mujeres mapuche, reúnen las condiciones del 
enfoque de interseccionalidad que refiere al reconocimiento en donde 
—en las personas o en los grupos de personas— interactúan diferen-
tes categorías de privilegio o discriminación. Así, para cada sociedad 
concreta, las condiciones de vida de una persona se deben interpretar 
atendiendo de forma combinada a su sexo-género, clase social, naciona-
lidad, raza/etnia/color, sexualidad, religión, situación de discapacidad, 
edad/generaciones, etcétera. Esta perspectiva sirve de herramienta de 
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análisis para comprender las desigualdades, sus causas y consecuencias 
estructurales y dinámicas, que surgen de la interacción de dos o más de 
estas categorías o ejes de subordinación. La interseccionalidad permite 
analizar cómo el patriarcado, el racismo, el clasismo y otros sistemas 
de opresión, crean desigualdades básicas que estructuran las posicio-
nes relativas de mujeres, razas, clases y otros sectores de la población 
(Crenshaw, 1991). Por ejemplo, la forma en que las mujeres indígenas 
o afrodescendientes viven las desigualdades de género son distintas en 
intensidad y en forma, por eso los análisis y las intervenciones estatales 
deben incorporar un enfoque de género culturalmente situado.

Diversos datos de la región muestran una vinculación determinante 
entre diversidad cultural y desigualdad en América Latina (Curaqueo, 
Calfio y Piutrin, 2020). La incrementada incidencia de la desigualdad 
vivida por las mujeres pertenecientes a pueblos indígenas o afrodescen-
dientes, y sus particulares consecuencias, nos alerta de sus específicas 
condiciones de vulnerabilidad, así como de la necesidad de abordarla 
también caso a caso (López y otros, 2016).

aspectos metodológicos

Los resultados obtenidos y presentados en este artículo son producto del 
procesamiento y análisis cuantitativo de dos bases de datos: la primera 
denominada «Resultados del proceso de admisión», y la segunda que 
contenía los «Resultados de las postulaciones a las universidades chile-
nas». Ambas fuentes de datos fueron procesadas a través de Microsoft 
Access y Excel, respectivamente. Así, entonces, de estos procedimientos 
resultaron los antecedentes expresados en tablas que se traducen a esta-
dísticas descriptivas.3

Respecto al procesamiento de estas bases de datos, en una primera 
etapa, se analizó la estructura de estos documentos: los archivos que 

3  En estas bases de datos se encuentran los registros de cerca de 300.000 personas que 
anualmente participan de las pruebas de selección universitaria. Un resumen indica que estos 
estudiantes se inscribieron, rindieron las pruebas; conocieron sus puntajes; postularon a las 
universidades; resultaron seleccionados y finalmente se matricularon. La base de datos «Re-
sultados del Proceso de Admisión» del 2018 se trabajó especialmente.
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contienen, las columnas que fueron conformadas, los encabezados de 
filas y las características de cada uno de estos campos. Se analizaron en 
base a los campos comunes entre cada una de las tablas y/o archivos de 
estas bases. Paralelamente, fue necesario concordar aquellas variables 
que se deseaban obtener y, por ende, a enfocarse en la identificación de 
esas variables para generar la base de datos de consolidación. Producto 
de los cambios que se suscitan en los formularios de inscripción a los 
postulantes por parte de la entidad administradora de las pruebas de 
admisión —como también de la información que se entrega posterior-
mente a las universidades adscritas—, se analizó la consistencia de la 
información del trienio 2018-2020 y se procedió a identificar las tablas 
comunes de ese periodo. En este caso, se materializó una revisión a di-
chas tablas, encabezados y/o campos, para efectos de contrastar simili-
tudes y diferencias en las columnas.

Anualmente, desde el Departamento de Evaluación, Medición y Re-
gistro Educacional (Demre), se especifica a las universidades las fechas 
de descarga de las bases de datos, diferenciando entre las que son los 
a) Resultados de la Prueba de Selección Universitaria y b) Postulantes 
seleccionados. Estas bases son descargadas por cada universidad desde 
los servidores del Demre con los respectivos protocolos de seguridad, 
proceso que realizan las contrapartes técnicas institucionales, radicán-
dose en las Direcciones de Informática y/o Unidades de Tecnologías de 
Información. Para estos efectos, se pudo acceder a los archivos a través 
de la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional de la Universidad 
de La Frontera, por lo que fueron trabajados localmente sin alterar las  
bases de origen. El análisis previo que se realizó de estas bases permitió 
identificar las tablas que eran necesarias importar.

En lo operacional, uno de los campos que permitió vincular las dis-
tintas tablas de las bases es el campo «RUT» —número de asignación 
gubernamental— del inscrito, con el cual se accede a los registros del 
estudiante tales como resultados de su prueba y sus postulaciones, entre 
otros. En el marco de este análisis, uno de los campos claves para filtrar 
la información fue «etnia», que constituye uno de los campos declara-
dos por los inscritos y un dato nuevo. Importadas las tablas de las bases, 
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se realizó una «consulta», procedimiento donde se seleccionan las tablas 
y se van relacionando por uno o más campos, estableciendo las propie-
dades que conforman la combinación para así obtener una tabla con los 
primeros datos. A su vez, con Excel, se realizaron las tablas dinámicas 
que posibilitaron resumir los distintos datos estudiantiles por: 

•	 Régimen educacional

•	 Región

•	 Género

•	 Edad u otros

Posteriormente, se cruzan estos antecedentes con las postulaciones 
de los estudiantes, por lo que lo primero fue identificar los selecciona-
dos en las distintas universidades y carreras. Obtenido este anteceden-
te, se cruza con la base de datos de los inscritos, es decir, se constata 
la efectividad de la condición de seleccionado en alguna universidad, 
permitiendo que los filtros generen las primeras tablas para sus corres-
pondientes análisis.

breve recorrido histórico

En Chile, durante el quinquenio 1991 a 1995, es posible acceder a un 
escenario precario en cuanto a información de estudiantes indígenas en 
las universidades, donde, como se ha referido, destacan los trabajos de 
Álvaro Bello.4 En ese marco, la pobreza era la condición generalizada de 
la situación socioeconómica de los estudiantes mapuche que lograban 
acceder a las universidades. Para 1991, las estudiantes mujeres indíge-
nas representaban el 51,96%, por sobre el 48,03% de la cantidad de estu-
diantes hombres. Esta diferencia era explicada, desde un punto de vista 
demográfico, como una consecuencia directa de la fuerte migración de 
mujeres mapuche a la ciudad. Cabe precisar que Bello (1995) realiza sus 
análisis a partir de la categoría «indígenas», pero en este caso en espe-
cífico, lo asoció a mujeres mapuche. Hay que recordar que el Censo de 

4  Destaca de este investigador en esa época: Pueblos indígenas, educación y desarrollo 
(1997).
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1992 estableció que casi el 80% de la población mapuche mayor de 14 
años residía en el sector urbano, y un 43% de ese porcentaje residía en 
Santiago. La estructura de la población mapuche a nivel nacional era 
joven y se ubicaba en el tramo de 14 a 29 años. En este quinquenio, como 
la condición de pobreza en los mapuche universitarios era una cons-
tante, la necesidad de ayuda externa y específicamente de red de apoyo 
estatal era uno de los pocos caminos para estos estudiantes. Priman uni-
versitarios mapuche urbanos, pero las becas a indígenas son insuficien-
tes y concentradas en seis regiones. Los intereses de los universitarios 
mapuche eran Educación, Tecnología, Administración y Comercio.

Un segundo momento histórico, comprendido entre 1996 y 2003, 
recoge insumos del estudio publicado el 2003 por José Luis Saiz Vi-
dallet de una sistematización focalizada en estudiantes mapuche de la 
Universidad de La Frontera. En ese entonces fueron 1.092 alumnos de 
un universo de 8.400 estudiantes, ubicando a esta casa de estudios con 
la mayor presencia indígena en sus aulas en Chile. Desde 1996 a 2003, 
en pregrado en la Universidad de La Frontera, existió una tendencia 
creciente a un mayor índice de masculinidad, es así como los hombres 
alcanzaron en un 58,1%, en tanto que el índice de las mujeres bajó a un 
41,9% del total del alumnado. Este dato es significativo desde el pun-
to de vista estadístico, ya que revela una importante brecha de género 
en el acceso a la enseñanza universitaria, superior al dato que indicaba 
el estudio anteriormente señalado en que esta diferencia era de solo 4 
puntos porcentuales. Los puntajes en la Prueba de Aptitud Académica 
(PAA) en verbal y matemática fueron sistemáticamente inferiores en 
16,7 puntos respecto de los sujetos no mapuche, situación que se repite 
en calificaciones de educación media. Igual situación se da en las notas 
de titulación, lo que conlleva a una demanda de semestres adicionales 
—en promedio— para poder finalizar sus carreras. 

En tanto, en el contexto universitario (1991-2011), se implementó la 
Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza y se produjo la proliferación 
de universidades privadas. En ese entonces, «equidad» fue el eslogan 
gubernamental acompañado del «convencimiento» de la existencia de 
una deuda histórica con los indígenas, la que debía ser saldada con en-
trega de tierras, créditos y educación; pero esa década finaliza con la 
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invasión forestal del territorio mapuche y consecuentemente, su milita-
rización, además del ocaso de ese convencimiento concertacionista que 
duró menos de una década. El sistema universitario transforma la PAA, 
por otra prueba más excluyente, surgiendo la PSU y se institucionali-
za la precarización mediante el sistema crediticio con aval del Estado 
para costear aranceles, generando deudas impagables. En este contexto, 
durante esas dos décadas, la pobreza material, la vulnerabilidad y las 
brechas educacionales continúan en el derrotero universitario mapuche, 
los que son asumidos desde el Estado como sujeto-objeto de asistencia 
social.

Un tercer momento analítico lo aportan Blanco y Meneses en 2011, 
a partir de una investigación a estudiantes de la cohorte 2008 cursando 
cuarto medio.5 Según estos autores, las dificultades de los indígenas en 
la Educación Superior estaría relacionado a un fenómeno «no de ca-
rácter racial, sino que se relaciona más bien con estándares sociales y 
culturales que son difíciles de cumplir para algunos alumnos y que les 
obstaculiza el acceso o les impide completar su educación» (Blanco y 
Meneses, 2011: 93).6

Los indígenas tienden a rendir con puntaje inferior en la Prueba de 
Selección Universitaria (PSU), en comparación con los no indígenas. En 
términos generales, un 82% de la población estudiantil a nivel nacional 
rinde la PSU. Un 83% de los estudiantes no indígenas rinden PSU, mien-
tras que esta cifra en los indígenas alcanza a un 75%. Es decir, un cuarto 
de los estudiantes indígenas ni siquiera intenta ingresar a la educación 
universitaria mediante PSU. A lo anterior se suma la constatación de 
rendir menos en PSU, ya que los indígenas tienen rendimiento prome-
dio de unos 53 puntos inferior a lo que obtienen los no indígenas, y 50 

5  Hay que precisar que los investigadores asumen Educación Superior, en su expresión for-
mal, en tres ámbitos: Centros de Formación Técnica, Universidades e Institutos Profesionales.

6  Para mayor detalle: «Un estudio de alumnos indígenas postsecundarios, realizado como 
parte del “Proyecto Chile: Ciencia para la Economía del Conocimiento” (Repetto, 2003), de-
terminó que, aunque no existe discriminación legal, las entrevistas revelaron que la exclusión 
social es un factor que influye en el acceso de los alumnos indígenas a la Educación Superior. 
Este fenómeno no es de carácter racial, sino que se relaciona más bien con estándares sociales 
y culturales que son difíciles de cumplir para algunos alumnos y que les obstaculiza el acceso o 
les impide completar su educación (MECESUP2, A. número 10)» (Blanco y Meneses, 2011: 93).
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puntos inferior al promedio nacional. Incluso rindiendo la PSU, estos 
estudiantes tienen menores posibilidades de éxito en el ingreso a la Edu-
cación Superior.

En ese marco, las mujeres indígenas ingresan más que los hombres 
a la educación superior, aunque estadísticamente es solo una leve di-
ferencia (1%). En tanto, los no indígenas entran en igual proporción 
a la educación superior sin importar que sean hombres o mujeres. Se 
evidencia así, un avance en equidad de género desde el 2000 hasta el 
2008, momento de la medición, pues en los 2000 las mujeres indígenas 
ingresaban en un 11% menos que los hombres a la educación superior.

variable étnica: un hito pionero en 2018

Hemos señalado la pertinencia de precisar la importancia histórica que 
para estos procesos de admisión revistió el del año 2018. En ese mar-
co, un rol protagónico lo tuvo quien en esa época era la directora del 
Sistema Único de Admisión (SUA): María Elena González Plitt. Esta 
profesional fue nombrada en 2013 por el directorio del Sistema Único de 
Admisión a las universidades del Consejo de Rectores como directora 
ejecutiva de esta nueva institucionalidad. En ese marco, reconocemos el 
mérito de esta visionaria mujer el haber generado este importante cam-
bio en la identificación de los postulantes a las universidades chilenas 
para mejorar los análisis de estos grupos de postulantes.

Así entonces, la base de datos de ese año recoge por primera vez la 
variable de pertenencia étnica en un proceso de admisión universitario. 
Para mayor precisión, debemos recordar que la inscripción de los pos-
tulantes PSU se desarrolló entre el 5 de junio al 4 de agosto de 2017 y en 
ese proceso se aplicó esta pregunta étnica a la que hemos hecho alusión. 
En dicho proceso, los postulantes, a través de una plataforma especial-
mente habilitada para esos efectos, respondían sobre la pertenencia a 
algunos de los pueblos indígenas.

Las instrucciones del documento número 1, del 1 de junio de 2017, 
denominado «Proceso de Admisión 2018: Normas y Aspectos impor-
tantes del Proceso de Admisión» del Cruch-Demre. En la inscripción 
consideraba: «La declaración voluntaria de las personas interesadas en 
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participar en el Proceso de Admisión, mediante su inscripción de modo 
individual e intransferible en la web del Demre». El 6 de junio de 2017, el 
vicepresidente del Cruch informó acerca de estas innovaciones. Así, en 
lo operativo, la plataforma digital denominada «portal de inscripción» 
cumplía con la recolección de esa información. Transcribimos la pre-
gunta a la que eran sometidos los postulantes: «¿A cuál de los siguien-
tes pueblos indígenas u originarios te consideras perteneciente?» y una 
nota adjunta, destacaba: «La respuesta a la siguiente pregunta es decla-
rativa y no es vinculante para la solicitud de beneficios estudiantiles. Las 
universidades se reservan el derecho de solicitar la presentación de los 
debidos certificados para acreditar la pertenencia a un pueblo indígena 
u originario». La respuesta a dicha pregunta desplegaba nueve opciones 
referidas a los pueblos indígenas: aymara, atacameño, colla, kawéscar, 
mapuche, quechua, rapa nui, yagán o yámana y diaguita; y una décima 
opción: «No me considero perteneciente a ninguno de estos pueblos 
originarios».7 La incorporación de la variable de la autodeclaración in-
dígena el 2018 fue un avance, aunque revela otra invisibilización al cons-
tatarse que estos datos no están siendo incorporados en la planificación 
de las instituciones universitarias.

algunas estadísticas del proceso 2018 y del trienio 
2018-2020

Parte de las cifras generales que conforman esta sección estadística, fue 
producto del formulario de inscripción 2018 que posibilitó preguntas 
vinculadas a etnicidad. Sin embargo, también incorporó un elemento 
importante para la época y cabe destacarlo, dado que posibilitó el uti-
lizar por parte de los inscritos el «nombre social». En ese marco, los 
postulantes trans pudieron utilizar su nombre social en dicho proceso,  
 
 

7  «Los cambios para esta versión, la ficha de inscripción incluirá preguntas respecto de la 
nacionalidad, idioma materno y pertenencia a etnias de los postulantes. Sobre esto, la directora 
del Demre, Leonor Varas, señaló que estas novedades son importantes y dan cuenta de que el 
sistema y la PSU se hacen cargo de cambios que ocurren en el país, que van en el sentido de la 
inclusión y de reconocer nuestra diversidad» (La Tercera, disponible en https://bit.ly/3pql1tG).
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medida del Demre en atención a los principios orientadores de recono-
cimiento y protección de la identidad de género.8

Al analizar en cifras globales el total de personas que se inscribie-
ron para participar del proceso de selección del 2018, se contabilizó un 
registro total de 295.534 inscritos. De estos, un número de 45.529 per-
sonas, es decir un 15,4% declararon pertenecer a algún pueblo indígena 
contemplados en la legislación nacional. Al descomponer esta última 
cifra de 45.529 personas que refieren pertenecer a algún pueblo indíge-
na, se advierte que un 82% de esas, es decir 37.312 personas, reconoció 
ser mapuche.9

Respecto a la procedencia, la Región Metropolitana concentró ma-
yoritariamente a los inscritos al Sistema de Admisión Universitaria. En 
ese marco, analizados solo los inscritos mapuches, estos representan 
37.312 personas, y al vincularlos con su lugar de procedencia, es decir 
su domicilio declarado en el proceso de postulación, el orden que se 
establece en forma decreciente es el siguiente: 

1.	Región Metropolitana, con 14.029 personas mapuche represen-
tando un 37,6%.

2.	Región de La Araucanía, con 5.608 personas equivalente a un 15%.

3.	Región del Biobío, con 4.295 personas que representan el 11,5%.

4.	Región de Los Lagos, con 4.266 personas que porcentualmente 
son un 11,4%.

De esta prelación destacan estas cuatro regiones, sin embargo, es 
preciso aclarar que se tratan de zonas en donde se concentraba la mayor 
cantidad de estudiantes mapuche inscritos en este proceso y que en su 
conjunto totalizaban un 75,5%.

Con la ventaja de poseer una panorámica más general, producto de 
la aplicación de varias pruebas desde ese entonces a la actualidad, es que 

8  Según el Demre, para hacer uso de ese derecho, durante la inscripción que comenzó el 4 
de junio, las personas interesadas debían responder dicho formulario para ser llamados el día 
de la rendición a la sala por su nombre social.

9  De los 295.534 inscritos, los mapuche representan un 12,6% de ese total. Los aymaras con 
3.575 inscritos representan el 1,2% y los diaguitas con 2.403 personas un 0,8%. El resto de 2.239 
personas que se distribuyen en los otros pueblos indígenas, representa el 0,75%.
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presentamos resumidamente algunos datos del 2018, pero agregando los 
procesos 2019 y 2020, configurando así un trienio de análisis preliminar. 
Así entonces, en este trienio 2018-2020, al revisar el total de estudiantes 
mapuche, de los tres procesos se totalizan 115.959 inscritos indígenas. 
El total general de inscritos, mapuche y no mapuche, del trienio fue de 
887.185 personas. El detalle cuantitativo de esta información se observa 
en la tabla 1.

Tabla 1. Número de inscritos en el trienio (2018-2020)

Descriptor 2018 2019 2020

Número total de inscritos por año en los procesos de admisión 295.534 294.199 297.452

Número de mujeres inscritas en los procesos de admisión 155.822 154.761 156.847

Número de inscritos mapuche 37.312 39.172 39.475

Fuente: Elaboración propia

Al analizar a los inscritos por su sexo se advirtió que, para el proceso 
2018, las mujeres representaron un 52,73%; en 2019 fue de un 52,60% y 
en 2020 de un 52,73%. En tanto, entre los mapuche, el porcentaje de mu-
jeres para el 2018 fue de 54,32%; en 2019 de 53,51%; y en 2020 de 53,98%. 

Otro aspecto interesante surge de las variabilidades que se advierten 
entre los inscritos de la promoción, es decir, quienes acaban de egresar 
de cuarto medio (cohorte), y los que egresaron de la enseñanza media 
antes de la fecha en que se rinde dicha prueba (rezagados). Así, entre 
los de la cohorte y los rezagados se muestran algunas diferencias con 
respecto a las mujeres: en el segmento mapuche, todas las mujeres reza-
gadas aumentan sus porcentajes en relación a los puntajes de la cohorte. 
Por otro lado, en 2018, las mujeres de la cohorte eran un 54,02% y las 
rezagadas 55,04%. Y lo mismo en 2019 y 2020, pues las mujeres mapuche 
de la cohorte eran 52,86% y 53,13% en cada año, y las rezagadas concen-
traban un 55,12% y 56,07% en cada año.

También, en el trienio 2018-2020, pero analizando el promedio de 
edad de los inscritos, destacan diferencias. Precisar que solo el 2018 las 
mujeres presentaban menor edad que los hombres, promediando 20,49 
versus 20,51 años de edad de estos últimos. Sin embargo, en 2019 y 2020 
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las mujeres son mayores que los hombres: 20,53 versus 20,43 y 20,56 
versus 20,37 años de edad, respectivamente.10

En el contexto mapuche, sus promedios respecto del número de in-
tegrantes de los grupos familiares (de un promedio de cuatro personas), 
revelan que solo en 2018 los grupos familiares de las mujeres superaban 
levemente a los hombres. Mientras que en los dos procesos de admisión 
del 2019 y 2020, se aprecia un cambio toda vez que los hombres presen-
taban grupos familiares con mayor número de integrantes: en 2018 fue 
de un promedio de 4,17 integrantes presentados por hombres versus 4,16 
promedio de integrantes para las mujeres. Y en 2019 y 2020 los hombres 
refieren más personas en la familia que las mujeres, respectivamente: 
4,18 versus 4,11 y 4,08 versus 4,07.

En este contexto general, la actividad económica de los jefes de ho-
gar presenta variaciones. Los inscritos del trienio, en este caso las muje-
res y hombres mapuche, refieren provenir de un hogar donde se ejerce 
la actividad económica de «trabajador dependiente o pensionado con 
renta fija y/o variable». En el 2018, esta actividad es la que en ambos 
sexos concentra el 52,25% de todas las actividades económicas referi-
das por los inscritos. Sin embargo, al descomponer entre las mujeres 
y los hombres, en esta actividad económica las mujeres superan a los 
hombres, pues las primeras alcanzan un 55% y los segundos el restante 
45%. En 2019 y 2020 se mantiene la tendencia con leves cambios, y es así 
como se registra un 53% y 54% de mujeres, en cada año, que en cuyos 
hogares se mantienen por la referida actividad económica.

En cuanto a la dependencia educacional durante el trienio (estable-
cimientos municipales, particulares subvencionados y particulares pa-
gados), es posible apreciar lo siguiente: del segmento mapuche, tanto 
hombres como mujeres, provienen de establecimientos educacionales 
que son particulares subvencionados y es una tendencia estable. Entre 
2018 y 2020, incluso, se manifiesta una predisposición al aumento de 
estudiantes provenientes de este tipo de colegios. Un esquema del trie-

10  En el caso de los aymaras, segundo pueblo indígena en Chile dado el número de per-
sonas que residen en el país, en los tres procesos, las mujeres promedian mayor edad que los 
hombres (20,75 versus 20,69; 20,88 versus 20,56 y 20,66 versus 20,50).
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nio arroja que los mapuche provienen en un 49% de esta modalidad 
particular subvencionado, seguidos por los colegios municipales que 
bordean un 38%, con un 3% de estudiantes en establecimientos particu-
lares pagados, y el resto en otras modalidades. En el caso de las mujeres 
mapuche, específicamente, en 2018 se concentraron en establecimien-
tos particulares subvencionados, representando un 49%, mientras los 
hombres un 45%. En 2019 las mujeres siguieron la misma tendencia 
educacional, arrojando una cifra exactamente igual de un 49%, pero los 
hombres, esta vez, aumentan a un 47% en este tipo de establecimientos. 
En tanto, en 2020 las mujeres y hombres promedian cifras similares al 
50% de alumnos provenientes de colegios particulares subvencionados.

género, educación de padre y madre y puntajes  
psu

Para la Prueba de Selección Universitaria en 2018, se estableció que entre 
los mapuche un 54% eran mujeres y el 46% eran hombres. Los aymaras 
y diaguitas también presentan la condición de haber sido más mujeres 
que hombres: 55% y 53%, respectivamente, demostrando esta tendencia 
de feminización que hemos señalado.

En lo que guarda relación a los parientes que residen en los hogares 
con los estudiantes mapuche, es posible señalar que un 43% de los alum-
nos vive con ambos padres, un 37% reside solo con la madre, un 11% lo 
hacen con otros parientes, el resto se divide en otras categorías menores 
estadísticamente. En cuanto a la situación de personas no mapuche, un 
44% vive con ambos padres, un 38% vive con la madre y un 10% con 
otros parientes. Los porcentajes en ambos grupos asociados a la presen-
cia de la madre como pariente con quien reside el postulante, coincide 
con una tendencia nacional en esta materia.

Con respecto al nivel educacional de los padres, los estudiantes ma-
puche refirieron solo en un 8% sobre el padre siendo profesional, pero 
en el restante 92% de los encuestados no se cumplía con esa condición 
educativa del progenitor. Sin embargo, se advierte un cambio en lo que 
respecta a los estudiantes no mapuche, ya que estos en un 17% señala-
ron a su padre como profesional y el restante 83% no cumplía con esta 
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característica. Respecto de la madre, los postulantes mapuche refirieron 
sobre ella en un 8% que era profesional, mientras que para las personas 
no mapuche, su progenitora cumplía con esta condición para un 15% de 
los encuestados.

Recordar respecto de los resultados PSU, que el promedio (Mate-
mática y Lenguaje) fue de 506 puntos. Específicamente los no mapuche 
promediaron 509 puntos, cifra superior a los mapuche que solo alcan-
zaron los 485 puntos. Como se señaló, los hombres lograron 513 y las 
mujeres 505 puntos, tendencia que se mantiene en los mapuche, pero 
más estrechamente dado que los hombres logran 489 y las mujeres 483 
puntos respectivamente. Al revisar específicamente los resultados de 
matemática, y comparar con personas no mapuche, de estos últimos 
los hombres promedian 519 puntos y las mujeres 502. Del grupo de los 
mapuche, los hombres alcanzan los 491 y las mujeres 478 puntos. En lo 
que respecta a la prueba de lenguaje, en el grupo de los no mapuche, los 
hombres alcanzan 508 puntos y las mujeres el mismo guarismo. En cam-
bio, en los mapuche, los hombres logran 486 puntos y las mujeres 488, es 
decir, 22 y 20 puntos más bajos respecto de los no mapuche.

universidades en territorio mapuche

Al analizar una muestra de universidades ubicadas en la macrozona sur 
del país que, para estos efectos, abarca desde la Región del Maule a la 
Región de Los Lagos, se presentan seis casas de estudios: la Universidad 
Católica del Maule, la Universidad Católica de la Santísima Concepción, 
la Universidad del Bío-Bío, la Universidad de La Frontera, la Universi-
dad Austral de Chile y la Universidad de Los Lagos. Territorialmente, 
son Instituciones de Educación Superior que se ubican en áreas geográ-
ficas con presencia indígena, de acuerdo a instrumentos censales.11

En 2018, el universo de seleccionados universitarios a nivel nacio-
nal fue de 120.762 personas, y de eso la población mapuche que resultó 
seleccionada fue de 11.724 personas. Ahora bien, específicamente en las 

11  Según los resultados del Censo de Población y Vivienda 2017, la población total mapuche 
en el país alcanzaba la cifra de 1.745.174 personas. En el Maule residen, 44.414; Ñuble aporta 
19.999; Biobío 158.724; La Araucanía con 314.174; Los Ríos con 93.251 y Los Lagos con 220.825.



Algunas estadísticas: mujeres mapuche en universidades chilenas 203

seis universidades, se concentraron 2.385 de estos estudiantes, repre-
sentando con ello el 20,34% del total nacional mapuche seleccionado, y 
un 1,9% del total que resultaron seleccionados de dicho proceso de ad-
misión. Precisar, no obstante, que estas seis instituciones concentraron 
14.261 seleccionados (mapuche y no mapuche), equivalente a un 12% de 
los seleccionados a nivel nacional.

Las seis universidades mencionadas concretan 2.385 estudiantes ma-
puche, los que, analizado comparativamente con el global de los 11.724 
mapuche, advierten un espacio que evidencia una alta convocatoria ge-
nerada por otras universidades, no contempladas entre las seis analiza-
das, sino que privadas con sede en Santiago principalmente. Al respec-
to, en lo que compete a estas últimas entidades educativas, se advierte 
un protagonismo importante como espacio de oferta estudiantil para el 
segmento mapuche.

Los seleccionados mapuche de las seis universidades, es decir en tér-
minos absolutos (2.385 personas) se distribuyen: en la Universidad Aus-
tral que concentra a 742 estudiantes mapuche, lo que representa un 31%; 
en la Universidad de La Frontera con 632, que representa el 26%; en la 
Universidad de Los Lagos con 379, que significan un 16%; le sigue la Uni-
versidad Católica de la Santísima Concepción con 259, representando 
un 11%; la Universidad del Bío-Bío con 222 que representan un 9%; y la 
Universidad Católica del Maule, con 151 estudiantes que significan el 6%.

Cabe mencionar que, en las seis universidades, prevalece un marca-
do índice femenino, dado que, de los 2.385 seleccionados mapuche, se 
manifiesta una distribución de 1.336 mujeres y 1.049 hombres, represen-
tando con ello un 56% y 44%, respectivamente. Al contrastar esta última 
información, respecto del total nacional de seleccionados mapuche, se 
expresa una sostenida similitud ya que las mujeres representan el 56,7% 
y los hombres el 43,2%. Al comparar estas cifras con las del total de se-
leccionados de las seis universidades (14.261 mapuche y no mapuche), 
se aprecian diferencias, ya que las mujeres representan el 51,2% y los 
hombres 48,79%.

Revisando lo que concierne a las edades promedio de estos 2.385 es-
tudiantes mapuche es posible señalar que en el caso de los hombres, 
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estos alcanzaron una edad promedio de 20,02 años, una cifra superior 
respecto de las mujeres, quienes bordearon los 19,73 años en promedio. 
Al comparar estas edades promedio de las seis universidades con el total 
de seleccionados (mapuche y no mapuche) de las mismas instituciones, 
las cifras son levemente inferiores para los hombres alcanzando 19,97, y 
para las mujeres con 19,69 años promedio. Ahora bien, al compararse 
estos números con el total nacional de seleccionados mapuche, los pro-
medios de edad son levemente superiores dado que para los hombres 
alcanzó los 20,22 años y para las mujeres fue de 19,90 años promedio. 

En el conjunto de las seis universidades que reúnen 2.385 seleccio-
nados mapuche, y respecto de la composición de personas por grupos 
familiares, es posible establecer que en los hombres dicha composición 
alcanzó un promedio de 3,99 personas; en tanto que para las mujeres 
era de 3,95 personas por grupo familiar. Al contrastar con el total nacio-
nal de seleccionados mapuche (11.724), dichos promedios experimentan 
cambios levemente superiores en los hombres solamente, dado que es-
tos últimos alcanzan un promedio de cuatro personas. En las mujeres 
se mantiene la tendencia sin grandes variaciones, alcanzando estas un 
3,95 de promedio.

Respecto de las personas que, siendo familiares de los estudiantes, 
se encuentran viviendo con los seleccionados mapuche de las univer-
sidades sureñas, es posible señalar que un 44,7% lo hace con «ambos 
padres», seguido de un 39,29% que señaló vivir «con la madre», y luego 
un 9,52% con «otros parientes». Al compararlos con los seleccionados 
no mapuche, estos últimos no superan dichos indicadores, dado que 
arrojan un 43,6%, un 34,44% y un 9,51%, respectivamente. Entre los se-
leccionados mapuche de las seis casas de estudios comparados con los 
seleccionados mapuche nacionales (11.724), se advierten diferencias, 
dado que, para las tres situaciones de vivienda antes mencionadas, estos 
se expresan en 41%, otro 41% y un 11%, respectivamente.

Considerando los estudiantes seleccionados mapuche de las seis 
universidades y consultados sobre la «educación del padre», un 11% refi-
rió a su padre como «profesional», y el restante 89% señaló sobre el pro-
genitor que este no cumplía con dicha condición, es decir, «no es profe-
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sional». Al contrastar con los seleccionados mapuche a nivel nacional, 
refieren una leve diferencia: 13% y 87% que presentan respectivamente 
los dos indicadores previos. Respecto de los estudiantes del grupo de las 
seis universidades, las diferencias entre seleccionados mapuche con los 
no mapuchese acentúan, dado que estos últimos, en un 15%, señalan que 
el padre está en la categoría de «profesional» y el 85% restante indican 
«padre no profesional».

De igual forma, considerando los 2.385 seleccionados mapuche de 
las seis universidades, pero esta vez sobre la educación de la madre, esta 
se comporta de la siguiente manera: en un 11% señalan que ella es «pro-
fesional» y el 89% restante refieren que «no es profesional». Al contras-
tar con los seleccionados mapuche a nivel nacional, refieren 13% y 87% 
respectivamente. En el grupo de las seis universidades, las diferencias 
entre los seleccionados mapuche con los no mapuche es que, estos últi-
mos, en un 14% señalaron que su madre era «profesional» y el restante 
86% como «no profesional».12

Con respecto a puntajes PSU de los estudiantes seleccionados mapu-
che en las seis casas de estudio sureñas, y revisados aquellos que logran 
mejor promedio en esta prueba, se advierte que estos corresponden a 
los provenientes de establecimientos particulares pagados que alcanza-
ron 598,94 puntos de promedio. Les siguen aquellos de establecimientos 
particulares subvencionados con 564,19 puntos y, por último, se ubican 
los pertenecientes a colegios municipales con 553,52 puntos promedio. 
Al realizar una comparación con los seleccionados no mapuche, en 
el mismo orden de establecimientos referido, lograron promedios de 
622,78; 573,98 y 554,50 puntos, respectivamente. No obstante, entre es-
tudiantes mapuche y no mapuche de colegios municipales, el promedio 
tiende a ser similar (553,52 versus 554,50); sin embargo, la brecha tiende 
a aumentar entre ambos grupos en los colegios particulares subvencio-
nados (9,79 puntos de diferencia). En los particulares pagados esto se 
expresa de manera marcada, llegando a los 23,84 puntos de diferencia, 

12  En este caso, no existen diferencias educativas entre padres y madres en las seis univer-
sidades del estudio, y tampoco al contrastar con el conjunto de los 11.724 seleccionados a nivel 
nacional.
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ya que el promedio PSU del estudiante mapuche es 598,94, mientras que 
para los no mapuche este fue de 622,78

algunas conclusiones

Los primeros datos oficiales de los estudiantes universitarios mapuche 
surgen del esfuerzo pionero del Sistema Único de Admisión, que en 
2018 inició un proceso de incorporar en la etapa de inscripción una ba-
tería de preguntas sociales y de adscripción étnica. Resulta una acción 
relevante para el sistema universitario chileno, constituyéndose en un 
primer paso hacia la visibilización del peso estadístico de este segmento 
poblacional. Así también, permite conocer algunas características de la 
situación socioeconómica y educacional de entrada de los estudiantes 
mapuche. Constituye un avance en términos de visibilización estadísti-
ca y un insumo de base para las universidades adscritas a este Sistema 
Único de Admisión, en pos de disponer de información sobre su perfil 
para generar respuestas institucionales pertinentes.

Los esbozos de un perfil de dos décadas (1991-2011), dan cuenta de 
algunos hitos recurrentes para los mapuche, entre los que, a partir del 
quinquenio (1991-1995), primaba la pobreza de ingresos, necesidad de 
ayuda asistencial y redes, en donde se destacan una mayor presencia 
de mujeres, e insuficientes becas dada la cobertura en solo seis regiones 
del país. El sexenio (1996-2003) se caracteriza por puntajes de la prue-
ba de admisión de la época (PAA) y notas de secundaria deficitarias, 
requiriendo semestres adicionales para finalizar. Además, las notas de 
titulación son bajas y la situación socioeconómica sigue siendo deficita-
ria. Un estudio (2008-2011) para la cohorte nacional de cuartos medios 
arroja bajísima procedencia de establecimientos secundarios particula-
res pagados, menor inscripción en PSU con un promedio de 53 puntos 
por bajo de los no mapuche, y el 80% requiriendo beneficios asistencia-
les gubernamentales.

Como marco general, en el trienio 2018, 2019 y 2020, la presencia de 
las mujeres rezagadas de las cohortes es mayor, lo que revela una con-
sistencia en la rendición de este tipo de pruebas por parte de estas estu-
diantes. Las edades de las mujeres son mayores que los hombres, que es 
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asociado al punto anterior y a mayores retrasos académicos durante la 
enseñanza secundaria. Los grupos familiares presentan más integrantes 
en los hombres y las mujeres arrojan más familiares asociados a acti-
vidades económicas de dependencia y pensionados. Más mujeres que 
hombres provienen de establecimientos educacionales cuya dependen-
cia es particular subvencionados.

En lo específico, del proceso del 2018, existió un mayor índice feme-
nino y la presencia de los grupos familiares solo con la madre es similar 
entre mapuche y no mapuche, pero se aprecian cambios en las familias 
con padre y madre profesionales, pues los mapuche informan mucho 
menos progenitores con esa característica. En los puntajes en la PSU, 
los no mapuche promediaron 509 puntos, cifra superior a la de los es-
tudiantes mapuche que solo alcanzaron los 485 puntos. Entre hombres 
y mujeres, señalar que, para los no mapuche, los hombres lograron 513 
y las mujeres 505 puntos, tendencia que se mantiene en los mapuche 
pero más estrecho, dado que los hombres logran 489 y las mujeres 483 
puntos.

Específicamente, en seis universidades ubicadas en territorio mapu-
che, se evidencia una alta convocatoria, pero más aún las generan otras 
universidades privadas de esa macrozona y de Santiago. También, pre-
valece un marcado índice femenino, los hombres son mayores en edad 
que las mujeres y los grupos familiares son más pequeños, en el caso de 
las mujeres. Los mapuche de estas seis universidades, arrojan diferen-
cias en cuanto a los familiares con los que viven al compararlos con lo 
que indican los estudiantes mapuche a nivel nacional. Los puntajes PSU 
para los mapuche tienden a equipararse en quienes provienen de los 
colegios municipales, pero aparecen brechas en las otras modalidades.

En cuanto al género, prevalece un índice femenino mapuche, ten-
dencia que puede ser atribuida, entre otros factores, a los impactos 
de la agenda de género iniciada en los gobiernos concertacionistas, al 
neoasistencialismo indígena gubernamental y a los cambios en la ma-
triz productiva de las últimas dos décadas, con una mayor incorpora-
ción de la mujer al mundo laboral. Este fenómeno de mayor ingreso 
de las mujeres mapuche a la enseñanza superior con la expectativa de 
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incorporarse al mercado laboral tiene implicancias culturales aún no 
estudiadas, tales como cambios en la organización social, migraciones 
y cambios en el capital cultural de la mujer como agente de transmisión 
transgeneracional
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El mentoring y las redes de apoyo en la formación 
de las investigadoras de una universidad mexicana
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introducción

El acceso de las mujeres a las universidades en América Latina se incre-
mentó en un 41% desde finales del siglo XX y ha derivado en una mayor 
representación escolar, que se considera como una «ventaja femenina» 
que amplía las probabilidades de la culminación de sus estudios, a dife-
rencias de sus pares masculinos (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Instituto Internacional de 
la Unesco para la Educación Superior en América Latina y el Caribe, 
2021: 17). A pesar de ello, en el ámbito laboral aún presentan desafíos 
para acceder a puestos directivos y alcanzar contrataciones rentables de-
bido a normas que no reconocen las funciones que realizan en el hogar, 
en donde persisten roles asimétricos en la distribución de las tareas do-
mésticas y el cuidado de los hijos (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2020a), aunado a los escasos 
servicios para el cuidado infantil que limitan su capacidad para con-
ciliar el estudio, el trabajo remunerado y los compromisos personales 
(Sevilla, 2017). Estas barreras se intensifican al conjugar los factores de 
la edad, la condición étnico-racial y la migración, que refuerzan las dife-
rencias salariales en aproximadamente «12,8 puntos porcentuales» (Raúl 
y Soto de la Rosa, 2021: 46). 

En México, la participación laboral de las mujeres presenta una bre-
cha del 32% y es la más alta de la región, pues solo el 45% de ellas trabaja 
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de manera activa, principalmente en «zonas urbanas, en el norte del 
país, en la Ciudad de México y en las regiones con alto turismo»; en 
contraste, en los estados de Oaxaca, Guerrero y Chiapas se observan 
las tasas más altas de desocupación femenina (Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y Banco Mundial, 2020: 15). Asimismo, de 
acuerdo con la Encuesta nacional de ocupación y empleo, el 38% de ellas 
tiene dificultades para completar la canasta básica y apenas el 29% ac-
cede a las remuneraciones más altas del mercado.1 Dichas barreras se 
acentúan en aquellas mujeres que provienen de hogares de bajos ingre-
sos económicos y/o viven en zonas rurales (Solís y Dalle, 2019).

Sin embargo, algunas de estas diferencias disminuyen a medida que 
las mujeres alcanzan mayores niveles de escolaridad, pues el porcenta-
je de la culminación de sus estudios universitarios es más alto que los 
varones en un 5% (Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, 2020b). Aunque dichas condiciones no 
aseguran su habilitación continua y empleabilidad, pues una porción 
limitada de mexicanas presenta estudios de posgrado, el 33% de ellas 
desempeñan puestos académicos en instituciones educativas y el 38% en 
la dirección general (García y Masse, 2022). En este sector, se observa 
una brecha salarial del 17% con respecto al género masculino, aunque 
estas diferencias se acortan entre aquellas profesionales que trabajan en 
las áreas de las ciencias, tecnología, ingeniería y matemática. No obs-
tante, de acuerdo con el último reporte del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (2022), buena parte de ellas presentan altas probabili-
dades de abandonar el empleo y/o postergar la maternidad derivado de 
las extenuantes jornadas laborales.

En la educación superior, las mujeres conforman el 47% de profesio-
nales que se dedican a la docencia, el 62% de ellas tiene una edad menor 
de treinta años y solo el 16% cuenta con estudios de doctorado, por lo 
que las oportunidades de alcanzar mejores contrataciones son menores 
que la de sus pares masculinos (Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, 2020). En su participación en el ámbito científico este patrón se 

1   Ana Karen García, «Las mujeres ocupan apenas el 29% de los empleos mejor pagados 
en México», El Economista, 28 de septiembre de 2021, disponible en https://bit.ly/3PMamEf.
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repite, pues de un total de 34.162 académicas y académicos que forman 
parte del Sistema Nacional de Investigadores, solo el 38% son mujeres 
(Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, 2023). Esta 
relación se reproduce en las diferentes universidades del país, por ejem-
plo, en el estado de Colima de los 249 adscritos a este sistema el 36% 
es de género femenino y su participación se concentra en las áreas de 
humanidades y ciencias de la conducta, medicina y ciencias de la salud, 
ciencias sociales y biología, y química, mientras que en las áreas de fi-
sicomatemáticas y ciencias de la tierra e ingeniería alcanzan solo el 3%.

Los estudios que analizan estos desafíos concuerdan que su baja re-
presentación en la investigación se explica a partir del concepto leaking 
pipeline o «tubería con fugas», pues durante su desarrollo académico 
experimentan múltiples filtraciones o dificultades que dilatan sus tra-
yectorias (Clark, 2005). Por su parte, la teoría del «techo de cristal» hace 
referencia a las barreras culturales y estereotipos de género que no se 
observan a simple vista, pero que impiden su crecimiento al interior de 
las universidades. De acuerdo con la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe, este complejo entramado de desigualdades res-
ponde a «patrones culturales patriarcales discriminatorios y violentos y 
el predominio de la cultura del privilegio; la división sexual del trabajo y 
la injusta organización social del cuidado» (Güezmes, Scuro y Bidegain, 
2022: 317). 

A nivel institucional se advierte otro tipo de desventajas, relaciona-
das con los escasos modelos femeninos y programas de mentoría que 
contribuyan a su visibilidad y soporte emocional frente a las limitacio-
nes que presentan en el ámbito público y familiar (Pérez y otros, 2021). 
Lo anterior a pesar de que las recientes investigaciones documentan que 
el trabajo en equipo y las redes de apoyo han permitido su empodera-
miento (Restrepo y otros, 2022), incrementar la productividad académi-
ca (Segovia-Saiz y otros, 2020) y alcanzar una carrera exitosa en el cam-
po científico (Duran-Bellonch e Ion, 2014), así como mayor liderazgo y 
autonomía para el diseño de proyectos en favor de la igualdad de género 
y la inclusión de la perspectiva de género en la docencia e investigación 
(Guadarrama y Aguilar, 2020).
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En México, las mentorías no se han instituido de manera formal en 
el currículum. Las opciones que más se acercan a este tipo de relaciones 
son los programas de tutoría y asesoría que las políticas educativas han 
dispuesto para la formación profesional en las licenciaturas y posgrados 
(Romo, 2004), y el trabajo colaborativo que las profesoras y los pro-
fesores realizan en los cuerpos académicos o grupos de investigación, 
en donde se incorporan quienes presentan una contratación de tiempo 
completo y cuentan con habilitación para desarrollar funciones de do-
cencia, investigación, tutoría, gestión y difusión (Zúñiga, 2013). En cada 
facultad los cuerpos se organizan de acuerdo con las diferentes líneas 
de investigación, que se desprenden de las nueve áreas de conocimiento 
que establece el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecno-
logías (2023): i) fisicomatemáticas y ciencias de la tierra; ii) biología y 
química; iii) medicina y ciencias de la salud; iv) ciencias de la conducta 
y la educación; v) humanidades; vi) ciencias sociales; vii) ciencias agro-
pecuarias, forestales y de ecosistemas; viii) ingenierías y desarrollo tec-
nológico y ix) interdisciplinaria.

La Universidad de Colima, una de las instituciones de educación su-
perior más representativa de la región centro occidente del país, presenta 
cerca del 88,8% de profesoras adscritas al Sistema Nacional de Investi-
gadores en el estado de Colima, quienes integran gran parte de los cien-
to veintidós cuerpos académicos y en dos de ellos se investigan temas 
relativos al género. Las actividades que realizan en estos espacios han 
sido relevantes para el posicionamiento de las estudiantes y el personal 
femenino que labora en la universidad, a través de la construcción de re-
des de investigación con otras universidades y la dirección de proyectos 
de alta envergadura, como la Red Nacional de Instituciones de Educa-
ción Superior «Caminos para la Igualdad» de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior. Este proceso no ha 
sido sencillo, pues han tenido que hacer frente a cuestionamientos y a 
la escasa apertura que aún persiste sobre el tema, además del intrincado 
camino que ha significado la consolidación del Centro Universitario de 
Género en 1994, cuya denominación se modificó por Centro Universita-
rio para la Igualdad y los Estudios de Género a finales de 2021.
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Al respecto, la mayoría concuerda que estos logros no hubiesen 
sido posibles sin los vínculos de colaboración que se han establecido 
entre las investigadoras que comparten los mismos intereses intelectua-
les, así como el acompañamiento académico y emocional de mentoras 
y mentores durante su incorporación al campo científico (Preciado, 
Gómez-Nashiki y Kral, 2008; Quijada Lovatón, 2019). Estos resulta-
dos motivaron el diseño de esta investigación a principios de 2019, que 
tuvo como propósito identificar la influencia de personajes clave en la 
vida académica de las investigadoras con trayectorias sobresalientes en 
la universidad, así como las redes de apoyo y estrategias grupales que 
desarrollan para fortalecer su productividad, financiar sus proyectos 
y posicionarse en determinadas áreas o campos disciplinares. De esta 
manera, no solo se buscó analizar la desigualdad de género como re-
productor de desventajas, sino también como agente de cambio a través 
de acciones resilientes que invitan a la reconfiguración de su identidad 
profesional.

Mentoring

La necesidad de comprender la cultura organizacional de las empresas y 
la influencia del acompañamiento en el rendimiento de los trabajadores 
de reciente ingreso motivó su estudio en los años setenta (Levinson y 
otros, 1978). Una década más tarde, las universidades retomaron estos 
aportes para el diseño de programas de inducción docente que favo-
recieran a la adaptación de los profesores nóveles y, a su vez, mejorar 
las relaciones de tutoría y liderazgo académico (Orland-Barak, 2014). 
Posteriormente, el análisis de estas dinámicas permitió reconocer que 
los mentores no necesariamente ostentaban una mayor jerarquía en la 
institución y en la conducción de las asesorías (Manzano y otros, 2012), 
sino que se distinguían por el nivel de empatía y confianza que brin-
daban a sus estudiantes y compañeros de trabajo, además del interés 
que mostraban por su desarrollo profesional mediante la orientación 
académica, la visibilidad y el apoyo emocional (Dobrow y otros, 2012).

Por esta razón, los asesores de tesis asignados por las universidades 
en ocasiones no son considerados por los estudiantes como sus mento-
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res o figuras centrales en la introducción al campo científico, pues para 
alcanzar esta denominación deben haber influido de manera significa-
tiva en sus trayectorias (Monereo y Domínguez, 2014). De acuerdo con 
Kram (1983), estos vínculos generalmente atraviesan cuatro etapas: i) 
iniciación, que dura de seis a doce meses y se caracteriza por una fuerte 
fantasía, pues el mentor es admirado; ii) cultivo, un periodo de dos a 
cinco años, en donde las expectativas de la primera fase se prueban y, 
a medida que la relación se fortalece, existe mayor afinidad; iii) sepa-
ración, se producen cambios en las funciones y los roles, y iv) redefini-
ción, los intereses que los unían se transforman, los mentores ya no son 
indispensables para el crecimiento profesional de los sujetos, pero su 
importancia puede permanecer para toda la vida.

Los estudios de género destacan el empleo del mentoring como una 
estrategia que ha permitido crear espacios más inclusivos en la acade-
mia, además de propiciar una mayor sinergia entre las mentoras y sus 
estudiantes, a través del intercambio de experiencias similares en la bús-
queda del reconocimiento profesional, los ascensos laborales, el incre-
mento de los beneficios económicos y la reducción de los estereotipos 
de género que aún persisten en determinados campos del conocimiento 
(Maccombs y Suniti Bhat, 2020). Si bien los mentores masculinos son fi-
guras representativas para algunas mujeres, la mayoría de ellas conside-
ra que continúa siendo necesario el acompañamiento de investigadoras 
que inspiren a otras a lograr una carrera exitosa en la ciencia, principal-
mente en países en donde existen escasos modelos femeninos a causa de 
factores socioeconómicos, étnicos o raciales que limitan las oportuni-
dades de acceder a una educación de calidad (Gutiérrez y otros, 2020).

En el área administrativa se observa una situación similar, pues 
mientras más alto escala una mujer en los puestos gerenciales, cuenta 
con menos referentes que orienten su actuación y los estilos de liderazgo 
que debe adoptar con sus pares masculinos (Hannum y otros, 2015). Por 
ello, es importante que no solo se impulsen sus habilidades en la docen-
cia e investigación, sino también las experiencias de dirección que abo-
nen a su crecimiento en la institución sin distinciones de género, edad y 
tiempo de servicio (Block y Tietjen-Smith, 2016). Los recientes estudios 
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concuerdan que las relaciones de acompañamiento entre las mujeres re-
suelven estas necesidades sin invertir un elevado presupuesto, además 
evidencian que el trabajo en díada permite optimizar la administración 
del tiempo, generar habilidades para conformar redes, conciliar la vida 
laboral con la personal e incrementar la productividad y las nuevas op-
ciones de financiamiento para el desarrollo de proyectos de investiga-
ción (Segovia-Saiz y otros, 2020; Restrepo y otros, 2022). 

Redes de apoyo

A lo largo de las trayectorias de las profesoras y profesores se registran re-
laciones determinantes en su adaptación a la vida académica (Arrigoni, 
Paredes y Muñoz Rodríguez, 2022), la internalización de la cultura do-
cente y la resistencia a los rígidos procesos de evaluación (Caicedo, San-
tiago y Parra, 2021), además del soporte material (Macoun y Miller, 2014; 
Raaper, Brown y Llewellyn, 2022) y el apoyo emocional frente a episodios 
de estrés y ansiedad relacionados con las exigencias laborales (Spence y 
otros, 2020). Estos vínculos se conforman entre uno o más miembros de 
la institución con similar jerarquía y, a medida que se consolidan, per-
miten dar sentido a sus prácticas cotidianas, las actitudes que asumen 
frente a las adversidades, a los ideales que defienden y a las enseñanzas 
que reproducen en sus estudiantes (Remedí, 2005). Si bien algunas de 
estas interacciones están preestablecidas en la normativa universitaria, 
su impacto requiere asegurar aspectos más subjetivos, como la afinidad 
entre los integrantes, la solidaridad y la empatía (Aytekin y otros, 2021).

Las redes de apoyo se definen en términos de «un conjunto espe-
cífico de vínculos entre personas, con la propiedad de que las carac-
terísticas de esos vínculos pueden usarse para interpretar la conducta 
social de las personas implicadas» (Villalba, 1993: 43). En el contexto 
educativo, estos lazos se generan entre docentes, estudiantes, compa-
ñeros de trabajo, amigos, conocidos y mentor(es). Sin embargo, pese a 
que responden a diferentes escenarios y etapas de vida, los miembros en 
ocasiones no comparten los mismos valores, sin embargo, la integración 
de sus esfuerzos presenta una influencia positiva en el crecimiento pro-
fesional de los sujetos (Raaper, Brown y Llewellyn, 2022).
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Los estudios sobre las redes de apoyo que conforman las investiga-
doras concuerdan que su efectividad se debe a que la mayoría de ellas 
comparten los mismos desafíos en el ámbito laboral y familiar, situa-
ción que fortalece su integración y la formación de lazos de amistad. 
Así pues, el respaldo que reciben de sus compañeras de trabajo y la guía 
de académicas con mayor trayectoria permiten hacer frente a la cultura 
patriarcal que aún permea en las universidades y limitan su ascenso a 
cargos directivos (Figueroa y García, 2016; Aytekin y otros, 2021). De 
manera similar, las experiencias afectivas y los modelos femeninos han 
influido de manera significativa en su vocación por la ciencia, el incre-
mento de su productividad y, con ello, cumplir con los estrictos están-
dares de calidad que promueve el mercado del conocimiento (Rodgers y 
Scott, 2008; Monereo y Badia, 2011). 

Los expertos en el tema advierten que estas redes no solo se sus-
criben al ámbito institucional (De Janasz y Sullivan, 2004), sino que la 
familia juega un rol central en este proceso (Baugh y Fagensen-Eland, 
2005). Sin embargo, algunos hallazgos sugieren que las vivencias que 
experimentan en estos contextos no repercuten estrictamente en sus 
motivaciones académicas, sino que sirven de soporte emocional (Co-
hen, 1995) y orientan la manera en que enfrentan los avatares que impli-
ca dedicarse a la investigación (Cummings y Higgins, 2006). 

metodología

El estudio fue de corte cualitativo y el objetivo general fue analizar las 
experiencias significativas en la formación científica de las investigado-
ras que trabajan en la Universidad de Colima. Los objetivos específicos 
fueron: i) caracterizar las redes de apoyo que contribuyeron a su inser-
ción en la investigación y ii) describir los procesos de acompañamiento 
o mentoring que fortalecieron sus trayectorias académicas.

Se utilizó el método de la teoría fundamentada (Strauss y Corbin, 
2002; Corbin, 2017), cuyo eje es la comparación constante a través de 
la maximización de las diferencias y las relaciones cruzadas entre los 
datos empíricos con la finalidad de eliminar las repeticiones e identificar 
prototipos que coadyuven a explicar las «acciones y significaciones de 
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los participantes en la investigación» (Charmaz, 2013: 272). La confia-
bilidad del proceso metodológico se realizó mediante la contrastación 
de los aportes teóricos revisados y las categorías identificadas, así como 
la información que aportaron las entrevistadas y las reflexiones que se 
desprenden del marco teórico. De esta manera, se logró la correlación 
entre las categorías conceptuales y las que emergieron del análisis com-
parativo y sistemático de los datos.

Entrevistas 

Se realizaron como un diálogo a través de un guion de diez preguntas 
que se organizaron en tres apartados: formación académica, experien-
cias en la docencia e investigación, y los valores que orientan su prác-
tica profesional. Este instrumento se validó con la intervención de tres 
expertos en el tema, que brindaron observaciones y sugerencias para 
mejorar la versión final. Las participantes fueron invitadas por medio 
de un oficio que contenía los detalles del proyecto, un consentimiento 
informado, la solicitud para autorizar la grabación de las entrevistas y 
el compromiso de cuidar su anonimato a lo largo del estudio y poste-
rior publicación. Todas accedieron a colaborar de manera unánime y 
mostraron buena disposición en cada encuentro. Su aplicación fue en 
el primer bimestre de 2019, mediante tres fases: en la primera se formu-
laron las preguntas planificadas y en las dos últimas se entregaron las 
transcripciones de la entrevista anterior y se indagó en determinadas 
respuestas, a través de una autorreflexión en retrospectiva.

De manera simultánea, se desarrolló el proceso de codificación y 
análisis preliminar de la información empírica, por lo que la muestra 
fue completándose a medida que se identificaron las categorías emer-
gentes y estas alcanzaron la saturación teórica (Strauss y Corbin, 2002).

Muestra teórica 

La selección de las diez participantes se realizó por medio de un mues-
treo intencional y no de tipo probabilístico, pues la representatividad es-
tadística no fue una prioridad (McMillan y Schumacher, 2001). Esto con 
el propósito de reunir a un grupo significativo de profesoras que han 
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logrado buenos resultados en la docencia, tutoría e investigación. Por 
esta razón, se eligieron solo a las que contaban con un perfil deseable, de 
acuerdo con el Programa para el Desarrollo del Personal Docente, for-
maban parte del Sistema Nacional de Investigadores y contaban con los 
puntajes más altos en las tres últimas ediciones de la evaluación al Mejor 
docente, a cargo de la Dirección General de Desarrollo de Personal Aca-
démico y del Sistema de Evaluación Docente, el que se realiza mediante 
un cuestionario digital que contestan los estudiantes de los niveles de 
licenciatura y posgrado para calificar el desempeño de sus profesores en 
clase y durante las tutorías. La muestra quedó integrada por académicas 
que tenían la contratación de tiempo completo, una trayectoria destaca-
da en la investigación y que están adscritas a uno de los diez campos del 
conocimiento que existen en la institución: administración y negocios; 
ciencias de la salud; educación; tecnología de la información y comuni-
cación; agronomía y veterinaria; ciencias naturales, matemáticas y esta-
dística; ingeniería, manufactura y construcción; artes y humanidades; 
ciencias sociales y derechos, y servicios.

Tabla 1. Características de la muestra

Entrevistada Edad Lugar de 
nacimiento Nacionalidad Antigüedad Facultad de 

adscripción
Sistema Nacional de 

Investigadores*

1 57 Colima Mexicana 20 años Psicología I

2 43 Colima Mexicana 12 años Ingeniería Civil II

3 60 Colima Mexicana 25 años Veterinaria I

4 45 Kansas Estadounidense 15 años Pedagogía I

5 58
Ciudad de 

México
Mexicana 17 años Letras Hispánicas II

6 40 Manzanillo Mexicana 15 años Ciencias Marinas II

7 52 Colima Mexicana 11 años Derecho II

8 55 Colima Mexicana 21 años Economía II

9 47 Colima Mexicana 9 años Medicina III

10 56 Colima Mexicana 23 años Turismo I

* El sistema cuenta con los niveles: I, II y III.
Fuente: Elaboración propia.
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Los alcances del estudio se caracterizan por la visibilización de pro-
fesoras con trayectorias destacadas en la investigación, que escasamente 
se difunde en la institución y que dieron cuenta de episodios determi-
nantes para su desarrollo profesional, personal y familiar. Este ejercicio 
narrativo permitió crear un espacio de reflexión sobre los desafíos que 
enfrentan las investigadoras para posicionarse en las universidades, así 
como el reconocimiento de algunas mentoras y grupos de investigación 
que promueven el desarrollo académico de otras mujeres. Entre las limi-
tantes podemos resaltar la dificultad para conseguir más entrevistas de 
académicas de diferentes disciplinas, principalmente de ciencias natu-
rales, matemáticas y estadística, cuyos relatos contribuirían a tener una 
visión más amplia del fenómeno. Asimismo, se requiere incorporar las 
experiencias y percepciones de investigadoras y estudiantes en proceso 
de formación, así como la opinión de sus pares masculinos respecto al 
papel que presentan las mujeres en la ciencia.

resultados

En este apartado se exponen los hallazgos más representativos en torno 
a las experiencias de mentoring y las redes de apoyo que influyeron en 
la formación científica de las académicas entrevistadas, en donde no 
solo se identificaron estrategias de acompañamiento exitosas y figuras 
femeninas que impulsaron su empoderamiento profesional, sino 
también rasgos profesionales que contribuyeron al establecimiento 
de vínculos de colaboración más estrechos, mayor productividad y 
liderazgo académico, entre otras experiencias, que se analizan a partir 
de cuatro categorías: resiliencia docente, capital cultural, autoformación 
profesional e identidad.

Resiliencia docente

Es un tema de investigación emergente que ha cobrado relevancia en el 
ámbito educativo debido a su impacto positivo en el rendimiento acadé-
mico, la autodeterminación y el trabajo en equipo. Se define como la ca-
pacidad emocional que desarrollan las profesoras y profesores para en-
frentar condiciones de vida difíciles que ponen en riesgo su estabilidad 
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laboral y bienestar personal, a través de la construcción de relaciones 
armoniosas, la confianza en sí mismos y mecanismos de recuperación 
individual y grupal (Castro, Kelly y Shih, 2010). En el caso de las mujeres 
que trabajan en el ámbito universitario, estas experiencias se advierten 
en los diferentes dilemas que enfrentan para tratar de conciliar su vida 
laboral con la familiar, los estereotipos de género, las brechas salariales 
y las escasas oportunidades de asumir puestos directivos, entre otros 
factores, que las motivan a desarrollar estrategias de adaptación, recon-
figurar sus aspiraciones profesionales, buscar asistencia emocional y 
construir redes de apoyo (Day y Gu, 2014; Richards, Hemphill y Tem-
plin, 2018). 

El relato de las entrevistadas permite identificar estas experien-
cias, en donde destaca el soporte emocional que recibieron por parte 
de sus mentoras, mentores y personas clave en su trayecto educativo, 
que jugaron un papel decisivo en su inclinación por el campo científico, 
tal como señala una académica con el nivel II en Sistema Nacional de 
Investigadores:

De no haber sido por el consejo de mi asesora era seguro que aban-
donaba el doctorado […], me sentía perdida, problemas en casa, con 
los avances […], pero me convenció de seguir y terminar el semestre, 
¡y ya, luego mejoraron las cosas! Siguió al pendiente de mí y pude ter-
minar mis estudios. ¡Fue crucial!

Estas vivencias también se conocen como resiliencia de grupo o re-
des de apoyo, que se caracterizan por brindar visibilidad, patrocinio y 
respaldo en circunstancias adversas (Ebersöhn, 2014; Gu, 2014). El tes-
timonio de una investigadora que trabaja en la Facultad de Economía 
sirve de ejemplo:

Cuando yo entré a la maestría había un déficit en CONACyT,2 por 
problemas de que bajó el petróleo en PEMEX [Petróleos Mexicanos], 
entonces, estaban dando una beca incompleta y él [asesor] me ayudó a 
tramitar una beca complementaria, porque yo tenía hijo. Me dijo: «No 
se preocupe, vamos a buscar la manera» y me ayudó.

2   El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) modificó el 9 de mayo de 
2023 su denominación por Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
(CONAHCyT).
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Sin embargo, algunas participantes señalan que a pesar de presentar 
una buena relación con sus mentores —varones— y que su guía aca-
démica fue significativa para su desarrollo profesional, estos mostra-
ron escaso interés en realizar trabajos de investigación junto con ellas, 
así lo denota una entrevistada con veinticinco años de servicio en la 
institución:

Mi asesor nunca publica con sus estudiantes mujeres, no sé si él está 
consciente o no está consciente, pero como que me di cuenta después 
y digo: «Ah, mira, qué chistoso», ¿verdad? No son perfectos, pero, bue-
no, en términos de dar todo el apoyo posible a sus alumnos, eso sí, de 
abrir hasta sus casas.

En el plano laboral, coinciden en que la colaboración, solidaridad y 
empatía entre sus compañeras de trabajo fue un aliciente determinante 
para encarar los problemas personales y las demandas institucionales. 
La narración de una investigadora de la carrera de Turismo así lo deja 
entrever:

En los últimos años el trabajo con las colegas del cuerpo académico, 
eso ha sido muy importante porque cada una de nosotras ha pasado 
por etapas difíciles: una compañera que recientemente ya va salien-
do de una enfermedad complicada […], otra compañera que también 
enfrentó un problema familiar muy severo […], yo también he tenido 
mis altibajos y el trabajo colaborativo o la participación en conjunto te 
da muchos ánimos, te ayuda.

En México, los cuerpos académicos son organizaciones designadas 
por las universidades del sector público y están integradas por profeso-
ras y profesores de tiempo completo, con adscripción a diferentes líneas 
de investigación y cuya labor principal es la generación de nuevos cono-
cimientos. Sobre su participación en estos colectivos, las entrevistadas 
señalan que ha fortalecido su productividad y la obtención de resulta-
dos favorables en las evaluaciones del Sistema Nacional de Investiga-
ción. Una investigadora con el nivel I en el sistema señala que:

Las estrategias han sido, como en esta parte del trabajo, pues de co-
laboración con algunas profesoras, digamos para cumplir, por un lado, 
la parte de productividad en SNI […]. Entonces, trabajar de manera 
conjunta y ambas reportar productividad, apoyarnos.
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Estas experiencias confirman lo expresado por Eby (1997), respecto a 
la importancia del mentoring intragrupal —con miembros de la misma 
organización— para elevar la eficiencia de sus actividades y cumplir con 
las disposiciones institucionales, a través de la búsqueda de alternativas 
en común y sobreponerse a la presión externa. Sin embargo, su aporte 
más significativo se concentra en la reafirmación de la cultura docente 
y la inducción de los profesores nóveles, así lo menciona una académica 
de procedencia extranjera:

En México, pues yo creo que sí fue de trabajar en el cuerpo académi-
co, el primer proyecto que hice conjunto […], eso fue muy importante 
porque fue mi primera experiencia, así como profesora en equipo y de 
conocer cómo hacen la investigación aquí […]. No fue fácil porque ya 
empecé a ver el choque como mi cultura americana.

De manera similar, el mentoring intergrupal —con integrantes de 
otras organizaciones— ha contribuido a la extensión de lazos de co-
laboración con investigadoras e investigadores de diferentes áreas de 
conocimiento y universidades extranjeras, los que se forman principal-
mente en eventos científicos y estancias de investigación, que amplían 
sus aprendizajes académicos y culturales, las oportunidades de difundir 
su trabajo y generar proyectos de mayor alcance. Así lo detalla una pro-
fesora que labora en la Facultad de Pedagogía:

Yo creo que sí es útil, es beneficioso y da resultados no. Si tú ves [en-
seña sus libros], hay muchísimos trabajos que son producto de trabajo 
colectivo, fue precisamente de un congreso que fuimos en Viena, en 
Austria. En este grupo hay gente de Argentina, de Brasil y México que 
nos conocimos en el congreso.

Las diversas relaciones académicas que las entrevistadas conforma-
ron con sus profesores, directivos, líderes, integrantes de los cuerpos 
académicos y estudiantes contribuyeron a su adaptación institucional y 
el ascenso al interior de las organizaciones científicas. Sin embargo, los 
vínculos de colaboración y amistad que han establecido con sus men-
toras y compañeras de trabajo presentan una notable incidencia en su 
productividad (Monereo y Domínguez, 2014; Cheah y otros, 2015). Esto 
debido a que comparten los mismos intereses y necesidades que reper-
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cuten de manera positiva en su formación y sirven de soporte emocio-
nal para enfrentar las contingencias personales y profesionales (Kram e 
Isabella, 1985). Ahora bien, a pesar de que algunas de estas redes de apo-
yo se constituyeron en la etapa estudiantil, se observa mayor reciproci-
dad e intercambio al integrarse a trabajar a un grupo de investigación.

Capital cultural

Las investigaciones que analizan los factores exógenos que influyen en 
el desarrollo académico de las investigadoras e investigadores identifi-
can dos variables: capital humano y social (Bourdieu, 1997; Kuperminc 
y otros, 2005). El primero está relacionado con el nivel educativo y los 
distintos programas de capacitación que realizan a lo largo de sus tra-
yectorias (Singh, Ragins y Tharenou, 2009), mientras que el segundo 
comprende los factores demográficos y socioeconómicos que determi-
nan sus oportunidades de crecimiento profesional, en donde el mento-
ring y los modelos familiares positivos cumplen un papel importante 
(DiRenzo, Weer y Linnehan, 2013). 

En el caso de las entrevistadas, ambos dispositivos son predictores 
de éxito que han contribuido a mejorar sus condiciones de vida e im-
pulsado su acceso al campo científico. Respecto al capital humano, en 
buena parte de sus biografías se advierte un perfil competitivo que se 
caracteriza por su flexibilidad para transitar por diferentes áreas del co-
nocimiento. Una profesora que trabaja en la Facultad de Psicología así 
lo detalla:

Tengo dos maestrías, una es en Desarrollo Urbano Regional en el 
Colegio de México, también en el Distrito Federal y, la otra, en Psi-
cología de la Salud aquí en la Universidad […]. En el doctorado [en 
Sociología] fui la primera psicóloga que entró al programa, eran eco-
nomistas, arquitectos y sociólogos.

En este proceso, los programas de movilidad estudiantil, las estan-
cias de investigación y el manejo de dos o más idiomas fueron factores 
que impulsaron su formación en instituciones reconocidas. El relato de 
una académica de la Facultad de Economía, que realizó el doctorado en 
Inglaterra, sirve de ejemplo:
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Yo sabía el idioma [inglés]. De hecho, te pedían 610 puntos para 
aceptarte en la universidad, entonces eso no fue un problema; qui-
zás la forma de pronunciación es diferente […]. Allá me enseñaron a 
crecer profesionalmente, incluso, mentalmente al momento de estar 
desarrollando las investigaciones, por eso cuando yo regresé era muy 
perfeccionista, además que allá son muy exigentes con el tiempo.

Estas experiencias jugaron un papel importante en su predilección 
por la ciencia, pues el intercambio y la convivencia con expertos forta-
lecieron sus saberes prácticos y orientaron el interés en determinados 
campos disciplinarios y líneas de investigación. El caso de una profesora 
de la Facultad de Pedagogía que pertenece a un cuerpo académico de 
género así lo deja entrever:

Yo creo que todas las participaciones de mis profesores en las asocia-
ciones profesionales […], entre proyectos conjuntos […], asistencia a 
congreso [piensa]. No sé cómo me llegó el interés [por la investigación], 
pero mi primera clase fue introducción de estudios sobre la mujer, 
cambió mi vida […], el proyecto final fue la historia de vida de nuestras 
mamás, analizar desde la perspectiva de género, eso me encantó.

Si bien el capital humano y el social amplían las oportunidades de 
crecimiento intelectual mediante diferentes estímulos educativos, el 
segundo se apoya principalmente de aprendizajes sociales que no solo 
inciden en sus competencias profesionales, sino también en las actitu-
dinales y afectivas (DiRenzo, Weer y Linnehan, 2013). El comentario 
de una profesora acerca de su participación en diferentes equipos de 
investigación permite comprender mejor esta idea:

Cuando yo estaba en la licenciatura participaba ya en diferentes se-
minarios de investigación, era novedoso estar oyendo los trabajos de 
otras personas, explicar la bibliografía que leían y el doctor que era mi 
asesor me decía: «Usted tiene que hablar, no puede quedarse callada». 
Entonces, esas cosas me ayudaron mucho a trabajar en equipo, real-
mente fueron muy importantes en mi carácter.

Al respecto, algunas académicas señalan que sus familiares también 
fueron un soporte emocional y económico importante para la concre-
ción de sus proyectos personales, la resistencia a las adversidades y las 
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exigencias del ámbito laboral. La descripción de una profesora, cuyo 
padre fue el principal impulsor de su carrera, cuenta de esta situación:

Mi papá fue un intelectual interesante […], mi capital cultural […], 
me mandó a una buena escuela […]; tuve que salir adelante con dos 
hijos […], en un principio me dijo: «Yo me hago cargo de la familia y 
tú ponte a estudiar» […]. Fue una dirección importantísima, no solo 
en lo académico, sino en lo afectivo […], eso fue fundamental en mi 
vida.

A pesar de que las entrevistadas se identifican con investigadoras 
que han fungido como sus mentoras durante su formación, en el plano 
familiar, buena parte de ellas considera a sus padres —varones— como 
referentes intelectuales positivos que han repercutido en su interés por 
la actividad científica. La reflexión de una profesora que estudió Dere-
cho sirve de ejemplo:

Mi padre hace como un año y medio murió, pero él era también 
doctor en Derecho, también en el Sistema Nacional [de Investigado-
res] […]. Yo recuerdo su examen de oposición para dar una materia en 
la UNAM y me acuerdo cómo fuimos a acompañarlo a él con láminas 
[…], todo eso me ha impactado […], para mí siempre ha sido un gran 
símbolo y eso también me inclinó mucho a que estudiara Derecho.

Estas experiencias permiten constatar que los buenos resultados en 
el campo científico no dependen únicamente de programas educativos 
altamente competitivos (Estévez, 2009), sino también del capital so-
cial que las investigadoras conforman en su vida académica, mediante 
múltiples aprendizajes que trascienden el ámbito institucional (Kram, 
1985; Duran-Belloch e Ion, 2014). En esa medida, Beltman (2020) se-
ñala que la resiliencia docente se conforma de factores protectores 
personales y materiales que coadyuvan a enfrentar las exigencias de la 
política educativa y el mercado laboral, en donde el capital cultural y 
familiar cumple un papel importante en la concreción de sus aspiracio-
nes profesionales.

Si bien en la literatura sobre el tema existe una tendencia a caracte-
rizar la manera en que las experiencias de mentoring y redes de apoyo 
han contribuido a que las mujeres puedan hacer frente a las brechas de 
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género y posicionarse en el sector laboral, se ha prestado escasa atención 
a los rasgos profesionales y actitudinales que fortalecen su autonomía y 
tenacidad. Por esta razón, de manera paralela al análisis de estas rela-
ciones, se identificaron competencias de autoformación profesional que 
han contribuido a que las entrevistadas puedan ampliar sus conexiones 
y alcanzar una carrera prometedora. 

Autoformación profesional

De acuerdo con Vallerand (2008), durante su formación las investigado-
ras e investigadores invierten gran parte de su tiempo y energía en reali-
zar diferentes actividades que influyan en su desarrollo científico. Day y 
Gu (2012) señalan que, debido a los competitivos estándares de calidad 
que persisten en este medio, no basta con egresar de universidades de 
prestigio y presentar asesoras y asesores con buena reputación acadé-
mica, sino que también se requiere de pasión, compromiso y resiliencia 
para continuar perfeccionando su práctica profesional, acceder a con-
trataciones rentables y puestos directivos. El relato de una entrevistada 
con quince años de servicio brinda cuenta de estas exigencias:

Cuando eres inquieta y tienes aspiraciones y quieres seguir formán-
dote, pues vas subiendo escaloncitos […]. Yo me di cuenta de esto 
muchos años después […], estando en París, una tarde tenía ya como 
un mes y estaba haciendo un proyecto […]. Me la había pasado en la 
Biblioteca Nacional de Francia todo el día, había comido un sándwich 
en el baño por seguir trabajando […]. Yo misma me construí, mi for-
ma de destacar.

Las investigaciones que profundizan en las cualidades personales de 
las profesoras competentes destacan su papel activo en la conformación 
de situaciones de aprendizaje y relaciones que potencian sus capacida-
des (Bolívar, 2006; Monereo y Domínguez, 2014), planeando interaccio-
nes productivas para afrontar con éxito futuras relaciones académicas, 
por ejemplo, las asesorías y el trabajo en equipo. Una académica de la 
Facultad de Letras Hispánicas comparte su experiencia al respecto: 

Trabajé en una encuesta de investigación muy seria, auspiciada por 
la ONU […]. Yo tenía veinte años, andar pa arriba, pa abajo, encues-
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tando. Entonces, perdí la cuestión esa de amistad […], pero, pues la 
gané en otro sentido […]. Siento que fue una formación muy fuerte, 
que me permitió entrar en el SNI.

Por esta razón, las entrevistadas coinciden que sus carreras se ca-
racterizan por la exigencia y los sacrificios personales, ideales que han 
internalizado gracias al acompañamiento de investigadoras, investiga-
dores, mentores y mentoras que han impulsado su formación, el ingreso 
a grupos de investigación y la participación en proyectos importantes. 
El testimonio de una profesora de la Facultad de Economía permite am-
pliar esta idea: 

Para mí es casarte con una carrera, tenerla que amar […] porque 
esto requiere mucho tiempo, dejas de lado muchas cosas, familia […]. 
Entonces, yo creo que de él [asesor] aprendí en cuanto a la dedicación, 
más fuerte y, de las colaboraciones, es de ella [mentora], ha colaborado 
con infinidad de grupos y el saber aplicar los tiempos también.

Si bien la mayoría de las entrevistadas reconoce las altas expectativas 
que se crean en torno a su rendimiento académico, también coinciden 
en que estas demandas con frecuencia repercuten en su vida personal, 
obligándolas a extender sus horarios de trabajo y hacerse de un conjun-
to de estrategias para conjugar sus responsabilidades familiares con las 
actividades de investigación. Una académica de la Facultad de Ciencias 
Marinas señala lo siguiente:

Saberte organizar tu tiempo muy bien, por ejemplo, cuando mi bebé 
se dormía temprano tenía mi tiempo para empezar a hacer mi investi-
gación […]. Ahora, que ya está más grande, nos sentamos en las tardes 
a hacer tareas, pero en cuanto se duerme, yo empiezo a trabajar.

Por lo que equiparar sus aspiraciones profesionales con las de carác-
ter afectivo representa una lucha continua para muchas profesionales 
que desean dedicarse a la ciencia, pues deben distanciarse de ciertos 
arquetipos que han sido impuestos por las sociedades conservadoras, 
en donde se prioriza su maternidad, enaltece su pasividad y rechaza su 
independencia económica. Una entrevistada, con el nivel más alto en 
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el Sistema Nacional de Investigadores, comparte su experiencia sobre 
estos desafíos:

Te voy a ser sincera, yo no sé por qué no me he casado. Yo soy soltera 
y no soy mamá porque ya llegué a una cierta edad en la que no veía 
claro tener alguna pareja […]; sabemos que es cuestión de machismo, 
el hombre sabe que tú tienes un nivel académico o que ganas más […]. 
No te aceptan tan fácilmente […], ya no pienso ser mamá porque mi 
trabajo implica estar todo el día trabajando y no tengo apoyo.

Si bien las actuales políticas educativas respaldan el desarrollo pro-
fesional de las mujeres en igualdad de condiciones que sus pares mas-
culinos, en la cultura mexicana aún persisten estereotipos de género 
en torno al rol que desempeñan en el hogar. De este modo, algunas 
académicas señalan que la lucha por el reconocimiento de sus capaci-
dades intelectuales ha iniciado en el seno familiar. Así lo describe una 
entrevistada:

Ser mujer […] dentro de nuestra cultura es un reto […]. Desde que 
yo era niña, yo quería demostrarle a mi papá que yo también podía. 
Entonces, bueno, tal vez, mis retos estuvieron desde casa y, sí, siento 
que es un camino difícil. 

En las universidades, las investigadoras también deben hacer frente 
a una cultura académica con tendencia hacia la masculinización, pues 
escasamente ocupan cargos de dirección, participan en los comités de 
evaluación y en la toma de decisiones sobre temas financieros. Al respec-
to, Buquet Corleto (2016: 41) señala que «las mujeres, como colectivo, 
tienen en las universidades menor acceso al poder, al reconocimiento y 
al dinero»; además, enfrentan situaciones de violencia que se manifies-
tan de diversas maneras (Mingo y Moreno 2015). La experiencia de una 
académica permite ilustrar mejor esta situación:

Yo me acabo de salir de un cuerpo académico, que me estaba blo-
queando […], elegimos a un hombre como líder y ahí empiezan los 
problemas […], me empezó a subestimar, pues aunado a los tratos 
[…], llegaban los recursos para investigación, aquí a la facultad, y todo 
se iba con ellos, nunca me dieron nada.
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Si bien sus historias se caracterizan por la entrega y el compromiso 
con su formación profesional, los logros más significativos se advierten 
en la conquista de su autonomía intelectual, la independencia económi-
ca y el poder decidir sobre sus proyectos personales. Por este motivo, la 
mayoría de las académicas han desarrollado «mecanismos de agencia» 
para revertir las contingencias del entorno laboral, adaptarse a las rigu-
rosas políticas de evaluación, alcanzar mayor visibilidad en el campo 
científico y combatir los estereotipos de género. De esta manera, sus tra-
yectorias están condicionadas por aprendizajes críticos o «experiencias 
pico que superan cierto umbral emocional», que invitan al cambio de al-
guno de los componentes de su identidad (Monereo, 2015: 97). Aunque 
no todas estas vivencias son formativas, sino solo aquellas que fomentan 
la búsqueda de alternativas de crecimiento personal, el cuidado de sí 
mismas y la redefinición de las redes de apoyo (Yurén, Navia y Saenger, 
2005; Gómez-Nashiki, 2008).

Identidad(es)

La identidad se construye de dos formas: «para sí» y «para otros». En 
la primera se consideran los atributos singulares y distintivos, pues la 
identificación se realiza a partir de las diferencias que presentan las pro-
fesoras y profesores sobre sus pares, sobre una base individual que hace 
referencia a los antecedentes educativos y familiares (Beijaard, Verloop 
y Vermunt, 2000; Dubar, 2000; Beijaard, Meijer y Verloop, 2004; Clar-
ke, Hyde y Drennan, 2013). La segunda se realiza a través de la inter-
nalización de las experiencias que han adquirido al interactuar con sus 
mentoras, mentores, compañeras y compañeros de trabajo, pues, a pesar 
de que sus trayectorias son distintas comparten funciones, tradiciones 
y valores que dan sentido a sus historias, estilos de trabajo y modos de 
actuación (Rodgers y Scott, 2008).

Este proceso es el resultado de múltiples experiencias de socializa-
ción, que se desarrollan en la relación cotidiana con los otros, pues «el 
individuo se reconoce a sí mismo, solo reconociéndose en el otro» (Gi-
ménez, 1996: 14). Sin embargo, la identidad puede verse afectada por 
cambios en la situación laboral (Sennett, 2000), la jubilación (Preciado 
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y Gómez-Nashiki, 2019) y los conflictos personales (Goffman, 2007), 
que invitan a una reorganización de la escala de valores, creencias y 
metas profesionales. Por ello, las recientes investigaciones muestran un 
creciente interés por incorporar en sus análisis variables que hacen alu-
sión a rasgos más internos, como los afectos y las actitudes. Esta pers-
pectiva se aprecia en los trabajos de Beijaard, Meijer y Verloop (2004), 
Day (2006) y Canrinus y otros (2011), que describen la manera en que 
las experiencias de acompañamiento no solo influyen en el desarrollo 
académico, sino en la esfera socioemocional de las y los investigadores. 
El relato de una académica de la Facultad de Ingeniería permite com-
prender esta mediación:

Ella [mentora] tuvo una trayectoria ejemplar en la UNAM […], fue 
mi guía, podía expresar libremente mis ideas […], era un apoyo irres-
tricto […], empezamos hacer estudios […], empezamos a generar ar-
tículos […]. Ella me apoyó siempre en esa locura […], por ella decidí 
ser investigadora. 

Las motivaciones presentan un vínculo psicológico con el trabajo 
académico y son la fuerza que orienta el modo en que afrontan los cam-
bios, los problemas y las exigencias (Latham y Pinder, 2005). Si bien 
estas reacciones afectivas son impredecibles y no se manifiestan con la 
misma intensidad en la actuación, determinan el grado de identifica-
ción que alcanzan con su profesión. La experiencia de una académica 
de la Facultad de Medicina sirve de ejemplo:

Me gustaba medicina, pero le tengo miedo a los muertos […], me 
voy por química que es lo más cercano […]. Pero yo no me sentía sa-
tisfecha […] y busqué en el CONACyT […]. Me decidí por Genética, 
pero no dejé de lado la Hematología […]. Todas mis investigaciones 
fueron con Leucemias.

Por ello, la identidad no es estable, sino que se construye a medida que 
enfrentamos nuevos retos y demandas, así como eventos con una fuerte 
carga emocional que invitan a la reconfiguración de nuestras motivacio-
nes. Por ejemplo, cuando los intereses personales —sueños, creencias o 
ideales— predominan en el sistema disposicional, se convierten en un 
componente rector de los proyectos académicos. En contraste, cuando 
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presentan un orden secundario dependerán de factores exógenos, como 
el reconocimiento o estímulos materiales. No obstante, con frecuencia 
las profesoras y los profesores buscan equiparar estas aspiraciones, tal 
como se advierte en el relato de una profesora del área de ingeniería, que 
combina su inclinación por la poesía con las actividades de investigación:

Definitivamente, sí, me identifico dentro de la investigación […] y 
también el lado creativo porque también escribo poesía. Entonces, en 
ese sentido creo que peco de ser múltiple, pero son caminos que no 
puedo dejar […], son respiros unos de otros.

Las diferentes estructuras del ámbito académico y social repercuten 
en la visión que tienen sobre sí mismas (yo como profesional, yo como 
investigadora) y los demás (mis mentoras, mis colegas) (Hermans, 
2008). Esta propuesta presenta coincidencias significativas con el con-
cepto de mentoring, pues ciertos personajes o acontecimientos impor-
tantes son detonadores de cambios internos (Kram, 1985). De ahí que su 
identidad se compone de las experiencias de socialización con los otros 
—profesoras, profesores, mentoras y compañeras de trabajo— quienes 
son considerados extensiones de uno mismo (Hermans, 2012 y 2014). El 
testimonio de una entrevistada que estudió el doctorado en Alemania 
explica esta situación:

Aquí un investigador es lo máximo, allá [Alemania] no es así. Allá se 
tratan como compañeros […]. Entonces, para mí todos son iguales y 
eso te ayuda también a que tu aprendas a convivir […], pero ella [ase-
sora] me hizo trabajar como no tienes una idea: […] entraba a las ocho 
de la mañana y salía a las ocho o diez de la noche […], por eso soy muy 
exigente con mis asesorados.

En esa medida, consideramos que la identidad de las académicas 
reúne la mejor versión de las relaciones que han construido en su tra-
yecto educativo y laboral (Monereo y Domínguez, 2014). A pesar de que 
algunos de estos lazos no perduraron con el tiempo, la convivencia y 
el acompañamiento fueron aprendizajes que abonaron a su desarrollo 
científico. Así pues, las redes que conformaron con sus compañeras y 
compañeros de trabajo favorecieron su adaptación a la cultura docente, 
la internalización de las directrices institucionales y la comprensión del 
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currículum. Por su parte, las relaciones que establecieron con sus men-
toras presentaron una influencia emocional positiva, que favoreció la 
internalización de competencias y valores que resignifican el papel que 
presentan en la ciencia, además del compromiso moral que tienen de 
empoderar a otras mujeres para enfrentar las prácticas y discursos an-
drocéntricos que aún persisten en la sociedad y los espacios académicos.

conclusiones 

Las biografías de las investigadoras entrevistadas se caracterizan no solo 
por la influencia significativa de mentoras y mentores, sino también de 
familiares que fungen como guías, protectores y benefactores durante su 
formación profesional, la incorporación al ámbito laboral y el desarrollo 
científico. Si bien algunos de estos vínculos no perduraron con el tiem-
po, los conocimientos, las actitudes y experiencias que adquirieron a 
través de su acompañamiento permanecen en su actuación profesional, 
su vocación por el campo científico y sus preferencias axiológicas. A ni-
vel institucional, existen criterios políticos que orientan y evalúan estas 
relaciones, sin embargo, se advierte cierta autonomía y creatividad en 
las estrategias que conforman para atender las exigencias y dificultades 
que experimentan debido a las desigualdades de oportunidades y los 
roles asimétricos que persisten en el ámbito académico.

Durante su formación en la investigación e inducción en las univer-
sidades se identifican interacciones productivas con profesores y profe-
soras que fungieron como mentoras de su carrera científica, con quienes 
comparten afinidades temáticas y los desafíos para posicionarse en la 
ciencia, experiencias que han fortalecido sus lazos de colaboración y 
sirven como modelos de referencia a lo largo de sus trayectorias. A pe-
sar de que algunas entrevistadas reconocen que en este proceso también 
contaron con el apoyo y patrocinio de algunos mentores, la mayoría 
considera que el desarrollo de trabajos de investigación junto a ellos fue 
limitado y en ocasiones permanecieron relegadas en comparación a sus 
pares masculinos.

Si bien en el plano laboral algunas académicas han postergado su 
maternidad a raíz de los rígidos procesos de acreditación científica, 
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quienes son madres señalan que lograron conjugar el trabajo y su vida 
personal gracias al soporte familiar. A pesar de este respaldo, aún es visi-
ble en sus relatos la desproporcional carga de actividades que presentan 
en el hogar y que, con frecuencia, las coloca en desventaja para competir 
por ascensos laborales y el acceso al Sistema Nacional de Investigadores.

Es importante resaltar que otro aspecto que distingue a sus trayecto-
rias es la prevalencia de rasgos profesionales que han abonado a la bús-
queda de relaciones benéficas para su autoformación profesional, como 
el entusiasmo, la responsabilidad, la proactividad y la perseverancia 
para alcanzar sus metas. Además de habilidades socioemocionales para 
relacionarse de manera positiva con sus directivos, profesores y compa-
ñeros de trabajo, hacer frente a los problemas personales y acompañar a 
quienes requieren de su ayuda.

El reconocimiento que han alcanzado en la institución no solo se 
debe a su productividad académica, sino a que gran parte de ellas son 
mentoras de otras investigadoras y estudiantes, con quienes tejen una 
amplia red apoyo para revertir las brechas de género y desigualdades 
que experimentan en las universidades y la ciencia.

Sobre los alcances logrados en este estudio, resaltan las narracio-
nes obtenidas por investigadoras destacadas, que dieron cuenta de los 
episodios determinantes en su historia familiar, personal y académica, 
que escasamente se conocen y visibilizan en la institución. Este ejercicio 
narrativo permitió crear un espacio de reflexión sobre sus retos, la per-
cepción que presentan sobre el trabajo que desempeñan en la ciencia y 
los distintos desafíos que enfrentan para alcanzar el reconocimiento en 
este medio. De igual manera, este acercamiento contribuyó a identificar 
figuras femeninas importantes en su formación profesional, pues fueron 
promotoras de su incursión en la investigación y les brindaron soporte 
emocional en momentos decisivos.

Entre las limitantes podemos destacar la dificultad para conseguir 
entrevistas de investigadoras de diferentes disciplinas, pues en la uni-
versidad aún se requiere impulsar su participación en las áreas de física, 
matemáticas y ciencias de la tierra. Lo anterior ayudaría a tener una vi-
sión más amplia del fenómeno, así como profundizar en los procesos de 
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autorreflexión y cambio experimentados ante las nuevas demandas de 
la sociedad del conocimiento, el papel que cumplen en la conformación 
de redes de apoyo y guías para las nuevas generaciones.
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Representación de las mujeres en la enseñanza  
de la historia: Una aproximación desde los planes  
y programas de estudio de quinto a octavo básico

Iván Valderrama Aguayo

introducción

Los planes y programas de estudio, concebidos como la sistematización 
articulada del discurso educativo hegemónico o necesario de reprodu-
cir, son elementos curriculares claves a la hora de analizar críticamen-
te los imaginarios sociales que están a la base y se constituyen como 
«naturales» de un determinado contexto sociocultural de referencia. 
Dichos textos, en correspondencia con los contenidos oficiales, buscan 
reproducir un modelo o imaginario social y valórico específico, ya que 
apuntan a instituir objetivos formativos que tocan aspectos conceptua-
les y actitudinales sobre los roles y características que poseen hombres y 
mujeres en su condición de sujetos sociales (Pinos, 2017).

Estudios demuestran (Rabuco, Díaz y Marolla-Gajardo, 2020) que a 
través de estos documentos se busca reproducir ideas, normas sociales 
y valóricas que, aunque declaren adoptar enfoques de igualdad, —en-
tendida esta última como una igualdad puramente formal en el acceso 
y resguardo de determinados derechos políticos-sociales y el necesario 
cumplimiento de obligaciones dentro de los colectivos sociales de refe-
rencia— quedan en deuda con su declarada intención.

Las investigaciones consultadas en torno al diseño, uso y apropiación 
docente por parte de estos materiales didácticos revelan la importancia 
de estos a la hora de planificar el quehacer docente, en particular, y los 
fines teleológicos del proceso educativo, en general (Matozzi, 1999; Ma-
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rolla, 2019). Lo anterior permite comprender que la forma en que se pre-
senta la selección de los contenidos conceptuales-factuales propios de 
las distintas disciplinas escolares, tienen un vínculo estrecho y directo 
con el modelo de ciudadano que pretenden reproducir los imaginarios 
hegemónicos. Esto hace difícil la promoción de enfoques pedagógicos 
que se orienten a transformar el patrón identitario y los roles de género 
asignados de forma natural en un determinado contexto sociocultural 
(Larraín, 2014).

En esta misma línea argumental, Pagès y Santiesteban (2018: 4) re-
conocen serias complejidades a la hora de promover la enseñanza de 
una historia feminista, decolonial y que restituya el rol histórico de las 
mujeres como sujetos sociales y activos en el desarrollo de los procesos 
históricos y el quehacer político social nacional, dado que:

Los problemas de la enseñanza de la historia tienen relación con sus 
finalidades y con los usos sociales que la ciudadanía da a este importante 
saber escolar. Y, por supuesto, con los contenidos seleccionados para 
ser enseñados en la escuela y con los métodos de enseñanza y apren-
dizaje [cursiva añadida].

Así, transformar los planes y programas de estudio en herramientas 
que permitan a los y las estudiantes comprender el pasado y construir 
su futuro desde un enfoque participativo, de género y no androcéntri-
co debe pasar necesariamente por problematizar el estado actual de las 
formas y prácticas que representan la presencia (o ausencia) de la mujer 
como sujeto social protagónico de la historia nacional.

Dicha cuestión demanda urgente respuesta, dado que, desde las 
tomas feministas del año 2018 a la fecha (Aguilera, Navarrete y Bravo, 
2021), ha cobrado mayor vuelo la exigencia de un currículo escolar que, 
desde un enfoque de género, democratice y reestructure la narrativa del 
progreso histórico nacional como una historia solo protagonizada por 
hombres.
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la escuela como institución socionormativa  
y reproductora

La escuela, como institución social, actúa como el principal eje trans-
misor del conocimiento validado y de las posturas ideológicas hegemó-
nicas. En términos de Bernstein (1974: 134) el dispositivo educativo se 
transforma en el principal «agente de control simbólico, entendido este 
como los medios mediante los cuales se le da una forma especializada 
a la conciencia y es distribuida a través de formas de comunicación que 
descansan en una distribución de las relaciones de poder» [cursivas 
añadidas].

Esta primacía se explica debido a que la escuela es el primer espacio 
en que los sujetos se ven compelidos a interactuar con individuos pro-
venientes de fuera de su círculo familiar. Surgen así instancias, opor-
tunidades e iniciativas que movilizan la capacidad de conocer nuevas 
experiencias, de recrearse y de compartir con pares, al tiempo que se 
aprehenden pautas, normas y reglas de comportamiento que posibilita-
rán la inserción asertiva en el concierto macrosocial.

Es importante, so riesgo de caer en lugares comunes, enfatizar esta 
cuestión, ya que es en la escuela donde se comienza a adquirir hábitos 
diferentes a los ya aprehendidos en los primeros estadios de socializa-
ción intrafamiliar. Estos, a la luz de lo que se va transmitiendo y sugi-
riendo durante la etapa escolar, van modelando las personalidades, las 
pautas de actuación y los imaginarios según los requerimientos que la 
sociedad necesita para la reproducción de un colectivo imaginario en el 
tiempo (Anderson, 2007).

Las etapas de formación y escolarización estudiantil proveen a los y 
las estudiantes de los principales patrones generales de conducta y com-
portamiento, los cuales se constituyen en base a una norma que, con el 
paso del tiempo, deja de parecer ajena. De esta manera, estas influencias 
van permeando los currículos escolares, los programas de estudio, los 
textos educacionales y otros dispositivos que conforman la batería de 
mecanismos y dispositivos, a través de los que se van modelando los 
imaginarios sociales y los mecanismos de socialización entre los distin-
tos grupos.
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De ahí, se vuelve especialmente importante problematizar las formas 
de representación que despliega la institución educativa, para así dar 
cumplimiento a la misión autocontenida de construir la «conciencia» 
de los educandos como sujetos sociales. Siguiendo a Bernstein (1997), 
encontramos que dicha dinámica de control simbólico se ejerce en lo 
fundamental y perdurable, a través del lenguaje escrito y de las imágenes 
presentes en los textos (discursos) escolares.

Así, la diversidad de mandatos, de documentos ministerialmente 
aprobados para ser ejecutados en el contexto educacional nacional, de 
planes y programas de estudio, de libros de texto, de material de apoyo 
a la docencia, etcétera; se configuran como una importante batería de 
mecanismos invisibles (Bernstein, 1997), a través de los que se aparecen, 
construyen y refuerzan los imaginarios sociales, roles de género y des-
igualdades socialmente aprehendidas en el proceso de escolarización.

La suma y representación recursiva de dichos discursos educativos, 
además de un contenido explícito declarado (Matemáticas, Física, Len-
guaje, etcétera), transmiten de manera implícita los imaginarios hege-
mónicos constitutivos de una determinada cultura. En dicho proceso, la 
escuela se autoatribuye el derecho de describir, a la vez que determinar, 
un particular tipo de realidad social, sustentada en una serie de valores, 
representaciones de qué son los diversos modelos de vida y, especial-
mente, una visión de lo masculino y lo femenino socialmente definitoria 
de los roles, atributos orgánicos y la jerarquización o estima social de 
cada uno de ellos (Guardia, 2015).

género, educación y lengua: un entronque 
problemático

Como forma de explicar este proceso aparentemente innatural de sus-
tanciación y jerarquización de los imaginarios sociales, los estudios de 
género proponen la existencia de un sistema sexo-genérico (Rubin, 
1986) que transciende de forma transversal las distintas esferas de in-
teracción social. Dicho sistema tendría la particularidad de estar sus-
tentado en la tesis que lo femenino —entendido esto como la suma y 
yuxtaposición de características y comportamientos sociales conside-
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rados propios de las mujeres y que definen, entre otras cosas, los roles, 
prácticas y estereotipos relacionados con la condición de mujer— y la 
mujer (como sujeto sociopolíticamente representado) ocupan un lugar 
inferior en las relaciones de prestigio y estima social en comparación a 
lo masculino y el hombre.

Otros aportes emergentes desde los estudios de género señalan que 
la categoría «mujer» no se concibe como categoría autocontenida, au-
torrepresentada y autodefinida, sino que debe leerse y contextualizarse 
de forma articulada (en una suerte de dialéctica permanente) con las 
posiciones ocupadas o de significado propio. De este modo, solo a la luz 
del entronque entre las representaciones sociales asociadas a las mujeres 
y la opinión colectiva o prestigio social de lo femenino es posible evi-
denciar las formas de exclusión y subordinación a las cuales se somete 
explicita e implícitamente la mujer (Mouffe y Moreno, 1993).

Siguiendo dicha línea de pensamiento, se observa que en la esfera 
del lenguaje es donde mejor se manifiesta el funcionamiento soterrado 
de los mecanismos de control implícitos del sistema sexo-género. En el 
idioma español se observa que los sustantivos inciden en la compren-
sión de las macroestructuras de la comunicación, particularmente en 
asociación a la pertenencia sexo-genérica de lo que se nombra y cómo a 
través de dicho acto se produce el ser u objeto existente.

Con esto nos referimos a que los sustantivos femeninos responden a 
una naturaleza particular y/o indica colectivos específicos (por ejemplo, 
sustantivos como «gatas», «niñas», «leonas», «ciudadanas», «ingenie-
ras», «profesoras», «psicólogas», etcétera), siendo los sustantivos mas-
culinos, gramática y discursivamente, representaciones de lo genérico 
(por ejemplo, sustantivos como «profesores», aunque dentro del colec-
tivo haya una mayoría de mujeres; «gatos», aunque haya mayoría de 
hembras, etcétera). Se propone que dicha particularidad de la estructura 
idiomática es la patente manifestación del dominio de lo masculino so-
bre lo femenino. En términos de Simone de Beauvoir:

En la cultura androcéntrica se sostiene que el hombre [lo masculino] 
representa a la vez el positivo y el neutro […] la humanidad es macho, 
y el hombre define a la mujer no en sí mismo sino con relación a él, no 
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la considera un ser autónomo […] el hombre se piensa sin la mujer. 
Ella no se piensa sin el hombre. (2013: 17 y 18).

El problema radicaría entonces en la eliminación esencial de esta 
aparente naturalidad de la lengua, ya que, parafraseando a Wittgens-
tein (2017), encontramos que los límites del lenguaje son los límites de 
mi mundo: fuera de las formas lingüísticas no habría existencia posi-
ble (Dio Bleichmar, 1991). Sin revisar y subvertir el uso del lenguaje, las 
mujeres y lo femenino tienen menos oportunidades comparativas, en 
relación a los hombres y lo masculino, de protagonizar el relato e iden-
tificarse como parte constitutiva de las narrativas históricas. Reconocer 
en los registros académicos, discursos educativos y mandatos escolares 
estas prácticas de solapamiento, invisibilización y ocultamiento de las 
mujeres y lo femenino, «pasa por entender que ellos son parte de una 
práctica social: son el producto del desarrollo de un lenguaje funcional a 
una situación social y, a la vez, contribuyen a constituir y a transformar 
dicha práctica» (Oteíza, 2006: 53).

El discurso educativo, entendido como discurso hegemónico y nor-
malizador, sería el mecanismo que por excelencia está enfocado en la 
construcción y producción de significados y significantes. Este tiende a 
preformar dinámicas y dispositivos que estatuyan dinámicas sociales y 
políticas jerarquizadas entre lo masculino y lo femenino. Sería a través 
del discurso educativo en que se construyen las realidades sociales, los 
roles sexuales y de género asociados a lo femenino y lo masculino en 
cada configuración social; las identidades y las relaciones con uno mis-
mo y con los otros sujetos que viven en nuestra sociedad.

Así, los discursos poseen varias formas de configurar su hegemonía 
social, pues juegan un rol importante en la construcción y reproducción 
de las condiciones sociales superestructurales, el mantenimiento y esta-
blecimiento de un determinado statu quo, y de ser necesario, la trans-
formación de aspectos no medulares a modo de negociación social de 
dicho statu quo. Es posible afirmar que el discurso educativo posee una 
carga política e ideológica pues «el carácter selectivo de la representación 
nos conduce a la visión de que es a través del discurso y otras prácticas 
sociales que las ideologías son formuladas, reproducidas y reforzadas» 
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(Oteíza, 2006: 46). A través del discurso educativo se pueden expresar 
creencias ideológicas, no solo en los textos escritos, sino también en el 
uso de otros códigos representativos, como las imágenes, los signos, et-
cétera. Pues, «gran parte de la labor del análisis del discurso se dirige a 
subrayar las ideologías que desempeñan un papel en la reproducción de 
o la resistencia a la dominación o la desigualdad» (Van Dijk, 1997: 16).

aportes conceptuales desde los estudios de la mujer

A la hora de analizar fenómenos sociales complejos, una de las princi-
pales cuestiones a despejar se relaciona directamente con la aparente 
ubicuidad que supone la delimitación, y eventual aporte interpretativo, 
de categorías conceptuales polémicas y en constante proceso de discu-
sión y rearticulación. Estas categorías que se asocian por antonomasia 
con la descripción antes realizada: son las nociones de sexo-género y 
cultura las que se han convertido en una suerte de comodines que se 
emplean con intenciones (esfera de la cultura) y significados (esfera de 
la política) de lo más diversos, llegando a fungir como categorías des-
movilizadoras de una praxis política transformadora (Ríos, 2020). Así, 
las relaciones de género-sexo se presentan como fenómenos inevitables 
que estructuran la perpetuación de las dinámicas de jerarquización so-
ciocultural de modo enigmático (Tubert, 2003).

Relevar los aportes transformadores del concepto de mujer, implica-
ría asumir la esfera de la cultura como un campo interdependiente a las 
esferas sexuales y políticas, es decir, como un todo unificado y poten-
cialmente transformador de la aparente naturalidad en las posiciones de 
supeditación y subordinación cultural entre hombres y mujeres (Serret, 
2016). Negar dicho enfoque tributaría la reproducción de dinámicas 
jerarquizadas y de desprestigio entre las nuevas generaciones, ya que 
operarían, dentro de los procesos de escolarización, representaciones 
tradicionales y androcéntricas respecto a lo que sería el ser mujer, el ser 
hombre y sus relaciones como agentes políticos.

Así, los debates epistemológicos orientados a estatuir analíticamente 
la categoría de «mujer» están orientados a superar la oposición conven-
cional entre naturaleza (dismorfia sexual) y cultura (representaciones). 
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Mientras que los trabajos antropológicos feministas proclaman «lo per-
sonal es político», se profundizó en revelar los aportes de las mujeres en 
los avances de la historia y estudiar cómo estos se representan y signifi-
can a nivel social (Grandón, 2021).

Encontramos en las investigaciones realizadas a comienzos del si-
glo XX por Margaret Mead uno de los primeros intentos por articular 
una crítica a la visión sexista-biologicista que prevalecía en las ciencias 
sociales de la época. Según ella, la división sexual del trabajo —y por 
tanto las representaciones culturales respecto a lo característico de cada 
sexo— se debía a la diferencia innata entre el comportamiento instru-
mental (público, productivo) de los hombres, y el expresivo de las muje-
res (1969). En su estudio comparativo Sexo y temperamento en tres socie-
dades primitivas (2006) introdujo la idea revolucionaria de que, por ser 
la especie humana enormemente maleable, los papeles, las conductas 
sexuales y las representaciones respecto a lo innato del hombre en opo-
sición a la mujer varía según los contextos socioculturales.

A mediados de los años setenta salen a la luz dos volúmenes pione-
ros a la hora de fundamentar lo que se conocería como la «antropolo-
gía de las mujeres»: Toward an Anthropology of Women (Reiter, 1975) 
y Woman, Culture and Society (Rosaldo y Lamphere, 1974). Esta área 
de la ciencia antropológica se enfocaría, en lo fundamental, al estudio 
de las voces silenciadas de las mujeres, cautelando especial atención a 
comprender cómo los dominios y las actividades propias de las mujeres 
se condensan a través de representaciones simbólicas que articulan un 
modelo de feminidad. Por medio de este camino se buscaba lograr com-
prender y teorizar respecto a los orígenes de la posición históricamente 
subordinada de las mujeres.

En un intento por responder a dichas cuestiones es que Kate Millett 
(1995) propone rechazar la búsqueda de los orígenes del patriarcado en 
la esfera de la cultura, proclamando que las relaciones y jerarquizaciones 
entre los sexos eran fundamentalmente políticas. De este modo, 
cualquier análisis debería comenzar por cuestionar las raíces políticas 
y las formas en que estas eran representadas en la esfera de la acción 
social, la cultura y la educación.
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Una vez despejado el camino de supuestos esencialistas, había que 
concentrarse en investigar con respecto a la construcción y reproduc-
ción cultural de las categorías hombre/mujer y el papel que juegan en 
los sistemas de desigualdades históricamente condensados. McDonald 
(1989) fue aún más lejos al señalar que las teorías biológicas, fisiológicas 
y concepciones de la naturaleza no dejan de ser concepciones sociopo-
líticas históricas. Es decir, se trataba de descubrir cómo hombres y mu-
jeres eran representados y regulados en diferentes circunstancias histó-
ricas, y a través de qué dispositivos (entre ellos el educativo) se lograban 
reproducir dichas desigualdades.

De este modo, analizar el discurso escolar y las formas de represen-
tación social de las mujeres insertas en los planes y programas de educa-
ción escolar básica emerge como un ejercicio indispensable de realizar 
si efectivamente aspiramos a: 

Estudiar la dinámica de una sociedad en particular […] que se in-
terese por las maneras cómo es percibida la relación de la naturaleza 
con la cultura en la experiencia humana y por nuestras posibilidades de 
crear un mundo más justo y libre [cursiva añadida] (Stolke, 2004: 101).

metodología

Este estudio se basa en una metodología cualitativa, de carácter explo-
ratorio y descriptivo, cuyo propósito es obtener una aproximación al 
tratamiento que se le asigna a la mujer y a lo femenino en los planes y 
programas escolares de Historia, Geografía y Ciencias Sociales de quin-
to a octavo año básico aprobados ministerialmente para su distribución 
y aplicación en las aulas nacionales durante el 2022.

En coherencia con los postulados que están a la base del presente 
estudio, el enfoque a partir del cual se hace el análisis de los planes y 
programas de estudio se posiciona desde la antropología crítica (Apple, 
2014), haciendo énfasis en la construcción simbólica del imaginario cul-
tural aparejado a la mujer y a lo femenino. Así, se comprende que el cu-
rrículo prescrito es una construcción ideológica-cultural que pretende 
transmitir y modelar valores y estructuras cognoscitivas definidas por 
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La matriz fue diseñada en base al proceso de etiquetación, desagre-
gación y reagregación propuesto por Sayago (2014) y Álvarez (2021). Di-
cho procedimiento consiste en establecer, por medio de una búsqueda 
transversal, las subcategorías contenidas en la categoría principal «pre-
sencia de las mujeres en la historia» como elemento que articula un re-
lato histórico paralelo a otros (progreso y temporalidad de la historia; 
linealidad que va del mundo clásico al contemporáneo; aspectos econó-
micos y políticos como eje del devenir histórico). A partir de dicha sub-
categorización es posible analizar de forma coherente la representación 
de la mujer en los planes y programas de Historia consultados, reflexio-

la superestructura hegemónica, a fin de mantener el statu quo (Apple, 
2014; McLaren y Kincheloe, 2008). En ese sentido, la muestra utilizada 
es intencionada (Stake, 2005). 

Los criterios de selección del corpus documental que hace de ma-
terial simbólico analizado se fundamentan en la importancia que tie-
nen dichos documentos como dispositivos que organizan, estructuran 
y transmiten las disposiciones ministeriales y la secuenciación de los 
contenidos curriculares implementados en las aulas donde asisten estu-
diantes de nueve a trece años de edad.

Se utiliza la técnica del análisis crítico del discurso (ACD) para ana-
lizar las representaciones de género y los significados culturales (de 
prestigio) que derivan de esos sistemas semióticos, presentes en el mate-
rial que sirve como base analítica del presente estudio (Van Dijk, 2007).
Para el desarrollo de este ACD, se operó con una matriz interpretativa 
capaz de dar sentido y coherencia a los datos analizados. Dicha matriz 
se presenta en la tabla 1.

Tabla 1. Matriz categorial

Categoría Subcategoría

Presencia de las mujeres en la 
Historia

Rol de lo femenino y las mujeres en la enseñanza de la historia.

Mecanismos de representación de lo femenino y las mujeres en los planes y programas de 
Historia.

Presencia de las mujeres como agente histórico.

Predominio del discurso androcéntrico en los planes y programas de Historia.

Fuente: Elaboración propia en base a Álvarez (2021).
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nando sobre los silencios existentes a la hora de presentar y tensionar su 
rol protagónico como sujeto transformador de la narrativa histórica y 
evaluar los posibles efectos de los discursos dominantes.

resultados

El primer ámbito en que se expresa con cierta claridad la representación 
de la mujer y lo femenino en los planes de estudio de Historia, Geogra-
fía y Ciencias Sociales, tiene que ver con las actitudes que el proceso de 
formación escolar se orienta a promover entre los y las estudiantes de 
los niveles de quinto a octavo año.

Llama la atención que las actitudes a desarrollar1 se estructuran a 
partir de dos ciclos de progresión secuencial, estandarizados y limita-
dos acorde a la etapa de desarrollo moral de los infantes (primer ciclo 
de progresión inicia en primer año básico y termina en sexto, y atiende 
a niños que van entre los seis a once años) y adolescentes (segundo ci-
clo de progresión inicia en séptimo año básico y termina en segundo 
año medio, atendiendo a niños que van entre los doce a quince años). 
Dichas habilidades fungirían de sustrato, apuntando a modelar un tipo 
de ciudadanía que defienda, al término del ciclo de escolarización, un 
tipo de moral caracterizada por: valorar la vida en sociedad; valorar la 
importancia de la democracia; establecer lazos de pertinencia con su 
medio natural y social; participar de forma activa, responsable y solida-
ria en su comunidad; respetar y defender la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, apreciando la importancia de establecer relaciones 
equitativas entre ambos géneros; entre otras (Subirats, 2010).

Esta última actitud enunciada posee particular importancia para 
nuestro estudio, ya que es el principal elemento orientador (relacionado 
con el género y la representación de las mujeres y lo femenino) que pre-
sentan los planes y programas de estudio de la asignatura a nivel nacio-
nal. En ese sentido, se encuentra que en el primer estadio de progresión 
(niveles de primero a sexto año básico) la gran macrohabilidad que se 

1  Entendidas como «tendencia o predisposición aprendida, generalizada y de tono afectivo, 
a responder de un modo persistente y característico con referencia a una situación, idea, valor, 
objeto, o a una persona o grupo de personas» (Young, 1967: 11).
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relaciona con la representación de las mujeres y lo femenino en la en-
señanza de la historia, está subrogada a la promoción, internalización 
y defensa de la diversidad como valor teleológico del proceso de esco-
larización obligatoria nacional. Así, en las orientaciones ministeriales 
sugeridas para implementar el programa de trabajo de quinto a octavo 
básico se declara que:

El docente debe tomar en cuenta la diversidad entre los estudiantes 
en términos culturales, sociales, étnicos, religiosos, y respecto de las di-
ferencias entre hombres y mujeres, estilos y ritmos de aprendizaje, y 
niveles de conocimiento. Esa diversidad lleva consigo desafíos que los 
docentes tienen que contemplar. Entre ellos, cabe señalar: Promover 
el respeto a cada uno de los estudiantes, en un contexto de tolerancia 
apertura, evitando cualquier forma de discriminación. Procurar que los 
aprendizajes se desarrollen de una manera significativa en relación con 
el contexto y la realidad de los estudiantes. Intentar que todos los estu-
diantes logren los objetivos de aprendizaje señalados en el currículum, 
pese a la diversidad que se manifiesta entre ellos [cursiva añadida] 
(Unidad de currículum y evaluación, 2018: 16).

Así, el marco general que orienta el desarrollo de las praxis educa-
tivas docentes intenta promover un determinado modelo de estudian-
te-ciudadano que comprenda la importancia histórica, cultural, social, 
política, económica, etcétera, de la mujer y lo femenino como agente 
antonomástico de la diversidad humana, antes que como agente polí-
tico configurador y transformador de las dinámicas sociohistóricas. En 
este sentido, las actitudes que explicitan la presencia de la mujer y lo 
femenino en los planes y programas se encuentran en declaraciones que 
llaman a:

•	 «Respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas 
las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, etnia, 
religión o situación económica» (Unidad de currículum y eva-
luación, 2018: 50).

•	 «Respetar y defender la igualdad de derechos entre hombres y 
mujeres y apreciar la importancia de desarrollar relaciones que 
potencien su participación equitativa en la vida económica, fa-
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miliar, social y cultural» (Unidad de currículum y evaluación, 
2018: 50).

•	 «Respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas 
las personas, sin distinción de raza o etnia, nacionalidad, situa-
ción socioeconómica, idioma, ideología u opinión política, reli-
gión o creencia, sindicación o participación en organizaciones 
gremiales o la falta de ellas, género, orientación sexual, estado 
civil, edad, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapa-
cidad» (Unidad de currículum y evaluación, 2016: 67).

•	 «Demostrar valoración por la vida en sociedad, a través del com-
promiso activo con la convivencia pacífica, el bien común, la 
igualdad de hombres y mujeres y el respeto a los derechos fun-
damentales de todas las personas» (Unidad de currículum y eva-
luación, 2016a: 69).

Respecto a los objetivos de aprendizaje propios del subsector de His-
toria, Geografía y Ciencias Sociales, los planes y programas de estudio 
que regulan y norman los lineamientos generales nacionales a desarro-
llar en los distintos ciclos escolares del nivel promueven que los estu-
diantes lleguen a lograr:

•	 «Describir el proceso de conquista de América y de Chile, inclu-
yendo a los principales actores (Corona española, Iglesia católica 
y hombres y mujeres protagonistas, entre otros)» (Unidad de cu-
rrículum y evaluación, 2018: 52).

•	 «Explicar el desarrollo del proceso de Independencia de Chile, 
considerando actores y bandos que se enfrentaron, hombres y mu-
jeres destacadas» (Unidad de currículum y evaluación, 2018a: 86).

•	 «Investigar sobre algunos aspectos culturales del siglo XIX, como 
el aporte de intelectuales y científicos nacionales (por ejemplo, 
Diego Barros Arana, Benjamín Vicuña Mackenna, José Victorino 
Lastarria) y extranjeros (por ejemplo, Andrés Bello, Claudio Gay, 
Charles Darwin y María Graham), las primeras mujeres en obte-
ner títulos universitarios» (Unidad de currículum y evaluación, 
2018a: 88).
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•	 «Explicar y dar ejemplos de la progresiva democratización de la 
sociedad durante el siglo XX, considerando acceso creciente al 
voto, la participación de la mujer en la vida pública» (Unidad de 
currículum y evaluación, 2018a: 129).

•	 «Caracterizar algunos rasgos distintivos de la sociedad medieval, 
como la visión cristiana del mundo, el orden estamental, las rela-
ciones de fidelidad, los roles de género, la vida rural y el declive 
de la vida urbana» (Unidad de currículum y evaluación, 2016: 71).

•	 «Analizar el proceso de formación de la sociedad colonial ame-
ricana considerando elementos como la evangelización, la es-
clavitud y otras formas de trabajo no remunerado (por ejemplo, 
encomienda y mita), los roles de género, la transculturación, el 
mestizaje, la sociedad de castas, entre otros» (Unidad de currícu-
lum y evaluación, 2016a: 30).

Respecto a los indicadores de evaluación y logro2 propuestos en los 
planes y programas propios de la disciplina, estos promueven que los 
estudiantes a través de su praxis escolar sean capaces de:

•	 «Caracterizar la nueva sociedad surgida a partir del proceso de 
conquista, considerando aspectos tales como mestizaje, nue-
vas ciudades, enfrentamientos bélicos y el rol de la mujer, entre 
otros» (Unidad de currículum y evaluación, 2018: 83).

•	 «Reconocen el aporte de hombres y mujeres destacados en el 
proceso de Independencia» (Unidad de currículum y evaluación, 
2018a: 86).

•	 «Reconocen la importancia de la entrada de las primeras mujeres 
al mundo universitario hacia fines del siglo XIX» (Unidad de cu-
rrículum y evaluación, 2018a: 88).

2  Los planes y programas ministerialmente aprobados por el Mineduc definen indicador 
de logro como: «[Condiciones, indicios y señales perceptibles que dan] cuenta de manera muy 
completa las diversas maneras en que un estudiante puede demostrar que ha aprendido, tran-
sitando desde lo más elemental a lo más complejo y adecuándose a diferentes estilos de apren-
dizaje» (Unidad de currículum y evaluación, 2018: 8) de esta forma, junto a los indicadores de 
evaluación que «detallan un desempeño observable [y por lo tanto evaluable] del estudiante 
en relación al objetivo de aprendizaje al cual está asociado, y que permite al docente evaluar el 
logro del objetivo» (Unidad de currículum y evaluación, 2018: 25).
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•	 «Explican de qué manera la ampliación del sufragio incide en la 
democratización de la sociedad (por ejemplo, acceso al voto para 
la mujer y minorías antes excluidas)» (Unidad de currículum y 
evaluación, 2018a: 129).

•	 «Opinan, de forma fundamentada, respecto de la importancia 
del voto femenino para lograr una sociedad más democrática» 
(Unidad de currículum y evaluación, 2018a: 129).

•	 «Explican los distintos roles de género existentes en la sociedad 
medieval por medio de ejemplos, reconociendo cambios y conti-
nuidades con el presente» (Unidad de currículum y evaluación, 
2016: 254).

Considerando los indicadores de logro y evaluación antes expuestos, 
los que están en directa relación con los objetivos de aprendizaje antes 
citados, adquiere ribetes de dramatismo que, para el nivel de octavo año 
básico, a pesar de estar declarado en el objetivo de aprendizaje número 
11 («Analizar el proceso de formación de la sociedad colonial americana 
considerando […] los roles de género […] el mestizaje […] entre otros») 
no existen indicadores de logro que atiendan específicamente a la nece-
sidad de demostrar de forma concreta el dominio conceptual, procedi-
mental y actitudinal de saberes y haceres que tributen a transformar la 
visión dual clásica de subordinación de las mujeres y lo femenino, y del 
hombre y lo masculino, en un nivel específico.

Finalmente, dentro de las actividades sugeridas por el Mineduc para 
la consecución de los indicadores de logro y los aprendizajes a los cuales 
tributan, encontramos que estas actividades propuestas se orientan a 
que los estudiantes:

•	 «Organizados en grupos lean el siguiente texto3 y luego respon-
den en sus cuadernos las preguntas: 1. ¿Creen que en el periodo 

3  «Conforme iba creciendo, crecía en mi madre el deseo de casarme, deseando tuviese doce 
años para darme estado. Eran siempre sus pláticas, sería yo el remedio de la casa, y si Dios se la 
llevaba, quedaría yo para amparo de mi hermana y socorro de la casa. Estas pláticas me ator-
mentaban por tener yo como odio al matrimonio y ser todo mi deseo entrar a un monasterio; 
sobre estas contrariedades pasaba con mi madre gravísimos pesares: su mersé, que había de 
casarme en siendo grande; yo, pidiéndole me entrase en el convento de nuestra madre Santa 
Clara, que ahí me tiraba ser monja» (Suárez, 1984: 118).
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colonial las mujeres tenían plena libertad para tomar decisiones 
sobre su vida? ¿Por qué? 2. Contrastan esta situación con la ac-
tualidad considerando las diferencias existentes en los derechos 
de la mujer entre ambos periodos» (Unidad de currículum y eva-
luación, 2018: 115).

•	 «Averigüen, en diversas fuentes, sobre la participación de muje-
res en el proceso de Independencia y escriben una breve reseña 
de la vida e importancia de mujeres que destacaron en este pro-
ceso (por ejemplo, Javiera Carrera, Paula Jaraquemada y Luisa 
Recabarren)» (Unidad de currículum y evaluación, 2018a: 103).

•	 «Investigan sobre la vida de mujeres destacadas en la incorpo-
ración de la mujer a la vida política y social, tales como Elena 
Caffarena, Olga Poblete y Amanda Labarca. Luego, redactan una 
breve biografía y presentan al resto del curso sus resultados, utili-
zando recursos gráficos o audiovisuales» (Unidad de currículum 
y evaluación, 2018a: 142).

•	 «Leen el siguiente fragmento sobre la mujer y los roles de género 
en la Edad Media,4 luego responden las siguientes preguntas de 
análisis y comprensión en parejas: 1. ¿Qué imagen sobre la mujer 
quiere transmitir el texto a modo general? 2. ¿En qué circunstan-
cias se dice que la mujer es “pecadora”? 3. ¿Qué posición tiene la 
mujer frente al hombre o esposo? 4. ¿Qué responsabilidades tiene 
el esposo sobre la esposa y las demás mujeres de la casa? 5. ¿Qué 
imagen sobre el rol de hombre y esposo transmite el texto? 6. 
¿Qué idea se puede inferir que tenía la Iglesia sobre las mujeres? 
7. A partir del texto, concluyan: ¿cuál era la situación de las muje-

4  «Pecadora […] la mujer lo es cuando osa forjar sus propias armas, las pócimas, los encanta-
mientos, los hechizos, a pesar de que Dios la quiso tierna, desarmada, bajo protección masculina. 
Cuando desafía al poder masculino, fuera de lo razonable, del campo de las relaciones sociales 
ordenadas, claras, cuando actúa lejos de la mirada del esposo […] Por otra parte, y es la razón 
principal, el hombre es el jefe de la mujer. Es responsable de los actos y de los pensamientos de 
su esposa. Le debe prohibir lo que la ve hacer o le escucha decir abiertamente y que disgusta a 
Dios. Y si otras mujeres de la casa, sus hijas, sus hermanas y hasta las empleadas de la cocina, 
repiten a coro los refranes que la Iglesia reprueba, debe, garrote en mano, callarles la boca. A él 
se le pregunta, no a ellas, que son irresponsables, todo lo relacionado con sortilegios, adivinación 
y los demonios […] Pues él es su “amo y señor”, y ellas le están sometidas» (Duby, 1995: 123).
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res en la Edad Media? 8. La situación que describe el texto, ¿habrá 
sido igual para todas las mujeres de la Edad Media? ¿Habrá sido 
la misma en los diez siglos que duró el periodo medieval? For-
mulen sus hipótesis y fundaméntenlas» (Unidad de currículum y 
evaluación, 2016: 276).

•	 «Las y los estudiantes leen los siguientes fragmentos5 relaciona-
dos con el rol de la mujer en la hacienda, responden algunas pre-
guntas (¿Qué tipo de trabajos se asocian a las mujeres campesinas 
en el siglo XIX?; ¿Qué utilidad tiene el trabajo femenino según el 
texto?; ¿Para quiénes trabaja la mujer campesina en la hacienda?; 
¿Cuál era la situación de las mujeres campesinas en Chile hacia 
fines de 1950 y durante la década de 1960?) y luego dibujan un afi-
che que represente la realidad de la mujer en la hacienda chilena» 
(Unidad de currículum y evaluación, 2016a: 271 y ss.).

 
 
 
 

5  «Las mujeres son igualmente útiles en muchas faenas y trabajos […] deben estar obligadas 
a amasar pan, hacer de comer en los trabajos, sacar leche, hacer mantequilla, quesos, esquilar, 
coser y remendar sacos, trabajar en la encierra de trigos en la avienta, barridos, en la siembra 
y cosecha de las chacras, y en muchas otras cosas en que no solo son útiles sino que sustituyen 
perfectamente al hombre y aun con ventaja. […] Por otra parte, conocidas son las ventajas de 
hacer que las mujeres ganen su vida; pues para un inquilino son gravosas a carga de su poca 
renta, y uniendo los esfuerzos de todas al fin llegarán a mejorar de condición» Balmaceda (1875: 
64). «El inquilinaje descansaba en jerarquías de género establecidas dentro de las mismas fami-
lias campesinas. A fines de 1950, la mano de obra agrícola pagada era abrumadoramente mascu-
lina y casi todos los inquilinos eran hombres. […] en el valle de Aconcagua las mujeres que tra-
bajaban comprendían solo el 9% de los trabajadores agrícolas pagados, el 4% de los trabajadores 
permanentes, y menos del 1% de los inquilinos. De las 664 mujeres que percibían salarios por 
labores agrícolas, más del 80% eran temporeras, empleadas por menos de seis meses al año, y 
más de la mitad de ellas por menos de tres meses. Este reducido porcentaje de empleos reflejaba 
un vuelco dramático respecto a lo acontecido en el pasado reciente. […] hacia fines del siglo 
diecinueve y comienzos del veinte, las mujeres comprendían casi el 20% de los inquilinos, des-
empeñándose principalmente como ordeñadoras. Sin embargo, esta cifra disminuyó notable-
mente hacia mediados de 1930, después de la mecanización de la lechería. En efecto, la pérdida 
de trabajo de las mujeres inquilinas se suma al declive que sufrieron las distintas posiciones de 
los inquilinos entre las décadas de 1930 y 1960. Mientras que el porcentaje de inquilinas mujeres 
caía en un 84% durante este periodo, el de inquilinos hombres lo hacía solo en un 3%. Hacia 
1964, de los 46.961 inquilinos en Chile, el 99% eran hombres» (Tinsman, 2009:184).
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discusión

El trabajo expuesto hasta ahora sugiere la imperiosa necesidad de re-
novar las formas y prácticas a través de las cuales se representa la mujer 
y lo femenino en los planes y programas de estudio de quinto a octavo 
básico en el subsector de Historia, Geografía y Ciencias Sociales. Esta 
necesidad emerge, ya que el análisis presentado hasta ahora, en con-
cordancia con los estudios consultados, demuestra la existencia de una 
matriz androcéntrica que imposibilita y subrepresenta la presencia de 
la mujer y lo femenino como agente histórico-político, lo cual conduce 
a reproducir imaginarios y dinámicas tradicionales respecto a los roles, 
funciones y aportes de esta en la vida sociopolítica.

Aún más crítica se vuelve la situación si consideramos que dicho an-
drocentrismo no sería una característica específica de los planes y pro-
gramas educativos chilenos, sino más bien una constante regional a ni-
vel sudamericano. Estudios en Uruguay (Ríos, 2020), Paraguay (Huerta, 
2020), Colombia (Silva, 1979) y el triángulo andino compuesto por Perú, 
Bolivia y Ecuador (Unicef, 2008)6 demuestran que la representación his-
tórica de la mujer y lo femenino, a pesar de haberse consolidado como 
una preocupación generalizada en la búsqueda de mejoras educativas, 
continúa reproduciendo estereotipos y roles de género que impiden re-
pensar y remirar la importancia histórica de las mujeres como sujeto 
político (Aguilera, Navarrete y Bravo, 2021).

En este sentido, las características androcéntricas de los planes y 
programas escolares nacionales regionales en Sudamérica darían cuenta 
de un fenómeno superestructural, a saber, la caracterización de la mujer 
y lo femenino como no partícipes de la historia y por tanto incapaces 
de agencia para decidir —sea de forma particular como ciudadana va-
ledera-poseedora de derechos políticos, sociales, sexo-reproductivos, 
etcétera, o de forma colectiva como agente histórico articulador y pro-
motor de una agenda programática que dé cuenta de sus problemáticas 
específicas a lo largo de la historia— los destinos de su propio devenir.

 

6  Para el caso específico de Ecuador se sugiere además consultar Pinos (2017).
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Así, a partir de un trabajo desarrollado por Ana María Goetschel, se 
puede afirmar que al no modificar los elementos constitutivos que dan 
soporte a dicho modelo de representación respecto a lo femenino en 
las aulas, se tributará de forma sistemática, permanente y directa al 
adoctrinamiento de las mujeres en los ámbitos escolares, independiente 
del nivel de formación al cual nos refiramos. Siendo entonces la praxis 
docente, desarrollada en concordancia con dichos imaginarios ministe-
rialmente instituidos, el mecanismo reproductor por excelencia a través 
del cual «se van forjando imágenes o representaciones con respecto a lo 
femenino» (2001: 340).

Articular ideas respecto de los roles de género, de las actividades y 
las maneras de ser de las mujeres se vuelve un ejercicio de sometimiento 
respecto de las posibilidades de realización y democratización que de-
manda el actual contexto nacional en su conjunto. Considerando que 
la educación, en cuanto a mecanismo de socialización y reproducción 
de un marco cultural o imago representativo del colectivo de referencia, 
surge como una necesidad social y tiene la intención de acompasarse a 
los cambios, así como de reproducir cierto orden social. Por lo tanto, 
revisitar los lugares comunes que se reiteran en la configuración de los 
documentos ministeriales cardinales se vuelve un ejercicio de prime-
ra necesidad, como un intento de subvertir los saberes o imaginarios 
hegemónicos transmitidos durante el proceso de enseñanza aprendiza-
je (Ríos, 2020). Dicho ejercicio, demuestra la literatura consultada y el 
análisis realizado, y se vuelve una urgencia clave en cuanto a que la es-
cuela imprime, con su propia lógica, los saberes validados sociocultural-
mente, vinculándolos a factores económicos y políticos. De este modo, 
la escuela no solo transmite saberes, sino convenciones sociales entre las 
que se encuentra la diferencia de roles vinculadas a los sexos. Conside-
rando esta doble naturaleza reproductora-creadora de la escuela como 
institución social, se puede aprovechar su mordiente crítica para confi-
gurar praxis que se vuelvan locus de resistencia al poder.
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conclusiones

Destacan cuatro problemáticas urgentes de tratar a la hora de articular 
prácticas concretas que tributen a subvertir y transformar los imagina-
rios de género hegemónicos y las formas de representarlos dentro del 
currículo escolar.

La primera de estas tiene relación con que la presencia, la participa-
ción de las mujeres en el currículo de Historia y el rol de lo femenino 
representado en dichos documentos se reduce a la esfera privada del 
quehacer humano a lo largo de la historia. Por contraparte, el rol mas-
culino se asocia en todo momento y lugar (dentro de la estructura de los 
planes y programas de estudio revisados) a la vida pública, recayendo 
sobre estos el peso relativo y la hegemonía en la toma de decisiones po-
líticas que conducen los destinos de las sociedades.

La segunda problemática, inherentemente relacionada con la ante-
rior, se expresa en que, a lo largo de los planes y programas de estu-
dio revisados, las mujeres, como sujeto social y político-histórico, se 
presentan de forma colectiva y anónima (indígenas, griegas, romanas, 
mujeres medievales, inquilinas, peonas, etcétera) —salvo excepciones 
notables (heroínas nacionales, religiosas medievales, primeras mujeres 
en votar, liderar movimientos feministas y/o acceder a estudios supe-
riores)— para suprimir su presencia, identidades y liderazgos dentro de 
los procesos históricos de vanguardia. De este modo, y a pesar de ser el 
50% de la población mundial, su presencia en la narrativa histórica es 
considerada prescindible y marginal siendo, en el mejor de los casos, 
presencia de comparsa ante las dinámicas de flujo y cambios culturales, 
políticos, ideológicos, etcétera, de la historia.

Esto lleva a que, como tercera problemática identificada en el análisis 
desarrollado, las figuras femeninas se presenten, de forma sistemática y 
estructural, como agentes en segundo plano mencionadas en el discur-
so. Esta mención es de carácter ecléctico, alegórico y generalizador, no 
puntualizando de forma precisa su importancia y/o participación como 
agentes activas dentro de los procesos históricos por ellas vivenciados, 
ni los aportes por las mujeres realizados en las distintas etapas históricas 
o disciplinas, como las ciencias.
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Finalmente, como cuarta y última urgencia necesaria de resolver, se 
encuentra que los imaginarios representativos de la adultez en la vida 
política, económica, artística, económica y cultural se homologa al mo-
delo y figura del varón-ciudadano europeo y letrado como panacea del 
ideal civilizador. De este modo, todos los agentes que no respondan a 
las características de dicho modelo de ser humano se presentan como 
no-sujetos (Fanon, 2007) de la historia, siendo, en ocasiones específi-
cas, presentados y representados como «otredad» colonizada (caso de 
la conquista de América y las civilizaciones precolombinas), sujetos 
menesterosos de progreso (pueblos indígenas y pobres urbanos) y/o 
sujetos de tutela y cuidado (mujeres y niños) al servicio del proyecto 
civilizatorio del «hombre blanco». De esta forma, la presencia de la mu-
jer se ve infantilizada como no resolutiva a la hora de responder a las 
coyunturas que la historia impone en aras del progreso social.

Así, se vuelve de extrema urgencia remirar la construcción de los 
programas de estudio de Historia, Geografía y Ciencias Sociales, más 
aun considerando la reciente aprobación de los nuevos estándares peda-
gógicos y disciplinarios para la carrera de Pedagogía en Historia, Geo-
grafía y Ciencias Sociales (CPEIP, 2021) y los nuevos estándares de la 
profesión docente, y el Marco para la buena enseñanza (CPEIP, 2021a). 
Estos documentos vienen a regular y reformular las prácticas del queha-
cer docente en aras de alcanzar niveles de aprendizaje acordes a las exi-
gencias sociales del siglo XXI. En este sentido, mirar y reconstituir los 
planes y programas de Historia, Geografía y Ciencias Sociales desde un 
enfoque no androcéntrico supone no la pura declaración prescriptiva y 
normativa de un énfasis o eje curricular determinado, sino la articula-
ción de contenidos curriculares, habilidades disciplinares y actitudes cí-
vico-ciudadanas que den cuenta de la presencia histórica y el rol activo 
de las mujeres y lo femenino como agente de progreso y vanguardia en 
el análisis de los procesos históricos. 

Como se expresaba al inicio de este capítulo, los planes y progra-
mas son mecanismos de control simbólico, por lo que desencializar su 
construcción narrativo-discursiva y leer entre líneas los mensajes que 
implícitamente reproducen sobre el rol de las mujeres y su presencia 
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en el devenir histórico, es un ejercicio que no puede seguir esperando 
en cuanto a que las disputas hegemónicas y contrahegemónicas que se 
juegan en dicho marco regulador pueden posibilitar o no (como lo han 
hecho hasta ahora) la validez y presencia de las mujeres como agentes 
de la historia.

Atender estas preocupaciones supone implementar modificaciones 
radicales de largo plazo que busquen transformar el origen mismo de las 
prácticas que resultan en la configuración de sistemas educativos andro-
céntricos y que, de forma más o menos declarada, perfilan y orientan un 
tipo de estudiante mujer que internaliza estereotipos de género sexistas. 
Así, rearticular y criticar radicalmente la representación de las mujeres y 
lo femenino, desde los primeros años de escolaridad, se observa como el 
gran objetivo a desarrollar si lo que se desea es, verdaderamente, trans-
formar el sistema educativo androcéntrico que opera de forma explícita 
e implícita dentro de los diferentes espacios educativos.
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Identidad de género y literatura infantil  
en contexto escolar: Reflexiones en torno al libro 

Yo, Jane de Patrick McDonnell

Pilar Valenzuela Rettig
Elizabeth Martínez Palma

introducción

La literatura es concebida desde el paradigma semiológico del texto li-
terario. En este modelo se la considera como un texto que presenta un 
doble código: uno lingüístico y uno no lingüístico, donde confluyen va-
rios sistemas culturales (Lotman 1970; Mignolo, 1978 y 1986). Es a nivel 
del segundo sistema en el que están y se transmiten los componentes 
culturales que conforman las representaciones de la cultura. Además, 
se considera que la literatura corresponde a un fenómeno social: se 
entiende como un hecho textual determinado en una institución y un 
campo específico (Mignolo, 1986). Es un conjunto de textos con ciertas 
características formales, genéricas, estilísticas y temáticas, canonizados 
como literarios mediante procesos de semiotización realizados en una 
institución literaria determinada, en un momento histórico específico 
(Mignolo, 1986). Por tanto, su «literariedad», su especificidad, recae en 
dichos procesos de semiotización (Mignolo, 1978 y 1986; Marghescou, 
1979; Brioschi y Di Girolamo, 1988; Van Dijk, 1993; Bloom, 1995).

La literatura, al ser un discurso artístico y cultural, posee la facultad 
de transmitir y crear cultura (Mansilla, 2002, 2006, 2013 y 2015; Carras-
co, 2005, 2008 y 2009). Las representaciones de las identidades cultu-
rales, por tanto, se difunden a través de textos literarios presentes en el 
proceso educativo formal y, dependiendo de la vida lectora de la per-
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sona, puede influir en su proceso de identidad, tanto individual como 
colectiva, junto a las representaciones que va construyendo de los otros 
(Valenzuela Rettig e Ivanova, 2020). 

La lectura literaria no solo implica un reencuentro consigo mismo, 
sino también con los otros. Hernández Quintana (2020) sostiene esta 
premisa en el desarrollo de la teoría de la recepción; expresa que, desde 
los años cincuenta, surge la idea de la participación del lector, consigo y 
fuera de sí. Así, se abandona la idea del lector pasivo: este toma una po-
sición activa frente al texto, donde el «horizonte de expectativas» (plan-
teado teóricamente por Jauss) corresponde a una serie de ideas condi-
cionadas por el marco social y cultural. Además, recalca que la literatura 
no solo presenta valores estéticos y artísticos, sino también una visión 
del mundo y un convenio social e individual que transciende al texto, 
por cuanto, a través de la lectura, presenta un acto comunicativo. 

Esta comunicación corresponde a una interacción dialógica con el 
texto, donde se cruzan significados asociados a las experiencias vitales 
de quienes leen, las que están ancladas en los espacios socioculturales 
en los que estas y estos participan; significados que pueden posicionarse 
como herramientas interpretativas que les permiten dotar de sentido el 
texto desde sus escenarios personales (Guiñez y Martínez, 2015). La lite-
ratura, como acto de comunicación, puede volverse problemática cuan-
do la sociedad y la cultura tienden a la homogeneización, anulando la 
diversidad, especialmente en relación con el cuerpo, la identidad y la 
orientación sexual. En el ámbito de la literatura escolar, esta homoge-
neización se traduce en un canon literario y en una «uniformidad» que 
impregna el discurso literario (Hernández Quintana, 2020: 96).

En este ámbito de la literatura escolar y construcción de identidades 
culturales, en Chile se realizó el Proyecto literatura escolar y construc-
ción de identidades culturales en la región de la Araucanía, financiado 
por el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico. A par-
tir de esta investigación se editó el libro Literatura y educación: Cons-
truyendo identidades (Valenzuela Rettig, 2021), que congrega a autores 
de universidades nacionales, quienes refieren a la literatura escolar en 
Chile y su relación con las representaciones y construcciones de iden-
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tidades. El capítulo de Martínez Palma, Fernández y Valenzuela Rettig 
corresponde al principal antecedente teórico para este estudio. En él se 
sostiene conceptualmente cómo la literatura, en espacios educativos, se 
instaura como un elemento cultural con poder e influencia en los pro-
cesos de construcción de representaciones e identidades, puesto que los 
textos literarios contienen representaciones de género que se legitiman 
en la medida que se presentan en contextos educativos no críticos. Al 
mismo tiempo, se expone que la literatura brinda la oportunidad de so-
ciabilizar, cuestionar, comparar y contextualizar con niñas y niños las 
representaciones que significan los posicionamientos acerca del género, 
a través del espacio dialógico crítico y la discusión literaria; por tanto, 
la literatura y el proceso mediador que llevan a cabo las y los docentes 
en el aula puede contribuir a generar conciencia de las (des)igualdades 
y erradicar los estereotipos de género. 

Recordemos que el género es un constructo social. Para la antropólo-
ga cultural Rubin (1986) corresponde a una división de los sexos social-
mente impuesta: un conjunto de disposiciones por medio de las que se 
transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad huma-
na. La identidad entendida como una cualidad o conjunto de cualidades 
con las que una persona o un grupo se ven íntimamente conectados y 
cómo se definen a sí mismos al relacionarse (Larraín, 2001) también se 
relaciona al género. La identidad de género de las personas inicia alre-
dedor de los dos o tres años de edad y se desarrolla a lo largo de todo 
el ciclo vital a partir de sus experiencias de vida y socialización (Lamas, 
2013; Martínez Palma, Fernández y Valenzuela Rettig, 2021). 

Por otro lado, la perspectiva o visión de género corresponde a una 
categoría analítica que surge desde las vertientes feministas. Desde ella, 
se reconoce la desigualdad histórica que han tenido las mujeres en el 
acceso a la educación, la justicia y la salud. Desde esta plataforma teó-
rica se cuestionan los estereotipos y se elaboran nuevos contenidos que 
permitan incidir en el imaginario colectivo de una sociedad, desde una 
propuesta de igualdad y equidad (Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, 2017: 14-15). 

En el ámbito educativo, Marrero Peniche (2019) expone algunas de 
las manifestaciones de la desigualdad de género. Entre ellas: la tradición 
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de una bibliografía escolar que muestra al hombre en el ámbito público y 
a la mujer en el privado; la diferencia de las selecciones profesionales; un 
currículum oculto a través del que se encasilla a los sujetos en función 
del sexo; la carencia de definiciones curriculares que contengan progra-
mas dedicados a estudios de género, y un currículum donde el hombre 
es el actor protagónico y se tiende a dar invisibilidad a las mujeres.

Bajo esta problemática de género a nivel social y educativo, es rele-
vante cómo el feminismo, como movimiento interdisciplinar, posibilita 
la aparición de la crítica literaria feminista y los estudios de género que 
recuperan escritoras y proponen nuevas lecturas (Hernández Quintana, 
2020: 98). Tal como sostiene Covelo (2021: 119), la literatura suele ser 
una de las disciplinas más amables para el tratamiento de contenidos de 
educación sexual integral y, por tanto, de género. Esta ventaja se pone 
en evidencia por cuanto el análisis del discurso, sostenido por la semió-
tica, ha penetrado en las escuelas implicando el abordaje de la literatura 
como un discurso social que construye jerarquía de género, evidencia 
las relaciones de poder y un mundo pensado y nombrado desde la nor-
matividad heterosexual.

La educación del siglo XXI ha avanzado en la meta de una escuela 
inclusiva, bajo las demandas escolares y sociales de nuestros tiempos 
(Del Pino Tortonda, 2019). Estas incluyen la perspectiva de género, por 
cuanto debiera garantizar que las niñas y los niños tengan acceso a una 
educación integral con igualdad de oportunidades, justa y equitativa 
para todas y todos. Este ímpetu de inclusión se evidencia en La Agenda 
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2016), 
y en la Declaración de Incheon (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2016) —específicamente en el 
objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad 
para promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos, y en el objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empode-
rar a todas las mujeres y niñas—. 

En este contexto, explicaremos el desarrollo de políticas de género 
en el sistema escolar chileno. Luego señalaremos las políticas relaciona-
das con el libro y la lectura. Finalmente, presentaremos el libro Yo, Jane 
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y las posibilidades de mediación a favor de identidades no masculinas 
en pensamiento y profesionalización científica.

políticas de género en el sistema escolar chileno

A cien años de la implementación de la Ley de Educación Primaria 
Obligatoria del 1920, Rojas Fabris y Astudillo (2020) presentan una im-
portante reflexión sobre el recorrido del estado docente y la igualdad de 
género en Chile. Sostienen que la historia educacional del país ha mos-
trado que el Estado es un actor clave al respecto, que fueron las escuelas 
y liceos públicos los garantes del acceso a la educación de las niñas y los 
niños, sin discriminaciones derivadas del origen social, cultural o eco-
nómico de sus familias. Sin embargo, mantuvieron un currículo sexista 
a pesar de acoger, lenta y gradualmente, las demandas de los movimien-
tos de mujeres, estudiantes y docentes por un currículo que no distin-
guiera itinerarios para mujeres y hombres. Concluyen que este debate 
en torno a la educación en igualdad de género del siglo XX continúa 
en nuestra época y, tal como hace cien años, la educación pública sigue 
siendo fundamental en la proyección de una educación democrática, 
sin discriminaciones de género y abierta a la diversidad.

Los autores realizan su reflexión a partir de un recorrido sobre el 
proceso político y cultural de la educación estatal en Chile. Parten en 
el hito de la ley mencionada como la que consagró la educación como 
derecho para niñas y niños, a pesar de mantener diferencias curricu-
lares sexistas. Expresan que el gran cambio vino de la sociedad civil a 
través de la presión que expresaron las mujeres, estudiantes y docentes 
de liceos públicos, en la tensión por poner fin a las estructuras que pro-
movían diferencias. 

A partir de la ley se distinguieron contenidos para niñas y niños, 
conforme a lo que las oligarquías liberales y conservadoras esperaban de 
la educación y desempeño futuro de unos y otras. Se erigió de esta for-
ma una educación sexista que fomentó estereotipos de género y que se 
mantuvo parte importante del siglo XX. Los parlamentarios de la época 
fueron herederos de un discurso de género decimonónico que vinculó 
a las mujeres con el espacio doméstico y con la formación de una ma-
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ternidad moderna al servicio de la crianza de futuros ciudadanos. Los 
hombres, por su parte, fueron proyectados como ciudadanos y agentes 
productivos, ajenos a las labores domésticas. Fue la creación de liceos 
fiscales, durante el primer tercio del siglo XX, un factor decisivo en la 
expansión de la educación femenina y en la generación de un grupo de 
mujeres que, lentamente, comenzó a levantar la voz por la democratiza-
ción del currículo de enseñanza. 

Sin embargo, las asignaturas diferenciadas se mantuvieron hasta 
avanzado el siglo XX y fue recién en la reforma educacional de los años 
sesenta, bajo el gobierno de Frei Montalva, que se dio un impulso a la 
creación de liceos mixtos y se unificó el currículo, a excepción de las 
asignaturas de técnicas manuales y educación física que mantuvieron 
una estructura sexista por mucho tiempo. Por tanto, si bien el plan de 
estudio mantuvo una estructura sexista, al mismo tiempo el Estado in-
tegró nuevos contenidos en el currículo del liceo para responder a las 
presiones y demandas de las propias estudiantes y sus familias. La in-
corporación de las mujeres a la educación secundaria inauguró un pro-
ceso emancipador que las dotó de más recursos culturales para exigir 
crecientemente un trato igualitario que las facultara para seguir carreras 
universitarias y también para participar en la vida social. En este proce-
so, la educación privada y de tradición religiosa demoró más décadas en 
cuestionar la estructura segregada en géneros de la educación y transitar 
hacia la creación de establecimientos coeducacionales y mixtos.

En cuanto a la educación y las (des)igualdades de género en el pre-
sente, los autores exponen que durante la dictadura cívico militar (1973-
1990) no se elaboraron políticas educativas que regularan las cuestiones 
de género en educación. Pero la década del ochenta fue activa en la in-
tensificación de movimientos de mujeres contra el régimen dictatorial, el 
desarrollo de organizaciones no gubernamentales de educación popular 
y la formación de cuadros profesionales, que permitieron una renova-
ción educacional en estas materias a partir de los años noventa. La transi-
ción a la democracia supuso un cambio en la comprensión del género en 
la sociedad chilena, pues en la década de 1990 se instala progresivamente 
el reconocimiento de las brechas entre hombres y mujeres en el país. 
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En materia del desarrollo político internacional, Chile suscribe 
acuerdos con entidades que orientan las políticas sociales a abordar las 
relaciones de género y los derechos de la mujer. Entre las acciones inter-
nacionales que dan cuenta del contexto en que se desarrolla el abordaje 
de la identidad de género está la participación de Chile en la Confe-
rencia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo (1994) 
y en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995). 
En 1991 se crea el Servicio Nacional de la Mujer y en 1994 se pone en 
marcha el primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres. En la misma década, el Ministerio de Educación 
definió las primeras políticas orientadas a la protección del derecho a la 
educación para jóvenes embarazadas y el acceso a la educación sexual 
en los liceos del país; en 1996 debutan las Jornadas de Conversación 
sobre Afectividad y Sexualidad. A finales de la década de los noventa, la 
reforma curricular instala las unidades transversales dependientes de la 
División de Educación General que, en el caso del género, significaría 
que no es solo una asignatura la que aborde el tema, sino que el conjunto 
del currículo escolar. 

No obstante, esta transversalización no conseguiría atender al propó-
sito de avanzar en la disminución de la brecha de resultados académicos 
entre mujeres y hombres. Es más, según los autores, la evidencia mues-
tra cómo no se han conseguido reducir las desigualdades entre hombres 
y mujeres relativas al derecho a la educación, la autodeterminación en 
el sistema educativo y la eliminación de toda discriminación dentro de 
las escuelas, este último principio consagrado a su vez por la Ley de In-
clusión Escolar de 2015. Además, cuestionan la mirada de las políticas 
en el género binario, jerarquizando así otras diversidades de género. Al 
respecto, indican que fue la presidenta Michelle Bachelet, en su segunda 
administración, quien aborda esta problemática mediante la articulación 
de normativas y orientaciones emanadas del Ministerio de Educación 
y la Superintendencia de Educación a través de la «Circular 0768: De-
rechos de niños, niñas y estudiantes trans en el ámbito de la educación 
de 2017» y «Orientaciones para la inclusión de personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersex en el sistema educativo chileno del 2017».
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Rojas Fabris y Astudillo (2020) concluyen que el presente y el futuro 
de la inclusión en materia de género está delimitado por la expresión de 
distintas fuerzas políticas. Resaltan la movilización feminista de 2018, 
que terminó por imponer una nueva comprensión del género, a partir 
del cuestionamiento de las relaciones de poder que van delimitando las 
posiciones de hombres y mujeres en la sociedad y de la crítica al sexis-
mo que sostiene la violencia de género en las instituciones educativas, 
además de introducir una crítica sobre el binarismo de los cuerpos y la 
lucha por el uso de un lenguaje inclusivo.

En cuanto a un estudio de las políticas públicas en relación con una 
educación y perspectiva de género, destacamos el trabajo de López Qui-
roga y Moreno Becerra (2020). El objetivo de esta tesis es identificar 
y analizar críticamente las políticas públicas de educación que se han 
instalado por parte del Estado chileno en el último periodo, específica-
mente analizan el segundo gobierno de Michelle Bachelet y el gobier-
no de Sebastián Piñera, permitiendo dar cuenta de sesgos ideológicos 
presentes en una educación sexista. El corpus de estudio correspondió 
a dos planes gubernamentales: Educación para la igualdad de género: 
Plan 2015-2018 (segundo gobierno de Michelle Bachelet) y Plan de tra-
bajo: Educación con equidad de género (segundo gobierno de Sebastián 
Piñera). A partir del análisis de estos planes, concluyen que las políticas 
han apuntado a disminuir la brecha de desigualdad en términos de ac-
ceso, permanencia y resultados académicos, haciendo ver que dichos 
resultados han reducido la distancia entre hombres y mujeres. 

Al respecto, las autoras consideran que estas aún son meras declara-
ciones de intenciones a través de los programas; es decir, si bien abordan 
y diagnostican las desigualdades, discriminaciones y sesgos de género, 
se estancan en aspectos cuantitativos más que cualitativos o de fondo. 
Expresan que, para que la equidad de género y la inclusión de una edu-
cación no sexista sea parte de las aulas, se requiere que no se quede en 
las buenas intenciones de algunos gobiernos, sino que los objetivos sean 
reconocidos como un eje fundamental: como un lugar estratégico hacia 
políticas públicas dirigidas a la igualdad de oportunidades, al término 
de las discriminaciones y violencia de género, y que permitan construir 
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una sociedad desarrollada, democrática y justa. Lo anterior lo argumen-
tan a partir de las reflexiones que origina el análisis de los planes y la 
lectura de trabajos como el de Guerrero, Valdés y Provoste (2006) y el 
de Muñoz y Ramos (2018).

Otros estudios que evidencian las deficiencias en inclusión de género 
en el sistema escolar, en relación con el discurso, son los de Fernández 
(2015, 2017 y 2018); Fernández y Baeza (2018); Fernández, Montanares 
y Carrillo (2018); Fernández, Sanhueza y Mora (2020) y Sanhueza, Fer-
nández y Montero (2020). Fernández ha dado cuenta del androcentris-
mo escolar, principalmente, a través de los proyectos del Fondo Nacional 
de Desarrollo Científico y Tecnológico: Androcentrismo en el discurso 
escolar: Análisis multimodal de la negociación de significados valorati-
vos en el proceso de enseñanza y aprendizaje de la historia (2016-2018) 
y Segregación de género en la elección de estudios superiores: Análisis de 
factores internos y externos que influyen en las trayectorias vocacionales 
de estudiantes secundarios/as chilenos/as (2019-2022). El primero analiza, 
en el marco del modelo de valoración inscrito en la Lingüística Sistémi-
co Funcional y los Estudios Críticos del Discurso, cómo los textos esco-
lares —distribuidos por el Ministerio de Educación en Chile durante el 
periodo 1983-2013— dinamizan discursos que evalúan de manera dife-
renciada a hombres y mujeres en el contexto del aprendizaje de la his-
toria. En este caso, los significados valorativos develados en este estudio 
evidencian claramente relaciones jerárquicas asociadas a las diferencias 
que socialmente se les han atribuido a las contribuciones de hombres y 
mujeres, mostrando, por ejemplo, el trabajo de célebres hombres desde 
su carácter intelectual, reflexivo y crítico debido a su naturaleza mas-
culina (valoraciones inscritas), atributos y aportes, a diferencia de las 
acciones que ejecutan las mujeres, las que son evaluadas, de manera más 
evocada, como logros alcanzados por ellas.
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políticas en relación con el libro y la lectura

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio fue creado en 
2018 y su principal objetivo es colaborar con el jefe de Estado en el dise-
ño, formulación e implementación de políticas, planes y programas que 
contribuyan al desarrollo cultural y patrimonial de manera armónica y 
equitativa en todo el territorio nacional. El ministerio ha trabajado por 
una gestión cultural en coherencia con la agenda propuesta por el Mi-
nisterio de la Mujer y la Equidad de Género, a través de su Plan nacional 
de igualdad entre hombres y mujeres 2018-2030. En este contexto, se 
creó la Mesa de Género del Ministerio cuya finalidad es coordinar y mo-
nitorear la incorporación transversal del enfoque de equidad de género, 
tanto en la Subsecretaría de las Culturas y las Artes como en la Subse-
cretaría del Patrimonio y el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

La Política Nacional de la Lectura y el Libro antecede a la creación 
de este ministerio. La implementación de esta política ha transitado des-
de 1993 con la promulgación de la Ley del Libro 19.227 hasta la fecha, 
introduciendo nuevos desafíos para el acceso de la población chilena 
al libro y la lectura. De manera particular, para el contexto escolar, la 
articulación del Plan Nacional de la Lectura, los Planes Regionales de 
Lectura y el Programa Leo Primero de 2018 establecen objetivos y ac-
ciones conectadas con los objetivos de aprendizaje, expuestos en los 
planes y programas de estudio para los primeros niveles formativos, 
los que orientan el accionar pedagógico y mediador de la lectura. En 
este sentido, se espera potenciar el desarrollo de competencias críticas 
y reflexivas en las y los estudiantes, centradas en el conocimiento de sí 
mismos y del espacio de interacción cultural, a partir de la construcción 
de relaciones democráticas e inclusivas para una formación ciudadana 
con sentido de pertenencia.

En agosto de 2003 se publica la Ley 19.891 con la que se crea el Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes. Este es administrado por 
el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio con el objeto 
de financiar, total o parcialmente, proyectos, programas, actividades y 
medidas de fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes, y 
el patrimonio cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones. 
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En esta ley se establece que una de las funciones del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes es proponer y renovar las políticas culturales 
(artículo 3). En ese contexto, a partir de mayo de 2016 se desarrolló el 
proceso de formulación y renovación de políticas culturales 2017-2022,1 
las que se sumaron a la ya vigente Política Nacional de la Lectura y el 
Libro 2015-2020.2

El objetivo general de esta política (2014: 26) es:

Crear las condiciones para asegurar a todos los habitantes del país, 
incluyendo a los pueblos originarios con sus lenguas y a las comunida-
des tradicionales, rurales y de inmigrantes, la participación y el acceso 
a la lectura, el libro, la creación, el patrimonio y los saberes, prote-
giendo y fomentando la diversidad cultural y territorial, con equidad 
e integración social.

De este modo, uno de sus objetivos específicos es implementar un 
Plan Nacional de la Lectura. Esta política tiene la intención, por un lado, 
de apoyar en la formación educativa de una sociedad informada, re-
flexiva, crítica, creativa y participativa un proyecto que releva la lectura 
como un derecho de todos y todas. Por otro lado, busca propiciar y apo-
yar las diversas prácticas lectoras de los individuos en todas las etapas 
de su vida, gracias a una articulación conjunta entre el Ministerio de 
Educación; el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos; el Ministerio de Desarrollo Social a 
través del Servicio Nacional del Adulto Mayor; el Instituto Nacional de 
la Juventud; el Servicio Nacional de la Discapacidad; el Fondo de Solida-
ridad e Inversión Social; el Sistema de Protección Integral a la Infancia 
Chile Crece Contigo y el Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
(Política Nacional de la Lectura y el Libro 2015-2020, 2014: 9, 10 y 28). 

De igual modo, presenta la visión de hacer de Chile un país donde 
se garantice la lectura como un derecho social para todos sus habitan-
tes. Bajo esta meta, reconoce la lectura como una herramienta esencial 
para la adquisición de conocimientos y aprendizajes que fortalecen el 

1   «¿Qué son las políticas culturales?», Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
disponible en https://bit.ly/3rqqDoi.

2   Disponible en https://bit.ly/3Q7kMi6.
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desarrollo humano y el acceso a la diversidad sociocultural. Además, 
la comprende como un factor habilitante para la participación de las 
distintas comunidades en la sociedad actual, pues incide tanto en el pro-
greso educativo como en el desarrollo económico de los países y acentúa 
el valor de la lectura también como expresión de voluntades políticas 
(Política Nacional de la Lectura y el Libro 2015-2020, 2014: 11 y 29). 

Desde este marco, la lectura literaria puede ser considerada un so-
porte cultural que se construye a partir de la toma de posturas críticas 
y reflexivas en torno a temáticas que abordan el género desde sus re-
presentaciones, significados y elaboraciones, para reconocer y erradicar 
estereotipos y prejuicios sociales. Investigaciones recientes demuestran 
que los estudios en materia de género han incidido significativamente 
en la construcción de estereotipos en la literatura infantil. Así lo de-
muestra el estudio de Salido y Salido (2021), quienes han concluido que, 
a partir de un análisis de las lecturas infantiles publicadas en el medio 
hispánico entre 1980 y 2020, en las últimas décadas han disminuido los 
estereotipos sexistas en estos textos a la vez que las imágenes proyectan 
roles de género más igualitarios. De igual modo, Cañamares-Torrijos y 
Moya-Guijarro (2019), en un estudio de semiótica multimodal de textos 
infantiles, demuestran que en las obras analizadas es posible identificar 
un mensaje progresista y de integración social, que devela un nuevo po-
sicionamiento de la figura femenina en un marco más igualitario. Sin 
embargo, es necesario precisar que, si bien la lectura literaria colabora 
en el proceso de construcción identitaria de niñas, niños y jóvenes, este 
proceso se ha desarrollado en el contexto educativo como un espacio di-
dáctico-pedagógico que incide en la socialización de las y los estudian-
tes desde una perspectiva moralizadora y condicionante de conductas 
(León, 2018; Hernández Ordoñez, 2021). En este sentido, la literatura 
puede constituirse como un producto cultural utilizado por los agentes 
de socialización, en este caso la escuela y la familia.



Identidad de género y literatura infantil 285

yo, jane: posibilidades de mediación a favor  
de identidades no masculinas en pensamiento  
y profesionalización científica

Yo, Jane (2011) es un cuento de Patrick McDonnell, dibujante y drama-
turgo, que nació en Nueva Jersey en 1956. Es uno de los más exitosos y 
apreciados ilustradores de Estados Unidos, saltando a la fama gracias a 
su tira cómica Mutts (1994). Sus libros son protagonizados en su mayo-
ría por animales y transmiten su sentido del humor y visión filosófica 
que habla del amor a la vida y a todos los seres que habitan el planeta. Su 
preocupación ecológica lo ha llevado a vincularse con muchas organiza-
ciones benéficas de animales y ambientales; además, sus personajes han 
sido utilizados por la Asociación Americana de Bibliotecas y la Socie-
dad Protectora de Animales de los Estados Unidos. Entre los numerosos 
galardones que ha obtenido por su trabajo destaca el Caldecott Honor en 
2012 que obtuvo gracias a Yo, Jane.3

Este libro álbum fue incluido por Terrusi (2018) en su estudio sobre 
la relación entre infantes y la naturaleza en libros álbumes publicados en 
Italia durante las últimas décadas. Considera que estos textos permiten 
a padres y docentes mediar la reflexión sobre el respeto a los derechos 
naturales y cómo tener contacto con la naturaleza y los animales. Te-
rrusi sostiene que textos como el del estudio contienen lugares, eventos 
y símbolos que pueden establecer nuevos caminos para formar ciuda-
danos «cósmicos» del planeta —tópico que es urgente y un desafío—. 
Esta urgencia reclamada por Terrusi se sustenta en la postura de Mo-
rin (1999) al plantear la necesidad de enseñar la condición humana y la 
identidad terrenal, bajo un principio de conocimiento pertinente que se 
condice con las necesidades del cuidado de nuestro planeta.

La doctora Jane Goodall, de niña, es la personaje principal del relato. 
En la contraportada del texto se contextualiza la historia: «Esta es la 
historia de una niña llamada Jane, que soñaba con cuidar a todos los 
animales y creció para ayudar a cambiar el mundo». Luego se menciona 
una frase de Jane Goodall —la mujer en quien se basa el personaje—: 

3   «Patrick McDonnell», Océano Travesía, disponible en https://bit.ly/3PXhc9Y.
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«Existen muchas personas que han tenido sueños aparentemente inal-
canzables. Pero jamás se rindieron, y alcanzaron un camino para que 
otros lo continuaran… Ellos me inspiran. Inspiran a todos a su alre-
dedor». A nivel paratextual, en la portada se ve el título acompañado 
de dibujos de Patrick McDonnell relacionados con la selva, animales 
y vegetación, y el de una niña junto a un peluche de chimpancé. En la 
primera hoja, se repiten los datos (título, autor, editorial), acompañados, 
ahora, por una fotografía de la doctora Goodall cuando era niña. La 
imagen es similar a la del texto: una niña entre cinco y ocho años, de 
tez y cabello claro, que viste una falda cuadrillé, blusa y chaleco de lana. 

La ilustración de la protagonista representa la niñez europea en una 
época pasada. Por lo mismo, su vestimenta es de una niña que es repre-
sentada de modo tradicional: viste una falda y cuya longitud de cabello, 
aunque no excede su rostro, demuestra su lado femenino al adornarlo 
con un sujetador. Se evidencia la intencionalidad del autor por man-
tener las características de la representación verídica de la personaje, 
pero opta por pintar de azul su vestimenta, color más relacionado con 
lo masculino. Simbólicamente, a nivel discursivo, la contraportada otor-
ga información respecto del objetivo de la niña: cumplir su sueño. Este 
sueño refiere al «cuidado», símbolo de lo maternal y vinculado a un rol 
tradicionalmente femenino. La única referencia a la ciencia es la inclu-
sión de su grado académico de doctora.

El peluche de gorila aparece en tonos café, los que, junto con los 
verdes, constituyen la paleta de colores del libro, además del grafito y, 
en menor medida, algunos azules (como la vestimenta de la protagonis-
ta). Su nombre es Jubilee; por tanto, a nivel de género, lo femenino es 
presentado por Jane y lo masculino por el peluche, ya que no hay más 
personajes en el relato.

La historia nos cuenta de una niña y su peluche de gorila, el que 
adoraba y llevaba consigo a todas partes. La caracterización de Jane es, 
en primera instancia, en relación con el peluche y, en segunda instancia, 
en cuanto a su vínculo por el gusto de estar al aire libre. Estos espa-
cios abiertos se identifican a través de símbolos gráficos y dibujos de 
animales —como pájaros, arañas, ardillas, zorros, mariposas— y plan-
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tas —como árboles, su jardín, un prado verde y florido—. Luego de ca-
racterizar a Jane como amante de su peluche y la naturaleza, se señala 
el símbolo del aprendizaje: «Jane aprendió todo lo que pudo sobre los 
animales y las plantas que había en su jardín y sobre los que leía en los 
libros». En la página siguiente, se muestra a Jane, junto a su peluche, 
en el comedor de la casa donde dibuja en un cuaderno. Le continúan 
más dibujos y notas sobre animales. Luego de estas representaciones de 
estudio y naturaleza, se refuerza lo emotivo: «Jane sentía que su corazón 
latía, latía, latía», acompañado de un dibujo de Jane junto a Jubilee en la 
rama de un árbol. 

El símbolo de África se vincula con la lectura de los libros del perso-
naje Tarzán que lee la niña: una mujer se llama Jane y vive en las selvas 
de ese continente. Es luego de esta referencia donde se establece la re-
lación en el deseo de la niña de cuidar a los animales y vivir en África. 
En la página siguiente aparece un espacio abierto y selvático junto a una 
jirafa, un felino y un elefante; y en la parte superior, Jane y su peluche, 
cada uno colgado de una liana. De esta imagen se realiza un tránsito al 
futuro mediante la estrategia de incluir la noche cuando Jane arropa a 
su peluche y se acuesta a dormir. A continuación, se ve a Jane como una 
adulta que despierta en una carpa abierta donde se vislumbra la selva 
africana de fondo. En la plana siguiente se lee el texto: «Y su sueño se 
había convertido en realidad», junto a una fotografía —con la misma 
gama de colores que los dibujos— de Jane junto a un bebé gorila.

Luego del recorrido entre textos e imágenes que relatan los sueños 
de cuidar a los animales y vivir en África, aparecen dos paratextualida-
des de carácter referencial. El primero titulado Acerca de Jane Goodall 
entrega al lector información sobre el trabajo y aportes de la científica, 
y su página web.4 El siguiente Un mensaje de Jane refiere a las palabras 
de la persona y enfatiza, al igual que en la contraportada, hacer una 
diferencia e impactar en el mundo que nos rodea, desde el esfuerzo y la 
motivación. Luego de ello, se introduce la sección titulada Notas sobre 
las ilustraciones, en que se señala que a lo largo del libro hay dibujos y 
acertijos hechos por la propia Jane.

4   Disponible en https://bit.ly/3NS8Qha.
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Por tanto, a partir de una lectura crítica de la obra, en base a interpre-
taciones semióticas de texto literario junto con las imágenes pictóricas, 
se concluye que la representación de género en el libro aporta a vincular 
lo femenino con la ciencia; sin embargo, sugerimos que a través de la 
mediación se puede potenciar esta relación. Si bien la mayor referencia 
de la personaje es de carácter científico, se presentan símbolos que re-
fuerzan la vinculación de la niña con proyecciones asociadas al cuidado 
desde una perspectiva socioemocional, lo que ha sido históricamente 
atribuido a la tarea que realizan las mujeres, particularmente las madres, 
a lo que Valdés, Castelain y Palacios (2006) han denominado materni-
dad moral sobre una posición racional y científica que ha sido signifi-
cada, tradicionalmente, en las características de un perfil masculino. Se 
tratan de aspectos sutiles, por ejemplo, nombrar primero el vínculo con 
el peluche antes que con el estudio o referenciar al corazón antes que al 
pensamiento. Asimismo, al ser la personaje una persona real, la vincu-
lación referencial implica transmitir modelos del pasado de la infancia: 
una niña que está sola con su peluche, viste una falda y está aseada a 
pesar de aparecer, mayoritariamente, en espacios abiertos. 

Además, no podemos dejar de manifestar que, en el contexto chile-
no, la personaje representa un imaginario de ciencia colonizadora: es la 
mujer de tez blanca que goza de una condición económica aventajada 
(aparece una casa grande con espacios amplios, libros y muebles) y que 
se desplaza a un espacio subdesarrollado. África es presentado como 
una selva donde están los animales y el lugar en que la mujer blanca 
puede ir a cumplir su deseo de cuidar y aprender de estos animales li-
bres. No es la lectura que quisiéramos que desarrollen las y los infantes; 
sin embargo, es una posibilidad de interpretación. Asimismo, se puede 
interpretar que la motivación principal de la niña por formarse como 
una científica fue su amor por su peluche y los animales, y no el deseo de 
desarrollarse racional o intelectualmente, o de posicionarse como par-
te de un campo profesional científico marcado simbólicamente como 
masculino.

De igual modo, se perfila una infancia desde una posición adulto-
centrista, que demarca, en la construcción de la personaje, las labores 
de una mujer adulta científica. En este caso, la ciencia no se experimen-
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ta desde el espacio lúdico que permite descubrir e imaginar escenarios 
posibles desde la acción del juego y la imaginación. La niña no es cientí-
fica, sino que es su proyección. Así, se caracteriza la infancia como una 
proyección a la vida adulta y no como un espacio de ser, de tener voz y 
protagonismo, visualizando a los infantes como sujetos constructores 
de cultura.

Por último, hay que considerar que la obra se instala en un contexto 
científico-androcéntrico. Este, desde un sentido sociológico, evidencia 
la escasez de mujeres y cuerpos femeninos en la ciencia no solo a nivel 
numérico, sino también respecto a cargos y puestos de poder en las co-
munidades científicas (Bernabé, 2019: 291). Los estudios feministas han 
demostrado este androcentrismo a través de la identificación del origen 
de este, para poder cambiarlo y así instalar la perspectiva de género en 
la ciencia; sin embargo, para introducirla es necesario tener en cuenta 
que la exclusión de las mujeres en la ciencia lleva consigo no solo las 
lógicas patriarcales, sino también mercantiles, capitalistas y coloniales 
(Malvacio y Torres D’Eramo, 2022). Además, el androcentrismo en este 
campo social y de conocimiento se relaciona con la desventaja de la par-
ticipación y permanencia de las mujeres en el ámbito de las ciencias, 
tecnologías, ingenierías y matemáticas; donde uno de los factores fun-
damentales para asumir los retos y desafíos de la educación en ciencias 
recae en el rol del profesorado (Camacho González, 2017: 65).

conclusiones 

Yo, Jane (2011) se constituye como un libro literario para dialogar y de-
batir respecto a las identidades y representaciones de género en contex-
to escolar: la mujer y la ciencia, el androcentrismo, los roles y estereoti-
pos de género. Existe un marco regulatorio que nos orienta a desarrollar 
la perspectiva de género en la educación, para promover el desarrollo 
igualitario de toda persona, independiente de su identidad genérica. 

En específico, las mayores posibilidades didácticas que nos presenta 
la obra literaria es la relación entre lo femenino y la ciencia. La personaje 
principal, Jane, hace referencia a una importante científica de renom-
bre internacional. La historia nos cuenta sobre una niña que cuida a su 
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peluche, que sueña con conocer África y cuidar de todos los animales. 
Por eso, pasa tiempo con su peluche orangután, en espacios abiertos, 
en contacto con la naturaleza y estudia sobre ellos y su entorno natural. 
Finalmente, se presenta a Jane adulta: una científica que invita a quienes 
leen a contribuir con el cuidado de los animales y luchar por sus sue-
ños. A nivel de representaciones, se pone en discusión la problemática 
del signo de «cuidado» o lo «emocional» sobre lo «científico/racional». 
Sin embargo, no es nuestro interés cuestionar si es apropiada o no la 
representación de género o las posibilidades de lectura que presenta la 
obra. Por el contrario, lo que nos motiva es llamar a reflexionar sobre la 
complejidad de la temática y a mediar las obras literarias en el contexto 
escolar, desde sus posibilidades críticas de reflexión cultural, asumiendo 
el contexto de políticas públicas que nos orientan.

En aspectos de mediación literaria (Riquelme y Munita, 2011; Mu-
nita y Manresa, 2012; Munita y Pérez 2013; Munita, 2017), sugerimos 
promover procesos dialógicos reflexivos y críticos. La lectura literaria 
puede constituirse en un espacio de discusión, en donde se ponen en 
juego visiones de mundo, experiencia vitales, creencias, contextos por 
imaginar y posibilidades de comprender las interacciones sociocultu-
rales que vive la niña y el niño en su espacio cotidiano. Su voz y par-
ticipación otorgan sentido a su construcción como sujeto ciudadano, 
pues no solo conoce sobre algo, sino que puede discutir, comprender 
otras posturas, tomar posicionamiento y decisiones respecto a la forma 
en que decide construir sus modos de representar y significar el mundo 
que habita. Desde esta perspectiva, el espacio de interacción literaria le 
permite preguntarse, hipotetizar, dialogar, compartir visiones y tomar 
postura frente a espacios culturales, desde las visiones de las identidades 
personales y culturales, y sus elaboraciones respecto al género, que son 
evidenciados a través de la lectura de textos literarios. 

Desde la perspectiva de género, es posible considerar interrogar al 
texto en tanto las características de los personajes, sus modos de acción, 
preferencias, gustos, interacciones con otros personajes, espacios don-
de ocurren los sucesos —en caso de textos narrativos—, etcétera. De 
este modo, es viable avanzar identificando aspectos que demarcan roles 
masculinos y femeninos codificados por las niñas y los niños en sus 
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prácticas culturales, las que pueden verbalizar en el espacio de discusión 
literaria. Asimismo, se evidencian marcas que contribuyen a construir 
tomas de posturas respecto a los modos de acción frente a situaciones 
que permitan distinguir características identitarias que configuran mo-
delamientos de género ya sean tradicionales, binarias y antagónicas, y 
que pueden ser discutidas en el espacio de diálogo.

También, desde la perspectiva de género, se pueden desarrollar 
espacios de juegos simbólicos en relación con el texto literario: ima-
ginar, recrear y graficar proyecciones de las historias narradas a través 
de la construcción de posibilidades da apertura a espacios dialógicos 
que conjuguen y pongan en interacción las formas de comprensión que 
manifiestan las niñas y los niños respecto a los temas abordados en las 
lecturas. Por ejemplo: si yo fuera el personaje, ¿qué haría?, ¿por qué?, 
¿cómo me sentiría?, ¿si fuese hombre, si fuese mujer, si no fuese ni hom-
bre ni mujer?; si tuviese que tomar las decisiones que se perfilan en el 
espacio de la lectura, ¿cuál o cuáles serían mis decisiones?, ¿por qué?; si 
tuviese que construir el espacio donde ocurre la narración, ¿cómo sería 
este espacio? (es posible utilizar el dibujo, la creación artística, etcétera), 
¿por qué?, ¿cómo abordarías las situaciones que se presentan en el tex-
to?, ¿cuál es el rol de las niñas y los niños en las situaciones experimen-
tadas en la lectura realizada?

Sugerimos promover la interacción entre historias e invitar a quienes 
leen a articular los modos en que se comprende el texto. En primer lu-
gar, a partir del levantamiento de hipótesis construidas desde la lectura 
del título del texto, de lo que se observa en la portada o en sus primeras 
páginas, se proyecta todo el conocimiento personal previo de las y los 
lectores, el que es vertido en el espacio de lectura cuando las niñas y los 
niños se aventuran a imaginar las posibilidades de sentido que pueden 
otorgar a la historia que aún no se narra. Sus voces forman parte del es-
cenario de la interacción, dando significado a su participación como su-
jetos sociales e históricos que experimentan, conocen, postulan, creen, 
sienten, etcétera, y comunican en un espacio dialógico. 

En segundo lugar, es posible acercarse al texto mediante la lectura 
colectiva, reconociendo los enlaces de una historia que es contada o que 
puede mostrar diferentes aspectos del conocimiento de la vida, en este 



292 Género y educación: Reflexiones para la igualdad

caso, asociadas a las relaciones sociales que construyen representacio-
nes de género en la práctica cultural. 

En tercer lugar, el espacio de discusión literaria puede invitar a que 
las y los infantes entrelacen sus historias construidas a partir de sus hi-
pótesis («mi historia»), con aquella que fue cobrando sentido en la lec-
tura colectiva del texto literario («la historia»). De este modo, pueden 
establecer similitudes o diferencias, las que les permiten identificar lo 
que ya conocían acerca de los alcances de la lectura (temáticas, acciones 
de los personajes, lugares, actividades, momentos históricos, etcétera), 
aquello que no conocían y que está presente en la lectura, y aquello que 
podrían proyectar como nuevas posibilidades de construcción de sen-
tidos del texto (Guiñez y Martínez, 2015) desde un abordaje personal, 
colectivo e intercultural situado en sus representaciones de género. 

En este contexto, guarda lugar una relación que permite enlazar el 
conocimiento previo con el conocimiento nuevo dando forma al de-
sarrollo de aprendizajes significativos. De igual forma, este proceso 
mediador fortalece la toma de conciencia de procesos de aprendizaje 
complejo que implican funciones cognitivas asociadas a la explicación 
de fenómenos, interpretación, generación de implicancias, inducción 
y deducción, lo que fortalece el desarrollo de competencias reflexivas 
y críticas para la construcción de conocimiento situado. Es necesario 
mencionar, también, la potenciación de la competencia narrativa, en 
tanto que, a través de la articulación de sentidos en la interacción con el 
texto, las y los lectores infantes van reconociéndose a través de sus pro-
pias experiencias y episodios que ayudan a comprender sus memorias 
biográficas (Guiñez y Martínez, 2015).

Insistimos en promover la lectura grupal, dialogada y mediada, para 
fomentar el pensamiento crítico en cuanto a las representaciones de 
género que todo texto literario nos permite interpretar. No podemos 
considerar que un texto literario sirve para promover representaciones 
de género saludables o, por el contrario, que un texto promueve estereo-
tipos dañinos para la construcción identitaria de las niñas y los niños: 
sostenemos que todo texto literario, al contener símbolos culturales, nos 
brinda la posibilidad de desarrollar la reflexión crítica de las culturas, 
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mirarnos como sociedad y promover el diálogo y la reflexión en con-
texto escolar.
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